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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESLON DEL DIA 1,’ DE NOVIEMBRE DE 1811, 

Se leyeron y mandaron agregar á las Actas loS votoe 
particulares de los Sres. Borrull y Sombiela contra la re- 
solucioa del Congreso, relativa á no haber admitido ayer 
á discusion la adicion que se hizo al art. 231 del proyec- 
to de Constitucion, en que se proponia que en el Consejo 
de Estado hubiese precisamente un indivíduo natural de 
cada reino. Cambien se leyeron y mandaron agregar á 
lae Actas los de los Sres,. Cisneros y Lastiri contra el mis- 
mo artículo aprobado en la sesion de ayer, especialmente 
porque en él no se fijaba una perfecta igualdad en el 
sumero de consejeros europeos y de Ultramar. Lo mismo 
ac practicó con los votos de los Sres. Marqués de Villa- 
franca, Gordoa y Alcocer contra el expresado articulo, á 
cxcepcion de la cláusula en que se prescribe que las C6r - 
tcs no puedan poner para consejero de Estado á ningun 
individuo que sea Diputado. 

En virtud de un oficio del Ministro de Hacienda de 
RWña, relativo á que se le prefijase la hora para pre- 
sentarse el dia siguiente á informar á las Córtes, de orden 
del Gonsejo de Regencia, sobre la renta del tabaco, se le 
aefiald la de las doce y media. 

Conforme al parecer de la comision de Guerra, 88 re- 
mitid al Consejo de Regencia el reglamento formado por 
la Junta de M ’ urcia para la organizacion de la Milicia pa- 
triotica de aquel Reino, B fln de que constándole aquel es- 
tablecimientc adoptase las providencias que jUZgaSe con- 
9ementes, atendida la naturaleza y clase de la indicada 
fuerza, y los deseos de la misma Junta. 

Thmbien se mandó, en conformidad á lo propuesto 
por Ia comision de Justicia, con vista de las relaciones de 
cWa+s pendientes en la Audiencia de este territorio, que 

11 Consejo de Regencia dispusiese que el Regente de la 
nisma informase á la posible brevedad qué causas habian 
rsistido al fiscal para tener en su poder desde 24 de Ene- 
‘0, 11 de Febrero y 24 de Marzo de este año sin haberlas 
.lespachado, la consultada por la justicia de Algeciras so- 
bre heridas de ua soldado llamado Urbano ; otra sobre la 
procedencia de D. N. Marquez, proveedor de utensilios, 
su hermano D. Mariano y otras personas, y otra ea vir- 
tud de noticia dada por D. Nicolás Rascon contra D. Juan 
Adanedo, procedente de Madrid, expresando tambien si lo 
ha hecho despues, en qué dia, cuyo informe se remitiese 
inmediatamente á las Córtes, J volviese todo á la misma 
comision para su ulterior dictámen. 

Habiendo el Baron de Alvi, vecino de Barcelona, pe- 
dido licencia á las Córtes para contraer matrimonio con 
Magdalena Deop y Fosas, se mandó, con arreglo al dictá- 
men de la misma comision de Justicia, se devolviesen al 
procurador del Baron los documentos que habia presenta- 
do, para que hiciese uso de ellos en la Cámara, que era 
donde correspondia. Con este motivo, y con el de estar 
suspensos los ministros del Consejo de Castilla, que lo son 
tambien de la Cámara, siendo tres solos los que actual- 
mente componen el primero, se acord6, á propuesta del 
Sr. Morales (3allego, <que se dijese al Consejo de Regen- 
cia que podía habilitar á los indivíduoa que hoy aompo- 
nen el Consejo Real, para que ahora, y por vía de comi- 
eion, despachasen todos los asuntos y negocios pertene- 
cientes á la CIámara.* 

Se desaprobó el dictámen de la comision de Justicia, 
la cual, conformándose con una consulta de la CBmara, 
dirigida por el Ministerio de Gracia y Justicia, proponia 
que se concediese á D. Pedro Cavado, dignidad de chan- 
tre de la catedral de Lugo, la canongia vacante en dicha 
iglesia por fallecimiento de D. Miguel Uriarte. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



2192 1.O DB NOVIEMBRSB IBlBI lSi¶ . 

Despues de algunes ligeras reflexiones, se aprOb6 la 
proposicion que hizo cl Sr. Garoz en la sesion de ante- 
ayer. (Véase.) Y á su c~ecneneia, acordaroq 14s Córtes 

ae diese IU órden correopondkn& af Clanscja de Re;gsncin. 

. ..- ..------ ^-. 

El Sr. PERRZ DE CkSTRO, como secretario de la 
comision do Constitucion, anunció al Congreso, que eS- 
tando concluida la tercera parte de su proyecto, tendria 
la honra de presentarla dentro de pocos dias, para que con 
au discurso preliminar se leyese, como se habia practica- 
do con las dos anteriores. 

Se ley6 el siguiente escrito del encargado interino del 
3linisterio de Gracia y Justicia: 

uDe orden del Consejo de Regencia digo á V. SS. pa- 
ra noticia de las Córtes 10 que sigue: 

«El Congreso nacional que oyó mi exposicion sobre 
los disturbios de América en la sesion pública de 12 del 
corriente, pudo extrañar con razon mi falta de noticias, 
6 creerme poco exacto en las que daba á vista de la re- 
clamacion que hizo en seguida un Diputado tan distin- 
guido por sus luces como el Sr. Mejía, para vindicar á 
Quito de la ofensa que suponia haberle hecho. Yo cele- 
braria sobre manera haberme equivocado, y me daria el 
más sincero pnrablen de que los documentos presentados 
HI dia siguiente en prueba de mi equivocacion tuviesen 
todo el valor que creyó temen dicho Sr. Mejía, movido 
sin duda de un celo laudable por el honor de su país na- 
tal y persuadido sinceramente de que los movimientos y 
providencias de loa que gobiernan aquella capital tienen 
por objeto conservar la union con la metrópoli. Y aunque 
yo no puedo lisonjearme de tan agradable satisfaccion, 
todavía guardaria silencio, si este no fuera un crimen en 
quien está obligado á informar al Congreso del verdadero 
estado de las oosas. 
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Antes de dar principio á mi breve narracion, no pue- 
do menos de advertir que yo no llamé rebeldes á los habi- 
tantes de ninguna ciudad de América, y mucho menos 6 
los de Quito, como ontendi6 el Sr. Mejía; los conté entre 
los alborotados, y aun cuando se hsbla con esta modera- 
cion, nunoa se pretende acusnr vagamente á los habi- 
tantes, pues ouando algunos ambiciosos 6 algunos alboro- 
tadores susoitan conmociones y se apoderan del mando, 
ri. ellos y no á los infulilires pueblos eugañados se dirigen 
las censurss de los que deben procurnr el remedio del 
mal. Dire eu pocas pslrbras el fundamento de las mias. 

Apenas supieron en Amérioa la traidora invasion de la 
España y las primeras atrocidades de la perfidia frnncesa, 
se manifestaron los habitantes de Quite resueltos R sos- 
terror la causa de la Metrópoli, y proclamaron á Fernan- 
do VII; pero poco despuea algunos ambiciosos proyecta- 
ron una sublevrcion, que por haber sido descubierto su 
designio y fwmádose causo, no verificaron al pronto; mas 
no habiéndose scguido aquella como correspondia, por 
desgracia, 10 consiguieron la noche del 9 al 10 de Agosto 
do LIOD. Algunos sediciosos sorprendieron la tropa del 
cllartel: arrckwon luego J pusieron en calabo~a las au- 
toridades, las desterraron despues, y crearon una Junta 
8uPrema+ que con titulo de alteza y excelencia para au 
preidente Y v-les, nombró Searetar& del Despacho, y 
mtm ellos el da Negocios ert~jaros, &ableeid un Se- 
naci@, inventó una nueva órdea llama& de &m Lorenzo 
impuso oontribuaiones, envib w0nBd-h cou proclama: 

i algunaS prOVinCiaS y tropas & otras. La resistencia de 
OS gob-madores de Popayan, Cuenca y Guayaquil, y la 
tegada de algunas tropw de Lima el 4 de Diciembre del 
niamO afío, desbarató toda sst,r máquine; y restituido 8, 
3~ plena libertad el Oonde Ruiz de Castilla, a quien 1s 
lunta habia sacado de su destierro, y repuesto eu la pre- 
videncia COB el designio que se deja discurrir, restableció 
as autorida’les y mandó prender á los revoltosos, de los 
:uales se fogaron varios, que habiéndose introducido en 
Juito, torbaron de nuevo su tranquilidad, El 2 de Agos- 
;o de 1810 unos facciosos sorprendieron la guardia del 
:uartel, se apoderaron de las armas, y reunidos con los 
Ireso que habia en él y cnr los soldados de La antigua 
;urrnjcion que habian saaado del presidio, asesinaron á 
cuantos encontraron, oausando otros, capitaneados por 
@mas prófugos, igual desórden en otras partea. Los sol- 
Zados de Lima, que, unidos con los de la guardia del pre- 
lidente, acudieron al cuartel, se vengaron terriblemente al 
rer asesinados á dos de sus oficiales y á muchos de sus 
:ompsÍíeros , y cometieron grandes excesos, pereciendo 
nás de cien personas, entre eila;l la mayor parte de loa 
Iresos de la cárcel. Sosegado el alboroto, el señor presiden- 
;e convocó las autoridades y sugetos principales del pue - 
110; y de comun acuerdo se determinó echar un velo so- 
)re todo lo ocurrido entonces y en 1809, y que saliesen 
nmediatamente de la ciudad y provincia las tropas de 
Lima, como así se verificó, con 13 cual ae restableció la 
;ranquilidad. 

Tal era el estado de Quito cuando en 22 de Setiem- 
)re se formó enteramente la nueva Junta, que se anunció 
:on reconocer al supremo Consejo de Regencia, umien- 
;ras existiese en un pueblo libre de la Península;> condi- 
:ion que haria cesar el reconocimiento si por desgracia 
‘uese toda oc:rpada; pero los buenos espa5olrs americanos 
r europeos reconocerian, en el cwo no esperado de tan fu- 
resta calamidad, la Monarquía española en cualquiera 
)tra parte libre en donde se hallase su Gobierno. 

El presidente de la Junta es el mismo Conde Ruiz de 
?astilla, pero sin libertad y violencia, segun se sabe Por 
:onductos seguros, R ser instrumento de lo que disponen 
osvocales. ~1 legítimo presidente nombrado por la Regen- 
:ia, D. Joaquin deMolina, lejos de haberles amenazado con 
‘uror, como le imputaron en varios papeles, IOS escribió 
ron IR atencion y moderacion debida; no será, pues, te- 
neridad presumir que no quieren más autoridad que l* 
woa, con un presidente que les sirva de pantalla Para 
ocultar sus designios por el tiempo que les convenga, baje 
:uyo supuesto nada les importa reconocer á Fernando 9 á 
.a Regencia y á las Córtes. 

La ciudad de Cuenca, que nunca participó de los al- 
corotos de Quito (por lo que me parece que puede decir 
:on razon que no habia imitado equel pésimo ejemplo)’ 
iqué motivos podia dar para enviar tropas contra ella2 
Xenca habia reconocido siempre el Gdbierno de la Me- 
trópoli sin reetricoiones ni limltacionas; Cuenca ha obe- 
decido conetantemente las autoridades puestas por la Me. 
trópoli, y sin embargo, Cuenca se vi6 precisada á un sr- 
mamento repentino para salvarse de las tropas enviadas 6 
invadirla por los que mandan en Quito; tropas que llega- 
ron 6 eue inmediaciones, y se retiraron el 20 de Febrero 
del presente año al ver el entusiasmogeneral con que loS 
habitantes se prepararon para su defensa. 

Si las provincias de Cuenca y Guayaquil, observando 
los pasos de la Junta de Quito, no quisieron seguirlos 1 
temieron ser opimidw, hicieron muy bien en pedir la pro- 
teccion J auxilios de Lima, y asta ee una señal no equí- 
VVCI de SII conrknte adhtioa á la causa rrasionrl. Lc 
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peor es que la tranquilidad está turbada d casi ha des- 1 luego que se vieron entre franceses. IFunesta contradic- 
aparecido en Quito, porque los ambiciosos chocan fuerte- ’ cion, que repetida segunda vez, destruyó en las provin- 
mente unos con otros sobre el mando; los vecinos, por cias dibtantes la confianza que convenia tuvieran en los 
consecuencianecesaria, están divididos en parcialidades, y : jefes de la Metrópoli! El expresarse la Peniw& en la 
losciudadanospacíficos, que desean el órden, nose atreven ; cláusula ql!e voy explicando, no es porque, si fuera de 
á reclamarlo. LO referido, y lo mucho más que pudiera ! te_l;er (lo que yo creo imposible) que el Gobierno se tras- 
decir, consta de documentos que obran en la Secretaría 
de mi interino cargo, y las noticias que ha recibido el Go- 

1 ladase á las islas adyacentes 6 á las Américas, no debiese 
l ya ser obedecido. i Ah I si es posible, debe sobrevivir no 

bierno llegan á casi todo el mes de Abril. Si algunas en ! solo á la vivaz 1ibGrtad de España, sino á la existencia 
adelante ofreciesen mejores esperanzas, daré la más cor- 
dial enhorabuena al Sr. Mejía, cuyos grande5 talentos 
pueden servir tanto á nuestra causa.)) 

Concluida la lectura de este papel, dijo 
El Sr. MEJI& : Señor, no puedo menos de dar gra- 

cias al digno Ministro cuya exposicion acaba de leerse, no 
tanto por el no merecido favor que dispensa á mi corta 
capacidad, cuanto por la justicia que hace á la rectitud 
de mis intenciones. 

Tal vez parecerá que en este momento importa muy 
poco á la causa pública el que se apure el punto en CUBS- 
tion, para que hayamos de entrar en más contestaciones. 
Lo cierto es que el Diputado crey cumplir con su obli- 
gacion exponiendo lo que sabia por su parte, así como lo 
ha creido y hecho el Ministro por la suya. Recuerdo no 
obstante á V. M. que en las otras sesiones no me pro- 
puse hablar más que de la tiltima época de los sucesos 
de Quito (esto es, del tiempo de la Junta que actualmente 
gobierna), no porque no pueda yo haber hecho y hacer 
hoy mismo muchas observaciones favorables al honor de 
mi pátria respecto de las anteriores, sino porque solo de 
ésta informó á V. M. el Ministro el dia que le llegó su 
turno. Yéome tambien (aunque con mucha violencia, pues 
nadie puede concebir lo que en estas gestiones sufre mi 
corazon) obligado á decir dos palabras sobre las dos úni- 
CBs razones en que mi respetable jefe apoya nuevamente 
5~ primera relacion , que yo creí rectificar con los docu- 
mentos originales que presenté al Congreso. 

Dice que el Conde Ruiz de Castilla, presidente de 
aquella provincia, está sin libertad J bajo la opresion de 
los amb&tios que la dominan ; y que ia junta que estos 
componen reconoció y juró obedecer á la primera Regen- 
cia «mientras estuviese en algua lugar de la Península 
libre de franceses. » 

En cuanto á lo primero, me remito al documento re- 
cibido en la misma Secretaría de Gracia y Justicia, y di- 
%ido á P. M. por el mismo celoso autor de la presente 
exposicioa, y es el comprensivo del reconocimiento á las 
C’%s acordado por dicho presidente al instante que tuvo 
noticia de su feliz instalacion (es decir, aquel mismo dia 
ea que lo acorctó tambien la Junta, como lo he eviden- 
ciado á V. hl.). Deben, pues, ser muy leales los opreso- 
resP cuando el oprimido pudo dar tan pronta, franca y 
sclemnemente semejante prueba de lealtad. 

para desvanecer el otro reparo, basta comparar las fe- 
chas. La reatriccion objetada es de Setiembre del año Pa- 
sado, y el asegurar la total confianza de los pueblos es- 
taba reservado para V. M., como más de una vez ha oido 
e1 Congreso sostenerlo públicamente á sus más célebres 
DiPutados, que hablan de los anteriores Gobiernos mucho 
raeno5 ventajosamente que Quito. Además, el decir aque- 
lla ciudad que reconoceria al primer Consejo de Regencia 
“lientras estuviese en un lugar libre de enemigos, no 
prueba otra cosa sino que sua habitantes están escarmen- 
tados COn la versátil conducta de las autoridades de Ma- 
drid, las cuales, despues de haber proclamado y mandado 
prOhur al Sr. 
Pb libcctsd 

D. Fernando VII cuando 88 hallaban en 
, reoo~ocicro~ y naadam rOW49~3: 6 Jo@6 

de todo5 los imperios, el de Fknando, pues tiene su tro- 
no en las almas, que son inmortales. Alude, pues, esa 
expresion á que por fortuna de todos los españoles, y en 
especial de los americanos, la impetuosa fogosidad de Na- 
poleon se ahoga y extingue llegando al agua. 

En conclusion, si el benemérito Ministro tiene moti- 
vos de sospechar de la Junta de Quito, yo los tengo, Se- 
ñor, de confiar. Ambos hablamos á V. M. con la debida 
libertad y con igual deseo del bien; ambos referimos he- 
chos ocurridos á 3.000 leguas de distancia; y por lo mis- 
mo , segun las noticias que tenemos respectivamente, 
ambos fundamos nuestras reflexiones y consecuencias en 
documentos. No hay más diferencia sino que yo hablo de 
personas que conozco personalmente; y por la naturaleza 
de la cuestion no dudo que todos desearán que esta vez 
acierte más bien el oficial que su jefe. Sin embargo, no 
pido á V. M. más que lo que en cualquier caso comun exi- 
giria la prudencia; esto es, que suspenda su soberano jui- 
cio hasta que el tiempo acabe de aclarar las cosas. IQuién 
sabe ei este gran maestro de la verdad hará ver que ha- 
bía más que esperar de esas provincias alborotadas que de 
algunas de las que en el inmenso ámbito de la Monar- 
quía yacen en un profundo reposo! 

Pasáronse á la comision de Constitucion las siguien- 
tes adiciones, propuestas por el Sr. Traver á varios de sus 
artículos: 

Al art. 20 , donde dice « con un capital, etc. , p Ee 
añadirá «propio. » 

Al art. 171. En las facultades del Rey se añadirá á 
la cuarta, despues de las palabras g del Consejo de Esta- 
do, » y «de otra suerte será nulo el nombramiento. > 

En la quinta, despues de las palabras a civiles y mi- 
litares, B podrá añadirse : « á excepcion de aquellos que 
por las leyes y reglamentos correspondan á cuerpos 6 per- 
sonas determinadas. » 

En el capítulo 7.‘, despues del art. 135, se pudiera 
añadir otro en estos términos: 

«El príncipe de Astúrias , luego que cumpla loa 18 
años, podrá asistir al Consejo de Estado, y le presidir& en 
ausencia del Rey. l 

El mismo Sr. Diputado fundb sus adiciones en las ra- 
zones siguientes: 

«Establecídose en el comercio con un capital conside- 
rable, etc. D Me parece que debiera decir con un <capi- 
tal propio.» Esta breve adicion la creo importante, pues 
en verdad, iqué razon hay para que en el art. 22, ha- 
blando de los originarios de Africa, nacidos en los domi- 
nios de Ultramar, sin embargo de ser españoles y consl- 
derados como tales desde que nacen, se les exija, entre 
otras circunstancias, la de que ejerzan alguna profesion, 
oficio ó industria útil con un capital propio, á fin de po- 
der obtener de las Córtes la carta de ciudadano, y á un 
advenedizo, como es todo extranjero, no se le ha de exi- 
gir la misma circunstancia? Entre los comerciantee haJ 
muchos caudales que son de xwra oonflanza, 6 que de- 
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penden de solo el crédito Ú opinion db la persona, y estos 
no deben considerarse su5cientes para fijar su permanen- 
te establecimiento 6 verdaderos deseos de connaturalizarse 
un extranjero, como en el caso de que sean propios los 
caudales efectivos que maneja, puesto que en este caso 
su interés es más verdadero y sblido, le inspira tambien 
mayor apego á su establecimiento, y se puede considerar 
que es ya digno de que se le otorgue aquella gracia. 

En la cuarta facultad del Rey, se dice (Xa Zcyd): Yo 
quisiera que se hiciese la adicion propuesta. El Poder ju- 
dicial, por ley fundamental de nuestra Constitucion, es in- 
dependiente del Poder ejecutivo y legislativo. Esta in- 
dependencia es preciso ponerla d cubierto de los ataques 
que ha sufrido hasta ahora del Poder ejecutivo, y de los 
Ministros, Anteriormente estaba prevenido que debian 
proveerse las magistraturas á consulta de la CBmara, y 
mientras se efectuó, no se vieron los desórdenes tan fre- 
cuentes que aún lloramos: es preciso algun freno que 
impida la arbitrariedad, y asegure lo que se pretende esta- 
blecer. V. M. ha depositado su confianzaen el Consejo de 
Estado; y para que se conserve íntegra, y no sea atrope- 
llada por el influjo de los Secretarios del Despacho, 6 de 
alguno de los que suelen rodear á los Monarcas, creo in- 
dispensable la adicion que he propuesto. Otra razon po- 
dr6 añadir, deducida de la restriccion undécima, impues- 
ta á la autoridad del Rey. En efecto, si un agravio he- 
cho á una persona particular que ataque su libertad 6 se- 
guridad individual, no se contenta V. M. con prohibirlo, 
sino que impone penas contra los que lo ejecuten, en la 
eleccion de magistrados, que es la que afianza la recta 
administracion de justicia, la que sostiene el goce de los 
derechos civiles de los ciudadanos, jno será muy conve- 
niente la adicion propuesta, que precava toda arbitra- 
riedad? 

Ene1 mismoartículo, en la quinta facultad, se dice que 
podr& proveer el Roy todos los empleos civiles y milita- 
res. Yo no sé lo que podrá proveerse en lo sucesivo; pe- 
ro veo que eStE palabra todos es muy universal, que á 
nadie excluye. Algunos empleos hay que no los dael Rey, 
sino que se proveen por otras autoridades. No sé si todos 
estos empleos subalternos deberán ser provistos por el 
Monarca. Sobre todo, la comision de Constitucion, que 
debe revisarlo todo, y sabe el plan y sistema que se ha 
propuesto, podrá ver si tiene lugar mi adicion. Por últi- 
mo, creo que deberia añadirse despues del art. 235 el 
que he propuesto. Lo considero esencial, porque siendo 
la ciencia del Gobierno una de las más complicadas y di- 
fíciles, es de suma importancia que el heredero de la Co- 
rona vaya aprendiendo el giro de los negocios, y acos- 
tumbrándose á emplear toda su atencion en asuntos gra- 
ves, para ir formando su juicio con la experiencia; y asi 
podrá tambien evitarse que se le distraiga 6 otros objetos 
que no interesen tanto para su propia felicidad y la de Ia 
Nacion que ha de gobernar algnn dia.» 

Pasironse igualmente B la comision de Constitucion 
las dos proposiciones siguientes: 

Del Sr. An&: 
cQue los empleos principales 6 mayores de Hacien- 

da se den tambien por consulta del Consejo de Estado.» 
Del Sr. Zorraquin: 
(rSer&u propias del Consejo de Estado las demás atri- 

buciones que tnvíeren á bien seÍ%alarle las Córtes por re- 
glamento particular que se formará al intento, y en con- 
formidad de lo prevenido en Ia Constitucion.» 

No se admitió á discusion la adicion que eI mismo ‘1 se- . 
flor Zorraquin hizo al art. 238, aoncebida en estos tir- ’ 
-08: cpOr POdrán 86r 8Wpmdidw con cau= j&a.* ? 

No se aprobd la del Sr. Morales de los Rios, reducida 
6 que en el art. 237, despues de la palabra G’obr’emo, ss 
pusiese inlerior. 

Quedó admitida 6 discueion, y se señaló el dia de 
mañana para discutirse esta proposicion del Sr. Llaneras: 

<Que en el caso de que algun Obispo saa nombrado 
Consejero de Estado, deba renunciar el obispado., 

Se ley6 el siguiente papel del Sr. Alonso y Lopez: 
(Quedando los individuos del Consejo de Estado de- 

clarados ticitamente inviolables, y sin la menor respon- 
sabilidad en las funciones de su ejercicio, mediante á 
que no se les impone la obligacion de manifestar su pro- 
ceder para juzgar de su buen desempeiío, que era á lo 
que se dirigia mi proposicion de ayer, que V. M. ha t.e- 
nido á bien reprobar, seria conveniente B lo menos dis- 
currir algun medio oportuno, en que se lograse la segu- 
ridad de que los Consejeros de Estado jamás se inclinarán 
á aconsejar al Rey sino lo más justo, lo más decoroso y 
lo más conducente á la felicidad nacional. Los Ministros 
y los demás emp!eados públicos dan providencias y cum- 
plen providencias, y por cada una de estas dos funciones, 
6 por ambas reunidas, se descubre su procedimiento, y 
se juzga en consecuencia de su buen ó mal desempeño. 
Los Conwjeros de Estado ni dan providencias ni las cum- 
plen; solo dan consejos al Rey, ilustrando proposiciones 
ó deseos que se le pasan para recibir su dictámbn; y 
quedando estas atribuciones inviolables, y siempre en Sb- 
creto, pueden alguna vez ser funestas al Estado. 

No perdamos de vista cuán ambnudo se verifica lo 
que dice Ciceron, a6f& oirtzls ab oc& fort et cw+~e. El 
que consulta duda, y aquel que aconseja, afirma: la Pri- 
mera de estas funcionee intelectuales no es mds que un 
anuncio equívoco del deseo; pero la segunda es una ema- 
nacion positiva de la voluntad. Acordémonos de lo acae- 
cido no há muchos diss en el Consejo Real, y reflexione- 
mos en vista de esto sobre las contingencias que pueden 
sobrevenir de que el Consejo de Estado quede responsa- 
ble & sí mismo, encerrando en sí mismo lo que aconseje 
al Rey, sin que la Nacion tenga el menor conocimiento. 
Todo la cual pongo en consideracion de V. M.9 

Se aprobó el siguiente dietámen de la comision sobre 
las varias proposiciones que se expresan en él. 

Sobre la del Sr. Villanueva acerca de crque fuese ua- 
gido el Rey al tiempo de subir ai Trono por el muy re- 
verendo Arzobispo de Toledo, conforme al ceremonial en 
los tiempos de la dinastía goda. 1) 

La comision es de dictBmen que esta propoeicion no 
debe tener lugar en nuestra Constitucion. La costumbre 
de ungir 6 los Reyes godos tuvo SU origen en los tiempos 
en que 10s Reyes de aquella dinastía eran electivos; Y 
aunque haya habido despues de aquella época algun otro 
ejemplar, la comision ha observado que la razon por que 
pudo convenir el uso de esta ceremonia eclesiástica en 
una Monarquía electiva, en la que era oportuno dar nn 
carbcter exterior que conciliase m&s el resp&o del pue- 
blo hácia una persona que no le habia podido inspirar an- 
teriormente, no milita en una Monarquía hereditaria; Y 
ha observado asimismo que hace ya muchos siglos que 
nuestros Reyes, justamente CblOaOS de SU decoro J digni- 
dad, no usan esta ceremonia; por todo lo que ha ereib 
7 me la ecmleim que PO apeae ni n-dad ni 6W- 
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veniencia en el restablecimiento de eeta costumbre an- 
tigua. v 

Sobre las tres proposiciones siguientes del Sr. Lar- 
razabal: 

<<Primero. Que el juramento se haga en su capilla 
Real, ó iglesia principal al tiempo de la Misa, que cele- 
brará el Arzobispo de Toledo, y comulgando en ella ia- 
mediatamente antes de hacer el juramento. 

Segundo. Jurará la concepcion en gracia de Nuestra 
Señora en el primer momento de su ser. 

Tercero. Que diga, conservaré en paz y justicia los 
pueblos. v 

La comision juzga que la primera proposicion, en 
caso de poder tenar lugar, no debe tenerle sino en un re- 
glamento ó ceremonial particular, que está sujeto á las 
variaciones que pueden naturalmente sufrir 8stos porme- 
nores. 

En cuanto á la segunda, juzga la comision que es 
suficiente el juramento que debe hacer el Rey como gran 
maestre de la órden de Cárlos III con arreglo á sus esta- 
tutos. 

En cuanto 6 la tercera, encuentra la comision que el 
sentido de ella estb expresamente comprendido en el tenor 
del juramento. 

Sobre la proposicion del Sr. García Herreros, relati- 
va á que en el art. 162 se exprese «que la notoriedad ó 
un8 declaracion jurada de hallarse el Rey en este estado, 
dada por los médicos que asistan, es bastante para que 
por esta causa se haga Ia convocacion da Cortes. P 

La comision opina que la expresion de estos pormeno- 
nores no es propia de la gravedad y laconismo de una 
COnstitucion, y que pertenece á reglamentos d leyes par- 
ticulares, que están siempre sujetos Q las variaciones que 
Ia experiencia y los SUCESOS puedan exigir ; pero que en el 
caso de decirse algo, podria añadirse en el párrafo segun- 
do del art. 162, IO siguiente: <Estando autorizada en el 
Primer caso la Diputacion para tomar todas Ias medidas 
que estime convenientes á fin de asegurarse de la inhabi- 
lidad del Rey. » 

Sobre la proposicion del Sr. Golfin, reducida á que ála 
s8tima facultad de las Córtes se añada, (alianza ofensiva 
9 defensiva; )> y donde dice atratados especiales de comer- 
cio, v se añada (cy generales, ti ó que solamente se diga: 
«aprobar antes de su ratificacion los tratados de alianza, 
loa de subsidios y los de comercio. % 

La comision ha manifestado ya en las discusiones que 
ha sufrido eI proyecto las razones en que funda su siste- 
ma, y los artículos tales como en él se presentan; y ha- 
biendo hecho ver que el inconveniente grave solo podria 
resultar á lo más de un tratado especial de comercio, esto 
88, de aquel que se consagra exclusivamente B este obje- 
to, 9 en las alianzas, de las ofensivas, y de ninguna ma- 
nera de la solo defensivas, que suelen tambien por su 
naturaleza ser muy raras, no halla motivo para variar BU 
oPimon; y así cree no conviene alterar los artículos de 
que se trata. 

Para responder & la adicion del Sr. Luján, que pro- 
p”nia que ninguno pueda votarse á sf mismo, propone la 
comkion que se añada aI art.. 51, uy en éste y en los de- 
más actos de eleccion nadie podrá votarse á sí mismo, ba- 
jo la pena de perder el derecho de votar. )> 

Continuó la lectura del informe de la comision de Vi- 
sita d8 causas atrasadas. Con respecto 6 la pendiente en 
e1 Supremo Consejo de C)nerra y Marina contra el comi- 

sario ordenador D. Pedro Gonzalez Ortega, secretario de 
la capitanía general de Caracas, extrañaba la comision 
las dilaciones que en ella se advertian; y á propuesta del 
Sr. Secretario Calatrava, individuo de la misma comision, 
se acordó que se pasasen á la de Justicia dos representa- 
ciones del interesado, en que se quejaba de las dilaciones 
de su causa, y ocurrencias posteriores 8 la visita, para 
que espusiese su parecer, teniendo presente lo que resul- 
taba de dicho informe. 

En cuanto á la pendiente en el mismo tribunal contra 
D. Andrés Alvarez Guerra, comandante que fué del ba- 
tallon de cazadores de Zafra, la juzgó defectuosa la co- 
mision, así por lostrámites que se habian seguido en ella, 
como por la lentitud del ministerio en este asunto; y á pro- 
puesta de la misma comisiou se resolvió que el Consejo 
de Regencia dispusiese que el referido Alvarez Guerra 
fueee oido y juzgado inmediatamente conforme á orde- 
nanza, y que para ello el Ministerio de Guerra pasase sin 
más dilacion á quien correspondiere los antecedentes en 
que se fundaron las providencias del Gobierno contra 
aquel, como ha debido verificarse en el mucho tiempo que 
ha mediado. 

Se di6 cuenta de la que se mandó formar con ,motivo 
de la dispersion de Belchite; y notando la comision el des- 
cuido que habla habido por parte del Consejo de la Guerra 
en su conclusion, se reservaba, segun dijo el Sr. Secre- 
tario Calatrava, hacer aI Último una proposicion g8neral 
para esta clase de causas. 

Acerca de otra, tambien pendiente en el propio Con- 
sejo, contra D. Prudencio Mnrguiondo y otros cinco ofi - 
ciales remitidos desde Montevideo . y presos en el casbi- 
110 de Santa Catalina de esta ciudad, advertia la comision 
varios vicios en el proceso, y que estos interesados, des- 
pues de haber sido puestos en liberta1 por resolucion del 
Congreso, se les habia vuelto á prender de órden del Mi- 
nisterio, sin que constase haber nuevos delitos; por lo cual 
proponia la misma comision, que pues fueron puestos en 
libertad por resolucion de las Cortes, se les restituyese á 
ella inmediatamente, sin perjuicio de que con toda la 
brevedad posible se determinase su causa, teniéndose 
presentes el decreto de las Cortes de 15 de Octubre úl- 
timo, los graves defectos que se advierten en lo actuado 
aquí y en Montevideo, y las notables vejaciones de que se 
quejaban los interesados. 

Despues de una viva contestacion, no se aprobó este 
dictámen, ni se admitió á discusion la proposicion que hizo 
81 Sr. Zorraquin, relativa aá que se dijese al Consejo de 
Ia Guerra, por medio del de la Regencia, que de la de- 
terminacion que hubiere dado 6 diere inmediatamente en 
este asunto, diese parte al Congreso, expresando el jui- 
cio que hubiese formado acerca de los procedimientos que 
se advertian . » 

El Sr. Dueñas propuso <que el Consejo de Guerra 
sentenciase la referida causa, y llevase á efecto su provi- 
dencia, sin necesidad de consultarla con la Regencia, po- 
niendo desde luego en libertad á los reos, segun el estado 
y naturaleza de la causa;» pero rotiró esta proposicion, 
porque el Sr. Argüellcs hizo otra, que fué aprobada, y 
para cuya dmcusion se señal6 el dfa 4 del corriente, rela- 
tiva <á que se señalase dia para discutir una consulta del 
Supremo Consejo de la Guerra, en que manifestaba su dic- 
támen sobre el modo de 5jar la independencia del Poder 
judicial que reside en aquel tribunal, é igualmente el pro- 
yecto de arreglo de Ministerios remitido por el Consejo de 
Regencia por lo correspondiente B este punto. v 

Sin embargo, el Sr. Secretario Calatrava reprodujo la 
segunda parte de la proposicion del Sr. Dueñas en cuan- 
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to UB qtre fuesen puestos Murguiondo y sus compañe- 
ros en libertad, segun el estado y naturaleza de LI cau- 
sa;» pero habiéndose procedido á la votacion, fué repro- 
bada. 

Ultimamente el Sr. Traver propuso <que si ya no es- 
tuviese determinada la causa, lo verificase el Consejo de 
1s Guerra en el término preciso de ocho dias, sin perjui- 

cio de resolver lo conveniente sobre lo que tenia consult,a- 
do en razon de Ia independencia del Poder judicial. D 

Aprobdse esta proposicion. 

Se levantó la sesion. 
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DIAR?O DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DELDIA2DE NOVIEMBRE DE 1811, 

Se dib cuenta de haber nombrado el Sr. Presidente 
para la comision de Exámen del manifiesto de los indiví- 
duoe que fueron de la Junta Central al Sr. Lopez de la 
Plata en lugar del Sr. Del Monte; para la de Justicia, en 
lugar del Sr. Vazquez de Parga, al Sr. Villagomez; para 
1s de Arreglo de provincias, á los Sres, Luján, Lfsper- 
guer, Aguirre, Gordillo y Serres; para la de Comercio, 
eII lugar de los Sres. Dou y Obregon, Q los Sres. Alcocer 
9 Cerro, y para la de Exámeu de memoriales, en lugar de 
Ies Sres. Roa y Zumalacbrregui, á los Sres. Avila y Key 
Muñoz. 

Se concedió permiso al Sr. Zumalacárregui , conforme 
6 zu solicitud, para pasar al Consejo de Regencia y hacer 
las gestiones oportunas en favor de algunos’ naturales de 
su Provincia (Guipúzcoa) indivfduos de la fdbrica de ar- 
mas de esta ciudad. 

Con arreglo aI dict&men de lacomision de Poderes, se 
aprobaron los presentados por D. Antonio José Ruiz Pa- 
dre% Diputado elegido para las presentes Córtes por las 
kla de Lanzarote, Fuerteventura, Hierro y Gomera. 

Tarnbien se aprobd, conforme al dict6mer-r de la CO- 
mision de Hacienda, la planta interina del monte-pi0 
de oficinas y del Ministerio, remitida por el encargado del 
de Hacienda de Eapana en o5cio de 18 de Octubre últi- 
mo, de que se di6 cuenta en la sesion de 23 del mismo. 

se mandb pasar á la comiaion, donde se hallan los an- 
tecedentes, un o5cio del encargado del Ministerio de Gra- 
cia 9 Justicia con la reprasentacion y documentos que in- 
‘be del aguntamiento de Mérida do Yucatan, en los cua- 

les manifiesta la lealtad con que ha sabido resistir á las 
gestiones hechas por la Junta de Cartagena de Indias. 

Se ley6 el parte del teniente general D. Francisco 
Ballesteros, dirigido al jefe del estado mayor general, re- 
lativo B la retirada que los enemigos hicieron el dia 21 
de San Roque y los Barrios, y de haberlos perseguido con 
parte de su division por espacio de tres leguas, Igual- 
mente se leyó 01 parte que incluye del gobernador de la 
plaza del Castellar, D. Miguel Riquelml, sobre el bloqueo 
que sufrid por una division enemiga, que al fin tuvo que 
retirarse. 

Se procedió á discutir la proposicion del Sr. ztlarrc- 
cab, admitida en la sesion de ayer; y tomando la palabra 
su autor, dijo: 

<Señor, que V. M. habiándose dignado acordar con la 
rectitud y sabiduría que deben siempre caracterizar á un 
cuerpo deliberante y legislativo que en el Consejo de Es- 
tado decretado ya por V. M., haya cuatro eclesiásticos 
constituidos en dignidad, J entre estos dos con el alto ca- 
rácter de Obispos, se digne igualmente acordar que los 
Obispos que fueren promovidos á consejeros de Estado, y 
admitieren este honroso cargo de Ia Nacion, tengan que 
renunciar sus respectivos obispados; este, Señor, e6 el ob- 
jeto de la proposicion que empieza S discutirse, y el Bni- 
mo del que la hizo. No me movió el creer que los Obis- 
pos tengan, ni puedan tener jamis intereses contrarios 
B los del Estado (lejos de mí y lejos de V. M. semejantes 
ideas), ni el intento de que no sean nombrados para tales 
destinos: al contrario, estoy muy ciertoque tener el supre- 
mo Gobierno á su lado por consejeros suyos B Prelados de 
celo, virtud y sabiduría será siempre muy conducente y 
eficaz para el bien de la Nacion. Ni tampoco creo que las 
funciones de los consejeros de Estado sean incompatibles 
con las que deben desempeñar los Obispos, en razon de ta- 
les, eino única y precisamente por la distinta localidad; 

659 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



2198 2 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

porque las más veces podrb suceder que la residencia 
episcopal de sus Iglesias deba ser en lugar muy separa- 
do de donde esté el Gobierno, p 
risn sin duda faltar al dessmp& 

ot consigufdste debe- 
d! tin dd lOc3 do@ em- 

pleos; y teniendo acordado ya V. d. flue los ~onkojero~ de 
Estado deben ser perpétuos y no amovible8 ein justa cau- 
8a justibcada ante el tribunal Judiciario, tendrian los 
Obispos que estrw separados siempre de sus respectivas 
Iglesias, y estas tendrian que verse con muy graves per- 

! 

] 

/ I 

j&ios separadas de sus propios Pastores.-Y-bajo estas 
consideraciones, idudará V. M. ni un momento en acordsr 
mi proposícion por medio de un formal y expreso decre- 
to? Decreto el más razonable, el más prudente p el más 
juih: %e#r&tb el tiaS MibS& & larl a@bd&s òdbobe$ 
esp&ci&&uW á lo pll.Bvl)nidb pbf di Ehãto co&3lio dB 
Trant0 en 15 se&& fi@, &apíCulo & )boidAsciO prdPlatdWk¡ 
8t cwtt&llti , & que 88 &.~pdn@ 8sfmt iullndada z)ck dcra- 
cho divino á los Obispos la residencia personal en su8 
propias Iglesias: decreto arrelado enteramente al esplritu 
de Jesucristo, al alto fin que se propuso este Supremo le- 
gislador de la ley de gracia en el glorioso establecimiento 
de los Obispos. 

Sería, Señor, hacer un agravio á V. M., y hacerlegas- 
tar inútilmente el tiempo, si presentando á la considera- 
cion de V. M. una multitud de autoridades, sacadas del 
Nuevo Testamento, de los Concilios, así generales como 
particulares, y de los Padres de la Iglesia, quisiera yo 
ahora demoetrarle que Jesucristo no se propuso otro fln 
en estos santos establecimientos que el recto gobierno es- 
piritual de los fieles, encargados á su celo y vigilancia 
pastoral; es decir: que los Obispos cuidasen incesante- 
mente de conducir á sus diocesanos por los senderos de la 
virtud con la administracion de los Sacramentos, con re- 
partirles el pan de la santa doctrina, con el poderoso 
ejemplo de sus virtudes heróicas. Y los Obispos emplea- 
dos en el Consejo de Estado, separados de sus Iglesias, 
ipodrian desempeñar tan interesante8 funciones? iY au 
Iglesias no estarian expuestas á sentir muy notables per- 
juicios, privadas de su8 Propios Pastores? Opino, Sefior, 
que V. M., guiado mejor que yo por la razon, la equidad 
y justicia, como protector y fiel observador de la8 le- 
yes divinas y eclesiásticas, se dignará aprobar mi propo- 
sicion, proposicion que por ser tan claras la verdad y la 
justicia que en ella brillan, y por creer que no habrá Obis- 
po que viéndose nombrada consejero de Eetado, y consi- 
dere que debe admitir el empleo, no renuncie voluntaria- 
mente su obispado, puede casi conceptuarae inútil é in- 
necesaria, y como tal retirsrse. 

El Sr. CORdb5: Señor, si el Congreso, previniendo 
laa sesiones del Concilio nabional, cuya calebmcion eet8 
ya decret,ada por V. M., se ha de ocupar ahora en la dis- 
cusion y reaoluciOd de un punto que rigurosa y verdade- 
ramente es de disciplina eclesiástica, y de los mds brduoa 
y tlifíeiles, abandonando de aoasiguiente 6 suspendiendo 
la de tantos otros que son muy propios de su inspeccion, 
y mba conducentes al objeto de su inatalacion, discútase 
enhorabuena la proposicion del Sr. Llaneras; pero déeenos 
al inistno tiempo 01 espacio necesario para rectidcar y a6e- 
gurar nuestra8 opínionee en materia de tanta dificultad é 
importancia; pues yo, por lo que á mí toca, confieso fian+ 
Himente que si he LMo muuho en otro tiempo sobre el 
punto en cuestiod, deeeo y debo en el presente leer mu& 
cho mdk, Porque voy H deliberw y quiero hacerlo con to- 
da la solidez y f’undamento que esté á mi alcance, procu- 
randa libros de que uetualmente earetco, no habiendo 
tratdo de mi pafs stnu aq\r&oa que crsf más ~~~logo9 
d Iob fihes de mi comisiun. Pw mre acato, qnerria 

igualmente no perdiese V. M. de vista el vej&nen qz8 
á esta discwion darHn nuestros enemigos, ridiculizan- 
do al Congreso COLI el pretssto bastante especioso de 
que se ha cbnlerf;idb en un Cónoilio. No pretendo eea 
esto defraudar en manera alguna el mérito del autor d8 
la proposicion, cuyo celo, verdaderamente apoatólieo, 
respeto y aplaudo como es debido; mas tambien quer. 
ria se encargase de las muchas ditlcultades que deben 
préviamente discutirse, y que expondré con el órden y 
método que la ocasion me ha permitido. 

Entre otras, se me presenta luego la de si podrán d 
no renunciar los Rdos. Obispos, y declararse vacante 8u 
silla en este caso, sin precedente anuencia del Romano 
Pti\íK&e, 

B 
or eo~ ~4 h&w & W ~~MGM&JB f 41 MJ 

MidistAs al Co#sbjo H& bsklo. Esta difkültã r )ctpaiere 
nueva fuerza d 8sBas plL2as, como fas de Diplitldes, 8e 
decktah db la calidlld de aQu&a que Ilo deben ó ne pne- 
den rehusarse, por ser una carga; pues quizá más de una 
vez, oponiendo algun Prelado una humilde reeistencia á 
la admision del empleo de consejero, para que no.88 cree 
apto, resultará el grave inconveniente de que separado de 
su diócesi contra su voluntad, al mismo tiempo que se ve 
privada su grey lastimosamente de su Pastor celoso y 
amante de ella, y en consecuencia muy útil, la experiencia 
compruebe no lo ee para la Nacion en el ministerio á que 
se le ha destinado nuevamente. Mas dice el Sr. Llaner88 
que no es la incompatibilidad de ambos ministerio8 18 q88 
le ha movido á proponer la adícion presentada, eino 18 
residencia que inculcan los sagrados cánonas, J decl8r8 
especialmente el gravísimo decreto del Santo Conailio de 
Trento como una obligaeion que estrecha á los Obispo86 
permapecer en sus respectivas diócesis, y de que no Paa- 
de dispensárseles por ser inconcusamente de derecha di- 
vino. 

Sesor, es necesario distinguir los abuso8 reprobado8 
y escandalosos de las costumbres fundadas y de las Prde- 
ticas sanas y loables: aquellos, y no éstirs, intentaron J 
quisieron abolir y contener los sagrados cánones. As1 q88 
podré yo preguntar ahora: iy de qué residencia hablaban 
los cánones, de la material precisamente, 6 de la formell 
Porque ew otra ouestion n0 menos árdus y eeoabrosa. Sea 
snhorabuena aquella de derecho dirino, como uostieae e1 
Sr. Llaneras;’ pero yo debo contestarle, que aunqu8 an 
opinion es tambien la mia, mi juicio sobr6 su certidum’ 
bre es diverso, pues no Ia miro como una coma decidida6 
incontestable, sino muy controvertible; y de este sentir 
fué el sábio Pontífice Benedicto XIV, que si mal no me 
acuerdo, en su libro ‘7.’ de S&J& &occes, aconsejó ya en 
otra oeasion á un Prelado celoso que exhortande 4 Su8 
phrOCOk á la oontíuua residencia en su8 feligre~a~r ae 
abstuviese dé determinar eu&l era el derecho de donde 
esta oblígaciõ~ dimanaba; porque a&e (le dice) Szlã+p- 
dice lis esl, si del divino 6 del eclesiástico; pues hablen- 
dose discutido este punto no en una, sino en diver8as 
ocasiones, y muy detenidamente en el Concilio de Trento! 
uno de lo8 m&a célebres de la Iglesia de Jesucristor a”mo 
refiere el Cardenal Pallavictni en 8~ historia de, las f@” 
nes 6, 19 y 23, celebrada8 la una en tiempo de Pa’- 
10 1% Y hh Otras en el de Plo Iv, el resulttde fu6 noy 
cidirse c08a hl$una; y aun dwpues de haberse dado a la 
Prensa mucho8 y mug sibio8 opú8culos de los mismos 
Padres del Concilio, en Vena8ia el año de 1562, preP”g’ 
nando unos derivarse del derecho divino la obligacion de 
la residanaia personal de todos 108 benefIciadO que tienen 
aeja la cura de almas como ~CMI Rdes. Obispos y lo8 Phr- 
-Qa, y aoabenieado otros que solo provenia dei d8racho 
~iádao Wa ptb4 testiakrius J aflcaow razdn& hu’ 
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biercn de reducirse ti expresar la obligacion de residir sin 
coartar ni impedir la libertad de disputar su orígen. iY 
seri decoroso y regular que V. M, resuelva indirecta d 
impticitamente en una hora un punto de disciplina ecle- 
siástica tan delicado y espinoso, que despues de haberse 
examinado &tissinae, segun la expresion del Padre To- 
masini en aquel gran Concilio, quedó indeciso? Esta seria 
la consecuencia 1egítin:a y necesaria de la resignacion 6 
renuncia que se pretende hagan los Rdos. Obispos por 
~010 el hecho precisamente de ser nombrados Ministros del 
Consejo de Estado. iQué es ademãs lo que se pretende; 
que renuncien el lugar 6 la dignidad igualmente? 

Vea aquí 8. M. otro punto que exige exclusivamen- 
te su discnsion, como sabe cualquiera profesor del dere- 
cho canónico; y si á ambas cosas se les obliga, iquién no 
ve ya frustrado el importante objeto que tuvo la comi- 
sion en su proyecto, y V. M. se propuso al aprobar el ar- 
tíaulo por el cual son llamados los Rdos. Obispos al Con - 
etrjo de Estado? i’Se podrá en este caso esperar, ó no se 
deberá pqr lo menos dudar de la aquiescencia ó deferen- 
cia del Rey á unos Prelados que carecen 6 tienen muy de- 
bilitada la representacion y dignidad que ee las conci- 
liaba? 

Yo recuerdo al señor preopinante la respuesta de Cle- 
mente VIII á la reverente y enérgica exposicion del muy 
santo y docto Cardenal Belarmino con un motivo casi 
idéntico. Llamo tambien su atencion con la práctica que 
118 ha observado desde los primeros siglos de la Iglesia, 
S@OS felices en que floreció admirablemente 9 se vió en 
aa mayor vigor la discipIina eclesiástica, en los que sin 
embargo hallamos á un Osio, varon celebérrimo, no me- 
WI pua por su sabiduría por sus virtudes, al lado de 
Consfantitio el Grande, sin arredrarle su ausencia del re- 
baño que le estaba encomendado, por el mayor bien que 
entendid resultaria Li la Iglesia de su residencia cerca de 
aquel Emperador, así como han residido y residian en es- 
tos últimos tiempos los seis Obispos Cardenales en Roma, 
9 Por lo mismo fuera de sus diócesis; porque aun estan- 
do á la letra del Concilio y adhiriendo á la opinion de que 
Ia residencia material es de derecho divino, el Pontífice, 
scgan doctrina del citado Benedicto XIV, permitiéndo- 
lo, concede una tácita dispensa de ella 6 declara inter- 
pretando un precepto hipotético; pues el mismo Conci- 
lio, entre otras cansas que podrán hacer lícita la ausen- 
cia de los Obispos de SUS diócesis aun por mucho tiem- 
Po) numera expresamente la evidente utilidad de la Igle- 
sia 6 de la república; y en la sesion sexta citada se leen 
estas notables palabras: dsi quum ahelztia incide4 prop- 
lcr alipuod rn(ua1c8 et reip2dóZica! 0fJieiwm episcopatióus ad- 
hctum. 

Por fin, yo deseo que el señor preopiiante se tranqui- 
lice haciendo memoria de la snplicacion que se interpuso 
Por el Rey de España con motivo del breve expedido por 
la Santidad de Urbano VIII sobre la residencia de lo8 
obiepos, qne comienza sa%cta synodus, reflexionando que 
no es la primera vez esta que los Reyes de España ten - 
drán Consejeros Obispos, pues consta la intervencion de 
loS Prelados en todas las materias de Gobierno desde 108 
princiPios de !a Monarquía, especialmente despues ql!e 
esta comenzó á organizarlo bajo mejores formas; de suer- 
te que siendo doce 10s Ministrcs que debian componer el 
primer tribunnl que se erigió con noxnbre de Consejo en 
EsPaña el año de 1395 en las Córtes de Vnlladolid (se- 
mn opina Olmeda en sus Elementos del derecho públi- 
“19 cuatro de ellos debian ser Prelados. Y sobre todo, 
que desde los tiempos más remotos se ha creido que las 
ptilid~~ 1 bienea que repox$aba la Igleria en general de 

Ia permanencia, no solo temporal, sino aun perpétua de 
LOS Obispos cerca de los Príncipes, y como sus consulto- 
res, compensaban ventajosamente los perjuicios que aca- 
80 experimentaban las Iglesias particuIares, y esta consi- 
deracion es el poderoso apoyo sobre que han estribado los 
Pontífices y Concilios para estimar semejantes motivos 
causa segura y suficiente que excusaba justamente á los 
Obispos de la residencia, sin que por esto dejase de mi- 
rarse la obligacian de observar esta como estrechísima, y 
aun de derecho divino, cual yo creo lo es, segun he pro- 
testado antes. Concluyo, por lo tanto, pidiendo á V. M. 
que ó se reserve la decision de este grave asunto para el 
Concilio nacional, cuya celebracion desean todos los es- 
pañoles, y verán con singular placer como nn pronóstico 
seguro de su verdadera felicidad, 6 se deje 6 la discre- 
cion, sabiduría y piedad notoria de los Rdo& Obispos de 
las Espaiías, quienes cumpliendo con su deber cuando se 
crean obligados, abdicarán, como lo veri5có el referi- 
do Cardenal Belarmino en manos de Paulo V, desde que 
entendió por mandamiento expreso de Su Santidad, que 
no podria ya residir en su arzobispado de Uápua, 6 10 que 
es m6s prudente y oportuno que declare V. Ikt. no haber 
lugar á deliberacion en esta materia, y para el efecto ha- 
go proposicion, y pido se pregunte si ha d no lugar á de- 
liberar. 

El Sr. VILLANUEVA: Señor, desde luego me con- 
formo con que no se delibere sobre esto, como acaba de 
pedir el Sr; Gordoa. para ello convendrá advertir que es- 
ta proposicion tiene dos aspectos. El Sr. Llaneras ha 
expuesto con solidez cuanto hay que decir sobre el wo. 
El Sr. Gordoa solo ha indicado lo que puede ilustrar el 
otro; y á esto añadiré algo más para el acierto en la re- 
solucion, Sabida es la estrechísima obligacioff que tienen 
los Obispos de no ausentarse de sus diócesis. Notorias son 
tambien las razones que en apoyo de ella alegan los Pa- 
dres y Concilios antiguos, recogidas por nuestro Arzobis- 
po Fray Bartolomé de los Mártires en el voto que dió en 
el Concilo de Trento sobre la residencia de IOS Obispos. 
Pero tambien es cierto que siempre que de no residir el 
Obispo en sz diócesi se siga mayor bien á la Iglesia en 
general ó al Estado, aun cuando la ausencia del Pastor 
cause algun perjuicio á sus ovojas, puede y debe sufrirse 
este daño parcial, á trueque de ealvar el bien comun. Y 
esta no es opinion de doctores particulares, sino doctrina 
de la misma Iglesia, la cual en el Concilio Tridentino, 
despues de mandar B los Obispos que residan en sus di6- 
tesis, aÍíade que esto se entienda mientras no exija lo 
contrario la caridad, 6 una urgente necesidad, 6 la ohe - 
diencia al legitimo superior, d la evidente utilidad de la 
Iglesia ó de la república. Y prohibiendo luego que esta 
ausencia de las diócesis la hagan los Obispos 6 sn arbi- 
trio, despues de mandarles que se sujeten en esto al jui- 
cio del Romane Pontífice 6 del Metropolitano, y á falta de 
éste del sufragáoeo más antiguo, exceptúa el caso de 8er 
destinado el Obispo pnra algun cargo ú odcio del Estado 
que fuese anejo á su dignidad: nisi ewm abscatia hiderit 
propter aliqzcod munw et reipzcbliccz? of$cilcm epbcopatibw 
adjwnctum. En estos caso8 juzgó la Iglesia que quedaba 
recompensada con la utilidad comun la falta que hiciese 
el Obispo en su propia dióck, entendiéndose siempre que 
proceda el Obispo, no por sí, sino con sujecion á la pú - 
blica autc,ridad que le elige. Porque en este sentido y no 
en otro, vale la regla de Ivon Carnotense: en el rigor de 
loe cánones cabe cierta modidcacion y dispensa, siempre 
que 6 juicio de los superiores se recompense esta indul- 
gencia con algun bien de conocida utilidad. Si honesta ad 
rctilir reqwatw compensatto, Conforme 6 estos principion 10s 
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padres del Concilio provincial de Toledo del año de 156 6, 
explicando la utilidad que di6 el Tridentino por exencion 
legítima de la residencia episcopal, dicen lo primero; que 
esta utilidad aon pote& Ron esse publica; lo segundo, que 
justa sit omnino censenda; lo tercero, que supcrioribw dili - 
genttssimo excmise, maturojuditio, exactapzce censwra pro- 
bata fwerit. 

En los dos Obispos que se elijan para el Consejo de 
Estado concurre la autoridad legítima que los llama á 
servir al Reino en aquel destino: la utilidad de la Iglesia, 
que interesa en que estos Prelados puedan aconsejar al 
Rey lo conveniente en los negocios que directa 6 indi- 
rectamente pertenezcan á la misma Iglesia: el bien del 
Estado á que pueden contribuir con su piedad, con su 
ilustracion, y con las demás prendas de que debe al;po- 
nérseles dotados. 

Contra esto no valen las declamaciones de Torque- 
mada y otros sabios españoles acerca de los Obispos re- 
aidentes en la córte. Porque esto comprende á los Obis- 
pos que por miras de ambicion, y contra lo prescrito en 
los cánones, sin necesidad ni utilidad del Reino ni otra 
causa honesta, huyen de sus ovejas, y faltan á la estre- 
cha obligacion de apacentarlas, 

Por lo mismo entiendo que al Obispo que sea electo 
consejero, no puede obligársele á que renuncie su obispa- 
pado, lo cual salo pudiera valer si se probase que es in- 
compatible con esta dignidad la ausencia de su diócesi 
aun por causa honesta, justa y de pública utilidad de la 
Iglesia 6 del Reino. Déjese enhorabuena esta renuncia á 
la libre eleccion del Obispo: de sus virtudes pastorales debe 
esperar la Nacion que hará lo que más convenga al bien 
de su diócesi. P el artículo de que se trata quede como 
está, sin hacérsele la adicion propuesta. 

El Sr. Obispo de CALAHORRA: No puedo menos de 
alabar el celo del Sr. Llaneras, y celebrar la solidez de 
doctrina con que se han explicado los demás señores que 
han hablado; y así respecto á que los dos últimos seño- 
res han manifeatado lo sustancial, solo diré que elobispo 
está obligado á servir su Iglesia, á alimentar su grey Y 
regocijarla con su presencia, pues que los pueblos se ale- 
gran viendo á BU Obispo. Hasta ahora no está declarado 
si es de derecho divino la residencia PerSoIUl, porque el 
Concilio de Trento no lo deflnió; pero yo no dudo que ss 

de derecho divino positivo, y que aunque obliga general- 
mente, en algunos casos no liga segun las circunstancias. 
Este ha sido siempre el espíritu de la Iglesia, y confor- 
me á él señaló el Concilio de Trento las causas que pue- 
den justificar la ausencia. Una de ellas es la obediencia 
debida al Soberano, la que se ha reconocido en todos los 
siglos, y fué et sentir de los Padres del Concilio Niceno, 
del Sardicense y demás generales que se han celebrado 
hasta el Tridentino, siendo constante que algunos de los 
Prelados que asistieron al de Nicea se mantuvieron al la- 
do del gran Constantino. Consiguientemente el Obispo no 
solo puede ir á la córte, sino que debe hacerlo cuando le 
llame el Soberano. El Obispo en su obispado hace mucha 
falta; pero no hay duda en que pueda hacerla mayor en 
donde es llamado: además que nombrados para el cargo 
de que se trata, servlr8n de mucha utilidad, porque siem- 

pre serán elegidos los más dignos y los de m&s virtud, y 
siempre deben estar obedientes á los mandatos del Sobe- 
rano; por lo mismo cuando son llamados por la Iglesia 6 
por el Rey, no solo pueden, sino que deben ir, porque la 
falta material no impide precisamente el que puedan lle- 
nar en lo sustancial las obligaciones de su oficio pasto- 
ral, y aun muchas veces lo podrán hacer con mayor uti- 
lidad de la Iglesia y de su diócesi. En España no suce- 
de lo que en otras partes; en Roma habia muchas Obis- 
pos cardenales. En Francia ha llegado 8 haber en la cor- 
te cincuenta, sesenta 6 más abandonanda sus rebaños. 
En Madrid no habia ninguno, y es de esperar que en ade- 
lante suceda lo mismo. Así, me parece que esto se debe 
dejar á la prudencia y conciencia de los Prelados, de cuya 
virtud y celo nos podemos prometer que harán renuncia 
espontánea de sus mitras si lo juzgasen conveniente para 
el mejor servicio de sus Iglesias. » 

En este estado se declaró el punto suficientemente 
discutido; y tratándose de BU resolucion, propuso el se- 
ñor Torrero que se preguntase si habia lugar cj no á la 
votazion; y unánimementa fué declarado que no lo habia, 

En seguida se presentó en el salon el encargado del 
Ministerio de Hacienda de España para informar á S. M., 
31 cual, obtenido el honor de hablar desde la tribuna, -di- 
io: «Cumpliendo el Consejo de Regencia las órdenes dc 
V. M presenta en este dia sus ideas acerca de la reforma 
de la venta del tabaco, fundada sobre las bases sólidas 
le1 bien del Estado, y del aprecio que se merece la gran 
Familia española. Llaman los rentistas al tabaco coh+mfia 
del Erario; mejor le llamarian polilla del Estado si lo mi- 
raran por !os alicientes que ofrece Q las clases parásitas, 9 
por el número de hombres que condena á las cárceles 9 
í las prisiones. Fuera de nosotros, Señor, el proyecto 
lesolador de establecer las utilidades del Tesoro sobre la 
ruina del ciudadano Y de la moral. Las luces que V. Me 
ha desplegado desde el dia de su augusta instalacion, nca 
hacen esperar la mejora del código económico, y la abc- 
licion de los reglamentos dictados por el genio de la Oprc- 
sion. El generoso pueblo á quien V. M. representa, es 
acreedor á que se le quiten de una vez las cadenas con 
que hace siglos le oprime la férrea legislacion fiscal; 9 el 
momento en que V. M. le prepara una COE8titUCiOn sabia 
y justa, es el más á propósito para que desaparezcan lOs 
BrrOP88 Y las vejaciones del despotismo.~ 

Dicho esto, ley6 una Memoria sobre la renta del ta- 
baco, 10s perjuicios de su estanco y las utilidades que 
resultarian de su comercio libre, 

El Sr. Presidente contestó: cS. M. ha oido con gusto la 
exposiclon que acaba de hacerle el encargado del Minís 
terio de Hacienda, y espera que continúe acreditando 
como hasta aquí su celo y actividad en el desempeño de 
SUS obligaciones. s 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
.: DE LAS 

SESION DEL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Se mandb pasar 8 la comision de Justicia Un oficio 
del gobernador de Ceuta, en el cual incluye el testimonio 
relativo á no haber causas criminales pendientes en aquel 
juzgado, dando cuenta al mismo tiempo de que el expe- 
diente de la causa de la cuadrilla llamada de mediopeo, se 
halla á eximen de un asesor que nombró eu virtud de co- 
misiou, que para este efecto le hizo el comandante gene- 
ral del campo D. Francisco Ballesteros. 

El Sr. Valcárcel Dato presentb, y se leyd, una rePre- 
sentacion del licenciado 13. Tomás Aparicio Santin, dean 
y canónigo de la santa Iglesia de Ciudad-Rodrigo, en la 
cual refiere sus servicios Patriáticos, vejaciones que por 
ellos le han causado 10s enemigos, penaIidades de su cau- 
tividad en Francia, y riesgos á que se expuso en su fuga 
PIra venir á presentarse al legítimo Gobierno, y solicita 
que en atencion 6 hsllarse sin renta alguna, y á habérw- 
le vendido sus bienes, se le proporcione algun destino 
6 encargo en que pueda servir á la Pitria, y formarse un 
nuevo mérito para Ia ssignacion, que baste á SU manu- 
tencion 9 decencia. Las Córtes, conformándose con la pro- 
PosiCiOn hecha por dicho Sr. Diputado, resolvieron se pre- 
venga al Concejo de Regencia que por todos medios atien- 
da al d ean de Ciudad-Rodrigo, y le eUtOrizaron para que 
le 8ocorra con aquella pension que sea compatible con las 
UrGenCirs del Estado mientras se le coloca en dgUU dea- 
tine en que pueda ser útil. 

Con este motivo tomó la palabra el ST. Lastiri abo- 
gando en favor de una solicitud del ayuntamiento de Mé- 
rida de Yucatan relativa 6 que se le conceda el trata- 
miento de cs&&ia en atencion á BUS eminentes servi- 
cios 9 acendrada fidelidad al Gobierno legítimo de las EY- 
pañas, y recomendando al mismo tiempo el extraordina- 
rio mérito del patriota Quijano, fndivíduo de aquel ayun- 
tamiento, quien además de otros servicios considerables, 
ha ofrecido costear la manutencion de 10s alumnos pobres 
de la escuela militar de la isla de Leon, contribuyendo ya 

desde 1% instalacion de la Junta de Sevilla, con 1.000 pe- 
30s mensuales. 

Le advirtió el Sr. Presidente que fijara por escrito SU 
?roposicion, y quedó el Sr. Lastiri en verificarlo el dia si- 
@ente. 

Continuó la lectura del manifiesto de loe individuos 
lue fueron de la Junta Central. 

Se leyó la siguiente exposicion del ayuntamiento de 
la ciudad de Lima, presentada por 6u Diputado D. Pran- 
cisco Salazar: 

«Señor, no dejándose deslumbrar la capital del reino 
del Perú, ni las provincias de su comprension, de las ha- 
Lagüeiías ideas y útiles resultados que COU vanidad presen - 
tan les nuevos sietemas de las otras porciones de la Rméri- 
ca meri iional, el suyo ha sido constante, y cada día más fic- 
me, no solo en la fidelidad juradaá nuestro católico Monar- 
ca, y en prestnr los auxilios posiblesá la madre Pátria, sino 
eu reconocer el Gobierno supremo de la Monarquía, ren - 
dime á él con las más públicas y solemnes formalidades, 
mantenerse en una inalterable tranquilidad, y concurrir 
con sus oficios y caudales á procurar la de las otras ciu- 
dades y provincias extrañas. [Qué gloria esta para la ciudad 
de Lima, y qué eatisfaccion para la Nacion española! De- 
be tenerla V. M. muy grande, y quedar persuadida su so- 
beranía de que el fuego que circunda al Perú no le alcan- 
zará aun con la más corta centella, y snlo podrá producir 
el efecto de que se le vea más purificado, 6 que d la ma- 
yor inmediacion á la luz se le registre todo el lleno de su 
lealtad y constancia. 

Es imponderable la dicha de este cabildo cuando se 
halla en un caso, en que, tomando la voz de la capital 
que representa, puede producirse tan francamente sin el 
riesgo de que se le oponga algo que desdiga en lo menor 
á los términos en que acaba de explicarse. Así 10 conside- 

551 
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ra, y eeta es una consecuencia necesaria del concepto de 
su vasallaje y dependencia, del amor al Rey y de su inti- 
ma uniou, relaciones é indispensables obligaciones COXI la 
España europea, que aun vive y vivirá, sosteniéndose con 
vigor y entusiasmo en medio de sus innumerables desgra- 
cias, y formándose de ellas miemas un nuevo mérito para 
la conservacion del título de invencible con que si de mu- 
chos siglos atrás fué conocida, se le distinguirá en los de- 
más por todo el universo. Invencible ha sido y será siem- 
pre la España, acostumbrada ya á ser invadida, á verse 
inundada de bárbaros, y á tomar un rincon de refugio pa- 
ra incomodar y destruir continuadamente á los conquis- 
dores, para ir reasumiendo el terreno, y arrojarlos de su 
suelo, como lo hará desde el aislamiento de Cádiz con ese 
enjambre de otros tales bárbaros, que ocupando úaica- 
mente lo que pisan en la Península , solo les llevan una 
anterioridad de tiempo, pero no diversidad de suerte, los 
centenares de miles que con su muerte han llenado los in- 
felices diae de su esclavitud. 

Invencible España; invencible donde quiera que la Na- 
cion pueda salvase ; invencible, porque mientras haya 
españoles, en.cualquiera situacion que existan arruinados, 
aislados, sitiados y perseguidos, ha de haber religion, leal- 
tad, amor al Rey y á la Pátria, ánimos generosos y no- 
bles, brazos fuertes, fraternidad y union de sentimientos, 
sin que esta gran masa admita mancha, ni cuente con que 
concurran á componerla las porciones corrompidas que se 
le han separado, ui reconozca por parte suya la chusma 
de preocupados, de interesados y desleales, de indgnos y 
bastardos hijos que la han vendido y recogerán al fin el 
fruto de su infidelidad, que parece estdrseles ya presen- 
tando á los ojos, Lo invencible ha aido tan inseparable de 
10s modos de discurrir de este cabildo, que ni el primer 
suceso de Bayona de Francia, ni las posteriores fatalida- 
des han podido hacerle titubear algun tanto, ó infundirle 
la más ligera duda acerca de su per$tua conservacion. 
Tres años van corridos, y al fin de ellos la conducta de la 
capital, consonante con la de todo este Reino, es confor- 
me á sus primeras ideas, á su entusiasmo y demostracio- 
nes de fidelidad, como lo será en las futuras edades. 

Sorpréndesele por la primera vez con la inesperada 
noticia de la inicua y pérfida conducta del ambiaoso Na- 
poleon, y á la extraordinaria y precisa consternacion que 
le excita la prision de su soberano, sucede el temor de los 
fatales sucesos que debian seguir á unos tan perversos 
principios, teniéndose consideracion al estado de la Pe- 
nínsula, ain ejércitos, sin armas, tomados sus principales 
castillos, ocupadas sus provincias Por enjambres de fran- 
ceses, con entrada franca para sus refuerzos, y sobrogado 
un falso Rey en lugar del verdadero y legítimo. 

iY habris sido ageno de esta tristísima situacion, de 
la turbaeion inevitable y de la confusion de especies, to- 
das funestas, que se agolpaban 6 esta capital, y al cabil- 
do su representante y compañero de su opresion y angus - 
tias, si no formar un concepto contrario, al menos caer por 
algunos instantes en alguna duda de la conservacion de la 
España? iBastaria para calmar toda ansiedad 6 recelo la 
bien fundada esperanza de lo que obrarian la fidelidad, el 
pronto movimiento do las provincias sin comunicarse, el 
~@CUTSO á Ia amistad ó á la apetecida reconciliacìon conla 
generosa Inglaterra, el antiguo y muy acreditado herois- 
mo de los grandes é inimitables españoles? 

En las posteriores noticias, lejos de encontrarse dis- 
minuido el mal, las desgracias encadenadas desde el terrible 
mes de Mayo de 1808 se acumulan, y se ven de dia en 
dia aumentadas CON repeticlon de campañas perdidas, con 
ocupacioa de las ciír te8 de 9 Sevilhb, 9 con todo lo 

que compone la historia de las fatalidades de España. Dis* 
persada la Junta Suprema c,)n su precipitada traslacion á 
Cádiz, ocupadas de fiancosdz las .kndaluciae, sitiada aque. 
11s ciudad, iqué campo tan va-tu para dejar correr á rien- 
da suelta la imñginacion! iPero quti Principios t,an equi- 
vocados para discurrir contra lo invencible de la Eapaña, 
y decidirse por la imposibilidad de su conservacionl La ca- 
pital del Perú no necesita más que saber que hay Gobierno, 
sin detenerse en purificar los conductos por donde se le 
comunica esta verdad ni buscar unas ftirmalidades que 
solo pueden exigirse en unas circunstancias en que no ae 
deba contar con la confusion y con tado lo que han pre- 
sentado los fines de Enero y principios de Febrero de 
1810. Los papelee públicos le anuncian que se diáolvib la 
Junta, erigiéndose un Consejo de Regencia, muy de ants- 
mano apetecido por la Nacion, como establecido por la ley, 
y en cierto modo designado por el miemo Soberano. Cuán 
ageno del caso y de los deberes de un cuerpo municipal 
se hubiese considerado eutrar en la investigacion de LS 
principios que le legitimaron el voto y las facultades de 
las juntas de provincia, derivadas de los pueblos, y tras- 
mitidas en la Central para uu establecimiento tan necesa- 
rio, lo convence el pronto obedecimiento al Consejo de 
Regencia, á que ha seguido el puntual cumplimiento de 
SUS respetables órdenes, y el jurar su rendimiento á la so- 
beranía del Congreso nacional en sua Córtes extraordina- 
rias. 

Una tal sucesion de acontecimientos, unos modos de 
obrar siempre uniformes, una eleccion de Diputados para 
la Junta Central, y otra últimamente para la de Córtes, 
confiriéndoseles los poderes é instrucciones de que carece 
el que suple su falta; tolo esto obra en favor del concep- 
to de la invencibilidad de RJpaña, que formado en el 
principio bajo de los fundamentos antes insinuados, se ha- 
lla hoy ratificado é incapaz de sujetarse á duda alguna, 
con la calificada constancia de los españoles, con su inva. 
riable fldelidad y entusiasmo, con la seguridad de Cádiz 
en los términos señalados á la autoridad suprema, y con 
cuanto puede desearse, y concurre á prestar el debido bo- 
menaje á la lealtad, á la sabiduría, á la extension de idea* 
á la actividad é integridad del soberano Congreso na- 
cional. 

Llegó este á verificarse formándose un solo cuerpo de 
las provincias de la España europea, americana y asiática 
con el suplemento de Dipuatos, que el estado de las Coea8 
hacia tan inevitable como legítimo. Ha establecido la Na- 
cion su Gobierno sin separarse de la ley: ella misma toma 
la parte que le corresponde en la soberanía: hace Sentir 
6 los americanos y asiáticos la alta consideracion que le 
merecen, restituyéndoles los derechos que le dsfraudó la 
tiranía; y así es como viene á sostenerse en su glorioso tí- 
tulo de invewible, á captarse por los medios más natu- 
turales y racionales el respeto y el amor, y á poner en 
competencia á las capitales de las Américas, emulándose 
y disputándose (para un caso figurado) sobre cuál de ellas 
ha de anteponerse B di ‘frutar el imponderable honor e 
incalculables provechos de servir de asiento á la sobe- 
ranfa. 

Como una tal hipótesis, ha tenido para este cabildo e1 
CarbCter de imposible; y como eu el caso de contar Con aI1 
posibilidad, nada podia serle mis óbvio, ui presantársele 
más propio de una nacion dominante en la clas de Me- 
tropoli respecto de las provincias que solo habia querido 
reConoCerpor colonias, 6 de una Naeion uniforme y Per- 
fectamente igualada eu cuanto á todas las provincias de 
la Monrrqufa, que concurren ya, y han debido siempre 

partea integran tes swyas, Il0 ocurría 
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tiro capaz de excitar á un voluntario ofrecimiento; 6 por 
el contrario, la inutilidad de este quedaba prontamon- 
te convencida con la libre facultad de la misma soberanía 
para colocar la Nacion en cualquiera de los dominios del 
ley, y fijar su asiento donde más acomodase y fuese pro- 
porcionado 6 sus grandes objetos. 

Total falta de duda en órden B la conservacion é in- 
vencibilidad de la España; conocimiento pleno en cuanto 
B la libre facultad de la Nacion para situarse donde fuese 
de su arbitrio: esto es lo que forma la única causa, d el 
principio único á que puedd atribuirse el silencio de esta 
capital en un asunto en que la diversidad de circunstan- 
cias la hubiera arrojado, quizá primero que á cualquiera 
otra, á los piés de la soberanía, no ofreciendo (porque le 
ofreceria lo suyo), sino suplicando rendidamente, y no 
perdonando arbitrio alguno para lograr la inestimable di- 
cha á que aspiraba. Verdaderamente inestimable, puesto 
que ei ser la córtc de la Nacion española, la elevaba al más 
alto grado, y por solo esto la ponia en proporcion de lo- 
grar todo lo que antes le ha sido negado, y cuanto pue- 
den dar de sí sus excelentes y muy recomendables cali- 
dades. 

Sea que todo este plan no se caracterice mlis que de 
un proyecto tan solo capaz de emanar de una imaginacion 
alegre ú acalorada, sea que los funestos dias que ha su- 
frido la Monarquía únicamente varien en cuanto su fata- 
lidad se haga de un órden superior muy diverso, y tan 
incapaz de ser esperado 6 previsto como los antecedentes 
accntecimientos, el cabildo, manifestaado á V. M. su con- 
cepto y el motivo de su silencio, pone en su soberana con- 
sideracion cuáles son y serán siempre sus deseos, y para 
cualquier caso en que haya de obrar la libre J absoluta 
deliberacion de V, M. no le hace en la realidad un ofreci- 
miento, sino la más reverente y encarecida súplica en fa- 
vor de una ciudad cuya descripcion puesta en la feliz 
pluma del general español, que hizo la relacion de su via- 
je á la América meridional, no solo recrea, sino que ex- 
cita y promueve el deseo de habitarla. 

Remítese á ella el cabildo; y solo añadirá para 1s más 
completa satisfaccion de V. M. que la capital del Perú fué 
obra de una nueva fundacion, verificada por el conquista- 
dor y adelatado mayor D. Prancisco Pizarro en el año 
de 1505 bajo del Real nombre, dominacion y amparo del 
Monarca español, al que desde esa dichosa época ha dado 
las más señaladas pruebas de gratitud y fidelidad, ha- 
biendo concurrido la circunstancia de que españo!as fue- 
ron los pobladores, y vecinos españoles que acompañaron 
al conquistador en porcíon muy crecida, la cual 88 au- 
mentaba de dia en dia por la novedad de los descubri- 
mientos y el atractivo de las riquezas, y españoles, qne 6 
traian formadas familias, ó las formaban por medio de los 
mas distinguidos enlaces; no siendo de menor considera- 
cion y clase los empleados y famkias que se trasladaron 
c*n eI motivo de Ia pacificacion. El cuerpo del cabildo 
habia sido erigido de antemano, y con él se contó para 
la designacion del lugar, y para el debido arreglo de una 
ciudad que iba á ser Ia principal del Perú, sobre la que 
habian de recaer, como así sucedió, las honoríficas Rea- 
les cédulas da confirmacion y mercedes; las leyes Reales 
de 8u mayor recomendacion, y las continuadas gracias, 
de que junto con los más solemnes y auténticos testi- 
monios de sus servicios, se encuentran enriquecidos loe 
archivos del bdelfsimo cuerpo que la representa. Sus es- 
tablecimientos, corporaciones y vecindario son muy ilus - 
tres~ entroncadas las familias con la primera grandeza dt 
Espía, pOEe8dores de BUS mayOrkWgO8, 3 COn UnOB dere. 
ehos de sucesion muy conocidos : de suerte, que en este 

e 
azon tanto vale pronunciar el nombre de Lima como el 
le cualquiera la más privilegiada capital de la Península, 
ludiéndose figurar (salvo el mar y la distancia por una 
brecision política) unida á aquella, y como de un mismo 
:ontinente. 

Nada se oculta, aun en su más pequeña parte, á los 
Irandes conocimientos de V. M. Por ellos y por su libre 
oberano arbitrio quisiera el cabildo ver cumplidos BUS 
rotos, y que recayese en esta ciudad la feliz suerte que 
e desea. No permita el cielo que sea otra la causa; y de 
:ontado el cabildo está en la esperanza firmísima de que 
LO lo permitirá. Esto es lo que incesantemente implora de 
a divina misericordia, interesando á la respetable por- 
:ion eclesiástica en sus oficios, y nunca desviado de con- 
urrir con cuanto pueda al auxilio de la Nacion. Digne- 
#e V. M. recibir con aprecio las expresiones de su leal- 
,ad y amor, y las que últimamente le hace, congratulán- 
lole por BU dichosa y deseada instalacion , y tributando!o 
as gracias que son debidas á la incomparable bondad é 
utegridad que manifiesta el inmortal decreto de 14 de 
setiembre de 1810. Este augusto monumento relucir6 
Intre los de sus archivos, y llevará la veneracion del ca- 
bildo, que concluye rendido con su mie profundo respeto 
,l soberano Congreso nacional. 

Dios gaarde, etc. Sala capitular de Lima y Junio S 
le 1511 .== Señor .-Andrés Salazar.=El Marqués de 
!orre-Tagle.-El Conde de Monte-Mar.=JJosé Antonio 
le Ugarte .-Miguel Ogaque y Sarmiento.=El Conde de 
Telayos y Marqués de Santiago.=Antonio Elizalde.5 
avier María do Aguirre .=Francisco Arias de Saave- 
.ra.=Doctor José Valentin Huidobro.=Jùaquin Manuel 
:obo .-Manuel Agustin de la Torre.=El Conde del Vi- 
lar de Fuente.8 

Acordaron las Cortes que se imprimiese esta exposi - 
ion en el Diario de sus Actaa y discusiones, y que se con- 
estase al ayuntamiento de Lima por medio del Consejo 
.e Regencia que el Congreso la habia oido con la mayor 
omplacencia, y que está muy satisfacho de la lealtad y 
latriotismo de aquel cuerpo, y de todos 10s habitantes 
.el reino del Perú, y de su firme adhesion B la madre 
.%tria. 

Dióse cuenta de otra exposicion del tribunal especial 
:reado por las Cortes, en que se soiicita por los Secreta- 
rios de las mismas se certifique con la debida separacion: 
primero, del acto del juramento prestado por el Consejo 
ie Regencia 8 las Córtes en Ia noche del 24 de Setiem- 
,re de 1810, y de todo lo operado á consecuencia de la 
,ectura del manifleeto del ex-Regente D. Miguel de Lar- 
lizabal y Uribe; segundo, del juramento que prestó tam- 
sien el Consejo Real, y de todo lo operado con respecto 
î la consulta que se inquiere del mismo, y tercero, do 
:odo lo operado con respecto al original é impreso del pa- 
pel titulado España vindicada en sud ciase: y autmidadts, 
stc., con la extension que se contiene en el referido pa- 
pel. Las Córtes, despues de una ligera discusion, manda- 
ron que se diese la certiflcacion de lo que sea de dar, y 
conste en las Actas y documentos existentes en la se- 
cretarfa de las mismas. 

Estaba señalado este dia para Ia discuaiou de las pro- 
posiciones de 10s Sres. Ros y Calatrava, relativas á la 
convocacion de Córtes ordinarias ( V¿ase la sesan del &a 
31 & Octubre Wmo).. Al entrar en ella, propuso 61 señor 
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Mejía las siguientes dudas: primera, si las Córtes ordina- 
rias serbn solo de la Península, ó de toda la Monarquía 
española; segunda, si ee compondrán de nuevos Diputa - 
dos elegidos segun previene la Constitucion ; tercera , si 
se nombrarán suplentes, como se ha verificado para las 
presentes Córtes. Concretándose el Sr. Andr á la propo- 
sicion del Sr. Ros, cuyo celo aplaudió, dijo no ser aque- 
lla admisible, ya por las reflexiones indicadas por el se- 
ñor Mejía, ya por no ser bastante el tiempo que mediaba 
hasta 1.“ de Marzo de 18 12 para hacer la convocacion 
en la forma que se prescribe en la Constituclon, y ya 
finalmente, por no ser regular que cesasen las Córtes ex- 
traordinarias antes de concluir sus trabajos y dar feliz- 
mente cima á la grande obra que con tanta gloria y tan 
á duras penas han comenzado. Fué de parecer el Sr. Mw- 
ñoz Torrero, que no debia discutirse la proposicion del se- 
ñor Ros, ni deliberarse sobre ella, por estar fundada en 
supuestos falsos y equivocaciones muy absurdas , siendo 
la principal de ellas el confundir las Córtes sucesivas or- 
dinarias, y aun las extraordinarias que prescribe la Cons- 
titucion con las extraordinarias actuales, no pudiendo ex- 
tenderee las facultades de aquellas S constituir el Estado, 
para lo cual están plenamente autorizadas las actuales, 
y cuya Constitucion, que todavía no está concluida, de- 
ben jurar observar las Cbrtes sucesivas, sin poder sepa- 
rarse de ella segun en la misma se establece. Apoyando 
el Sr. Argzlslles las reflexiones de los Sres. Mejía, Anér y 
Muñoz Torrero, creyó ser necesario hacer entender al pue- 
blo que el ánimo del Congreso en no admitir la proposicion 
del Sr. Ros no era el de perpetuarse, y que por lo miamo 
juzgaba oportuno que se procediese á discutir las del se- 
fiar Calatrava. 

Se resolvió que no habia lugar á dehbsrar acerca de 
la proposicion del Sr. Ros. 

Se leyeron en seguida las del Sr. Calatrava. 
Apoyindolas el 5%. Castillo, juzgó no obstante que no 

debia dejarse al arbitrio de los jefes y magistrados el ar- 
reglo supletorio é interino de las juntas electorales de 
América, siendo más conveniente, en su concepto, que 
los Diputados de aquellas provincias formasen por esta vez 
el reglamento, segun el cual se proceda á las elecciones 
para las primeras Córtes. Fué de parecer el ,S%. Zeioa de 
que las proposiciones del Sr. Calatrava pasesen á la co- 
mision de Constitucion para que informase lo que le pa- 
reciese oportuno. Aprobando el Sr. Bfejfa el dictámen del 
Sr. Leiva, observó que no debia verificarse esta convo- 
cacion haata que estuviese promulgada y recibida la Cons- 
titucion; y que ésta, una vez planteada, debia ser soate- 
nida por el Gobierno, para que no llegase á ser ccn el 
tiempo como un bonito cuadro colgado, que luego le re- 
tiran Q un desvan, 6 un precioso documento que solo 
existe en las bibliotecas para satiafaccion de los curiosos. 
Concluyó pidiendo que los señores de la comision, exami- 
nando este asunto como politices, presentasen cuanto an- 
tes una minuta de decreto para la convocacion de las 
Córtes ordinarias, teniendo presente su proposicion de 8 
de Diciembre, que suplicó pasase B la misma comision. 
Añadió el Sr. Nwaks Gallego que debia esta tener pre- 
sente el punto que no se halla prevenido en la Constitu- 
cion, á saber: por quién habian de ser representadas las 
provincias ocupadas por el enemigo, y cómo debian ha- 
cerse en ellas las elecciones, y creyó oportuno que esto se 
indicase 6 previniese en laa instrucciones que se publi- 
quen. Opinó el 3%. Zir?@gwrique, habiendo sido el objeto 
de la congregacion de las Chtea el constituir el Estado 
de modo que quedase cortada haata la raíz de la arbitra- 
riedad J del despotismo, y que Ibgtido ya sato con 1s par- 

te de la Constitucion que estaba aprobada, no habia in- 
conveniente en publicarla y circularla en tal estado, y en 
que á continuacion se disolviera el Congreso, tanto mis, 
cuanto todos los Diputados, al tomar posesion de su en- 
cargo, habian jurado guardar las leyes, que son el objeto 
de la potestad judicial, sin perjuicio de derogar 6 refor- 
mar aquellas que fuese conveniente 6 necesario, cosa que 
á su parecer no era de la mayor urgencia. Todos estamos 
conformes en la idea, dijo el Sr. Argtielles, pero diecre- 
pamos un tanto en el modo de llevarla á efecto. Yo insisto 
en que, si pasa este asunto á la comision, es preciso 88 
persuada el Congreso, y a”n el pueblo, que no es este un 
medio 6 pretesto para perturbar nuestra diputacion. Nada 
menos que esto. La parte que falta de la Constitucion ez 
tan esencial, en mi concepto, que sin ella, no solo que- 
daria incompleta la obra, sino que seria imposible llevará 
efecto la aprobada ya por V. kl., y se verificaria lo que ha 
dicho, y muy bien, el Sr. Ivíejía, que la Constitncion ven- 
dria á ser como un cuadro colgado, sirviendo únicamente 
para satisfacer le curiosidad de algun literato. Si no hay un 
enlace entre todas las partes que constituyen el Estado; 
si todos los agentes del Gobierno en toda su extension nO 
conspiran á un mismo fin, nada se consiguj; más digo, 
si no hay una perfecta armonía y consonancia entre todas 
las ramificaciones del sistema da1 Estado, aunque sean 
ángeles los que aos gobiernen, nunca seremos bien gobcr- 
nados, y seguirá el mismo desórden y confusion que has- 
ta aquí; de donde se infiere con toda evidencia la necesi- 
dad de completar la grande obra que nos está encargada, 
y que parece no reconoce el señor preopinante, con quien 
no habrá seguramente en este Congreso tres votos que 
concuerden sobre el particular. Así que, no olvidando 
la prevencion que tengo indicada, apoyo que pasen estas 
proposiciones á la comision, debiendo ésta tener presente 
lo que ha indicado el Sr. Morales Gallego., 

Se mandaron pasar las proposiciones del Sr. Gala- 
trava á la comision de ConstituciOn, S fin de que Pre- 
sente al Congreso el proyecto de decreto para la conW 
cacion de las primeras Córtes ordinarias, teniendo en cOn- 
sideracion la proposicion que hizo el Sr. Mejía en 8 de 
Diciembre último, y lo expuesto por el Sr. Morrles Ga- 
llego. 

Dióse cuenta del dictámen de la cOmisiOn Ultramari’ 
na acerca de la Memoria leida en la sesion del 27 de 
Abril de este año por el encargado del Ministerio de Ha- 
cienda de Indias. No obstante haber sido de parecer Ia 
comision de que se archivase dicha Memoria, por hallar- 
ze todos 10s puntos que contenia o determinados COU se’ 
paracion 6 pendientes da informes de las respectivas cO- 
misiones, resolvieron las Córtes, á propuesta del Sr. Ca- 
neja, que sa tenga presente la exposicion referida al tiem- 
po que las insinuadas comisioneg den su informe sobre 
10s puntos que 108 están encargados, y que el Consejo de 
Regencia remita el que se ha pedido á las autoridades de 
América sobre el arbitrio que pueda adoptarse para rein- 
tegrar al Erario público del déficit que resulta por haber 
relevado á los indios del tributo. 

A propuesta del Sr. Majfa, se mandó pasar á la ce- 
miaion ordinaria de Hacienda la Memoria que en la sesio* 
$61 dia anterior leyó el encargado del Ministerio de Ha- 
citida de España acerca de la renta del tabaco. : 
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Se siguió leyendo el informe de la comision de Visita merecia un arresto ordinario, disponga el mismo tribunal 
de causas atrasadas. Dióse cuenta, entra otras, dc la pen- I que sufra arresto por espacio de ciento diez dias, donde 
diente en el consejo de Guerra y Marina contra D. ?;ar- lo sufrió Castro, el que tuvo la culpa, sea quien sea, de 
ciso María de Castro, teniente de granaderos provincia- que la snmnria no se empezase hasta igual término des- 
les, acerca de la cuaI se aprobó la siguiente proposicion pues de haberla mandado formar e1 Conde de Noroúa, y 
de la comision: de estar preso el acusado, dando cuenta 6 S. hl. de la más 

<Que teniéndose presentes en la determinacion de la 
csusa contra Castro las dilaciones que hubo en la suma- j 

pronta y exacta ejecucion de esta providencia. n 

ria, y si asistió 6 no suficiente motivo al Conde de Noro- j 
ña para haberle puesto preso en un ponton, y dado lugar : 
% que estuviese allí ocho meses, por lo que, cuando más 

l 
Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DELDíA4DENOVIEMBRE DE 1511. 

Se mandb pasar d la comision de Hacienda un offcio 
del encargado del Ministerio de este ramo con la instan- 
cia que incluia de Doña Josefa Rodrigue2 de Ledesma, 
acerca de que se le pagase la pension anual de 1 .OOO rs. 
que tenis sobre el fondo de temporalidades, cediendo la 
mitad de lo que se le debia. 

Habiendo manifestado el Sr. D. José Martinez que nO 
podia atender en la actualidad al desempeño de las cuatro 
Comisiones de que era individuo, nombró el Sr. Presidente 
ea su lugar para Ia de Eximen del manifiesto de los in- 
dividuos de la Junta Central al Sr. Creus, y para la de 
Reformas en el cuarto ejército al Sr. Bahamonde. 

Se ley6 el siguiente escrito del Sr. Lastiri: 
aSeñor, consecuente B la soberana resohwion que 

v. M. se sirvió tomar en la sesion de ayer, relativa á que 
hoy formase la proposicion dirigida á escitar el celo del 
ConsejO de Regencia á fin de que determine el expediente 
en que pide el ayuntamiento de Mérida de Yucatan el tra- 
tamiento de excelencia para toao el cuerpo, y el de seño- 
ría Pata cada uno de 10s individuos que lo componeo, fun- 
dados en los particulares servicios que referí en dicha se- 
sion; recordando el especialísimo de uno de SUS Capitula- 
res D. José Miwuel Quijano, que desde la instalacion de 
la Junta de S&illa contribuye con 1.000 pesos fuertes 
measuales para sostener una compañía, y continúa hasta 
e1 dia sosteniéndola sin embargo de haber aumentado tan 
grueso donativo, &n consta de la Gaceta de Regencia, 
sin Perjuicio de solicitar las gracias y distintivos que me- 
‘eeen los ayuntamientos de Campeche 9 Valladolid, no 
menos inter$aadJs en conservar la quietud de YuCatan, y 
en defender nuestra justa cause, verifico la mencionada 
ProPoaicion en estos términos: 

*Que ae mande al Consejo de Regencia recava Ia 

solicitud insinuada del ayuntamiento de Mérida, con pre- 
sencia de estos y demás méritos que resultan del citado 
expediente que corre por el Ministerio de Graoia y Justi- 
cia, sin olvidar el que ha contraido el expresado Quijano 
en el desembolso indefinido de aquella cantidad destinada 
á tan santos fines. » 

Recomendaron la proposicion, con especialidad la se- 
gunda parte, los Sres. Uria, Ramos de Arispe y Golfin, 
insistiendo en que los servicios de D. José Miguel Quija- 
no eran dignos de recompensa; y últimamente, á pro- 
puesta del Sr. Valcárcel Dato, se mandó pasar á la co- 
mision de Premios. 

El Sr. Uria en seguida hizo la siguiente, para cuya 
discusion s8Íía!Ó el Sr. Presidente el dia 6 de este mes: 

«Que se recomienden particularmente al Consejo de 
Regencia los méritos y servicios extraordinarios que ha 
hecho $ la Pátria D. Miguel Quijano, para que en su vir- 
tud lo distinga segun lo tenga por conveniente, declsrán- 
dolo S. M. benemérito de la Pátria. D 

Se leyeron unos partes del general en jefe del quinto 
ejército, D. Francisco Javier Castaños, que por el jefe del 
estado mayor general remitid el Consejo de Regencia, reI 
ducidos á manifestar la completa destruccion de la divi- 
sion del general Girard en las inmediaciones de Arroyo- 
Molinos, verificada por las tropas inglesas, portuguesas y 
españolas al mando las primeras del general Hill, y Ias 
últimas al del general Giron, 6 cuyas órdenes estaban el 
Conde de Penne y el brigadier Morillo, que con sus divi- 
siones contribuyeron al logro de la empreaa. 

Admitido despues 6 la barandilla el primer ayudante 
del mismo general Castaños, hizo una relacion circuns- 
tanciada de toda la accion, y concluida, le contestó el se- 
ñor Presidente diciendo que el Congreso la habia oido con 
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complacencia, y que estaba satisfecho del general en jefe A continuacion formalizó la proposicion en los térmi. 
y de las bizarras tropas del quinto ejército, nos expresados. 

Aeí que salió el ayudante, tomó la palabra diciendo Aprobároda las Córtea, acordando igualmente, á pro. 
El Sr, GOLFIN: El pueblo interrumpe las delibera- puesta de los Sres. Morales de los Rios y Calatrava, (que 

ciones de V. M. con un murmullo muy diferente del que ’ se manifestase del mismo modo la satisfaccion de S. Y. 
resonaba en esta sala cuando se leyó el manifiesto de Lar- i al general Hill y á las tropas de SU mando. 
dizábal, y en las desagradables ocurrencias de estos últi- 
mos dias. yHonor al quinto ejército, que destituido de to- 
do auxilío, sostiene la gloria de las armas españolas y las 
esperanzas de la Pátrial Él acaba de confundir el orgullo Se ley6 5 continuacion una carta fidedigna de Cata- 
de los franceses y de manifestar de cuánto valor, brden y luña presentada por el Sr. Anér, en la cual referia el as- 
disciplina son susceptibles nuestros soldados, cuando je- i pecto favorable que iban tomando los negocios políticos 
fes sábios y experimentados los conducen al combate. ~Ho- i en aquel principado, y las considerables ventajas que úl- 
nor á la provincia de Extremadura! Séame licito el decir- 1 I timamente habian conseguido en é! las armaa españolas, 

1 
I 

lo, pues no me mueve á ello la cualidad de su represen- 
tante. V. M. ve en los oficios del general Castanos cuán- 
tos son los méritos de esta provincia y cuánto ha contri- 
buido con sus esfuerzos é iiimimitados :sacrificios 5 soste - 
ner los ilustrs guerreros que han dado este nuevo triunfo 
á la Nacion. El patriotismo de la provincia de Extrema- 
dura es inextinguible, como lo es la constancia y sufri- 
miento del jefe y de las tropas que la defienden. LOS ex- 
tremeños lo sacrifican todo para coadyuvar á la defensa 
comun; pero, Señor, los recursos que le quedan no baetan 
ya para subvenir á las necesidades más urgentes del sol- 
dado. Exhaustos de medios, se ven con dolor privados de 
la satisfaccion de continuar los mismos esfuerzos con que 
hasta aquí se han distinguido, y con que tan eficazmente 
han cooperado, no solo par-a su defensa, sino para las de 
otras provincias. Yo me veo en este momento en la dura 
necesidad de interrumpir la alegrí% que reina en el Con- 
greso, exponiendo á V. M. la triste situacion da aquella 
provincia, teatro de tan gloriosos sucesos. El digno jefe 
que la gobierna no ha podido tampoco dispensarse de ma- 
nifestarla en su parte. Su necesidad es extrema, y por 
todas razones acreedora B ser socorrida con preferencia, 
sin que para demostrarlo se necesiten largos discursos ni 
grandes esfuerzos, para que V.‘K fije en ella su atencion. 
Por tanto, me limito á pedir aque se diga sl Consejo de 
Regencia se valga de todos los medios que esten en su ar- 
bitrio para socorrer á la provincia de Extremadura y al 
quinto ejército, y que haga saber al general Castaños la 
suma satlsfaccion con que V. Id. ha sabido la victoria que 
ha conseguido la vanguardia de su ejército en uuion con 
nuestros aliados,9 debida á su actividad, celo y buenas 
disposiciones, no menos qne al valor y pericia militar de 1 
general Hill, y de los demás generales y tropas que la 
ejecutaron. 

Consiguiente á la prop,)sicion del Sr. Argiielles, apro- 
bada en la sesion del dia 1.’ del corriente, se dió cuenta de 
la consulta del Consejo de Guerra y Marina acerca de que 
se le dejase expedito el ejercicio del poder judicial que le 
está confiado, y del informe dado sobre ello por la comi- 
sion de Justicia, cuyo tenor es como sigue: 

aSeñor, en 1.’ de Noviembre último vuestro Ministro 
de la Guerra D. José Heredia, por medio de los Secreta- 
rios de V. M., pasó á la consulta del Supremo Consejo in. 
terino de Guerra y Marina la orden del Consejo de Re- 
gencia para la decision que corresponda en el caso. 

Y dice que luego que se le comunicaron los reales 
decretos por los cuales V. M. la dispuesto la omnímoda 
separacion de los tres poderes, depositando el judicial ex 
los tribunales, está persuadido que reside en ellos el ejer- 
cicio de ebte poder con una absoluta y entera independen- 
cia de todo otro, á la manera misma que sucede en los 
otros dos; y por consiguiente, todas cuantas trabas em- 
barazaban este libre ejercicio por la Ordenanza general 9 
posteriores resoluciones, quedan «suspensas, alzadas* 9 
sin efecto alguno hasta la unueva reuuion de los tres Po- 
deres. o 

Que todos los informes y consultas pedidas con ante- 
rioridad á aquellos decretos sobre procesos y causas ju- 
diciales que no se hayan evacuado, caducaron del tci ‘3 9 
deben convertirse en Providencias de justicia del Consejo, 
como en todos los demás negocios judiciales. 

Que por la misma razon puede el Consejo acordar los 
arrestos que convengan de los militares de todas claSeS 9 
graduaciones sin dar cuenta á S. M. como hasta ahora ce 
hallaba prevenido desde la clase de coronel inclusive ar- 
riba; y finalmente, que estando depositada la suprema 
autoridad judicial de toda la milicia española de ejército 
y armada en aquel Consejo, cuya cahgcacion. por via de 
consulta, que se le pedia, ha sido siempre elúltimo jui- 
cio que ha puesto fin á todas las causas graves de los 
consejos de guerra de oficiales generales, cuyas seoten- 
cias debiau consultarse con S. M. antes de su ejecucio* 
en todos los casos en que por ellas se impusiese pena de 
degradacion, privacion de empleo ó muerte, segun Jo dis- 
puesto por el art. 21, tomo VIII, tratado VI de la Orde- 
nanza general, entiende el Consejo que estas causas en 
10s casos prevenidos deben en lo sucesivo dirigírsele en 
derechura por los presidentes de los consejos para 1s re’ 
solucion que sea de justicia. 

Esta prueba del reconocimiento nacional es debida á 
aqwllos jefes y dignos militares de todas clases, que su- 
fren tantas privaciones por la Pátria, y que combaten por 
ella con una resignacion y con un ardor verdaderamente 
heróicos. Toda suerte de auxilios debe prodigarse á aque- 
lla provincia, que con tanta razon los reclama para sos- 
tener á tan ilustres guerreros y para no verse reducida á 
la imposibilidad de no poder continuar sus generosos es- 
fuerzos. Esta imposibilidad seria más sensible para los 
extremeños que las más duras privaciones; tal es su pa- 
triotismo. Este patriotismo que ha brillado siempre, y 
tan notablemente en esta ocasion en que el enemigo ha 
sido sorprendido sin haber tenido un infidente que le avi- 
se. IHonor al quinto ejército! IHonor á la provincia de 
Extremadura! Espero que V. M. no negará á uno y á 
otra los testimonios de aprobacion á que se han hecho 
acreedores, ni dejar6 de excitar en SU favor el celo del 
Consejo de Regencia para que sedn socorridos, si no á . . . _ . _ i 

Y que deseando llenar el espíritu y las intencionas 
de este augusto Congreso nacional traslado al Consejo de 
Regencia las antecedentes observaciones, bien para. !Ua 1 
rectifiquen no siendo fundadas, ó bien para que siecaoru 

meo’da de sus necesidadea~ al menos de manera que no ’ se circu&m al ejército y armada, y se establezca por cstc 
ae pierda el fruto de sus trabajos.> 
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medio la uniformidad ds la administracion de justicia, 
La comision de Justicia nota lo primero qne no están 

suspensas, alzadas y sin efecto alguno las resoluciones 
Prevenidas por la ordenanza geueral y posteriores reales 
ordenes, hasta la nueva reunion de los tres poderes, co- 
mo ae ha persuadido el Consejo interino de Guerra y Ma- 
rina, en atencion á que V. 111. no ha decretado la separa- 
cion de ellos interinamente, y para que en alguu tiempo 
ss viesen lastimosamente confundidos como hasta aquí, 
sino que lo que ha querido entonces, y quiere ahora, y 
querri siempre, es que el Poder judiciario en dasempeiío 
da su innata autoridad, conozca y decida en todo lo que 
soa de su stribucion conforme 6 las leyes; y lo segundo, 
que aunque conoce la comision que las con;ultils que se 
bacian al Rey y expresa el Consejo de Guerra y Mularina 
deben hacerse á V. M. como en quien reside todo el lle- 
no de la soberania, teniendo presente que las muchas’g 
repetidas consultas que por el ramo de Guerra deben 
ocurrir, y por otra parte el mucho tiempo que seria pre- 
Ci80 consumir en examinar las causas que las preparasen, 
cree que V. M., economizando tan precioso tiempo, de 
que tanto necesita para los asuntos que instantáoeamen- 
te pesan sobre su principal celo, y los privilegiados obja- 
tos que se ha propuesto allanar, deber6 delegar este acto 
de su soberanía en el Consejo de Regencia, para que dé 
pronto expediente á las consultas que ocurran conforme 
á reales órdenes. Sin embargo, V. IU. acordará lo más 
justo. B 

Despues de algunas rellexiones sobre los trimites de 
ssts negocio, tomó la palabra y dijo 

I 

El Sr. AZNAREZ: Respeto siempre el dictámen de 
las comisiones, porque sé la instruccion, exactitud y jui- 
cio con que informan en los asuntos. Respeto tambien las 
consultas de los tribunales superiores, porque me consta 
la ilustracion y sabiduría de sus consultas, especialmen- 
te de las que elevan á la consideracion de V. M. En el 
conflicto de decidirme ó por el informe de la comision de 
Justicia, ó por el dictámen del Consejo interino de Guer- 
ra y Marina, relativo á las consultas que antes debia ha- 
cer á V. M. por la vía reservada de la Guerra, con arreglo 
á la ordenanza general del ejército en los casos y proce- 
sos criminales que la misma establece, mi opinion se de- 
cideen favor de la consulta del Consejo de la Guerra, y 
la apoyo en los fundamentos que voy á indicar. Yo en- 
tiendo, Señor, que se halla fuera de toda duda que el 
Consejo de la Guerra no debe continuar haciendo las con- 
aultas que debia hacer antes del decreto de las Córtes de 
34 de Setiembre, el cual, separando los poderes, convir- 
tió en un todo independiente del ejecutivo el Poder judi- 
ciario que privativamente reside en el Consejo de la Guer- 
ra. Asi que, establecido aquel principio, considero CO- 
m. una consecuencia suya, legal y forzosa la cesacion de 
las consultas; de IO contrario, resulta que el Poder judi- 
kio militar no disfruta de la independencia sancionada 
Por sl decreto de 24 de Setiembre, y resulta además des- 
kualdad y contradiccion con el poder judiciario de 10s 
trihunalas civiles, 10s cuales, desde aquella época, 10 ejsr- 
cen 9 deben ejercerlo con absoluta independencia. NO ha- 
llo razon sólida que autorice semejante diferencia. Rl de- 
creto de 24 de Setiembre formó un sistema, con eI cual 
deben guardar consonancia Ias providencias y novedades 
‘laa son consiguientes. He oido que las consultas del Con- 
sejo, Por la vía reservada de Ia Guerra, no conviene sua- 
Penderlas; porque su único objeto es que conate al Jefe 
“premo de la Guerra, sea d Bey 6 el Consejo de Re- 
gencia. permítaseme graduar ds equivocado tal COnCeP- 

‘* solo la palabra tconsultaB signidca la aprobacion á 

I 

i : 

desaprobacion de la superioridad á quien se dirige. Este 
es otro convencimiento de que la jurisdiccion del Conse- 
jo no tiene la independencia que le corresponde. La pre- 
cision de las consultas prodcce perjuicios irreparables en 
la administracion de jrlsticia. Si el Consejo de Regencia 
no pudiese separarse de las consultas, seria este un 
círculo vicioso, capaz él solo de producir la lentitud en e! 
despacho de IOY negocios, que frecuentemente se reclama 
ante V. M., y puede Proaumirse que no es otro, en gran 
parte, el motivo de la morosidad en la conclusion de mu- 
chas causas. Si es árbitra la Regencia en no conformarse 
con las consultas , iqué respeto y’autoridad’se reconoce- 
rá en el Consejo Supremo de la Guerra? iQué buen 6r- 
den en la administracion de justicia? El Consejo de Re- 
gencia, á pesar de su justificacion, actividad y celo, no 
Puede por sí mismo examinar los expedientes á que se 
refieren las consultas. Si como es regular, íla su resolu- 
cion al Secretario del Despacho de la Guarra, el cúmulo 
de sos encargos imposibilita la breve determinacion; y 
aunque sea su dictámen el más justo, por ser de uno solo, 
Ia presuncion de derecho está en favor del parecer del Con- 
sejo. Y si, como suele suceder, se encarga el conocimiento 
á una comision especial, son inconvenientes indispensables 
Ia degradacion de la autoridad del Consejo, el choque de 
apinionas, cuando no sea de afecciones, y el riesgo de 
que se ofenda á la justicia, 6 á lo menos de que se dude 
por solo esta novedad. Quisiera, pues, se precaviesen 
t,ales recelos y abusos, y se evitaran, en mi concepto, 
iejando expeditas las atribuciones del Consejo de Guerra. 
Me limito á indicaciones, porque no necesita más luces la 
sabiduría del Congreso para el acierto en sus resoluciones. 
La amplificacion de misideas, si fuera miánimo detener- 
ne más, descubriria el orígen del Consejo de la Guerra, 
lua al principio formó siempre un cuerpo con el de Esta- 
io; las variaciones que ha tenido desde Felipe II, y su 
í[tima planta de 4 de Noviembre de 1773, que corrobo- 
:a á este tribunal la jurisdicaion y facultad que desde su 
:reacion ha tenido para conocer y decidir de la universa- 
.idad de causas civiles y criminales que de cualquiera mo- 
io pertenezcan al fuero de guarra. Bajo tan indudable 
concepto y estado actual, yo no hallo mérito para que este 
Consejo experimente una singularidad que no sufren ya 
[os demás tribunales de justicia. Mi duda no ha sido, ni 
es esta. Consiste únicamente en si el decreto de 24 de 
Setiembre derogó los artículos de ordenanza; 6 saber: el 
58, tratado 8.‘, título V; el 21, tratado 8.‘, título VI, 
y el 6.‘, tratado 8.“, título VI11 (Los le@), que señalan 
los casos en que los capitanes generaIes de provincia, los 
consejos de guerra de odcialss generales, y 108 auditores 
generales del ejército deben consultar sus sentencias por 
la vía reservada. Mi dictámen 83 que 10s citados artícu- 
los, y cualssquiera otros que ahora no tengo presentes, 
que turben el libre ejercicio de la jurisdiccion del Conse- 
jo, quedaron virtualmente derogados por el decreto de 24 
de Setiembre; y si tal fué la intencion de V. Id., corres- 
ponde declararlo expresamente, para que en SU CUmpli- 
miento se remitan al Consejo de Guerra todas las consul- 
tas qU8 antes se dirigian por la vía reservada, asi sobre 
procesoa criminales aomo sobre arrestos de cierta clase 
de oficiales, con arreglo 6 ordenanza. 

Debo, no obstante, indicar á V. M. que, no solo en 
justicia, sino tambien en política, se ha de examinar este 
asunto, Dudo yo si el arresto del gobernador militar de 
una plaza, de un capitan general de provincia, ó de un 
virey, convendrá resolverse por solo el Consejo; pues de 
au ejecucion podrian resultar algunos inconvenientes y 
consecuencias graves que deben llamar la atencion de 
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v. M. par4 el acierto de su reaolucion, único objeto que 
me he propuesto en las observaciones ligeramente insi- 
nuadas, de las cuales V. IU. hará el aprecio que puedan 
merecer á BU soberana conaideracion. 

~1 Er, ARGUELLES: Es difícil añadir nada 8 lo que 
ha dicho el Sr. Aznares. Apoyo enteramente sn opinion 
con respecto á los casos que ha señalado antes de leerse 
14 ordenanza. Debo añadir una reflexion para quitar toda 
duda con referencia á los ca8oa comunes de que ha ha- 
blado dicho Sr. Diputado. Es indudable que el fuero mi- 
litar ha sido desconocido por los antiguos tribunales, que 
entendian lo mismo en las causas de los militares que en 
las demás causas ordinarias; pero deapues con el sistema 
de fuerzas militares permanentes se ha creido que era ne- 
ceaario darles un fuero constante para ciertos casos qua 
ae han ido aumentando en varias épocas, por cuyo mo- 
tivo fué ya preciso hacer una ordenanza saparada; pero 
no por eso se han abolido las leyes, por las cuales se cas- 
tigaban loa delitos de todas clases, así civile como cri- 
minales que ocurrian entre loa ciudadanos militares; y 
solo en aquellas causas en que se cree conveniente usar 
diferentes trámites, suple la ordenanza, y los tribunales 
se atienen á loliteral de aua disposiciones; peroeste juicio 
militar, aunque más breve, no es una arbitrariedad, res- 
pecto á que hsy leyes militares á que se han desujetar los 
jueces. Por consiguiente, jcuál es el objeto de la conaul- 
ta? Rever las sentencias ó fallos de loa tribunales ó jue- 
cea militares. Y esto iquién lo hace? El Rey se dice. Mac 
para esto se valdrá, ó bien de sus Ministros ó Secretario 
de la Guerra, 6 bien de una comision particular. En am- 
bos casos ae falta á todos los principios de justicia. El Se- 
cretario de la Guerra no puede ser juez. Su cargo nada 
tiene que ver con la administracion de justicia; y cual- 
quiera resolucion suya podrá ser mirada como un acto de 
arbitrariedad. La comieion no debe merecer más confian- 
za que el tribunal ó juez militar que falló la causa. En 
todo caso, loa principios de justificacion exigrian una 
apelacion como en los negocios que ocurren entre loa de- 
más ciudadanos. El orden de la justicia podria ser más 
breve en los casos militares que ae opongan Q la discipli- 
na y subordinacion; pero nunca puede ser contrario á los 
verdaderos principios eu que está fundada la admin’stra- 
cion de justicia, y lo seria ciertamente si continuase por 
más tiempo el perjudicial sistema de estas consaltas, que 
sujets á loa militares al terrible trance de quedar á dia- 
crecion de un Ministro en el acto de la consulta. Además 
10s delitos militarea no pueden considerarse como faltas 
aisladas d de particular á particular. Su castigo interesa 
á la Nacion en razon directa de la trascendencia que pue- 
dan tener loa delitos militares en el servicio de la Pátria. 
$bmo ae ha de mirar con indiferencia que tal vez 14 trai- 
cion de un general calificada por un juicio legal de orde - 
nanza haya de quedar sujeta á la consulta, esto es, aI 
capricho de un Ministro que puede perdonarla bajo la 
salvaguardia del Rey, á quien se le sugiere que no debe 
conformarse con la sentencia? iQué confianza Pueden ins- 
pirar estas decisiones cuya flrmeza ni está en Ia ley ni eu 
los jueces; ni en la verdad de las pruebas? Por tanto, no 
puede subsistir por más tiempo la consulta al Rey de IOS 
juicios militares, como opuesta á los verdaderos princi- 
piOS de justicia. 

El Sr. MEJfA: Señor, el poder judicial,que tanto iu- 
fluye en 14 felicidsd pública, ha sido con razon uno de loa 
primeros objetes que fijaron la atancion de las Córtes, 
por lo cual 6eguramente debe estarle muy agradecido, no 
Bolo por haber dado más Connlderacion y estabilidad á sus 
indivíduos, antes juguete de la arbitrar;edad ministerial, 

sino tambien y principalmente por haber dejado en su3 
manos la suerte decisiva de los ciudadanos, haciéndolo 
it dependiente en sus fallos. Desde ese momento debieron 
cesar las consultas; y habiendose resuelto así par4 cl bien 
de los ciudadanoa, no es justo que los mris beneméritos, 
esto es, loa militares, carezcan de este beneficio. Per esta 
razon, siendo el Consejo de la Guerra el Tribunal Suprs. 
mo de la milicia, debe juzgar en los asuntos conten& 
303 definitivamente sin embarazos ni consulta alguna; J 
s3to, Señor, debe declararee como una consecuencia del 
decreto de 21: de Setiembre, relativo á la division de po- 
deres. Por lo que toca á 103 ~430s y artículos de ordenan- 
za citado8 por el Sr. Aznarez, aunque se debian entender 
derogados desde ahora, convendrá que el mismo Consejo 
proponga á la8 Córtea las variaciones que S: consecuencia 
de esta declaracion deberán hacerae en la ordenanza, y 
cómo so han da organizar para en adelante los juicios 
militares en todas sus instancias. Ultimamente, supuesto 
que se ha concadido al Rey la facultad de indultar, y yn 
la Regencia tiene la iniciativa de los indultos, contemplo 
que solo deberia noticiarse al Gobierno las sentencie8 en 
causas criminales, por lo que pueda conducir su conoci- 
miento para la aplicacion de esta gracia. 

El Sr. ZORRAQUIN: Aei como no podemos dudar de 
la justicia y utilidad del decreto de 24 de Setiembre, ea 
que se separaron los tres poderes, del mismo modo es 
menester confesar que hasta la perfecta organizacion 9 
arreglo de todas las conaacuencias que deben deducirse 
deél, se han de notar contínuamente algunas dificnlta- 
des, que ea preciso vencer aegun ae vayan presentando. 
Tal sucede en aquellos negocios que por las leyes pertene- 
cian á loa tribunales y tenian unos trámites señalados 
hasta la consulta del Rey, que era el que los decidia; 9 
tal sucede más particularmente en todos 6 cuasi todos 10s 
negocio8 de que conoce el Consejo de Guerra; y Como 
para aquellos no 80 ha dado todavía la regla cierta, ni la 
direccion que han de seguir, tampoco estos será posible 
que varíen de sistema sin una expresa determinacion. En 
el Consejo de Guerra se verifica esto más particularme*- 
te, pues aunque todos los tribunales de justicia desde g4 
de Setiembre de 1810 pueden y realmente deben decirse 
independientes, en cierto modo, del poder ejecutivo, Y 
que habiendo recobrado toda la juriadiccion de que esta- 
ban despojados, se hallan en el dia aurorizados Parn 
que sus determinaciones causen ejecutoria sin depender 
nunca de ia aprobacion del Rey, este no ha podido reah- 
zarse en el Consejo de Guerra, como que no ha podido 
recobrar ni juriadiccion ni autoridad que nunca tuve. No 
es este Consejo un tribunal de justicia como 10s demás; 
es 8010 en la mayor parte de sus negocios un Consejo Pro’ 
piamente, ó un Cuerpo colegiado par4 aconsejar al W 7 
manifestarle au dictámen. Los más de los negocies no 
vienen B este Cuerpo por recurso de apelacion, ni nunca 
ha podido determinarlos definitivamenfe, sino que remi- 
tidos al Rey en derechura, como á. quien pertenece excl”- 
sivamente su fallo, los pasaba al Consejo para SU ezámen 
y esclarecimiento: no tenia el Consejo más intervencien en 
ellos que la de sustanciarlo8 y prepararlos para que Pu’ 
diera recaer una justa resolucion de S. M., á quien debia 
devolverlos con su dietámeu. 

Ahora que la Constitucion distiogu6 tan oportuna’ 
mente 14 facultad de gobernar de la de juzgar, y q ue de- 
termina que esta pertenezca independientemente 6 10s tri* 
bupalee, es prectso variar’la constitucion del Consejo de la 
Guerra, ,y declardndole tribunal de justicia, darle la au- 
joridad y atribuciones competentes, que,nunca ha tenido) 
para que administre aquella como todos los demás de ‘n 
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clue, Antes de resolver esto, seri muy conveniente exa- 
minar si podrá ocasionar algun embarazo 6 perjuicio, te- 
niendo presente la causa porque se organiz6 de tal 
manera el Consejo de Guerra, y si será oportuno que sub- 
sista aun despues de la Constitucion. Corno al Rey per- 
teueeia exclusivamente la direccion, arreglo y organiza- 
eion de la milicia, se creyó indispensable que estuviese 
eu en mano la correccion de todos los delitos de ella, en 
la inteligencia de que por este medio se podria uniformar 
mejor, y exigirse con más exactitud la disciplina y su- 
bordinacion de los militares: al presente no se han varia- 
do estas atribuciones del Rey, y es indispensable observar 
si podrá degradarlas algun tanto el que no conozca ni 
pueda castigar los delitos que cometiesen los militares. 
Yo estaré siempre en favor de la separacion de la potes- 
tad judicial; y creo que ningun daño puede originarse de 
que al Consejo de Guerra se le den completamente las 
facoltaies necesarias para que juzgue, y para que sus fa- 
l!os no estén sujetos 6 la censura y determinacion del 
Rey, incluyendo en eeto aun las causa8 especiales de que 
ha hecho mérito el Sr. Aznarez, puesto que siempre será 
muy ventajoso el que los juicios, de cualquiera clase que 
sean las personas de quienes se tratase, tengan una igual 
direccioa y un fln arreglado precisamente á justicia. Pa- 
ra lograr esos ventajosos objdtos, debe preceder una de- 
claracion de V. M., la cual excita el Consejo de Regen- 
cia cuando en el proyecto de arreglo de Mini&erios pro- 
pone se remitan en derechura al ds Guerra 108 procesos 
que hasta ahora se han remitido al Rey. El Consejo de 
tiuerra amplía algun tanto y generaliza la medida que 
debe tomarse para llenar las indicaciones todas del decre- 
to de 24 de Setiembre; y si no 8e presentase alguna otra 
dificultad mayor, que por ahora no ma ocurre, creo que 
uo habria inconveniente en admitir la propuesta del se- 
ñor Mejía en sus dos primeras partes, pues con ella Se 
facilitará la determinacion específica que yo he echadc 
siempre de menos. Tambien seri muy oportuno no OX- 
darse de las consideraciones de conveniencia política que 
ha insinuado á V. M. el Sr. Aznarez, pues son dignas dc 
aprecio, 

El Sr. SAMPER: ~1 Consejo de la Guerra es muy di, 
ferente de los demás tribunales. Lo8 Reyes, desde tiemp 
muy antiguo, le han presidido , y han conservado Otra! 
Prerogativas, por lo cual hay una silla debajo del sdlio 
en la cual no 8e sienta nadie. De aquí es, que en 10~ 
asuntos de la guerra debe consultar el Consejo alRey pol 
wr su presidente, lo que no sucede enlos demás tribuna 
les de la Nacion. Se trata de que en los ejércitos se cele, 
bran consejos de guerra de oficiales generales para juzga 
á les militare8 , y el Rey tiene determinado que siem. 
Pro que sea sentencia de muerte 6 de privacion de em 
Pleo, no se pueda proceder á la ejecucion sin que precedl 
su consulta. Ahora pregunto : iestos COnSejOs acostum- 
brados en tales causas 6 no ejecutar la sentencia hast 
haber Consultado al Rey, consultarán 4 la Regencia 6 a 
‘Onsejo Supremo? iHará Qste de Rey, 6 se ejecutaráU la 
senhnCia8 sin apelaciou ui consulta? Esta es mi duda. 

El Sr. YARTINEZ (D. José): He oido algunas equi. 
vocacione8 que es preciso devanecer: en este augu8t 
Congreso empezó á discutirse un reglamento sobre el mo 
do de sustanciar las causas, y mientras que no recaig 
formal resolucfon debemos discurrir por el tenor de la 
leyes no derogadas, y pr&ctica que constantemente Se h 
Observado hasta el dia cou respecto 6 las causas cri& 
na1e8- Segun ella aun las m&s leves actuadas en los tri 
bunalea reale or&ario~ inferiores 89 consultan cO* 1 
8*nteWa al superior pr~vificit$ gub la, COdrma 6 rWQ 

‘._ 

C: i, y luego sigue el grado de. la suplicacion. en los ca8os 
q' ue de derecho procede. Esto no sucede en las causas 
Cl riminales de los militares, que se sustaneian y determi- 
ni an de varias maneras. Una sentencia de muerte dada en 
CC onsejo ordinario de guerra, Be ejecuta con solo merecer 
la L aprobacion del capitan general de la provincia, 9 en 
Cl 180 contrario se consulta. Otro tanto 8e verifica en las 
CI ausas que se actúan en los consejo8 de guerra de oficia- 
le :s generales precisados á consultar al Rey cuando se im- 
P one la pena de muerte, privacion de empleo 6 degrada- 
C! ion; de suerte que en este y otro8 muchos casos el Cou- 
SI ejo Supremo de Guerra no conoce como tribunal supe- 
ri ior inmediato por los medios “ordinarios de apelacion, su- 
P licacion y recurso, como las Audiencias provinciales, 
Si ino por especial comieion del Poder ejecutivo adonde lle- 
6 an los expedientes en consulta ó por recurso segun los 
C asos y las circunstancias. 
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Establecer, pues, una regla general en este ramo, se- 
lejante en todo al poder judiciario de los demás tribu- 
.ales reales ordinarios, es asunto que exije una larga y 
Irofunda meditacion. Convengo por de pronto en que es 
#ecesario autorizar al Poder judiciario, y dejarle inde- 
iendiente de la arbitrariedad de los Ministros, y en cuan- 
o sea dable del mismo Poder ejecutivo; pero, Señor, la 
milicia, este cuerpo tan privilegiado y recomendable, tie- 
.e sus ordenanzas y sus leyes, y deben examinarse proli- 
a y detenidamente antes de adoptar una regIs general, 
sor la cual despues de sujetlrsele al rigor de las penas 
ie ordenanza, nunca llegue Q ser de peor condicion que 
os demás ciudadanos, ante8 bien se le guarde y conserve 
oda la consideracion y distincion de que es acreedor. 

Si el Supremo Consejo de la Guerra se ha de concep- 
Uar como una Audiencia provincial, se me presentan por 
le contado varias dudas. Primera: ise le consultarán 6 
ro las sentencias de muerte y otras corporales 6 infama- 
,orias? Segunda: ise mirará como tribunal de primera 
nstancia un consejo de guerra ordinario ? Tercera : i re 
:onsultarán por éste al capitan general de la provincia 
ag sentencias de muerte? Cuarta : i se considerará B un 
:onsejo de guerra de oficiales generales con las mismas 
‘aeultades y atribuciones que el ordinario de Guerra? 
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Señor, este es un negocio que exige mucho eximen 
5 ilustraeion, que en la actualidad no tiene. Medítese 
bien por Una comision especial cuando no se quiera en- 
cargar á la de Constitucion, que segun ha expuesto tie- 
ne á punto de presentar sus trabajos por lo respectivo al 
Poder judiciario, y entonces deliberará V. M. lo que la 
pareciere más justo y acertado, sin exponernos á provi- 
dencias aisIadas y parciales , Siempre peligrosas. Así 
opino. 

k ( 
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El Sr. ANI&: La diferencia de fuero, la diversidad 
de tribunales, el distinto modo de proceder de los tribu- 
nales ó jueces militares con respecto á los civiles, el ri- 
gor de la disciplina militar y las diversas relaciones del 
estado militar con el que gobierna la Monarquía, impiden, 
en mi concepto, que se pueda establecer una igualdad y 
Uniformidad absoluta entre el militar y la8 demás clases 
del pueblo, no solo con respecto á los tribunales que de - 
ben juzgar 6 unos y B otros, sino tambien en el modo de 
proceder, por la necesidad que noto de conservar al mili- 
tar su fuero, á lo menos con respecto 6 cierto8 y deter- 
minados delitos. Todos los señores preopinantes convie- 
nen en la dificultad que hay de arreglar este punto, 7 siu 
embargo, y sin consideracion á la Ordenanza militar que 
determina la facultad de los tribunales militares y el 
modo de proceder, se pretende que V. M. determine que el 
C&mwjo de 14 C+uerra como Poder judiciario, 0eq @Q~UM 
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en el fallo y ejecucion de todas las sentencias que diere 
contra todos los militares de cualquiera graduacion que 
tengan, y cualquiera que sea su destino, sin necesidad de 
consultar al Rey ó al Consejo de Regencia en los casos 
que previene la ordenanza. 

Esta opinion se apoya en la absoluta independencia, 
que dicen debe haber en el poder judiciario con respecto 
á loa demás poderes. Convengo, Señor, en que el poder 
judiciario debe ser independiente de los demás poderes en 
cuanto al conocimiento de las causas, y el fallo y ejecu- 
cion de las sentencias, y que ninguno de los .Iem9s pode- 
res pueda avocar á sí el conocimiento de las causas, ni 
mandar abrir las ejecutoriadas; pero esto no constituye 
al poder judiciario, á lo menos hasta de ahora, en una ab- 
soluta independencia, de modo que no tenga relacion al- 
guna con el Jefe supremo de la Nacion, que es el Rey, pues 
en tal caso el poder judiciario seria más independiente qua 
los demás en que se divide el ejercicio de la soberanía, 
entre los cuales hay tal enlace y relacion, que sin ellosse 
destruiria el equilibrio que debe haber ent,re los tres po- 
deres. Por nueska constitucion militar debe haber más 
dependencia entre los jefes y tribunales militares con el 
Rey, que no entre las demás clases, por la diferente an- 
toridad que el Rey ejerce con respecto al estado militar 
y la mayor intervencion que tiene en sus diferentes ramos 
en cuanto constituyen la fuerza efectiva de la Nacion pa- 
ra que el Rey pueda asegurar la tranquilidad interior y 
defenderla de los enemigos, Estas consideraciones, en mi 
concepto, prueban bastante lo diflcil que es tomar una 
resolucion acertada en el asunto que se discute, por cuyc 
motivo es mi dictámen, que estando próxima á presen- 
tarse la parte de Constitucion, que arregla el poder judi- 
ciario y determina SUS atribuciones, se suspenda la discu- 
sion de este negocio hasta tanto que queden definitiva- 
mente marcadas por la Constitucion las facultades de to- 
dos las tribunales de la Nacion. Y cuando V. M. no sf 
conforme con esta idea, convendria, para ilustrar más la 
materia, pedir informe al Consejo de Regencia sobre la 
consulta del de la Guerra, para que tratándose de dar 4 
este Consejo unas atribuciones que no ha tenido, y tra- 
tándose de derogar varios artículos de la ordenanza, pue- 
da verificarse contodos los conocimientos necesariosy sin 
perjuicio de la constitucion militar y sus ordenanzas, 
cuya mayor 6 menor utilidad é influencia debe conocer 
el Consejo de Regencia. 

El Sr. CALLEGO: La palabra indepeladencia de los 
tribunales, ha puesto en cuidado, segun parece, al señor 
preopinante Anér, que no quisiera que estando miítua- 
mente enlazados el poder legislativo y el ejecutivo, que- 
dase el judicial sin trabazon alguna con estos, y forman- 
doua cuerpo diverso y aislado en vez de una parte inte- 
grante de un todo. Esto mismo deseo yo; pero al propio 
tiempo que anhelo por esta trabazon y relacion de cada uno 
de los poderes con los otros, ansío igualmente por su in- 
dependencia recíproca. La independencia consiste en que 
ningun poder pueda alterar, interrumpir el cureo, 6 des- 
truir las funciones que la ley seiala & cualquiera de los 
otros; el enlace entodo aquello que contribuya á robuste- 
cer con la fuerza de todos las operaciones de cada uno, y 
en estorbar, no el 1190, sino el abuso que cualquiera de 
ellos pudiese hacer de su autoridad. Así, los tribunales, 
cuyo &ko encargo es la aplicacion de las leyes á los ca- 
sos particulares por el órden y método que ellas mismas 
establecen, deben quedar librea y expeditos en el ejercicio 
de esta facultad, asf como el Rey en la provision de los 
empleos y demiis facultades que le son privativas, y &s 
Cdrtes en ia reforma y estableci&h -de Iãs ley&, t$e 

aadie podr6 estorbar pasado el término que la Constitu- 
:ion señala. Se dirá que esta misma previene el abuso de 
ios Poderes legislativo y ejecutivo, sujetanlo al primero 
il weto Real que por algun tiempo inutiliza sus resolucio- 
nes, y al segundo privándole de los medios con que pu- 
liera arrojarse á empresas temerarias, cuales son las con- 
;ribuciones de hombres y dinero, mas que al Poder judi- 
ciario no se le opone barrera alguna que le contenga enla 
ssfera de sus deberes. Esto es una equivocacion que se 
manifiesta con solo reflexionar de cuántos modos puede 
un tribunal abusar de su poder. No hay más de dos, que 
en rigor se reducen á uno solo, y son, 6 aplicando la ley 
contra razon yjusticia, ó alterando el órden legal del jui- 
cio. En cualquiera de estos dos casos, está autorizado el 
Rey á mandar formar causa al juez 6 jueces acusados, y 
á privarles de sus empleos, si son condenados en ella. iY 
Be dirá que falta el suficiente enlace para atajar los abu- 
sos de los jueces? Yo estoy convencido de que consentir 
en que el poder ejecutivo intervenga en algun modo en 
las resoluciones judiciales del Consejo de la Guerra, es 
contradecir los sábios principios consagrados por el Con- 
greso, y solo podré convenir en que de sus providencias 
dé noticia al Gobierno, para que en caso de haberse de 
arrestar en suvirtud á algun jefe, pueda llenar su falte 
con el nombramiento de otro que cubra sus obligaciones. 
Por todo lo cual, es mi opinion que desde ahora, y sin otras 
dilaciones, se resuelva que enel Consejode la Guerra ter- 
minen irrevocablemente los asuntos contenciosos de su 
cargo, llevando sin consulta alguna á efecto sus senten- 
cias, y que el mismo Consejo consulte á las Córtes sobre 
las reformas y novedades que exija este decreto en el sc- 
tual sistema de enjuiciar, para que no ocasione perjuicio 
alguno ni á la causa pública, ni B los particulares. 

El Sr. GONZALEZ: Señor, yo nunca hablo por teo- 
ría, sino por prbctica. No hace muchos dias que vino una 
queja de un indivíduo á quien conozco, sobre que despues 
de haber dado la sentencia el Consejo de Guerra no se 
cumplió y se trastornb en todas sus partes. ElConsejo de 
Guerra se compone de generales antiguos llenos de años Y 
servicios, y de personas de mucha probidad. Es verdad 
que el Rey le preside; pero esto nada significa y adenhs 
sucede pocas veces, y siempre que no asiste hace sus Ve- 
ces el decano. Yo he oido á un consejero, el cual se ha 
lamentado del entorpecimiento quesufren los negocios por 
avocar 10s autos el Gobierno. Así se han entorpecido mu- 
chísimos, y se han pasado años enteros sin hacerse justi- 
:la, por 10 cual apoyo lo quehxn dicho los señores preo- 
@antes, y juzgo necesario que V. M. dé una provideu- 
:ia sobre el particular, para que el Consejo de la Guerra 
sea independiente del de Regencia como los demás tribu- 
nales 

El Sr. DUERAS: La ilustracion que hoy ha recibido 
?sta materia persuade la necesidad de que se ilustre más 
iodavía. Se ha hablado de la division de los poderes qns 
Gzo el decreto de 24 de Setiembre; pero no se ha fijado 
Jastante la consideracion sobre el estado en que antk% se 
iallaban. Estaban reunidos eu el Rey el legislativo y eje- 
:utivo; pero el judicial estábk realmente ‘separado, y !n 
nanos de los tribunales de justicia, que libremente la 
tdministraban sin que interviniese el Rey sino en algunos 
:asos señalados por las leyes; bien es verdad que en sI- 
:Unos negocios mandaba el Rey que se le cotkultasen 
as sentencias, que modificaba ó dejaba correr segun sU 
rolùntaq; pero esto era un abuso de la autoridad qce no 
iebe.atr$uirse a\ sistema de las leyes civiles y crimina- . 
$sSpuy $ra~,l~~, reglas ;le los jueces: hpero swpia .l,” 
hno con respecto‘ al pódh judiciario que )e ejerce en 
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18 milicia? El Supremo Consejo de Guerra, $enia por las 
ordenanzas militares nna jurisdiccion tan expedita é in- 
dependiente de la autoridad del Rey, como la que corres- 
pondia por las leyes civiles y criminales á los Tribunales 
Supremos? Quien considere el sistema de la ordenanza 
militar, quizá encontrará que el Rey, como supremo y 
primer jefe de In milicia, para asegurar más y más la su- 
bordinacion, y estrechar sus relaciones con loa generales, 
vireyes y jefes subalternos, se reservó el egercicio de la 
potestad judiciaria con reepecto á la milicia, de manora 
que el Consejo sea como su asesor, sin más facultad que 
la de darle dictámen. Y si esto fuese así, i habria adqui- 
rido el Consejo de Guerra por el decreto de 24 de Setiem- 
bre el absoluto ejercicio de la potestad judiciaria? Si la 
tenia 6 no, es en este negocio la primera cuestion que 

podrán resolver los que conozcan bien la ordenanza y las 
prácticas de dicho Consejo: la segunda y más difícil cues- 
tion es si la potestad judiciaria en la milicia, por las cau- 
sas que á ellas pertenezcan, debe reservarso al Rey y Con- 
sejo de Regencia, 6 si será mejor que la ejerza el Supre- 
mo Consejo de la Guerra con absoluta independencia: so- 
bre todo, seria bueno oir al Consejo de Regencia, 6 á al- 
guna comision especial que examinase profundamente la 
materia, como ha dicho el Sr. Anér, á cuya opinion me 
adhiero. u 

Quedó pendiente la discusion. 

Se levantó la seaion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

GflRTESGENERALES YEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Se di6 cuenta de un oficio del Ministro do la Guerra, 
quien en contestacien á la orden de las Córtes, avisa ha- 
ber pasado al capitan general de Andalucía los anteceden- 
tes relativos á la causa de D. Andrés Alvarez Guerra, Co- 
mandante que fué del batallon de Zafra. 

El Sr. Riesco (D. Francisco María) presentó el papel y 
Proposiciones siguientes: 

(Señor, en la sesion pública de ayer se di6 cuenta 6 
v. M. de la gloriosa accion ganada por las tropas com- 
binadas en los campos de Arroyo-Molinos, de la provincia 
de Rztremallura, en 28 del próximo anterior, en cuya 
vista u0 pudo menos V. M. de declarar en uso de SU SO- 
beraza benevolencia cuán gratas le han sidoaquellas ope- 
raciones militares, y la conducta de sus jefes. La Junta 
Superior de aquella provincia, cumpliendo con sus debe- 
re% me encargó en pliego de 29 del mismo manifestase 
en *u nombre á V M. la relacion de los mismos felices 
4ccntecimientos, i0 cual mc pareció conveniente no repe- 
tir por evitar la molestia que podria causar á la ah aten- 
ha de v. H.; p er0 no puedo menos de expresar que eu 
Prueba de la buena armonía que reina entre la provincia 
y nue8trOs aliados, dispuso y practicó la Junta con el ge- 
neral iuglés Hill la ateucicn Obsequiosa que resulta de Ia 
adjuata copia de SUB oficios recíprocos ; en cuya virtud 
hagolas dos proposiciones siguientes, que espero merez- 
can la aprobacion de V. M.: 

prhnera. Que se apruebe la 
la Junta de Extremadura con e 

conducta observada Por 
1 g sueral inglés Hill, ma- 

nifestándola 10 grata que ba sido á V. M. 
Segunda. Que el decreto acordado por VS M. Para 

‘que Be deu gracias al general del quinto ejército , se ex- 
tienda á favor de 10s demás generales españoles 9 jefes 
subsherncs con las tropas de sa mando.. 

Discutidas ligeramente se resolvió en cuanto á la 
primera aque se diga & Ia ‘Junta de Extremadura, POr 
@dio del (hmjo de Regencin, q u e ha sido grata 6 S. M. 

i 

la conducta que ha observado con el general inglés Hill y 
las tropas de su mando.:, 

Nada se resolvió acerca de la segunda, que retiró su 
autor, por estar comprendida en la del Sr. Goltin, apro- 
bada en la sesion del dia anterior. 

Tomó la palabra en seguida y dijo 
El Sr. OLIVEROS: El dia 14 de Octubre, al mismo 

tiempo que fué para la Nacion un dia de gozo, celebrando 
el nacimiento de un Rey el más desgraciado de los Yo- 
narcas, y tambien el más dichoso por los testimonios de 
amor que le mani5esta; este dia, Señor, que debia haber- 
se cnsagrado B las demostraciones de regocijo, fué para 
V. M. un dia de amargura y luto. Un ex-Regente, á 
quien la Nacion habia honrado con su con5anza, vino á 
turbar la tranquilidad del Congreoo, que la representa, 4 
desacreditarlo y deshonrarse á sí mismo, y á descubrir el 
hilo de alguna trama, que acaso se dirigia á precipitar 
las autoridades nacionales en tal confusion, cuyas conse- 
cuencias no podian menos de causar la anarquía. 

El general Escaño, otro de los ex-Regentes, estimu- 
lado del amor de la verdad y de la Pátrir, se apresuró á 
desmentirlo Públicamente en el dia inmediato, testifican- 
do delante de V. M. que el reconocimiento que hizo de la 
soberanía de la Nacion en el 24 de Setiembre, y la obe- 
diencia que prometió prestar 4 las leyes y Consitucion que 
formasen las Córtea, fué un acto de sinceridad y buena fé, 
y no un sacrilegio, un perjurio. Difaodida la noticia de 
este desagradable incidente por los papeles públicos, ha 
llegado á noticia de otro ex.Regente, el general Casta- 
ños, en la ocasion en que no piensa sino en dar pruebas 
de sumision 6 loa decretos de las Córtee, y sacrificar sus 
talentosmilitares á la salvacion de la Pátria. Si V. M. lo 
permite, leeré una carta que acabo de recibir de dicho 
general, J en ella verá V. M. desmentir, como el ex-Re- 
gente Escaño, los dichos de Lardizabal, reservándose Ra- 
presentar 4 V. M. luego que reciba el papel de este, 6 
t,enga noticias más positivas y exactas de su contenido. » 
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2210 5 DE ROVIEMBRE DE 1811. 

Leyó dicha carta, fecha en Valencia de Alcántara en 
24 de Octubre último, en la cual, con motivo de haber 
sabido por los papeles públicos el contenido del manifiw 
to del ex-Regente D. Miguel de Lardizab.$ y Uribe, ex - 
presa su clirgmto y sorpresa por la fa!eedad é impwtura 
con que este compromete 5 los de& indiví,iuos del an- 
terior Consejo de Regencia, suponiendo que solo en vir- 
tud de una fuerza moral prestaron el juramento de reco- 
nocimiento y obediencia á las Córtes en la noche del 24 
de Setiembre de 18 10; desmiente á Lardizabal; hnce pre- 
sentes los sentimientos de ob:diencia del mismo Consejo; 
maniflest,a su dl:seo de que ee haga una avzriguacion exac 
ta y prolija de los procedimient,,s de dicho ex-Regente, y 
se reswva reprewntar á S. 31. sobre este negocio para 
cuando ve+ 61 referido manifl?&o, 40 hacióndolo qhpra 
porque solo tiene coticias v~gw y copfusas )> 

Cwal uiJa la lectura, con$inuó 
El Sr. QLíVEf3OS: Reciba V. M. .epte testimgqio de 

sinceridad y respeto de un general que a los muchos dias 
de alegría que tiene dados á la Patria acabs ahora mis- 
mo de añadir la victoria mrls señalada de la dlvision de 
Girard, cuya narracion ha colmado de gi:jzo á V. M. en 
el dia anterior. 

Por lo que á mí toca, puedo asegurar á las Córtes que 
habiendo sido uno de 1% comision de los tres á quien en- 
wgó V. M. que llevase el decreto del 24 al Coneejo de 
lk:gcncia, lo presenté ii éste en dicha noche; se abrió de- 
lante de nosotros, sin permitirnos el que nos retirásemos 
para que deliberasen sus individuos; y que leido que fué, 
el general Castaños dijo á los otros tres compaiieros: ues- 
tas son nuestras ideas. » Y conviniendo todos, se lev:&n- 
taron, y fueron con nosotros al salon de Córtcs á prestar 
el jurnrnonto. Hecho esto, se retiraron, acompañándoloa la 
comision, á !a quo obligaron se volviese al Congreso, 03 
permitiendo que se les acompañase hasta la habitacion de 
domle habinn salido; y en esta caso puedo afir<nar que no- 
tó uua complacencia muy particular en el general Casta- 
iws, y en todos mucha satisfaccion. 

151 Sr. MARTINEZ /D. .José) dijo que mediante se 
hallaba nombrado trlbunal para conocer del manifiesto de 
I,ardiaabal y toc!as sus romi5caciones, podria pnsarse á 
01 la cart,a del general Castaños para los efectos conve- 
nientes. 

El Sr. CASJEJA se opuso ;i este dictámen, mnnifes- 
timdo que hastn ahora no reeultaba contra el general Cas- 
trkños ni contra otros compaüeros ex-Regentes la menor 
prueba, ni aun el más pequeño indicio que pudiese ,ha - 
wrles cómplictls, ni en el m%nitlesto ni en los hechos 
qk~o tkta explica; que el Congreso no podria menos de co- 
uocer que la asercion contraria de Lardizabal era UDX im- 
postura tan solemne Como indecente, y uua calumnia in- 
signiticante parecida ri otras muchas que contiene su fo- 
lleto, 6 iucapaz, por lo mismo, de disminuir en na,la el 
bien merecido concepto del gxmral Castaiíos y sus com- 
ptifieros; que un general que en el centliato de ver infa- 
memente atacada su opinion prefiere el cuidado de su 
cjcrcito al estímulo natural y caei irrwistible de indemni. 
zarle, merece oiertameute que se le tenga por un patrio- 
ta heróico p que se nlejen, con respecto á él, hasta lae 
Pombras de dudas que pudiesen empanar su conducta; y 
rlUO Por ílltimo, hallándose ya desmentido el manitiestc 
1’01’ 1~ carta de dicho general, su opiuioa era que se im- 
prlmiese la parte oportuna de ella, si el Sr. Olivoros lc 
permitiq, asi oomo ~8 habia maniado imprimir el pape’ 
del general Bscaiío. 

IXI Sr. OLIVEROS: El Sr. Q&aííos rapresentará 1 
V. M., aomo lo ha ofrecido; eotre,tant;o, suplico á lu 

%rtes que se contenten con esta anticipada satisfaccion, 
in que se haga otro uso de la carta que he leido. I.,ag 
artas, Señor, no se dirigen á otro objeto, y una de las 
uejas que yo puedo forqr -Contra los procedimient,o,q .- . 
.e Lardlzsbal, es la pubiicacign,. sin mi consentimiento, 
e la que d’rigí al kdo. Obispo de Orenae. Deseaba, 
leñar, psrsuadir á este Prelado que podia lícitamente ju- 
ar lisa y llanamente, y convencerlo con sus propias pa- 
sbras; temia que diese un escándalo á la Nacion, y que 
u conducta sembraìe la discordia. Por estas causas en- 
ablé una correspondencia amisrosa y confidencial, que 
uvo la bondad de recibir y contestar á ella; pero siento 
.ue se haya abusado de su franqueza, publicando lo que 
olo decia relacion á los dos. Yo interpelo el juicio de los 
compres de honor, ea que dpcidaa si la co$y~t~ de 
,ardizabal, publicando mis cartas, de las qke no me aver- 
$Fnzo, es propia de q?bal!eros.!) 

Qpedaron enpraflas las Córtca Qe ,Ips buerfos senti- ‘.’ 
niefitos del general ‘Castaños. 

A propuesta de la comision de Hacienda se mandó 
emitir al Consejo de Regencia para el uso conveniente 
ma representacioa de Manuel Gallego, palafrenero de las 
leales crballerizas, dirigida á que se le con5era la pls- 
a de portero de la casa de moneda mandada establecer ea 
ialicia. 

- 

Se di6 cuenta del dictámen de la comision de Poderes 
.cerca de las instancias de D. Vicente García, candnk~ 
nagistral de Sigüvnza, sobre que se declare nula la elec- 
,ic.n de Diputados de Córtes por la provincia de Guada- 
ajara, en el cual propone Ia comision que se mande lle- 
rar á efecto la resolucion del Congreso de 2 de Abril úi- 
imo, relativa á que se remitiese á la Junta de la misola 
jrovincia la repreeentncion de García para que inform@e 
:on jubtificacion, asompañan:lo testimonio literal do la 
[cta de ekccion, como debi6 h.iberlo hecho, puea no Cun- 
#aba que se hubiese c.>mu,nicado la órden oportuna á la 
lunta de aquella provincia. Resolvieron 14s Córtes que sc 
rcuerde la que con la espressda fecha ~t: pasó al SWe- 
iario interino de Gracia y Justicia. 

Se leyó el dictámec de la comision de Arreglo de Pro- 
rincias acerca de una representacion de la Junta superior 
le Galicia, relativa á haber sido nombrado presidente de 
Iquells Audiencia y Junta, en ausencia del general en 
:efe D. Francisco Javier de Castaños, el teniente gene r.31 
D. Joaquiu Velarde, segundo comandante general de di- 
:ha provincia. Despues de varias contestaciones, se man- 
ió remitir la citada representacion al Consejo de Reben’ 
:ia para que informe sobre su contenido, 9 hecho esto, Oe 
dé cuenta de todo. 

Habiéndose anunciado que iba 6. cbntingar la di@- 
aion psndiwte en la sesion del dia anterior acerca de la 
consulta del Consejo de Guerra y Marina $ob,re la expedid 
cion de sus {acuitadas, propuso el Sr. NtKpipt Torrero: 3 
acordaron las @ctes, que se s-pendiese dicha discuslon 
bah QUÉ agro@&, ls, ,p@e . de .Cc@atituc~on r@+iva al 
poder Micid, ge resuelvo ,JO. que COI., arreglo. á <ella Co” 
respondiere . 
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con este motizo, hizo el Sr. Zorraquin la proposicion 
siguiente: 

cQue se decida con anterioridad al arreglo de Minis- 
terios el punto pendiente sobre Ministerio de Indias, S~I 
número, etc., y que en CRSO de IKI hlcbcrse remitl,io los 
antecedentes pedidos, se llega üu recuerdo. P 

Despues de muy breves reflexiones, quedó reprobada la 
primera parte de dicha proposicion, y aprobada la se- 
gunda. 

Se ley6 un oficio del jefe del estado mayor general 
con cinco copias de otros tantos oficios, remitidos por el 
jefe del estado mayor del quiuto ejército acerca de la fe- 
IIZ operaciw ejecutada en las iumediaciones de Ciudnd- 
Rodrigo en la mañana del 15 de Octubre último por el 
coronel del regimiento de caballería lljera de lanceros de 
Castilla D. Julian Sanchez, aprehendiendo al general de 
brigada francés Regneud, gobernador de aquel13 plaza, 
con tres de sus ordenanzas, 200 vacas y 300 cabras, é 
igualmente de la libertad del coronel inglés D. Juan 
Grant y del teniente de caballería portugues D. Antonio 
Benito Teijeira que iban prisioneros, verificada en Tala- 
vera de la Reina por el teniente coronel D. Antonio Tem- 
prano, comandante del escusdron de húsares francos Nu- 
mantinos, en la maíiana del 8 del mismo mee, con otras 
variaa ocurrencias de menor importancia. 

Concluida esta lectura, propuso el Sr. Terrero eque 
58 diga al Consejo de Regencia que manifieste al coronel 
D. Julian Sanchez y la tropa de su mando la satisfaccion 
que ha tenido el Congreso nacional por la operacion del 

15 de Octubre último en las inmediaciones de Ciudad- 
Rodrigo, y lo grato que le son sus servici0s.P Pidió ade- 
más el Sr. VulcárceZ Dato, «que se Caga la misma mani- 
festacion al teniente coronel 1). Antonio Temprano por lo 
respectivo á la ltbcrtad del coronel inglés Grant., 

Ambas proposiciones quedaron aprobadas. I 

No sa admitió á discusion la del Sr. Giraldo, celcltiva 
6 que se dijese al Consejo de Regencia diese las órdenes 
correspondientes para que se practicasen las diligencias 
,que previene el decreto de creacion de la órden militar 
nacional de San Fernando, á fin de premiar con eata dis- 
tincion á los que se hayan hecho acreedores en todos los 
ejércitos, ea atencion á que los interesados deben, segun 
el reglamento, promover eãtn gracia. 

Se admitió y aprobó la siguiente del Sr. Dueñas: 
4$.1e el Consejo de Regencia noticie á las Córtes si 

los jefes de los ejércitos han acusado el recibo del decreto 
de creacion de la órden militar de San Fernando., 

Anunció el Sr. Argtidlcs que si el Congreso lo tenis 
á bien ee presentaria y Ieeria en Ia sesion del dia siguien- 
t,e la parte del proyecto de Constieucion relativa al Poder 
judicial. 

Confurmáronse las Córtes. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIOIYES 
DE LAS 

CORTES GENERALES ~E~TRAO~DINARIAS. 

SESION DEL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

A pcticion del Sr. Alcocer 8e mandó pasar B la comi. 
BiOu de Premios el expediente sobre las varias gracias so- 
licitadas por el Colegio de abogados de Méjico. 

A la de Marina se pasó nn oficio del Ministro interino 
de este ramo, con la nota que incluia de las gracias que 
el Consejo de Regencia habia coccedido por aquella Se- 
cretaría en el mes anterior. 

Continuó Ia lectura del manifiesto de los individuos 
que Compusieron la Junta Central. 

El Sr. Argüelles, individuo de la comision de Consti- 
tucicn, ley6 el discurso preliminar á la tercera parte del 
pWecto de la misma relativa al poder judicial, que 6 
cOutinuacion ley6 el Sr. perez de Castro, secretario de 1s 
misW Comision: en su consecuencia resolvieron las C61- 
tes que todo se imprimiese inmediatamente para Proce- 
der luego á su discusion, 

En la que recayó aobre la proposicion que en la SB- 
sicu del dia 4 del corriente presentó el Sr. Uria, so hicie- 
*On algunas reflexiones, cuyo resultado fué aprobarse la 
primera parte, relativa á que se recomendase particular- 
mente al Consejo de Regencia B D. José Miguel de Qui- 
jano, etc., s uspendiéndoee, á propuesta de algunos seño- 
res Diputados Ia segunda, sobre que se le declarsybene- 
mérito de Ia &t,ria, hasta que el mismo Consejo de Re- 
gencia informase cOn la especidcacion correspondiente 
acerca de tos méritos 7 servicios extraordinarios del re- 
ferido Quijatg para m B y or conocimiento do las Ch%. 

Se di6 cuenta del dictimen de la comision de Consti- 
tucion acerca de varias proposiciones y adiciones hechas 
Por varios Sres. Diputados con respecto d la parte de 
Constitucion aprobada. 

Sobre la proposicion del Sr. Borrull, para que ae in- 
sertase en la Constitucion el juramento que han de hacer 
al Príncipe de Astúrias los Infantes y el Reino, la comi- 
sion era de sentir que declarada en la Constitucíon here- 
diteria la Corona, y señalado el órden de suceder, los Di- 
putados al jurar la Constit,ucion juran todas estas decla- 
raciones constitucionales; J así, el reconocimiento del 
Príncipe de Astúrias, requerido en el proyecto, ha sido 
mirado por la comision como una formalidad dirigida B 
presentar Q la Nacion el legitimo sucesor B la Corona por 
medio de esta ceremonia solemne. En cuanto 5 los In- 
fantes, creia la comision que bastando el indicado reco- 
nocimiento, y no siendo, por tanto, necesario ni exigido 
311 el proyecto que ninguna otra persona 6 corporacion 
jure al Príncipe de Asturias, no habia tampoco necesidad 
le que le juraBen los Infantes. 

Sobre la del Sr. Bahamonde, pam que ae declarase en 
la Constitucion la edad que debia tener !a Reina madre 
para ser Regenta y tutora del Rey, opinaba igualmente 
lue cualquiera que fuese la edad de la Reina debia ser en 
3u caso- indivfduo de la Regencia y tutora del Rey menor, 
ga por decoro 8 su persona, y ya porque muy rara vez po- 
iris acontecer que quedase la Reina viuda en una edad 
Inferior á la de 18 años, que era la que ae reqneria para 
lue el Rey menor tomase las riendas del Gobierno. 

Sobre 1~ del Sr. Oreus al art. 208, relativa 6 que pa- 
recia irregular que los descendiente6 del Rey debiesen ob- 
bener el consentimiento de laa Cdrtes para casarse sin nin- 
guna limitacion, la comision entendia y queria dar &,an- 
tender que las personas de la familia Real, de quienes de- 
ria el artículo que necesitaban el consentimiento de Ias 
Xktes para casarse, eran aquellas que nacian en el Rei- 
no y vivian en él como súbditos del Rey; no aquellos Prín- 
cipe extranjero8 que PO teniaa ningunw de @ae au& 
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ciades, aunque podian en su caso y lugar estar llamados á 
la sucesion. Consiguientemente, si se queria alguna más 
claridad en el artículq, SB podia decir: 

<El Príncipe de AsQíriao, los Infantes é Infantas, y 
sus hijos y descendiantes que se#n súb$tos del Bey, no 
podrán contraer matrimonio sin su conscntimiznto y el de 
las Córtes, etc., etc., etc, » 

Con respecto al art. 198, en que las Cdrtes resolvie- 
ron que el tutor que se nombrase al Rey menor, bien fue- 
se por su padre 6 bien por las Córtes , hubiese de ser na- 
tural del Reino, ora la comision de dictámen de que esta 
condicion se adicionase al fin del mismo artículo en esta 
forma: 

Sobre la adigian del Sr. Traver acerca de los otros ca- 
sos ~JJ qre podir vacar el Reino sia ser por la muerte del 
Rey, proponia la comision que el art. 189 se variase en el 
principio de esta manera: 

<Art. 189. En los casos en que vacase la Corona, 
siendo el Príncipe de Astúrias menor de edad, hasta que 
se junten las Córtes extraordinarias, si no se hallasen re- 
unidas las ordinarias, la Regencia provisional se compon- 
dra de la Reina madre, etc., etc.p 

Sobre otra adicion del mismo Sr. Trwer 41 @gt. 80, 
para que á la palabra caudal se añadiese propio, opinaba la 
comision se concibiese así el artículo: 

l .Qrt. 20. Para que el estranjero pueda obtener de 
las Cdrtw t#R oarta, deberá estar casado con española, y 
haber traido 6 fijado en las Españas slguna invencion 6 
iadus$ria qpreciable, 6 adquirido bienes raices por 10,s que 
pague una contribucion directa, 6 estableciéndose en el 
comercio con Un capital propio y considerable á juicio de 
las mismas Córtes, 6 hecho servicios sefialados en biep y 
defensa de la Naciow 

Acerca de otra adicion del mismo Sr. Diputado, con 
respecto á la quinta facultad del Rey, comprendida en el 
art. 171, y á la provision de los destinos que por la Pr&- 
tica 6 reglamentos actuales tocaba á personas 6 ouerpos 
particulares, opinaba la comision que habia algunos des- 
tinos, los cuales hasta aquí han proveido algunas corpo- 
raciones, que no entraban Kropiamente eU la calificacion 
da empleos civiles de que hablaba el artículo. Además, 
que si las corporaciones habian de continuar proveyendo 
alguaoa destinos do los que pertenecieren á su organiaa- 
aion subalterna, esto seria, 6 en virtud de prácticqs 6 re- 
glamentos que se dejarán subsistir, 6 en fuerza de otros 
que se formasen de nuevo, en cuyo caJo habian de ser 
aprobados por la autoridad competente. Entonoes estas re - 
glas prrticubres de ecopomía interior de los cuerpos no 
ostarian e.n oposjcion con la regla gengral. Por todo esto 
opinaba que no debia alterarse el articulo. 

Tambign creia la comisioa que lo que se prevenia en 
el art. 236 tal como estaba, se hallaba íntimamente li- 
gado. con lo que expresaban la cuarta y sexta facultad de 
las del Eey en el art. 17 1; que en aquellas se decir que 
el Rey habri de proveer á propuesta del Consejo de Es- 
tado, y en el art. 236 Be explicaba esta idea diciendo que 
el Coasajo dB Estado presentaria 6 propondria por ternas. 
Por consiguiente, que todo lo que se deseaba estaba pre- 
venido en ema dos partes ligadas antre sí; y tí fin de que 
8 idea quedase asmilla, uniforme y decorosa sin redun- 

dancia, era de parecer la comision que no convenla aña. 
dir nada. 

Contra oti adicioa del referido Sr. Diputado acerca 
de qua despsea del qrt. 235 ae pusiese otro para que 01 
Príwipe de Astúrias, luego que cumpliese los 18 años, 
pudiese asistir al Consejo de Estado, presidiéndole eu au- 
sencia del Rey, estaba persuadida la comision que la 
asistencia del Príncipe de Astúrias á la discusiou 6 di- 
reccion de los negocios de gobierno que habian de tratar- 
se en el Consejo de Estado podria tener inconvenientes, 
cuando por desgracia se hallaba inmediato á la sucesion 
un Príncipe en quien tuviesen algun influjo las pasiones. 
Por esta consideracion, que no necesita ser ampliticada, 
si w medie-aba qn poco soh k pogibi&ci de, Qmentar 
así el influjo de la* intrigas y pareiali ladea, craia la comi- 
sion que no deberia hab!arse & este punto, y que debia 
quedar el artícu!o como ebtaba. 

Con respecto á la adicion propuesta par el Sr. Zorra- 
quin al miemo art. 235 sobre que se dec!arase que perte. 
necerian al Consejo de Estado las dem8s atribuciones que 
tuvieren á bien señalarle las Córtes; y á otra del Sr. Ea- 
piga, relativa á que se añadiese que el Consejo de Estado 
entendiera en aquelios negocios en que habia de estable- 
cerse regla general para la mejor observancia de las le- 
yes, encontraba la aomieiqn que esencialmente estaba todo 
comprendido en las palabras del artículo como so hallaba 
extendido: que declarar pertenecientes á este Consejo to- 
das las demás atribuciones que tuvieran á bien seiíalar las 
Córtes, era dejar este punto indefinido, en suspenso, 9 
en aqualla clase de indecision que era tan perjudicial ea 
materias de gobierno, como espuesta á interminables adi- 
ciones 6 variaciones; que las materias ó negocios en que 
habia de establecerse regla general para la mejor obser- 
vancia de las leyes, eran precisamente los asuntos gravea 
de que hablaba el artículo; y por último, que e’. artículo 
aun encerraba más, pues comprendia cualquier. negocio 
del que resultase regla general, con tal que fuese grave, 

La comision, por último, opinaba que si todavía se 
deseaba alguna m2ís explicacion, solo deberia hacerse 18 
que se indicaba en el artículo, extendiéndole del modo Si- 
guiente : 

6Ark. 235. El Consejo de Esta& es el único Consejo 
del Rey que oirá su dictámen en los asuntos graves gu’ 
bernativos, y señaladamente para dar 6 negar la sancioo 
á las leyes, declarar la guerra y hacer la paz.> 

Y en cuanto á otra proposicion del mismo Sr. Zorra- 
quin sobre que pues habia sido desechado el art. 234, ee 
sU&itUyese otro en su luar acerca del modo COII que de- 
bian hacerse las propuestas en 10~ casos que ocurriesen 
de vacante en el Consejo de Estado, opinaba la comision 
se sustituyese en vez del artículo desechado el siguiente: 

6Art. 234. Cuando ocurriere alguna vacante eu e1 
Consejo de Estado, las Córtes primeras que se celebren 
Presentarán al Rsy tres personas de la clase en que 8e 
hubiere verificado, para que elija la que le pareciere.* 

Este dictámen de la comision de Constitucion fué 
aprobado en todas BUS partes. B 

Se levantd la sesion. 
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IMRIO DE SESIONES 
DE LAS 

[IRTES GENERASES ~E~TRADRDINARIAS, 

SESION DEL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Se ley15 y mandó pasar á la comision de Hacienda un / 
oficio del encargado del Ministerio de Hacienda de España 1 
con ia lista que incluye de las gracias hechas por el Con- 
8eb de Regencia en el ISXI de AgOstO último por aquella 
Secretaría. 

se leyeron tamhieu y mandaron archivar dos o5cioe 
del encargado del Ministerio de Gracia y Jwticia con IOS 
documentos que les acompañan, relativos 8 haberse pres- 
tado el juramento de obediencia y reconocimiento 6 leS 
Chks por el Rdo. Obispo de Cuenca del Perú, goberna- 
dor de aquella provincia, ayuntamiento, ministros de la 
Bacienda pública, el clero secular y regular de la última 
ciudad. 

Sedi caenta de una representaoion de Doña Juana 
Gomez de Barreda, mujer del brigadier de la armada Dou 
Fernando Bustillo, comandante del navio SU@ P&o Al- 
cánt@pa, surto en Veracruz, relativa á que se autorice al 
Consejo de Regenoia para que, si lo tiena por convenien- 
te, conceda á Busfilio la maestría de plata de los cauda- 
les que conduzca aquel navío, sin perjuicio de la deter- 
minacion que se tome en eI expediente general pendiente 
aobre esto8 puntos. Las Cdrtes mandaron pasar esta re- 
presentacion á la comision que entiende en dicho nego- 
cio, Para que con separacion del informe sobre 10 princi- 
Pal del expediente, lo evacue con respecto á la solicitud 
de la interesada. 

EI Sr. GiraIdo entreg6 una representacion hecha 4 
Creso por el fiscal del Consejo Real D. Antonio Cano 
Manuel, y el oficio con que éste ae la dirigid, solicitando 
en aquella que el mismo Sr. Giralda y el Sr. Morales Ga* 
ko manifestasen si fu6 su inteneion oomprender á dicho 
pal ~ 81 P nas de. Ise ap~~&&n@ que YdhXOA en Bue 

discursos pronunciados en la sesion de 89 de Junio últi- 
mo acerca de los togados que ejercieron empleo por el 
Gobierno intruso. Leidos dichos oficio y representacion, 
tomó la palabra, y dijo 

EL Sr. GIRALDO: Señor, inmediatamente que recibí 
este oficio no dudé un momento del partido que habia de 
tomar, que era presentarlo á V. M. para que lo leyese en 
público. Ue ha incomodado extraordinariamente que des- 
pues de cinco meses de haber pasado la discusion 6 que 
ae reaere, y deopues de haberse publicado en el Diario de 
Cdrtes, en donde se halla mi discurso, y despues de ha- 
berse insertado en la Gacela de Madrid, se exija una ex- 
plicacion, que no se necesita, de las reflexiones que en- 
tonces tuve el honor de hacer á V. M. Me guardé enton- 
ces, como siempre, de nombrar personas; presenté solo 
ideas generales, Y á la verdad, estaba muy remoto de com- 
prender en aquel discurso ai fiscal del Consejo.; porque 
habiéndonos criado juntos p conociendo SU carácter, ta- 
lento y prendas, me quise enterar desde el principio de 
Ia revolucion de eu conducta. Y como tuve la setisfaccion 
de haber oido leer antes una exposicion suya á V. M. (en 
el dia 9 de Junio si no me engaño), cuaadp 68 tratd del 
pepe! del Ducn&, que dicho fiscal habia delatado 8 V. M., 
en le cual exponia que ni como ciudadano, ni como hom- 
bre público habia jurado al Gobierno intruso, estaba yo 
muy lejos de comprenderle en el discurso indicado, y pue- 
de estar el referido flscel muy esegnredo de la satisfac- 
cian que me resultaba de que él no estuviese comprendi- 
do. Es verdad que dije la palabra compaiícros; pero ese es 
un término genérico, que apliqué entonces Q loe que lo 
eran mioe en la carrera de la toga. Así que, asepo á 
V. M. y 6 le faz de la Necion, que ni en mis expresiones 
quise señalar persona determinada, y menos 6 Cano Ma- 
nuel, que habia dicho pocos dias antes (y yo lo creo, 
pues qonozco su carácter) que no habia jurado al Rey in- 
truso. Sírvales de satisfaccion esta confesion 6 protesta. 
Jamás he hablado de personaa determinadas, y RPRCP lo 
haré á no ser onando se trate de un asunto 6 expediente 
de uP patioa~sr, que entoacea estoy oblig$i hrcwlo, 
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pido, pues, S V. M. que conste en el Acta esta exprosion 
l 

los comprendidos en el citado decreto han dirigido me- 
mia, como igualmente que no hago caso alguno de que moriales solicitando que se les nombre y despache Real ti- 
los franceses pongan notas á las reflexiones de 10s Dipu- 
tados, pues no son ellos quienes han de formar mi espíri- 
tu ni el de mis dignos compañeros. He dicho. 

El Sr. XORALES GALLEGO: Supuesto que yo tam- 
bien estoy nombrado ahí, no puedo menos de decir algo. 
Diré en efecto, pero hablaré de un modo muy distinto al 
del Sr. Giraldo. Soy un Diputado de la Nacion. Mis ex- 
presiones están escritas. No cito á nadie. No tengo que 
dar satisfaccion á nadie. Véase en los Diarios lo que he 
dicho. Allí consta que no he hablado contra determina- 
das personas, sino en general. Nadie puede ofenderse, y 
si se ofende, ser& porque tenga algun remordimiento en 
su interior. Cité en mi &scurso la Gaceta de Madrid. El 
Asca1 Cano Manuel tambien la cita: Prescindo yo ahora 
de lo que contenga. $Xmo es posible que V. M. parmita 
que se vengan á pedir explica2iones de lo que axponen á 
V. M. los Diputados? Hablan como sienten y en público. 
En el Diario de C6rtes están sus discursos. Se ha dicho 
que en Sevilla y en Madrid se han interpretado mal BUS 

expresiones; pero lo que digan las Bacetas del intruso 
Gobierno , jserá motivo para que se pida explicacion de 
expresiones de un Diputado? iEs posible que un Diputa- 
do tenga que contestar 6 lo que han dicho las Gacetas de 
Madrid y de Sevilla? Yo cité la de Madrid, es verdad; pero 
la cité como un comprobante de mi opinion. Nada tengo 
que explicar, ni tengo que dar satisfaccion alguna. V. M., 
con la sabiduría que acostumbra, determinará lo que bien 
le parezca. s 

tulo para servir los- mismos destinos- que- obteniaa por 
nombramiento de los respectivos señores ; pues aunque el 
decreto previene que cesen desde luego los corregidores J 
alcaldes mayores de seiíoríos , se manda igualmente que 
se proceda al nombramiento de las justicias y demás fun- 
cionarios públicos por el mismo órden y segun se verifica 
en los pueblos de realengo, sin especificarse si se han de 
conservar dichas plazas en todos los pueblos de señorío 
que las habia, y en su caso de qué fondo haya de dotár- 
seles. 

,- Resolvieron las Córtes no haber lugar B deliberar so- 
bre este asunto. 

El Sr. Ramos de Arispe presentó una Memoria sobre 
el estado natural, político y civil de las provincias inter - 
naa del Oriente eu el reino de Mgico, Coahuila (por la 
cual es Diputado), el nuevo reino de Leon, nuevo Santan- 
der y los Tejas, con exposicion de los efectos del sistema 
general y particular de sus gobiernos, y de las reformas 
y nuevos establecimientos que necesitan para su prosperi- 
dad; y habiendo indicado que uno de los principales pun- 
tos de dicha Memoria tenia por objeto el establecimiento 
de una Audiencia en dichas provincias, hizo sobre esto la 
proposicion siguiente: 

«Que se establezca una Audiencia, 6 sea Tribunal de 
apelaciones, en las provincias internas del Oriente del 
reino de Mt5jico. I) 

Quedó admitida $ discusion y se mandb pasar B una 
comision particular, para que lo examine todo y dé su 
dictámen, 

La comision que extendió la minuta de decreto sobre 
incorporacion de todos los señoríos jurisdiccionales á la 
Nacion, acerca de la conducta de la Cámara de Castilla de 
28 de Setiembre último, que se le mandó pasar en la se- 
eion del 2 de Octubre inmediato, presento el siguiente 
dictimen: 

eLa comisioa encargada de formar la minuta del de - 
creto en que se incorporaron B la Nncion todos los seño- 
ríos jurisdiccionales, informa á V. M. lo que le parece 
eobre las dudas que le ocurren B la CBmars acerca de la 
provision de los corregimientos y alcaldías mayores, que 
BP virtud de dicho dearetc qaedaa vacantes. 

&a ,dyi? de Ir Qbmarr oumih ~ZI qae dgunor do 

Estas dudas están resueltas cn el tenor del articulo 
del decreto. pues mandándose qnc se nombren las justi- 
cias y demás funcionarios públicos por el mismo órden, y 
segun se verifica en loa pueblos de realengo, es claro que 
así como en estos examinaba el Consejo si en ellos era oe- 
ceaario alcalde mayor 6 corregidor para el buen gobierno 
y administracion de justicia por lo crecido de su vecin- 
dario y demás circunstancias que previene la ley , con- 
sultando al mismo tiempo el tanto de su dotacion y el 
fondo de que se asignaba, deberá hacerse lo mismo con 
los de señorío, consultando ambas cosas con el Consejo de 
Regencia y audiencia de los pueblos. V. Y. resolverá de 
esto lo que sea de su agrado. 

Con este motivo cree la comision que es un deber 
suyo exponer á V. M. la morosidad y tibieza que se ad- 
vierte en algunas provincias para publicar y circular el 
citado decreto de 6 de Agosto. Ha tenido á la vista car- 
tas del reino de Valencia, que aloanzan hasta el 4 de Oe- 
tubre, en que se quejan amargamente del empeño que se 
advierte en no quererlo circular, no obstante que se ha 
reimpreso en Alcira despues de haberse trasladado allí la 
Junta superior de aquel reino. En los papeles públicos *e 
lee con escándalo que en un sitio público de su capital se 
ha predicado contra dicha resolucion, sin que á la noticia 
se acompañe la da1 justo castigo que aquel Gobierno ha- 
biese impuesto al imprudente orador. 

Estos sucesos obligan á la comision á proponer 8 
V. M. que por el Consejo de Regencia se comunique Ia 
orden más estrecha para qu: si al recibo de ella no ee 
hubiese aún publicado y circulado dicho decreto en e1 
reino de Valencia, se ejecute en un término perentorio 
que se debe señalar, dando cuenta de haberlo heche, 
pues no debe mirarse con indiferencia que lae sugeeti”’ 
nes del interés individual suspendan per uu momecto una 
providencia en que cifra V. M. Ia mayor parte de la feh- 
cidad de los pueblos B 

Leido este dictámen, dijo 
El Sr. MARTINEZ (D. José): Por lo que respecta 6 la 

consulta de la CBmara, creo que V. M., convencido de Ia 
necesidad de alcaldes mavores de 10s pueblos de se%rf”~ 
no debe tomar otra medida que mandar al Gobierno que 
los nombre en la misma ferma y bajo las mismas reglas 
que los de realengo. En esto no hay más que decir hasta 
que V. M. 6 las Córtes futuras, tomaudo un conocimien- 
to general, determinen si conviene 6 no que haya alea’- 
des mayores en tantos pueblos. por 10 que respecta 6 la 
segunda parta de la comision, yo no Fd qué habrá sace- 
dido en orden al cumplimiento del decreto de V. M6.i se$ 
nO obstante, que en consecuencia de dicha resolueion hsy 
pueblos en el reino de Valencia que no habiendo tenido 
hasta ahora alcaldes mayores, se IOS han nombrado loS 
dueños territoriales. Rn el pueblo de Novelda hubo II&’ 
el alcalde ordinario no quiso dar posesion al aloaldo mr- 
Pr nombrado por el señor territorial, y por el10 sc lc ha 
~tadQ slr.809. pcsoa. Oreo, puea, gue h’Lluw * 
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sidad de que el Consejo de Regencia 88 instruya de tod 
lo ocurrido en Valencia, 6 informe á V. K para disponr 
luego 10 que corresponda. 

~1 Sr. TRAVER: Hablaré con separacion de uno 
otro caso. El dictámen de la comiaion en su primera pert 
cs inadmisible, segun se propone, porque en la primer 
parte del proyecto de Constitucion que ayer se ley6, rela 
tiva al Poder judicial, se limitan loa alcaldes mayores á lo 
pueblos que son cabeza de partido. Si el Consejo ó Cáma 
ra de Castilla, con arreglo á las leyes establecidas, ha d 
consultar al Consejo de Regencia las alcaldías mayores 
sc aumentarán más de lo que quiere la Constitucion. La 
leyes señalan que en UU pueblo de 300 vecinos hay: 
juez de letras y tenga el sueldo de 500 ducados. Est 
pueblo que se ha citado no necesita de alcalde mayo 
y segun las leyes debe tenerlo, lo que, en mi concep 
to, le causaria mucho perjuicio. Señor, una de las ma 
yores plagas de Valencia es la le tantos alcaldes ma 
yores, y el mayor bien que puede V. M. hacer es quita 
algunos. iEstá ya por fortuna prwenido en la Constitu 
cion que solo las cabezas de partido paedan tener alcalde 
mayores? V. M. es regular lo sancione pronto, y entonte 
habr6 una regla fija; y por eso me opongo al dictámen d 
la comisiou. Así, yo reduciria la proposicion , diciendl 
que el Consejo de Regencia no nombrase alcaldes mayore 
sino en las cabezas de partido y en las ciudades. Por 18 
que mira á la publicacion en Valencia del decreto de se 
ñoríos, yo tengo cartas particulares del 12 de Octubre, eI 
que se quejan de lo mismo, 6 pesar de que en la Gacctl 
de la capital se habia insertado el decreto á la letra COI 
su prólogo, en el cual se elogia la determinacion de V. M 
YO no creo que se haya circulado de offcio: en las carta, 
me dicen que no. Podrán acaso excusarse con las ocur- 
rencias que desde mediados de Setiembre ha habido eI 
aquel reino por causa de los enemigos; pero de todos rno, 
des, desde el tiempo en que se publicó hasta mediados dc 
Setiembre le habrá habido bastante para circularle, pu- 
diendo haberse verificado con la misma facilidad con que 
se imprimid en la Queeta. Por lo mismo es muy B propo. 
sito el dictámen de la comision en la segunda parte. 

EI Sr. GARCÍA HIDRREROS: Creo que se ha equi- 
vocado el señor preopinante. La comision en su primera 
Parte no propone que en todos los pueblos de señorío don- 
de habia alcaldes mayores se vuelvan á nombrar ahora 
Por el Rey. Tampoco es cierto que los pueblos que pasen 
de 300 vecinos por regla general hayan de tener alcalde 
mayor. No es lo mismo que un pueblo para que pueda 
tencr alcalde mayor haya de constar de 300 vecinos 6 lo 
menos, como propone la ley, que el que deba haberlo en 
todos aquellos que cuenten dicho número de vecinos. 
Tuvo Presente la comision las circunstancias de la ley, 
laS mismas que la Cámara 6 el Consejo examinaria para 
verai deberia en tales 6 tales pueblos de más de 300 ve- 
cinos haber alcalde mayor. Sobre esto propone la comision 
se %an las mismas reglas en los nombramientos de los 
a1caldes mayores de señorío que antes se observaban en 
loS de realengo. Está muy lejos la comision de creer que 
deba haber alcalde mayor en todos los pueblos donde lo 
tenian Puesto los señores. Hay otra razon para que la CO- 
mision haya pensado así. Cuando ésta dib su dictámen, 
no habia oido la parte del proyecto de Constitucion qne 
ae leyo ayer, y no podia adivinar lo que propondria la CO- 
mision en este punto. Se limitó, pues, ‘ a que se siguiese 
ei órden que en los pueblos de realengo, hasta que V. M. 
tenga 6 bien variarIo. La oomision propone que se obser- 
ve lo mismo en los pueblos de señorío que en los de rea- 
lengo* i3e Co~ulturá 4 los pueblos, y se hará todo segun 
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previene la ley. En cuanto á la segunda parte, debo de- 
cir qae personas muy conocidas, y aun hijos de Diputados 
de este Congreso, escriben á sus padres dándoles auenta 
de los paaos que han dado con la Junta saperior, y de Ias 
contestaciones que han recibido: todo lo que mani5esta la 
absoluta repugnancia que allá tienen varios sugetos al de- 
creto de señoríos. Yo no creo que en ninguna parte haya 
m6s necesidad de él que en Valencia. Señor, esto mani- 
fiesta que por allá tenian alguna confianza de ver des- 
unido el Congreso antes que se pusiese en ejecucion el 
decreto de señoríos. Tambien me induce esto á conflrmar- 
me en la idea de un Sr. Diputado, que observó la concor- 
dancia que habia estos dias atrás entre los sucesos de 
aquellos puntos y los de acá, voces que se esparcian, et- 
cétera etc. Sirva esto á V. M. de precaucion, y procure 
abrir el ojo, y ser más rígido en la observancia de sus 
decretos. Para esto propone la comision la seganda parte. 

El Sr. ARGUELLES : Me conformo con el dictámen 
de la comision ; pero, en mi concepto, falta lo principal. 
Yo temo que todo esto será ilusorio. Yo no culpo á los 
interesados, sino á las autoridades. Aquellos es muy justo 
que sientan que se les quiten sus derechos y autoridad. 
Pero yo no sé los magistrados que excusa puedan alegar 
para no dar cumplimiento B los decretos de V. M. Los 
jueces se ven muchas veces en el compromiso de querer 
complacer á los interesados y obedecer 8 V. MLI. YO pre- 
gunto: iquién es primero? iHan de agradar á los seaores 
6 al Gobierno, que los mantiene para que le sirva? Es 
cierto que al Gobierno ; están obligados expresamente á 
obedecer sus drdenes en la parte que les toca. El Sr. Tra- 
ver ha indicado que pueden haber influido mucho los su- 
sesos de Valencia en no haberse circulado allí el decreto 
de señoríos; pero el mismo Diputado ha dado tambien á 
entender que no era este suficiente motivo. El tomar, 
?ues , V. M. la medida que propone la comision , no creo 
lue llene el objeto. Tal vez seria un nuevo motivo de des- 
Icato é injuria á V. M. Lo que se ha de hacer es que si 
ientro de tanto tiempo, que debe fijarse, no ve la Regen- 
:ia obedecidos los decretos del Congreso, deponga desde 
uego á los inobedientes, sean quienes fueren. Si no se 
;oma este remedio, nada adelantaremos. En el reglamen- 
;o provisional del Consejo de Regencia se dice que no 
mede Este separar tí ningun jaez sin causa justifIcada. 
La experiencia de catorce meses ha hecho ver que este 
artículo es muy funesto, porque los magistrados y todas 
as autoridades saben que por una ley no pueden ser des- 
bojados de su empleo sino despues de un juicio contradic- 
orio en que cabe tanto subterfugio, y ven que habrá siem- 
bre impunidades. Dejémonos de horcas y de cuchillos. Es 
nás sencillo este otro medio. iNo cumplen con su obliga- 
;ion? Pues quíteseles el empleo, No digan que hay diflcul- 
ades, y que encuentran embarazos: si los encuentran tan 
grandes, que dejen el empleo ; otros vendrán que acaso 
abrin superarlos. Asf, pues, hago Ia proposicion que ce 
iga Q Ia Regencia haga saber 6 todos los tribunales que 
i dentro de tanto tiempo no estãn cumplidos los decretos 
e V. Id., se les tendr6 como depuestos de SUE empleos, 
se procederá á su posterior nombramiento. 

El&. MORALES GALLEGO: Estoy conforme con 
L proposicion que ha hecho el Sr. Argüelles; però he oido 
quí una especie que, siendo cierta (como creo lo ser&, por 
aberla dicho un Diputado de aquel reino, que tiene cor- 
sspondencia y noticias de allá con toda exactitud), me 
arece debe llamar la atencion de V. 116. He oido decir qde 
L alcalde ordinario de cierto pueblo no quiso dar posesion 
un alcalde mayor que se le presento : que este alcalde 

cudid á un tribunal, y que de allí ealió multado aquel 
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en 200 pesos. Este ya es un acto decidido contra los de- 
cretos de V. bf, Pues qué, este alcalde iquedará, siendo dig- 
no de premio, castigado, é impune 91 tribunal que cometid 
tal exceso? Así, yo seria de dictámen que se hiciese particu- 
lar mencion del reino de Valencia, y que si fuere cierta la 
indicada especie, se les impusiese á cada uno de los mi- 
nistros la mhma peka. 

El Sr. BDRRULL: Los señores preopinantes se con- 
formaron con la primera parte del dictámen de la comi- 
sion, y yo ho hallo motivo para ejecutarlo. Si que parece 
á primera vista que es una cosa sumamente justaacordar 
el cumplimiento de las leyes del Reino en la creacion de 
alcaldías mayores en aquellos pueblos donde por nombra- 
miento de los señores particulares habia antes, y han ce- 
sado ahora por la incorporacion de los señoríos jurisdic- 
cionales al Estado. La comiaion no pudo tener presentes 
las nuevas reglas que iban á establecerse; pero en el dia 
de ayer se ley6 el proyecto de la tercera parte de la Cons- 
titucion política de la Moeerqnítr española, que eompren- 
de el Poder judicial, y en ella se hacen variae reformas de 
lo que está determinado por naestras leyes, adoptando 
otras ideaa que han de servir para asegurar más oumpli- 
damente la recta adainletraeion de justicia y al bien y 
felicidad de los sspai5oles. Es regular que por todo este 
mes se concluya su discusion; y aunque no se publique 
inmediatamente le resuelto, dentro de dos meses podri 
estar aprobada la Coostitucion, y hacerse; y por lo mismo 
no corrtiponae que se mande al presente la crercien de 
nuevas alcaidías mayor;es con arreglo á las leyes que ri- 
gen, pues 86 daria motivo con ello para una multitud da 
diligencias á fin de averiguar el veeindarie de loa pueblos, 
si lo exigen 8~s aircnn&aneias, si tienen bastantes pro- 
pios para wtiafaeer ìa dotwion 6 salario, lo que má muy 
difícil por emplearse todos allos, y no ser bastantee para 
soportar los gastos de la guerra que gloriosaunen& sos- 
tiene la Necion; y aunque se use de musha diligencia PO 
podr&n instruiree debidame& loe expedientes en el espa- 
cio de dos meses, que ‘(HI de& hasta dwues de sanciona- 
da la Coastituoion, que prescribirá otras reglas sobre ello, 
y así se habrá perdido inútilmente el tiempo y el trabaje, 
Mas aunque pudieran instruirse con mayor prontitud di- 
chos expedientee, y prowerse incontinenti algunas al&- 
días mayores, suwde& tembiw qus muchas se habrán de 
suprimir en cumplimiento de lo qre se disponga en la 
Constitucion, y con notable daiio de los provistos queda- 
rian inútiles y de ningun valor y efecto las grao& he- 
chas B su favor, X BU An, eeria una tnaniík-sta c<rntradie- 
cion acordar la oreac&n de akleliae mayores con arreglo á 
las leyes al tiempo mismo que se trata de refwsparlas. En 
vista de lo cua1, soy de dictámen qw se mande suspendrr 
toda diligewia sobre sete asunto; y contrayéndome á la 
segunda parla del informe de la comision, solo diré que 
considero que no se puede tomar providennda hasta que 
conste en forma lo que se alega. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Apoyo lo que ha di- 
cho el Sr. Borrull, y digo que si la comision hubiera vie- 
to esta parte de Con&t.ucioa, no habiera dado este dictá- 
man, pues abunda en esta misma idea. 

El Sr. UORALES GALLEGO: Ye seria de parecer 
de que no 88 diese providencia dguaa sobre esto, ni 68 
Conte&we. Quede ea susprnso hasta que está concluida la 
parte de la Constitucion que ae ha presentado relativa á 
la potestad judicial. 

El Sr. SOMBIKA: Nor, estoy aotirme con Ia 
idea del Sr. Morales Gallego, y oonvwgo tambien con la 
del Sr. Argiielles, siempre que la providma que se 
wwde pu% que se cumpla cual cwwpopde el dewek, 

de 6 de Agosto último, y todos 10s que V. M. disponga, 
sea general y no determinadamente para la provincia ds 
Valencia. He oido, no con poca admiracion, que NB imputa 
morosidad en Valencia sobre el aumplimiento del referido 
decreto de 0 de Agosto de este año: porque, Beñor, iqué 
datos auténticos Be presentan á V. M. eu crédito da dicha 
imputacion? iHay en el expediente algun hecho positivo 
y constante que la persuada? No, Señor: todo lo contrs- 
rio; porque él mismo estt% manifestando hasta la eviden- 
cia que no ha habido en Valencia demora alguna sobre la 
puntual observancia y circulacicm de dicho decreto. Así 
que este fué de 6 de Agosto, y al 19 le mandó imprimir 
31 Consejo de Regencia. Quiere decir que no pudo comu- 
nicarde á las provincias hasta últimos de Agosto, y de 
consiguiente, ni llegar á Valencia hasta mediados de Se- 
tiembre. A pesar de que entoncee estaba amenazada la 
capital de ser invadida por el ejército de Suchet; á pesar 
ie haber salido de la ciudad la Junta superior y la Au- 
iieneia, y á pesar de que en tan críticas circunstancias 
Mia llamar la atencion principalmente la defensa de la 
:apitaI y Reino, se imprimió el citado decreto en Alcira, 
sgun sienta la comision en el dictámen que se discute. 
iPodrá, pues, decirse que ha habido morosidad en Valen- 
:ia en órden al cumplimiento de aquel? Mas otro de los 
lechos que ha motivado la consulta de la Cámara de Cas- 
;illa sobre las dudas que se le ofrecen relativas 8 la inta- 
.igencia de dicho decreto, lo es el haber acudido á la mis- 
aa D. Miguel Morente, alcalde mayor de Ribarroja en el 
reino de Valencia, solicitando so le expidiese Real título 
la nombramiento de alcalde mayor de dicha villa por ha- 
xz cesado en su juriadiccion á consecuencia del referido 
iecteto de G de Agosto. #Xmo, pues, ae dice que no 68 
ia cumplido en dicho reino? Señor, Valencia es exactisi- 
ma en la puatual observancia de los Qecwtos de este SO- 
berano Congreso; y yo no puedo aonsentir que á presen- 
:ia de V. Y. se 1e trate de moroea, cuando lon mismo8 
iatos que resuMan del expediente, que es lo que debe r8- 
;ir, lo resisten. Enhorabuena que se sancione un decreto 
general que wegure la obediencia y cumplimiento de los 
decretos de V. Y. bajo la responsabilidad efeetiva de los 
que tengan á su cargo la ejecacion de a@loa, pero que 
MI Sea particular para Vabncia. Aaf que, apoyo y conva- 
go con la opinioa é idea da los Sres. Argüelles y Mora- 
lea Gallego; pero que sea general la providencia que se 
aeuerd e . 

El 8r. DOU: Si no 80 sabe que hay tal morosidad, iá 
qw5 expedir ese decreto? De algunas provincias consta 
que ee ha paest, en ellas en ejecucim el decreto de abeli- 
cion de Ios seilaríoe. De Valenoia no eo&a 10 oontrario; 
antes bien, Ia eowulta @rueba que se habia principiado 6 
ChdB cumplimiento, 

El Sr. ~GG0RE3!: No estoy conforme con Ia Ve ha 
indicado UimrtmQnte eI &. MO&XI ~~ùlego de q=e me 
suema el WMestar sl Consejo de Regencia ac6rca de 
88 dudas que propone; porque de esto resultaria el que se 
aeumuken Buev4s solicitudes y pretensiones, que no Po’ 
drian meraos de molestar al Gobierno; y por lo mismo SoY 
de @nien que aa diga al Consejo de Regencia que sU*- 
penda por ahora, y hasta que tas Córtes determinen otra 
COsa, ll Pi’OViSfon de placas de &aldw mayorea en loS 
pueblos h Mkío; pero sí que mande Uemr á &Cto 
el hmto awrdndo brqjo la m& estrecha respomhi- 
lid&. b 

Ei Sr. García Herreros qó la &igsAiente proposicion! 
qM quedó aprobada: 

*@te aw) aontaote al Censejo de Regencia que no 80 
Pm- por ‘drr lea corregimientos y alcaldes ma’ 
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yora qna por 01 decreto de 6 de Agosto quedaron snpri- 
midae. 9 

~1 sr. Argüelles hizo la siguiente adicion: 
$Teniendo entendido el Consejo de Regencia que 

8. y. quiereque toda persona á quien correspondiese Is 
puhlieacion del citado decreto, y no lo ejecutase dentro 
del térmfno prefijado para su cumpbmiento, se tenga en 
el mismo acto por depuesto de su respectivo empleo, pro- 
cediendo S. A. d nombrar otra que desempeñe su des 
tino. * 

El Sr. LLARENA: Yo pido que esta proposicion del 
Sr. Argüelles se haga extensiva d todos los decretos y 
providencias de V. M. 

El Sr. Zl7YALACARREGTYI: Conffeso que uno de 
loe mayores delitos que pueden cometer las autoridades 
subalternas, y aun el mismo Gobierno, es no obedecer 
las órdenes y decretos de V. 11.: sin embargo, yo no 
puedo aprobar esta proposicion, porque manifieeta que 
V. N. no tiene toda la con5anza en las autoridades es- 
tablecidas. 

El Sr. ARGUELLES: Lo cierto es que une fatal es- 
periancir nos hace ver que en muchoa de los decretos de 
v. XI. se quedan sin ejacuoion; y esto es lo que cabal- 
mente se hs verifioado con el deareto de señoríos que ha 
motivado mi sdicion. iNos empeñaremos en msntener 
cerrados los oidoa B las reclamaciones que se nos hacen 
acerca de esta falta de cumplimiento de las brdenes del 
Congreso? gSegutremos como hasta aquí haciéndonos ilu- 
sion á nosotros mismos sin hacer CRPO de la experiencia? 
Ells demuestra que muchos de los decretos de 7. hl. los 
hao llevado 6 mal algunas autoridades, y que estas, bien 
vea por ignorancia, 6 bien por malicia, han procurado en- 
tWcerlos no dindoles el debido curso. Mi proposicion 
na ofende á nadie; yo hablo en general. ijuzgan acasolos 
emPleado que sus destinas son como una propiedad igual- 
mente que si la hubieran heredado de eus mayores? AI 
cOntrsrio, jno se los ha confiado la Pátria con el objeto de 
We desempeñen las obligaciones que les están anejas? 
Pues si no las desempeñan, ipor qué no han de ser de- 
puW& Fii hay que decir (conaretándome al decreto de 
seS’Jrios) qué obst&zuloe insuperables han hecho que en 
a1gunss provincias no se le haya podido dar el debido 
cumPlimiento: estos obstáculos 10s tuvo presentes V. M. 
en h dkusion larga y sabia que precedid 6 dicho decre- 
to, 9 no obstante V. M. lo sancionó. Si por obstáculos nos 
hubiéramos arredra&, no hubien empezado nuestra re- 
voluCioa, ni V. M. estsria ahora deliberando. Paro, final- 
mente, si no ae hsIlsu capaces de superar los obstbculos 
que se les presentan para poner en ejecucion los decretos 
de1 Cengreso, otros habrá que sepan J quieran 
los Así, pido que se discuta mi adicion. 

aupsrar- 

El Sr. VILL,A~A~~~~: SOY de la misma opinion que 
e1 Sr* Argüelles; y sfiado no obstante 10 que ha dicho el 
sr Znmalaeárregui, que ‘es preciso que V. M. indague 
por medio del Consejo de Regencia cuáil ha sido la auto- 
ridad que no haya dado cumplimiento Q las brdsnes de 
V* MS Para imponerle desde luego el correspondiente cas- 
ti@; de otra suerte nada adelantaremoe. 

El Sr. AN$R: No puede aprobsrse la proposicion del 
Sr* Argüelles sin contravenir 6 un decreto de V. M. Estd 
mandado por un decreto que no se den órdenes duplica- 
daa sobre un mismo asunto; y V. M. tiene ya dada drder 
pnra que ae Buspenda de BU empleo al que no haya dadc 
CumPlimieuto á algun decreto del Congreso, 6 haya pro* 
curado entorpecerlo Si ha hqbido morosidad 6 no, al COn 
aejo de Regencia tok averiguarlo. Aaí que lo ánioo que 
” dsb@ hW% OA mi ~Aoclp& ea decir -rl oopae)o de ROs 

gencis si ha hecho efectiva la responsabilidad de las auto- 
ridades 

El Sr. IEJIA : Los Sres. Anér y Argütilles convie- 
nen en lo sustancial, y yo convengo en cualquiera de los 
dos medios. bien sea el que propone el Sr. Argüelles, ó 
bien el indicado por el Sr. Anér. 

El Sr. CANEJA: El medio que propone el Sr. Anér 
(10 ea euficiente. Ei Sr. ArniiTIles ha querido aspirar 8 
más, y con justa razon. Es necesario que entendamos 
que por mRs energía y actividad que tenga el Consejo de 
Regencia, si no la tienen las autoridades subalternas en- 
csrgadas de la circulacion y cumplimiento de los de- 
cretos de V. M., siempre habraí 10s mismos entorpeci- 
mientos, con grande descrédito de la autoridad sobera- 
na. El Consejo de Regencia no debe hacer insinuacion 
alguna á las autoridades; debe sí suspenderlas cuando 
las encuentre mwosas en el cumplimiento de sus obli- 
gaciones. Pero esto le está prohibido por el reglamento 
provisional, en el cual se le manda que no suspenda á 
magistrado slguno sin causa justificada, y esta es la cau- 
ea principal y el verdadero motivo del entorpecimiento en 
el curso de los decretos de V. M. Remuévase este obs- 
titulo, y no se le obligue al Consejo de Regencia á las 
formalidades y trámites de un juicio para proceder á la 
suepension de un magistrado flojo, moroso ó arbitrario. 
Así que, apoyo la proposicion del Sr. Argüelles, y mucho 
más si se hace extensiva B todos los decretos y órdenes 
de V. M., y pido que se derogue el indicado artículo del 
reglamento provisional para el Consejo de Regencia. 

El Sr. ARGUELLES: No hay duda que se hace ya 
indispensable Ia derogacion del artículo insinuado. La 
larga experiencia de muchos meses nos hace palpar sus 
funestos resultados. Dos son los grandes escollos que se 
nos presentan: arbitrariedad por parte del Gobierno, y ar- 
bitrariedad por parte de las autoridades subalternas y 
ejecutoras de las drdenes de aqu,el; y es visto que de los 
dos males es Fin comparacion menor el primero, mayor- 
mente en la época actual, en que una hora que se retar- 
de 1s ejecucion de una órden, puede causar daños irrepa- 
rables. Es menester tomar en consideracion este asunto, 
para que la responsabilidad deje de ser una palabra insig- 
ficante y una mera teoría. Así que, hago general mi 
proposicion, que antes era particular, y pido que seseña- 
le dia para su discueion. 

El Sr. ZORR AQUIN : Si la proposicion se hace es- 
tensiva á todos los decretos y brdenes de V. M., enton- 
ees la admito y apruebo. Ej menester que V. M. se des- 
engañe: todo cuanto estamos diciendo de responsabilidad, 
no es más que gastar palabras y perder el tiempo inútil- 
mente. Nada vale, Señor; y si no. que se me diga: iá qué 
magistrado se ha quitado el empleo hasta ahora ? i A qué 
autoridad de las diferentes del Reino se ha castigado? iSe 
puede suponer que todas han cumplido exactamente con 
su obligacion? No nos cansemos; si á cada órden que se 
da no acompaña la pena al contraventor, nada hacemos. 

El Sr. MORALES GALLEGO : Me reservo hablar 
para cuando se discuta este asunto. Entre tanto, me ale- 
gro de que V. M. se vaya convenciendo de la necesidad 
que hay de señalar al fin de cada decreto ú órden la pena 
correspondiente al que no la guarde. como ha dicho muy 
bien el Sr. Zorraquiu. La responsabilidad, no siendo 
efestivs, de nada sirve. Y ssí, apoyando lo que han di- 
cho los señores prelpinantes, soy de dictámen que se de- 
rogue por un deureto particulsr el artículo que se ha in- 
dioedo del reglamento provisionrl para el Consejo de Re- 
gencia. 

El 8r. ARCNJBLLES: 8 6 V, M, le p8r;; bien, w 
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podrá traer un proyeeto de decreto que comprenda estos [ proposicion hecha por el Sr. Argüelles : no se ha forma- 
puntos que yo considero de la mayor importancia. ; lizado aun el proyecto de decratU, y en SU caso, se discu- 

El Sr. Conde de TOBBNO: Entre tanto pudiera apro- : tirn como corresponde: me levauto solamente para mani- 
/ barse 1s idea, y extiéndase despues el decreto. 

~1 sr. GUERBRA: Estoy ingénuamente persuadido 
de que un laudable celo del bien público inclina á algu- 
nos señores preopinantes á reclamar por el efectivo cum- 
pli tiiento de los decretos del Congreso, hasta el punto de 
que se castigue y deponga á las autoridades que desde 
luego no los ejecuten. Si todae las resoluciones de V. M. 
fuesen generales, como lo son las bases de la Conetitu- 
cion española, no se ofrece inconveniente en que para el 
caso de inobservancia se extendiese el procedimiento mdi- 
cado. Pero no siendo todos los decretos de un mismo ca- 
rácter y tamaño, por contraerse muchoa de ehos á par- 
ticuiares ocurrencias, que por el conducto da las conisio- 
nes se examinan y deciden por V. M., se preaanta en 
contrario una reflexion que apoyan nuestras leyes. Por 
ellas están autorizados los jueces para obedecer y no cum - 
plir los rescriptos y Reales cédulas, de cuya ejecucion se 
sigan graves perjuicios, de que convenga antes instruir 
el ánimo del legislador. De eata delicadeza no se han se- 
parado los cánones, ni la práctica religiosamente obser- 
vada por los tribunales superiores y por los Prelados. 
Rllos, pues, como el mismo qua forma las leyes, no deben 
perder de vista que el objeto de estas es la felicidad co- 
mun, con respecto al lugar, tiempo, calidad de los súbdi- 
tos y otras circunstancias. Así es que si una resolucion 
dictada especialmente para países remotos como las Amé- 
ricas preparase daños enormes en su cumplimiento, y se 
negase á los superiores y Prelados el arbitrio de suspen- 
der y representar, para que con más conocimiento y ma- 
durez se determinara, no se lograria el bien general ; y 
aun cuando á pesar de este se cumpliesen los decretos, y 
despnes, á virtud de representacion , se revocasen, oc& 
mo se reparaban las perniciosas consscuencias que ya se 
habrian experimentado en las provincias ultramarinas por 
la indispensable dilacion que causa la distancia? Por esto, 
aunque estoy de acuerdo en que se adopten los medios 
más eficaces para efectuar lo sancionado por V. M. sobre 
los señoríos, juzgo que la decision general que se propo . 
ne para el cumplimiento de toda clase de decretos, de- 
manda una discusion más detenida. 

festar la inexactitud da la doctrina apuntada por alguno 
de ios stiiíorea prdoplnantes, que ha dmho que los jueces 

y tribunales tienen facultad para buspender la ejecucioa 
de las leyes y reprasdutar los perjwios y agravios que 
causarian si se cumpliesen. NI hay, ni ha habido, niexis. 
tirá semejante facultad en legislacion alguna. Ese dere- 
cho seria contrario á la naturaleza de la ley ; pues que 
establecida y publicada, ha de observarve religiosamente, 
aplicsnd~la en los casos ocurren&: la ley á nadie hace 
agravio; J el verdadtiro trastorno seria suspender un tri. 
banal ó un juez la fuerza ó los efectos de la ley. de coz- 
funde I*stiLnoaamcntu la ejecurion de las Idges con el 
cumplimiento y ejdcucion de iaj órdenes del Rey, de los 
decreto3 particulares que expzdicl , y de las provisiones y 
mandatos de los Consejos y trlbunaiea. Rduélicas y sAbias 
las leyes españolas, diaponian un favor de la justicia y da 
los particulares que en semejanttls órdenes, decretos, pro- 
visiones y mandatos se obedecleusn y no se ejecutasen, y 
encargaban que aquellos á quienes se cometia au cumpli- 
miento, representasen los perjuicloe que habria de causar 
su ejocucion , extendiendo esta facultad hasta la tercera 
ywIoa, que así se expbcaban, y aunque se librase sobre- 
carta; pero jesto tiene alguna conerion con el cumpli- 
miento, observancia y ejecucion de laa leyes? iEstará en 
arbitrio de juez ni tribunal alguna suspender sus efectos 
cuando las mismas leyes prevenian que ni aun pudiera 
alegarse que no estaban en uso para dejar de observarlas? 
Quedemos, pues, bien ciertos que ni los tribunales ni 10s 
jueces han tenido, tienen, ni deberán tener jamás esa fa- 
cultad con que se supone que se hallaban de suspender 
la efecucion, 6 séase aphcacion de la ley, y que ea un ab- 
surdo semejante doctrina. 

El Sr. CASTILLO: Si la doctrina del Sr. Güereña 
pudo tener apoyo en tiempos pasados, no le tiene en eI 
presente. Cuando se formaban en la oscuridad las le- 
yes; cuando estas no eran otra cosa que la voluntad del 
Monarca, estaba bien que se permitiese á los magistra- 
dos obedecerlas, y suspender su cumplimiento hasta que 
representando al Rey los inconvenientes que se seguirian 
de su ejeeucion, este resolviese lo que se debia practicar. 
Pero ahora que las leyes se establecen en medio de la luz, 
ahora que son hechas por la Nacion congregadas en Cdr- 
tes, donde concurren los Diputados de todas las provin- 
cias, y pueden ilustrar al Congreso sobre la utilidad 6 
perjuicio que puede causar algun proyecto de decreto, no 
puede absolutamente tener lugar la doctrina de obedecer 
las leyes y suspender su cumplimiento. Esto seria dar $ 
los magistrados ocasion de arbitrsrieda,ies , y hacer que 
no tengan efecto las disposicioues de V. hl. con pretesto 
de representar: tal ha sido la suerte de la ley de la liber- 
tad de imprenta, que aun no ha tenido efecto en muchas 
provincias de América, no obstante de ser una ley fun- 
damental. Por lo que pido que sea extensiva á todos los 
decretos de las Cortes la providencia que se tome sobre 
ol caso presente. 

. @l Sr. LUJAN: Nada hablad sobre lo principal de la 

El Sr. LEIVA: Las diversas proposicionesque se han 
hecho en el dmcurso de esta discusion, la han confundido 
de tal manera, que no pudiendo dirigirse los debstes s un 
objetodeterminado, es posible incurrir en unerror ó con- 
tradiccion de los principios que respeta el proyecto de 
Constltucion. El hecho no calificado de no haberse cuJ.W 
plido en una provincia del Remo una ley de V. hl., ha 
ocasionado que el Congreso se divida en opiniones sobre 
establecer leyes penales, y aun el modo de proceder Cou- 
tra los transgresores. Yo entiendo que este negocio sehz- 
bria concluido bien pasándolo á la Regenera para que 
hiciese cumplir la ley en uso de sus facultades, que sOn 
suficientes para este y otros casos. El orden de los Esta- 
dos n3 se debe esperar de muchas leyes, sino de que ias 
que hay hagan costumbre, y se considere, como debe sers 
un grave delito el faltar á ellas. Nuestros Códlgos dictan 
penas contra los que desobedecen á la autoridad snPre- 
ma. El defecto estará en no practicarlas. Pero he oid0 
proponer, entre otras cosas, que el mcdode procedercon- 
tra los magistrados delincuentes establecido en el r@*- 
menta interino del Podar ejecutivo es una traba psrs es- 
te. Ciertamente es una traba para evitar ia arbitrariedad; 
pero no impide la justa energía de la llegencla. ästa es- 
tablecido que los magistrados nopuedan ser removidos de 
Sus destinos sin causa justitlcada, ni suspenaidos sinca”- 
sa justa. Todo lo que seaproceder de otra manera> ei3 ha- 
cer una violencia, y dar lugar al gran peligro de que re’ 
conociendo la autoridad judicial en la ejecutiva una fa- 
cultad ilimitada y absoluta sobre los jueces, cageee sn, el 
ibatimiento y pusilanimidad que obstrqyen la justlclaa 
Estas y otras razones obligaron á la oornision de ~onsw’ 
Woa á proponer 6 V, M, reglas más sistemáticasPara 
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asegurar la justa libertad de las jueces, y hacer efectiva 
la responsabilidad en Ia tercera parte del proyecto que SB 
leyó ayer, y se discutirá muy prontamente. Si ha habido 
abusos en los catorce meses que han corrido desde la ins- 
talacion del Congreso, JIO deben atribuirse al Reglamento 
sin probar que su práctica ha sido insuEciente; y sobre 
todo, observemosque estamosconstituyendo elEstado, que 
es muy perjudicial establecer leyes casuales, que podian 
viciar el sistema permanente en que ha de reposar la má- 
quina política de una Monarquía moderada. Por lo tanto, 
me opongo á que sin una discusion determinada, se vote 
proposicion alguna que altere elmodo de proceder contra 
los magistrados, entendiendo desde luago que no hay otro 
tiempo oportuno que cuando se trate del arreglo de la 
potestad judicial. 

El Sr. GALLEGO: Yo no sé qué dificultad puede ha- 
ber en que se apruebe esta proposicion. iQué inconve- 
niente hay en que á la autoridad que entorpezca los de- 
cretos del Congreso se la deponga? Se dice que esto no 
puede hacerse sin causa justificada. Bien está: fórmesele 
caxsa, y si SB halla que ne ha cumplido con su obliga- 
cion, sepáreseIe. Esto es lo que dice la proposicion; y así, 
la apoy0.o 

Se aprobó la idea de la proposicion del Sr. Argüelles, 
á quien SB encargó el extender la minuta de decreto acer- 
ca de ella, suspendiéndose entre tanto la discusion de es- 
te asunto. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Nombró el Sr. Presidente á los Sres Zumalacárregui, 
Alcocer y Feliú para el exámen de la Memoria y proposi- 
cion que en la sesion de ayer presentó el Sr. Ramos de 
Ariape. 

Se mandó pasar á la comision de Premios un oficio 
del Ministro de Ia Guerra, con inclusion de una instancia 
de Doña Rita, Doña María Ignacia y Doña María Luisa de 
Iriarte, hermanas del difunto gobernador de Alicante Don 
%etano de Iriarte, sohr8 que en atencion á la triste si- 
tuacion d que habian quedado reducidas por la muerte 
del mismo, se les concediese la viudedad que correspon- 
dia sl empleo de mariscal de campo, ú otra pension 8qUi- 
valente, 

A instancia deD. Tomás JoséGoazalez Carvajal, pre- 
sidente de la comision provincial de secuestros y con&+ 
c’% se concediólicencia á los Sres. Golfin, Laguna y Ve- 
‘apara informar en el expediente instaurado por parte del 
h%ués de Monsalud á nombre de su mujer. 

continub la lectura del manifiesto de los individuos 
que compusieron la Junta Central. 

LeY6 el Sr. D. F rancisco Gonzalez una exposicion, la 
curl concluia con las proposiciones siguientes, que fueron 
adnWias B discusion: 

@rimera. Que no puedan obtener empleo público 10s 
que kan jurado y servido al Rey intruso, incluyendo en 
eBtos a hes que asistieron al conciliábulo de Bayona, Bien- 
do reemPlazados inmediatamente por patriotas decididos, 
“ando con preferencia 10s que más ae hayan distingui- 
do desd8 el principio de la revolncion, trasladándolos á las 
‘laS Raleares 6 Canarias pues no deben permanecer un 
lnomento en eeta corte De estos deben exceptuaree solo 
‘Oe que j Witlquen pl&ment8 que IN vieron forzados por 
preeervar la vida, 6 hacer un servicio 6 la Pátria. 

Segunda. Que en atencion d que la experiencia noa 
ha demostrado que hay muy pocos generales en la Nacion 
que manden grandes masas, yque la guerraque más con- 
viene es la de divisiones volantes, se pongan B la cabeza 
de éstas oficiales de decidido patriotismo, valor y cono- 
cimientos militares, y que todos ellos tengan la opinion 
pública, y que de hoy en adelante no rija el capricho en 
las elecciones. 

Tercera. Que vigilen eetoa generak sobre la aonduc- 
ta de loe oficiales que propaguen especies subversivas del 
buen órden, como que es imposible vencer las huestes del 
tirano, con otrasque infundan desaliento en la tropa, cas- 
tigando este orimen con el último suplicio. 

Cuarta. Que se organice la Regencia de tal modo, 
que las personas que hayan de ser elegidas para reem- 
plazar al Poder ejecutivo, lo sean en seeion públíca, reca- 
yendo 1s eleccíon sobre el mBs benemérito, que reuna 
precisamente la calidad de buen patriota, y de que suu 
opiniones est& fdentiflcadae COII las del Congreso. B 

Pr&io 81 correspondiente permiso, se preeentó en la 
barandilla un escribano, notario de los Reinos, B notificar 
un recurso de segunda euplícacion. 

Se ley6 el dictknen de la comision nombrada para 
informar sobre el plan de nueva organizacion de los Mi- 
nisterios, remitido por el Consejo de Regencia, y al darse 
principio 4 la discuaion de este punto, SB recibió un ofl- 
tío del encargado del Ministerio de Umia y Jaeticia, cou 
inclusion (en cumplimiento B lo mandado por las Cbrtee) 
d8 la consulta que en 3 de Octubre de 1809 hizo el Con- 
sejo Supremo reunido de E8paña é Indias, para que se es- 
tablecieee el ?diniMrio de aquellos dominioa con la forma 
y planta que tenis antes de BU division. Ley& tsmbien 
licha consulta, y concluida su lectura, ae levantó la se- 
non, quedando pendiente la discusíon de este seunto, BU- 
ga continnacion 86 remitió al dia siguiente. 
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EmKERO 403. 2231 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

LflRTES GENERALES YEXTRAORDINARIAS. 

SESItiN DEL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

El Sr. Presidente nombrd para 1s comision Ultrama- 
rina 81 Sr. Navarrete en lugar del Sr. Anér. 

Se dió cuenta, y quedaron enteradas las Córtes, de un 
OfNio del Ministro de la Guerra, en el Cual incluye la no- 
ta de los jefes de los ejércitos y demás autoridades mili. 
tares que h8.n avisado el recibo del decreto de creacion dc 
1s drden militar de San Fernando, con expresion de Ior 
que nO lo han verificado todavía. 

ge mando pasar 6 la eomision de Justicia un OfiCiC 
del encargado del Ministerio de Gracia y Justicia, con e 
estado y certificaciones que acompaña de las causas pa- 
dienh en la Audiencia de este territorio, y re08 COId- 
nados por ella en los meses de Setiembre y Octubre 13. 
timos. 

A ia comision de Examen de expedientes de emplea- 
dos fugados se mandaron pasar dos oficios del encargada 
del Ministerio de Hacienda de Espaca, el uno Con Cierta 
consuh de la comision (de fuera del Congreso) de Exi- 
men de expedientes de fugados empleados de Hacienda, 
‘Obre que se disperse el soberano decreto de 4 de Jth 
ú’timo en favor de D. Francisco Fernandez Sotelo y Don 
CárlOs Nanin J Jimeuez, cabo principal y escribano de la 
‘Onda de Medina Sidonia 6 quienes dicha última comi- 
sion halla Comprendidos eú la excepcion del art. 2.” del 
‘xpresado decreto. y el otro relativo á 
lo sokade por D 

q ue en virtud de 
. Ventura Bermudez de Castro, gentI - 

hombre de Cámara con ejercicio y su mujer Doña Juana 
Vazquez y Tellez camarista del’ palacio Heal, se deckre 
que no quedan eimprendidos en aquel decreto los sugetos 
’ quienes los achaques y ancianidad no hubieren permiti- 
do adir de ~&‘d I en $1 plm~ &hhio, siempre que Ns- 

tidquen su patriotismo, por persuadirlo así la hnmrnidad 
y la razon en el concepto del Consejo de Regencia. 

Se ley6 y mandó archivar otro oficio del mismo en. 
cargado, con los documentos que le acompañan, relati- 
vos á la renovacion del juramento de obediencia y recono- 
cimiento á las Córtes, verificada por los empleados subal- 
ternos, existentes en esta capital, de las dependenhas de 
la subdelegacion de Rentas de la misma, correspondientes 
6 la contaduría principal de las de esta provincia, admi- 
nistracion general de las unidas, depositaría principal, 
juzgado, comandancia general del resguardo, adminis- 
tracion principal de la lotería, y secretaria de la snbde- 
legacion. 

para satisfaccion del Congreso y del pueblo, se ley6 
un ejemplar impreso del Diario mtraordina&o de Algeciras, 
en el cual se inserta el aviso dado por el teniente general 
D. Francisco Ballesteros, relativo á la COmph ViCtOri¿S 
que acababa de alcanzar sobre los enemigos en 5 de este 
mes entre Jeréz y Bornos. 

Los Sree. Terrero y Gonzalez pidieron la palabra, y 
se reservaron hablar para cuando vengan los partes ofl- 
ciales de dicho general, relativos á la accion indicada. 

Acerca de la propuesta del Consejo de Regencia so- 
bre el establecimiento de una intendencia de provincia en 
Astúrias (Sesion de2 dia 29 de Setiembre tiltimo), fu6 de pa- 
recer la comision de Hacienda: 

«Primero. Que en lugar de la subdelegacion general 
de rentas de Astúrias, se cree una intendencia de provin- 
cia de tercera clase ó entrada. 

segundo. Que eeta dependa de la intendencia de ej&- 
cito de Chtilla la Vieja en los ramoa de ejbrcito, en la 
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misma forma que ha dependido la subdelegacion, y depen- 
den las demás intendenciss de provincia de Castilla la 
Vieja, reino de Leon, Valencia, Murcia, etc. 

TfWSr@. Que en cuanto á las relaoiones de la inten- 
dencia de provincia de Astúriaa con la del sexto ejdraito, 
se observe lo mismo que está mandado con respecto á las 
de Murcia con la del ejército tercero. 

Cuarto. Que el Consejo de Regencia mande suprimir 
el indicado ministerio de Astúrias, si en el dia no fuese 
preciso. 

Quinto. Que para servir la citada intendencia nom- 
bre algunos de los intendentes que se hallan sin coloca- 
cion, ya sea contlriéndosela en propiedad, ó bien en co- 
mision, exigiendo la justicia y el interés del Estado que 
habiende empleados benam&itoe de esta blase, no se oon- 
fieran tales destinas á obros, gravande el Erario con suel- 
dos no necsr@oo. D 

Despaer de algunas ligeras ohsarvaeione8, ftuta&ron 
aprobados los puntos primero, cuarto y quinto de dicho 
dictámen , y reprobados los segundo y tercero, sustitu- 
yéndose en su lugar la siguiente proposicion del Sr. Vaz- 
quez Ganga: 

(Dígase al Consejo de Regencia que la intendencia de 
provincia de Astúrias en los ramos del ejército dependa 
de aquella 6 que se declare 6 baya declarado por el Go- 
bierno corresponder el princ@ado. » 

Conforme á otro dictdmen de la misma comision de 
Hacienda, acerca del expediente formado con motivo de 
la solicitud hecha por la Junta superior de Galicia, para 
que la casa de moneda de puro cobre, establecida en aque- 
lla provincia con aprobacion de S. M., extendiese sus la- 
borea d la fabricacion de pesos y medios pesos de plata, 
resolvieron las Córtes que por ahora se lleve adelante el 
establecimiento para los fines concedidos, y que el oro y 
plata que tengan que acuñar los particulares 6 corpora- 
ciones la remitan 5 la casa de Moneda de esta plaza, 6 B 
Ia de Valencia, en las cuales se les entregarán en mone- 
da loe valores de sus pastas. 

Continuó la discusion que quedó pendiente en la se- 
eion del dia anterior sobre la nueva planta de Ministerios, 
contrayándose al último párrafo, pendiente tambien del 
art. 222 del proyecto de Constitucion. 

Tomd la palabra y dijo 
El Sr. BIORALES DU AREZ: Señor, el expediente 

del Consejo de Indias leido ayer sobre el sistema minis- 
terial que debe adoptarse para la América, es sin duda 
un papel muy luminoso y del mayor m&ito en esta ma- 
teria de tanta importancia. Por medio de una erudicion 
exquisita y nada vulgar presenta todas las Memorias 
concernientes par& el acierto de la mejor resoluoion. Así, 
yo entiendo suscribir á él en todas BUS partes, pero bajo 
la moditlcacion que tuvo presente la comision de Consti- 
tucion en el articulo propuesto á V. M. Combate muy 
bien el sistema ministerial seguido desde la muerte de 
D. Jo86 Galvez por 108 Ministros de la Península encar- 
gados fi un mismo tiempo de sus respectivas atribuciones 
6 facultades en el gobierno de Am&ica, sistema que aun 
rige en el dia, haciehlo ver que SU marcha es muy lenta, 
erìpebialmente por lo respectivo á Am&ics, muy compli- 
oadr y espuerrta 6 graves arroma, 

. BI¡ eiboto, Mor, eobnoqact6 un Udutro 4 da da 

los vastos negocios de aquellas dilatadas regiones cou la8 
ntenciones preferentes de la Peninsula, no es posible lo. 
grar la prontitud del despacho que demanda el interés 
público, porque no lo es que logre el tiempo oportuno 
para el exámeu y criterio correspondiente á la importau- 
cia de cada negocio, y ser6 siempre un consiguiente for- 
zoso la postergacion de lo relativo á América, sea por la 
preferencia 6 que es acreedora la Península como parte 
principal de la Monarquía, sea porque los interesados en 
ésta rodean al Ministro de dia y de noche por su despa- 
cho. Ahora un mes se empleaba el Consejo de Indias en un 
negocio de aquel mundo que contaba setenta años de ve- 
nido á la Península. Recuerdo que en el próximo Julio se 
interpuso B V. M. un reclamo sobre otro asunto de Goa- 
temala en el juicio de cargos formados contra au presi- 
dente Gonzalez Saravia, que cuenta igual época, sin em- 
bargo de comprender un interés de la Hacienda pública 
en cantidad de 400.000 duros, y recuerdo tambien otn 
de grande interés para la misma Hacienda en el tribunal 
de la Cruzada de Charcas, que aun sufre igual demora, 
si no mayor. Pudieran citarse otros ejemplares en la ci- 
tada forma, que evidencian este desórdeu funesto para 
partiCUh?s y para el Estado. Con que no se dude que el 
referido sistema trae consigo los verdaderos principios de 
tanto perjuicio, que subsistiendo, habr8; de causarlo eter- 
namente, y que su marcha es de una lentitud ruinosa. 

Tambien es complicada por la concurrencia forzosa 9 
no infrecuente de muchos Ministros en un mismo aSUnt% 
Como lo es uno de Guerra, donde intervengan el Ministro 
de este ramo, acaso el de Marina, y forzosamente el de 
Hacienda. Siendo cada uno árbitro absoluto é indepen- 
diente en su esfera, providencia cuándo y como quiere; 9 
en el Caso de haber contrariedad de dictámenes, 6 uo se 
detiene 6 examinar las réplicas, 6 lag resuelve como le 
parece. Bien demuestra esta verdad el suceso del Conde 
de Revillagigedo, virey de Méjico, que expuse 6 Va na* 
en otra seaion. Intentando hacer una fortaleza, consulta 
6 los Ministros de Guerra y Hacienda, y el uno le Coutes- 
ta que S. M. aprueba la obra, pero el otro que S. M. la 
reprobaba. Así, el virey quedb perplejo sobre 6 euál Rey 
debia obedecer, si al Rey del Ministro de Hacienda 6 a1 
Rey del Ministro de Guerra. Por muchos años se mautu- 
vo vacante en Lima la Direcciou general de tabacos Q 
causa de la competencia entre el bailío Arriaga y el Mi- 
nistro de Hacienda Esquilache sobre el Ministerio que de- 
bis hacer el nombramiento. Estimando el Sr. D. Gár- 
10s III á 10s dos de la competencia, nunca quiso dirimir- 
la, y por tanto, hasta la muerte del referido bailío con- 
tinuó pendiente, viniendo B resolverse á favor del Miuis- 
tr0 de Hacienda, que hahia recaido eu otro favorito, e1 
Marqués de Grimaldi, Ministro de Estado. La ComPlica- 
oiou, pues, del despacho bRjo del referido plan es un ma1 
inevitable por la igualdad de carácter en los Ministros, 3 
8n desigualdad en ideas, luce8 y modo de proceder. 

Por otro princiPio bien notorio se reconoce ser este 
sistema muy expuesto B grandes errores Porque debe su’ 
Ponerse que todo Ministro esth prevenido á favor de aquel 
drden y economía con que progresa sn ramo en la Peuín- 
aula, con el cual ha sido educado, y que debe estimar Por 
la8 VeDtajas bien sensibles que advierte bajo esa forma* 
Por tanto, debe entenderse muy propenso á seguir el m’s- 
mo orden de economía en la América, que siendo un Pa! 
muY diferente, ha de sufrir por necesidad graves PerIu” 
oios 9 86880 incalculables. Se ha dicho alguna Vsz que nn 
yerro en la polftica 6 economía puede ocasionar Peores 
mauk que la pkdida de una ciudad 6 una guerra ma1 
@w@aati, ~‘qlaa‘ oB&# InrIea pueden reparafle c0p 
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ventejas en un dia feliz COII una accion gloriosa; per 
aquel yerro puede ocasionar la ruina de su siglo y pre 
parar la del venidero. Resultando, pues, la marcha d 
dichos Mini.qtros lenta, complicada y expuesta á grande 
equivocaciones, el Consejo de Indias con mucha justici 
reprueba ese sistema, y sábiamente declara neceeari 
para la América un Ministerio, prescindiendo de todas la 
atenciones de la Península, donde solo pwden encontrar 
ee las virtudes opuestas á los vicios indicados. 

La comision, enterada de las observaciones del Con. 
gejo, piensa en lo sustancial lo mismo, y quiere que 1: 
direccion de América sea obra, no de muchos, sino de UI 

~010 Ministro, pues así habrá órden, consecuencia y ex 
pedicion en el despacho. MSS para el logro de estos im. 
portantes fines no quiere que uno solo sea el encargad1 
de todo aquel vasto hemisferio, sino que haya uno para 1: 
América septentrional y otro para la meridional. Adop. 
ta desde luego la propia idea de1 Consejo; pero la rectid. 
ca atendiendo 8 sus mismos principios y observa8ionel 
como voy á demostrar. El último inconveniente objetad< 
contra el sistema anterior es aplicable á ese Ministeric 
universal que promueve el Consejo despues de una dila- 
tada experiencia, que lo desacreditó hasta el punto de re- 
putarse necesaria su reforma en el año de 87 del siglc 
precedente. Si un Ministro de la PenínsuIa se entiendt 
expuesto á fijar equivocadamente en América aquel órder 
que ha practicado en su ramo, como se advirtió antes, 
igual riesgo corre este Ministro universal apropiando COL 
igual equivocacion á un departamento de América el ór- 
den y economía que haya aprobado en el otro. Pues si es- 
tos demandan variacion de gobierno de la Península por 
1a notoria y bien sensible de sus circunstancias, tambien 
la demandan entre sí por el mismo capítulo. Así, resul- 
tan en ambos casos igualmente la confusion, el desórden 
9 los propios males, Una ley de Indias (que es la primera 
de1 título de Zas castas) ordena 1a paga del tributo á SUS 
indivíduos, como particularmente reencargan para todo 
mestizo las cédulas antiguas tituladas del servicio peworaal. 
Pero ella solo ha tenido cumplimiento en la Nueva-Espa- 
ña 9 no en el Perú, estableciendo lo contrario el virey 
D. Francisco Toledo en SUS ordenanzas, monumento Oé- 
1ebre de su Gobierno, jamás imitado por sus sucesores. 
*ua observada esta exaccion uniforme por los indios, ha 
sufrido variaciones en la cuota, tiempos y modos de SU 
cobranza. Otra 1ey dispone 1a paga del sZnodo 6 renta pfi- 
blica de los beneméritos curas doctrineros, tan importantes 
en aquel hemisferio; pero solo ha tenido efecto en el Perú 
desde sus primitivos dias, y el reino de Méjico ha creido 
deber subsistir otro arbitrio más pingüe. La Recopilacion 
genera1 de Indias ofrece otros muchos comprobantes de 
este Procedimiento. y atendiéndolo nuestra córte al diri- 
gir rí 1a América l& ordenanzas de intendentes y de mi- 
ne% excitd á sus gobernadores para que, instruidos de 
laa circunstancias locales, expusiesen sus particulares 
advertenciae que motivaron las posteriores y diferentes 
declaracious~. 

Todo persuade que el órden y naturaleza de los into- 
rasea públicos de América pi do variacion 8ustanCid de 
Providencias. Y bien persuadido de esta verdad, el mis- 
mo Consejo adoptó la medida de dos fiscales, así como la 
hay de dos contadores, nno para la América septentrional 
p Otro Para la meridional, iNi cómo es posible encontrar 
siempre un hombre capaz de p rofundizar cabalmente t0 - 
das em diferencias de analizarlas y circunscribir1asen sU 
arre@o debido? Pari esto so necesitan muchos talentos, 
tiemPo 9 mediiaciones lo que no es concedido á un solo 
indipídU~. NO creamos’ que este Uene su empleo con sa- 
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ber la nomenclatura da sus negocios y el dictámen de sw 
oficiales. EL debe gobernar y no ser gobernado, y poseer 
las Instrucciones sóiidas del parecer que exponga a] Rey 
para satisfacer á éste y al público siempre que se le re- 
convenga. No me olvido que la nueva Constitucion, dic- 
tada por V. nd., disminuye sobremanera las funciones mi- 
nisteriales de América; pues en lo respectivo 6 gracia ó 
concesion de empleos solo han de ceñirse á la terna pro- 
puesta por el Consejo de Estado, y en lo tocante á Justi- 
cia tendrán muy rara vez aigun ejercicio; pero en Ia go- 
bernacion comprensiva de toda la policía y economía de 
aquel vasto continente, ramos muy descuidados en la le- 
gislacion americana, y mucho mia en la atencion de sus 
gobernadores, cuyo abandono es la verdadera causa de 
sus mayores atrasos, reata mucho que trabajar, y pone 
espanto la inmensidad de expedientes muy interesantes 
que deben promoverse. Cuando el expediente del Consejo 
trata de recomendar su proyecto del Ministerio universal 
de América, apenas recuerda B D. José Galvez, y esta sin- 
gularidad es un claro comprobante de lo que voy dicien- 
do. Este talento, que se decanta privilegiado como un 
Colbert ó Sully, corresponde á la clase de los génios ex- 
traordinarios que no pueden ni deben servir de regla para 
un establecimiento. Y observemos tambien que el ex- 
pediente le acusa varios errores. En efecto, su fumoso 
plan del comercio libre, tan fuertemente combatido por 
una corporaoion nacional que todos conocemos, como pro - 
clamado al fin por ella misma de liberal, benéfico y justo, 
honra su memoria, y excitará siempre la gratitud de la 
América, pero la reduccion de la plata macuquina debe 
causar eternas censuras. Despojada la América de ese 
rondo permanente en su seno, no pudo disfrutar los bc- 
leffcios de aquel proyecto, y quedó inhabilitada por pro- 
nover cuanto pudiera sobre su agricultura y minas. Así 
wultó que tratando Galvez de fomentar á la América con 
lna mano, la arruinó con la otra. Y es de demostrar que 
Lun estos genios extraordinarios no bastan al desempeño 
cumplido de tan dilatadas regiones, cediendo sus malos re- 
multados en perjuicio inmedicto y directo de la Península, 
i la que solo solo podrán ser útiles y kenéflcas en propor- 
:ion de la utilidad y beneficencia que logren para sí. Con 
lus el verdadero y legítimo interés del Estado pide dos 
iecretarics del Daepacho, uno para la América meridio- 
181 y otro para la septentrional, como el medio propor- 
lionsdo y prudencial para el inestimable logro del bene- 
[cio comun. Tal ha sido el dictámen de la comision que 
e ha presentado á V. M., y lo ratifico nuevamente. 
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~1 Sr. DE LASERNA: No puedo COnlOrmarme con el 
iictámen del señor preopinante, porque aunque en el Con- 
ejo haya expedientes de muchos 8508, no tienen relacion 
on e1 Ministro, porque loa tribunales de justicia son los 
ue promueven los expedientes; pero vamos ahora á los 
[inistros, Si en España hubiera UPO desde Sierra Morena 
116 y otro para acB, iqué diflcultadee y qué inconvenien- 
os no habria? Pues lo mismo seria si se pusiese un Minis- 
,ro para la Amarica septentrional y otro para la meridio- 
ial; iqué perjuicios no se cauearian, pues que no cono- 
:eria el uno lo que el otro hacia? Si, como dice el pre- 
bpinante, hay un motivo de guerra en que es necesario se 
unten los Ministerios, lo mismo sucede en la Penínsu - 
a, donde es necesario que el de Guerra se reuna y cuen- 
;e con el de Hacienda para que le preste loa auxilios. He- 
nos tenido muchísimos ejemplos de haber estado bien 
fobernada la América con un solo Ministro antes de la 
!poca de Galvez: cuando hay muchos ae confunden. Un 
uiuistro solo para la América es bastante, puee que no 
ndos los días vienen embarcaciones de aquellos dominios. 
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NO así en la Península, donde todos los dias hay que ha- 
cer. IT~ hombre solo dirige mejor una obrn que no dad, 
porque cada uno tiene su opiuion distinta. Si se trata de 
hacer un edificio, no se llamarán dos arquitectos, Sin0 
uno solo, que tratará de buscsr buaros oficiales para que 
la obra vtya uniforme ,y sólic!a: así, pues, del Min:atro, 
quien para dirigir bien 10s negocios se valdr;i de lns per- 
aouas instruidas; y no vale decir, como acaba de indicar 
el Sr. Morales Duarez, es difícil que haya un hombre con 
tantos talentos que reuna los conocimientos necesarios 
para el desempeño de los cuatro ramos de Guerra, Mari- 
na, Hacienda y Estado. El Marqués de la Ensenada fué 
uno de esos hombres que empezó su carrera en marina: 
fué destinado en puente Suazo, y continuó en la carrera y 
contaduría sin otra ciencia; pero tuvo el don de gentes y 
y cuatro buenos oficiales mayores; y jamás se ha visto 
cn España un Ministro que haya despachado mejor los 
negocios, sin dejar por eso de ir al Prado, á la comedia 
y demás concurrencias públicas. A todo iba el Marqués 
de la Ensenada, y sus disposiciones son el modelo de Mi- 
nistros. Sea valiéndose de oficiales expertos, de conseje- 
ros, etc., un hombre solo dispondrá mejor que dos, pues 
entonces se experimentarán menos dilaciones, y no habrá 
entorpecimientos. Soy de la opinion de D. Estéhan Ve- 
rea, quien en esta parte lebe hacer opinion, y cuando no 
ha dicho que haya dos Ministros, es prueba da que no se 
necesitan, no pudiendo tener el interés de ser solo ha- 
biendo dado una prueba de su desinterés en no haber que- 
rido ser Ministro de Indias. Con que mi opinion es que 
sea uno el Ministro de Indias, y no más. 

El Sr. CAREJA: Despnes que V. M. ha oido la con- 
sulta que se ley6 ayer, y las reflexiones de los señores 
preopínantes, creo que cuanto se pueda decir es poco 
menos que excusado, porque está aquella escrita con tal 
arte y sabiduría, y da tales pruebas para convencer, que 
nada conviene más que UU Ministro universal, que en mi 
concepto no se puede decir más ni mejor. Pero todavía, 
para mayor comprobacion, se podia mandar que se remi- 
tieran otra multitud de papeles relativos á este asutko, 
que no son menos interesantes que éste, y que no se han 
remitido, 6 porque los han olvidado, ó porque no se ha 
tenido el conveniente cuidado en su custodia. Lo cierto 
es que la Junta Central, tratando de este punto, despues 
de recibida la consulta del Consejo de Indias, pidió un in- 
forme particular á todos los Ministros de aquel tiempo, 
y á otros indivíduos cuyos conocimientos los ponian en 
estado de poder ilustrar con su voto, y que informaron en 
su virtud Jovellanos, Saavedra, Escaño, Valdés y otros; ale- 
gando en apoyo de la consulta talesrazones y hechos, que 
no parece debió haber dudado el Gobierno en adoptar la 
medida que se le proponia; pero hubo en aquel tiempo, así 
como lo ha habido en este, un Ministro á quien parecian 
poco para su Secretaría los negociados de todas, y la des- 
gracia quiso que el dictámen interesado de este prevale- 
ciese sobre tantos otros que hacian consistir la felicidad 
de la América en que sus negocios se despachasen por 
un aolo Ministerio. Inútil seria que yo reprodujeae los fun- 
damenttos que se hallan consignados en la consulta: 
V. M. los ha oido ya; y sobre no poder yo añadir nada, 
creo que en mi boca perderian parte de su fuerza y de 
aquella elegancia aon que están producidos. Séame, sin 
embargo, lícito decir que cuando la experiencia nos obli- 
ga á confesar que nunca han estado mejor dirigidos los 
negocios de Indias que cuando han estado B cargo de un 
solo Ministro, y cuando eata misma experiencia nos en- 
eeña que cuantas naciones han tenido 6 tienen posesio- 
des ultramarinas, han adoptado J conservan con respee- 

o 5 ellas el sistema de un Ministro universal, ni seria 
nwdente ni político que nosotros siguíesemos otro rum- 
10 que podria conducirnos á males incalculables. Y coz 
rfect,o, iqué adelautaríamos con que continuase el actual 
,istema de muchos Ministros? Seguiria el entorpecimisn- 
o y la p-ralíais causada por la cantradiccion que muchas 
reces se advierte entrs las órdenes de diferentes Mini&+ 
‘ios. Y la medida que propone la comision, gremediaria 
jstos desordenes? Yo no lo veo: con ella tendríamos la 
niama falta de unidad de accion; con elln formaríamos 
ina divisinn moral entra la América del Sur y del Norte, 
lue con la Península forman una sola Monarquía, y con 
:lla podríamos experimentar las funestas consecuencias 
le este error político. Pero en medio de todas estas du- 
las, yo encuentro aun una nueva razon en apoyo del Mi- 
kterio universal. En la consulta se dice que el desórden 
lue debió causar el decreto de 8 de Julio de 1787, por 
:l que se extinguió este Ministerio, hubiera sido mucho 
mayor ei el Coneejo de Indias no se hubiera ocupado más 
le asuntos gubernativos que de los judiciales; mas aho- 
ra, sequn el sistema que en cierta manera tiene ya san- 
:íonado V. M., pues no podemos prescindir de las prime- 
ras bases de la Constitucion, este Consejo dejará de exis- 
tir. iY quién se opondrá entonces á los desdrdenes J coa- 
tradiceiones que emanen de la multiplicidad de Ministe- 
rioe? iSe dirá acaso que el Consejo de Estado? Pero @sta 
corporacion no debe ser el vehículo 6 conducto por donde 
se comuniquen á América las órdenes y resoluciones ds 
importancia, como lo ha sido hasta aquí el Consejo dc 
Indias: podrá influir en las determinaciones; pero una Vez 
tomadas, no le incumbirá ni su publicacion ni el cuida- 
lo de su ejecucion. Creo, pues, Señor, que por ahora uc 
podemos adoptar otro medio más seguro que el de un Mi- 
nisterio universal, como se propone en la c0mlta, Po- 
niéndose la cláusula de que si la experiencia lo exigiese, 
puedan las Córtes sucesivas hacer la variacion qus esti- 
men oportuna. 

El Sr. CREUS: Cuando Oigo hablar de Ministros! 
quisiera saber si este Ministro universal ha de tener co- 
nocimiento general y ha de decidir en todos los ramos de 
Marina, Guerra, Hacienda, etc. Entonces seguramente 
-observo mayores dificultades que las que aparecen ea la 
leparacion de los Ministerios de América. Porque si loS 
negocios de ella han de ser los mismos que los de la pe- 
iínsula, e ‘dónde hallaremos un hombre que reuna todos 
.OS conocimientos para poder sbbiamente disponer todos 
.os ramos? Si se adoptase el sistema de dividir 108 Minis- 
miOS en razon de los diferentes distritos, nómbrese igual’ 
nente para la Península segun este principio, y dígase’ 
aMinistro de la parte oriental, Ministro de la occlden- 
Lal, etc. » Mas habiéndose decidido en razon de los dis- 
tintos negocios, no concibo para que haya de haber li- 
sistro universal de Indias. LO que se dice que eaten- 
disndo muchos Ministros en los negocio8 los entorpece- 
rán, no es motivo suficiente, y el mismo inconveniente 
se verifica en la Península, donde la guerra, por ejemplo1 
n0 puede declararse sin que intervenga el Ministro de 
Hacienda, el de Marina eU SU ramo, y así los demás. No 
es, Pues, necesario que tenga Un solo Ministro el ecnoci- 
miento de todos 10s ramos pertenecientes á la América, 
por más que para la resOlUci0n eU ciertos asuntos sea Pro- 
cisa la intervencion de los varios encargados de distiutoa 
ramos. Si se tratase de asuntos graves, se reUnirbn lo8 
bfhiStrOS en Un Consejo privado, como est& propUsstop y 
no dudo que lo aprobará V. M. Cada Uno propondrA laS 
difleultades que sobre SU ramo le ocurran; y tomada la 
rBo8lueion, cada Minfsbro qU&r& responsable si Uc Pone 
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aOn prontitud en ejecucion aquella parte que está 8. su 
anidado, mayormente en asuntos interesantes. Eahora- 
buen8 que para la gobernacion de América haya uno ó 
dos Ministros separados; pero para lo que toca á la Guer- 
ra, Marino, Justicia, etc., encuentro que Puede traer 
grandes inconvenientes, y que se entorpecerán los nego- 
plos en vez de adelantarse. ~NO seria necesario entonces 
pnc este Ministro tuviera muchas mesas separadas, una 
de Guerra, otra de Hacienda, otra de Justicia? Y en 
asuntos complicados jno deberia el Ministro oir á 10s ofi- 
ciales de distintas mesas para resolver acertadamente? 
Pues esto tendria los mismos inconvenientes, y solo seria 
reunir el gobierno de América en una mano antes que 88 
llegase al centro de la union de todo gobierno monárdui- 
co, que solo debe serlo el Rey. Basta, pues, á mi enten- 
der para el progreso y felicidad de las Américas, y lo 
exige el sistema y órden adoptado, que dejándose los de- 
más negocios á 103 Ministros que estAn nombrados para 
la Península, se creen uno ó dos para la gobernacion de 
las Américas. 

El Sr. ARGUELLES: Na veo precisado á insistir en 
las reflexiones que se hicieron el otro dia, y que convie- 
nen bastante con las del Sr. Crens y el Sr. Conde de To- 
reno. No puedo menos de hacer justicia al buen desem- 
peño del expediente que se leyó ayer, y á las reflexiones 
de los que han apoyado aquella consulta; pero nos sepa- 
ramos del verdadero punto de vista par el cual debe mi- 
rarse. El expediente de ayer gira sobre el principio de 
que la América siguiese bajo el sistema colonial, y el go- 
tierno de España dirigido del mismo modo que antes; pero 
como desde el 24 de Setiembre han variado tanto los 
Principios y reglas de administracion, declarada la Amé- 
rica parte integrante de 18 Monarquia, de aquí es que 
hay una diferencia grande, y Ias reflexiones del expedien- 
ta y las de los señores que Io han apoyado no pueden te- 
ner lugar. Uno de Ios argumentos que se han querido es- 
forzar es que otras naciones se han visto obligadas á 
adoptar este método con respecto á sus provincias; pero 
no se ha advertido que no hay potencia en Europa que 
80 tenga SUS posesiones ultr8marinas bajo el pié de colo- 
nias, cn?ndo nosotros constituimos en el di8 una Monar- 
quía única, dispersa por Ias cuatro partes del mundo, con 
uncs mismos principios y bajo las mismas leyes, y Ia re- 
gla de un Ministro universal sirve mejor en donde no hay 
leJe8 constitucionales para reconvenir y exigir responsa- 
bilidad de los Ministros, sino por el Monarca, y no por 18 
Nacion; en donde por falta de sistema todo se ha de espe- 
rar deI talento y virtudes de un Ministro que 18s ejercita 
cuando le conviene y no tiene que temer ni la censura 
pública ni el rigor ie un juicio, 6 se8 residencia inten- 
tada e8 virtud de un decreto del Cuerpo representativo de 
la Naclon. El Sr. Caneja ha dicho verdades innegables. 
DeadehOy en adelante no po drán entender los tribunales 
eq co~3S que no sean judiciales Los Secretarios daI Des- 
pacho n0 8vocar8n las causa8 de los tribunales de Amé- 
ricas reduciéndolas á un expediente, y dándolas el giro 
que gusten. Por consiguiente segnn eI método anterior, 
habia el mayor interés en pui estuviese al frente de los 
negocios de América una per sona sola, que entendiese 
“zclnsivamente en Ios 8suntos de aquellos países par8 
evit8r la postergacion que se notaba en los negocios de 
‘ltramar á los de la península. Pero ahora no podrá su- 
ced3r así, s. In0 que estarán sujetos 10s que los manejen 8 
respons8bilidad. porque un8 de dos: ó esta Constitucion 
debe Ponerse ei planta y h8 de, haber UU cuerpo per- 
rnaaente que vigile SU &servanci8, 6 no. En el primer 
‘“OI bd0 habrá de variar, puee q ue wia el sistema del 

Gobierno; en el último, es inútil que se establezca nada 
ni en 18 Constitucion ni fuera de ella. Rindámonos unos y 
otros á discrecion de quien haya de mandarnos, y resig- 
némonos á ser esclavos. El Sr. Caneja dice muy bien que 
en el Consejo de Estado hac de ventilarse los grandes 
negocies ghbctnativos; y así los Secretarios del Despacho 
no pucdeu darles nueva dneccion, y solo serán los órga- 
nos por donde se comunicarán las órdenes correspondien- 
tes. Hay todavía más. En ios asuntos de urgencia no po- 
dra menos de procederse con el acuerdo y sistema que en 
el dia no hay. Habrá un Consejo de Nniatros en que se 
traten los negocios, en que por su gravedad y premura 
se necesite la concurrencia de todos ellos. Hasta aquí cada 
Secretario podia ocultar de su ramo los negocios que le 
parecia, y muchas veces tenia complacencia en compro- 
meter á sus coiupañeros. Esto no es hacer agravio á nin- 
guno de ellos, porque es bien sabido que esto consistia en 
la faita de sistema; y así, es muy cierto lo que ha dicho 
un señor preopinante, que frecuentemente el Rey man- 
daba una cosa por un Nmistro y por otro se contradecia. 
Para que elGobierno pueda proceder con sistema, ener- 
gía y expedicion, habrá de establecerse necesariamente 
entre los Ministros un consejo ó junta metódica Solo esta 
reunion podrá darles la consistencia y fuerza moral nece- 
saria para caminar con desembarazo en medio de la SEhl- 
dable oposicion que hallarán siempre en el Congreso na- 
cional, ocupado principalmente en vigilar sobre su con- 
ducta pública. La necesidad da apoyo recíproco reunirá á 
los Secretarios del Despacho. flenunciarán á celos y riva- 
lidaees ridículas, que solo pueden tener lugar entre gé- 
nios limitaiios y mezquinos, 6 cuando falta la residencia 
permanente de un Cuerpo de la naturaleza de 18s Córtes. 
Y estoy eeguro que sin orden del Congreso ni reglamento 
alguno se reunirian por sí mismos, obligados, cuando PO 
por eatímulosmás nobles, por el irrUsietible de la necesi- 
dad de conservarse, si se hubiere adoptado el verdadero 
método respecto á loe Secretarios del Despacho. En todos 
los países que conocen sistema liberal en el Gobierno SU- 
cede esto de tal modo, que aunque no haya ley sobre el 
arreglo de los Ministerios, camina con uniformidad 9 con- 
secuencia en los negocios de entidad, de tal suerte, que 
todos los indivíduos del Ministerio son de unos mismos 
principios políticos: si por casualidad se introduce 8IgUR8 
persona que difiera sustancialmente de SUS compañeros, 
6 tiene que abandonar su encargo por no verse en un bo- 
chorno, 6 el Rey mismo le depone por evitar competen- 
cias que destruirian 18 armonía entre IOs Niuistros, COm- 
prometerian al Gobierno y acabarian por perder á la Na- 
cion. Esta armonía, que solo puede existir cuando hay 
uniformidad de principios, es tan necesaria, que en el 
Gobierno de nuestros aliados sucede muy á menudo que 
la mudanza de Ministros es total, extendiéndose á toda I8 
administracion. No de otra manera podria el Gobierno dar 
un paso en cada carrera. 

Un indivíduo solo del Ministerio que no cooperase por 
su parte á cualquiera medid8 de las que exigen pronti- 
tud y constancia, comprometeria al Gobierno, y el resnI- 
tado seria fatal. Véase ahora si la uniformidad es nece- 
saria, y si puede conseguirse sin que el sietema del Go- 
bierno sea ta1 que la establezca por sí mismo. Sila Con8- 
titucion llega á plantearse, estoy convencido de que eu- 
tre nosotros se realizará lo que sucede en Inglaterra, pord 
que lo miro como consacuencia necesaria de1 nuevo &den 
que VE á establecerse. 

Y aun me atrevo á anticipar mi opinion sobre el m& 
todo que se adoptará en la eleccion de Ministros, método 
fundado en la necesidad de que estos formen up cuerpo 
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Para sostener las medidas del Gcbierno. El Rey tornar; 
del Consejo de Estado los Secretarios del Daspacho, pue: 
que la Constitucion no lo prohibe expresamente. No pu- 
diendo elegirlos entre los Diputados, como hacen arras 
naciones, con el 5u de enlazar mejor las dos autoridades, 
y asegurar la armonía, habrá de recurrir á un cuerpo nu- 
meroso en donde poder hallar bastantes indivíduos de un 
mismo sistema ó modo de pensar, versallos en los neg,- 
cias, y que concuerden con el espíritu de Is Constitu - 
cion, que les da el ser y les sostiene. Y este cuerpo no 
puede ser otro sino el Consejo de Eatado. 

Aplicando e3tas reflexiones á la presente cuestion , el 
Ministro ó Ministros de Indias no podrán meno3 de aten- 
der al despacho de los negocios de su cargo con la cor- 
respondiente atencion é interés. El auxilio recíproco de 
todos, provocado no por reglamentos ni encargos especia- 
les, sino por la necesidad de reunirse y apoyarse entre sí, 
asegurará el buen desempeño de los asuntos de Ultramar 
mucho mejor que lo podria hacer el esfuerzo aislado de 
un ?Ilinistro universal, que á su muerte ó separacion lie- 
varia consigo todo el mérito y virtudes personales en que 
reposaba tal vez la condanza de las provincias del Nuevo 
Mundo. El sistema de un buen gobierno tiene la venta- 
ja que perpetúa, por decirlo así, el talento y la3 luces. 
Saca mucho fruto de los hombrea medianos, 6 á lo menos 
no hace tan neceìlarios los hombres de talento privilegia- 
do, como se supone que debe ser el Ministro universal de 
Indias. Por lo mismo, no veo necesidad de establecer pa - 
ra la América m9s Ministro separado sino el de Goberna- 
cion. La vasta extension de conocimientos locales que se 
requieren para dirigir con acierto los importantes ramos 
que se le atribuyen á este Ministro en la Península, sin 
duda alguna exige un Secretario del Despecho separado 
para los mismos en la inmensa comarca de un país vír- 
gen, en gran parte desconocido, y que por todas razones 
reclama singular fomento y proteccion. Tal vez por las 
mismas razone.8 se creerá necesario otro Ministro separa- 
do para el ramo de Hacienda, aunque siendo unos mismos 
los principios sobre que ha de fundarse el sistema econd- 
mico en adelante, su aplicacion en la Península y en Ul- 
tramar no piden conocimientos tan localea, respecto á que 
las contribuciones son objeto exclusivo del Congreso na- 
cional. En él se han de discutir los presupuestos, los pla- 
nes de imposicion, etc., y los conocimientos prácticos de 
los Diputados de América corregirán siempre cualquiera 
error 6 equivocacion en que pudiere incurrir el Gobierno 
en sus propuestas y proyectos. Sin embargo, no haré por 
x?Z parte oposicion al establecimiento de un Ministro de 
Hacienda de Indias. Redúzcanse á solo dos para Ultra- 
mar; dividiéndose, no el territorio, en septentrional y 
meridional, como dispone el artículo. E ata separacion for- 
maria dos Estados, y acarrearia la rivalidad y posterga- 
cion en los negocios respecto uno de otro, que se intenta 
precaver entre los de la Península y Ultramar. La sepa- 
racion, si debe existir, ha de ser respecto de la naturale- 
za de los asuntos. Y los de Gobernacion, y quizá de Ha- 
cienda, pueden con5erse á Mmistros diferentes de los que 
despachen loa de la Península, mas los de las otras Se- 
cretarías son inseparables. Los de Estado 6 negocios ex- 
tranjeros no pueden dividirse, porque su naturaleza lo re - 
siste. Los de Gracia y Justicia, segun el nuevo sistema 
de tribunales, pueden desempeñarse con mucha comodi- 
dad por un mismo Secretario del Despacho. Y sobre to- 
do, los de Guerra Y Marina exigen absolutamente que no 
se separen. El sistema militar es uno mismo en Europa y 
en América. Ni el clima, ni la oahdad, ni las produccio- 
~8s de los paises muyen en la diwiplw y subordinaofon 
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del eoldaio, ni en la pnrte cientí5ca del sistema de lr 
guerra. Levsntnr tropfls t’u I~ttraruur ó euviarlas ds la 
Península, fortikar yi,:zau y pu3to3 miiitare3, y todo Io 
dem:ís que exijri la defeosn de uquelhs provincias, 33 ha 
cle reso!vzr ru Kuropa Pe=uu 105 c~~nocimientoe que 3e re. 
unan en el Gobierno, que los t>msrå de quienes le parez. 
ca, y cou :krre;io k los BUCZSM tie Europa y de la3 nacio- 
nes limítn>f~s de nuestraa provincias fuera de la Penín3a. 
la. La comunicacion de Ardenes y demis correspondencis 
relativa al ejército de Cltratnar no exige sino estableci- 
miento3 subalternos 6 un Ministerio ó Secretaría del Des- 
pacho. F,o la marina eucek lo mismo, tanto más, que en 
el dta no hay en la3 provincias de (Jitramar sino apoata- 
deros pertenecientes á las fuerzas navales de las de Ea- 
ropa. YO hay arsenales, matriculas y demán dapenden- 
cias de la Armada, á lo menos hasta el dia; así que tam- 
poco es necesario otro Secretario de Marina para la Amé- 
rica. Y luego, como eate arreglo jamás puede ser eino pro- 
visional, pues ha de quedar sujeto á la diferencia da cir- 
cunstancias, que en estos puntos pueden variar sin rltenr 
por edo la Conutitucion, me conformo con la opinion de 10s 
Sres. Creus y Conde de Toreno. 

El dr. ANkR: Yo creo que este negocio no debe 
decidirse por principios teóricos, sino que es preciso aps- 
Iar á lo que la experiencia y la práctica han enseñado en 
este particular. Los asuntos pertenecientes zí la América 
han sufrido varias vicisitudes en órden á su despacho. Ea 
una época se despacharon por un solo Ministro univer3a1 
le IndiaE, en otra por dos tamblen de Indias, y en otrr 
?or los mismos Sfinistros establecidos para el despacho 
ie los de la Península. La época en que el despacho de 
los negocios de la América corrió á cargo de un Yinistro 
universal de Indias, fué la época de felicidad para aque- 
llos habitantes. No hay americano que no recuerde con 
entusiasmo aquel tiempo, y no se lamente del de&den 
que se introdujo luego que los negociados de América se 
distribuyeron entre los Ministros de España. En aquella 
época la prontitud y el acierto estaban vinculado3 31 des- 
pacho de los negocios de América, y la diligente manO 
de un solo Ministro hizo prosperar á la América, 9 trazó 
el camino que debia seguirse para elevarla á un estado 
floreciente; pero por desgracia el trastorno que siguió á 
aquella época con la confusion de los negocios de la Amé- 
rica con los de la Península, malogró todas las esperan- 
zas que habia hecho concebir la prevision y sabiduría ds 
un Ministro dedicado exclusivamente al despacho de los 
negocios de América. Ahora se presenta á la decieion de 
V. M. la cuestion de si deberá restablecerse el Fdinisterio 
universal de Indias, 6 si el despacho de sus negocios COn’ 
tinuará á cargo de ios Ministros mismos que despechan 
los de la Península. Para resolver con acierto esta cues- 
tion, es preciso proponer otra como preliminar; e3 declrj 
Ji habrá 6 no separacion entre los asuntos de la Peaíasu’ 
Ia 9 los de Ultramar. AdemAs de que la experiencia tiene 
acreditado que es inútil y muy conveniente á la ProePe’ 
ridad de la América que todos 10s asuntos perteneciente3 
í aquella Parte de la Monarquía, se despachen Por dife- 
rentes manos que las que despachan los de la Península9 
.o exige con preferencia la importancia misma de la Amé. 
:ica, cayos asuntos para que prospere deben despacharse 
:on prontitud y con acierto, lo que con dificultad 3e Pue* 
le verificar corriendo confundidos con los de la Penínsu4 
a, 6 108 cuales siempre se les suele dar preferencia* LO 
txige además la unidad que debe haber en el sistema de 
robierno de la América, y la diferente calidad de neBocioSJ 
bk&lo el estado de aquellas posesiones, que 8e hallan 
fidatia 80 un estado naciente, que pide toda la vigilan’ 
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cia y cuidados del Gtobierno; y es imposible uniformarle 
en todo con la Península, como quieren algunos, lo que 
seria en mi concepto querer que un niño de cinco años 
ande. tanto como UR jóveu de 20, lo que repugna á 18 na- 
turaleza; lo mismo que repugna á la naturaleza y estado 
de las cosas de América que los negocios de aquello par- 
te sigan la misma marcha que los de la Península. Pro- 
bada en mi concepto la utilidad y aun necesidad de que 
los negocios de América se despachen con separacion, y 
por distintas manos que los de la Península, resta solo 
examinar, si seri más conveniente establecer un solo Mi- 
nisterio universal para la América, 6 establecer tambien 
diferentes Ministerios con arreglo á 10 que sucede con loa 
negocios de la Península. Para mí es prefdrible el sistema 
de un Ministerio universal donde se radiquen todos los 
negocios de la América, pues además que de este modo 
hay más uniformidad en las providencias, más unidad en 
el Gobierno, y más acierto en las providencias, la dife- 
rencia del sistema legal y de gobierno de Indias lo exige 
imperiosamente; agregándose á estas reflexiones la de que 
por la Constitucion se disminuyen mucho los negocios de 
los Ministerios, particularmente en los ramos de Justicia 
y Guerra; y atendida la dietancia de la América, siempre 
ha sido y será preciso autorizar más a los jefes y autori _ 
dades que han de gobernarla, lo que tambieu disminuye 
considerablemente los negocios que de otro modo peite- 
necerian al Ministerio. Ultimamente, Señor, no puedo 
menos de recomendar la máxima, en mi concepto muy 
Política, de procurar la unidad en el Gobierno, y la uni- 
formidad en el despacho de los negocios, uniformidad que 
Precisamente 18 ha de haber cuando es uno mismo el que 
despacha asuntos diferentes, que todos coinciden 6 un fin, 
que es el mejor servicio y la prosperidad de los pueblos. 
Contra esta idea solo Se puede reponer el inconveniente de 
no encontrar un hombre Capaz para desempeñarlo; pero á 
esto se puede contestar que son pocos los hombres á quie- 
ues su carrera haya proporcionado conocimientos sobre 
todas materias, y que estos conocimientos Solo se adquie- 
ren en el despacho de los negocios, que es la mejor es- 
cuela. Mi dictbmen en vists de todo es que se establezca 
un Ministerio universal de Indias, donda se radiquen to- 
dos loa negocios pertenecientes 6 aquella parte de la MO- 
narquía. 

El Sr. GALLEGO: Rn la perplegidad en que esta 
caeation tiene al Congreso, y con el objeto de disminuir- 
la, me detendré un puco en examinar los fundamentos 
que obligan á establecer Secretarías particulares para 
América, y daré una ojeada sobre esa inmensidad de ne- 
gocios de Ultramar, que aunque espantan considerados en 
globo, se ve que no SÍU tantos ni de tan difícil resolucion 
Como B primera vista aparecen. No hay duda ninguna que 
á UO haber razones muy graves de diferencia, las provin - 
cias ultramarinas deberian Ser gobernadas por los mismOs 
msdios y canales que 18s peninsulares, de modo que Solo 
deberán hacerse aquellas alteraciones á que induzcan ioS 
indicados mOtivoS que exbbn entre unas y otras. Uno de 
estos es la lejanía de aquellas regiones; otro la diversidad 
de climas, costumbres, gentes y producciones de sus ter- 
renoS, y d estos dos se reducen cuantos motivos sS Pue- 
den alegar en apoyo del establecimiento de peculiares Re- 
eretarías. El primero de ellos, ea decir, la distancia a que 
Wn aquellos paises, y el atmeo de los negocios que de 
eha nace, ae& poco m& 6 menos los mismos, sea el que 
quiera el nhero de MinistroS que desde la hktrópoli en- 
tienda en ellos. para evitar loa efectos de la distancia se- 
ria Precieo e&ablecer Secretarías del Despacho en Méjico 
9 en Lim8, PUM de 0~ mer8 88 aventajaria muy poco. 

EI bnico medio de obviar los perjuicios que esta lejanía 
del centro del Gobierno ocasiona á los españoles america- 
nos, es disponer que se resuelvan y determinen en sus pro- 
vincias todos loe asuntos cuya naturaleza no erija una reSO- 
lucion del Rey 6 de las Córtes; y esto 10 dispone muy bien 
el proyecto de Constitucion, relativo al poder judiciario, 
en que se establece que todos los pleitos se concluyan de- 
finitivamente en los tribunales de las provincias, Sin que 
el Rey pueda llamar á sí, abrir de nuevo, ni alterar en 
cosa alguna las causas entabladas y sentenciadas en ellas. 
Esta disposicion remediar6 la mayor parte de 10s grava- 
meueS que hasta hoy han sufrido los americanos, pues eS 
indudable que casi todos los negocios que les arrancaban 
justísimas quejas eran contenciosos. Jamás veian el tér- 
mino 6 un proceso, ni la reparaeiou de una tropelía, por 
la facilidad con que venisu á sepultarse en la corte en 
cualquier estado en que uu Ministro quisiese hacer venir 
el expediente. Esto supuesto, jcuál deberá ser eU adelan- 
te el Ministerio que pida una especial separacion por lo 
respectivo 6 Indias? No será el de Estado, pues no podrán 
tener las Américas otras relaciones ni tratados con po- 
tencias extranjeras que las que el Rey establezca para 
toda la Nscion. T8mpOCO será el de Guerra ni el de Ma- 
rina, pues las fuerzas nacionales de mar y tierra en la 
Peninsula y en América serán empleadas, manejadas, au- 
mentadas y disminuidas segun exija el estado de paz óde 
guerra en que se halle el Reino, y la situacíon y movi- 
miento de SUS enemigos. No debe tampoco serlo el de 
Hacienda, cuyas principales funciones ser& la propues - 
ta, recaudacion y distribucion de los impuestos genera- 
LS y especiales; porque aun cuando el establecimiento de 
estos pueda exigir muchas consideraciones á !a diferencia 
de poblacion y riqueza entre las provincias que han de 
pagarlos, es menester no olvidar que 18 imposicion de 
contribuciones han de hacerla las Córtes, no el Ministro, 
y que en ellas habrá cuando menos una mitad de ameri- 
canos, que cuidarhn de arreglarlas en términos que no 
sean perjtidicadas sus provincias. iP qué necesidad ha- 
brá de un Ministro de Justicia para las Américas cuando 
este secretario se halle tan descargado de negocios que 
oo admita cotejo ni con sus compañeros, ni con sus pre- 
decesores? Sin embargo, podrbn temerse que la provision 
de beneflcios y prebendas eclesiásticas no seria favorable 
6 los naturales de América Si no se hlcieae peculiar se- 
paracion de este ramo. Mas conviene tener preeente que 
98 Uo ha de haber prOViSiOneS por alto, sin0 que todas ne- 
ber&U hacerse B propuesta del Consejo de Estado, cuya 
corporacion podra estar llena de americanos, y nunca ha- 
bra menos de la tercera parte. Resta solo el Minieterio de 
la aobernacion del Raino, que por la muchedumbre de 
asuntos en que entiende, y por la naturaleza de ellos, 
que exige cono$mientos locales, y providencias parciales 
y proporcionadas 4 lae circunstancias de cada país, no 
puede ser bien desempeñado por un hombre SO10 en toda 
la exmusion de la Monarquía. El ramo de instruccion ge- 
Ueral, el fomento de la poblacion, industria, comercio y 
agricultura de cada terreno, las obres públiw, etc., etc., 
soU objetos muy varios, y Sujetos 6 datos menudos y á 
circunstancias esquísitas, para que uno Solo loa atienda 
SU ambos mundos. tiy, pues, de parecer que no haya 
para los Américas otra secretaria especial del Despacho 
sinO la de la Gobernacion del Reino: y seré conStante- 
mente de esta opinion mientras los que la impugnan no 
me hagan ver por medio de ejemplos prácticos que tal y 
tal negocio será más cumplida y brevemente despachado 
en un8 fdecretaría especial de Werra, Marina, eh., que 
~0 ep lrr univemal, tomando en exenta siempre 1~ nove- 
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dades que las Cdrtes han hecho, ,v la union, simulfanei- 
dad y enlace que debe tener el Gobierno. 

~1 Sr. AGUIRRE: Habia pedido la palabra para de- 
cir lo que ha dicho el Sr. Gallego, porque verdaderamon- 
te si se exige la reunion de loa negocios para la mejor 
forma en los Ministerios de Guerra y Marina, creo que es 
más necesario en el de Hacienda, pues estando bajo unas 
mismas leyes gubernativas, creo que su administracion 
deba ser bajo los niismos prinoipios de unidad. Así, en 
talio lo que han dicho los Sres. Creus y Argüelles estoy 
conforme; esto es, que si ha de haber algun Ministro se- 
parado, Bea el de la Gobernacion; aunque yo creo que si 
hubiera un Ministro que tuviera conocimientos que pu- 
diera enlazar loe awntoe, supuesto que son unas las rels- 
ciones y unos los intereses, podria ser solo; pero por esto 
no me separo del dictámen de los dos señores citados, 
pues opino que PO se debe determinar lo contrario siem- 
pre que V. M. quiera un sistema uniforme y unas mis- 
mas leyes. 

El Sr. CASTILLO: Señor, los sabios informes que 
ayer se leyeron á V. M. bastan Para responder al señor 
Gallego, y ver la necesidad que hay de separar el despa- 
cho de los negocios de Ultramar; y la experiencia enseña 
que así debe hacerse para que estuviesen mejor goberna- 
nadas las Americas y se promoviese más la felicidad de 
aquellos países. Así que, me parece que no debe quedar 
la menor duda en que deben separarse los negocios de 
Ultramar. La dificultad en mi concepto cs si debe crearse 
un Ministro universal de Indias, y si deben ser muchos 
los Ministros. Muchos de los señores que han hablado, 
han hecho ver que se seguiran inconvenientes gravísi- 
mos de establecer el universal de Indias, porque no se 
podria encontrar un hombre que reuniese conocimientos 
tan profundos y extensos en todos loe ramos como los 
que son necesarios para regir aquellos dominios, y por 
otra parte que reunir en una aola mano los ramos de 
Guerra, Hacienda, etc. seria más peligroso. Por tanto, 
me parece que deberia adoptarse el sistema de crear un 
Ministro de Gobernacion para Ultramar, otro de Hacien- 
da J otro de Justicia; pero canvengo en que no lo haya 
de Estado, Guerra y Marina, Todos los señores han con- 
venido en que haya uno de Gobernacion de Ultramar para 
promover la agricultura y fomentar la industria que em- 
pieza á nacer, el comercio y edncacion pública. Los se- 
ñores Gallego y Aguirre no creen necessrio el eatableci- 
miento de un Ministro de Hacienda; pero si se considera 
el objeto y los muchísimos abusos que hay que reformar 
en la Hacienda pública, la multitud de empleados, y la 
distancia de aquellos países, prueban la neccsi lad de que 
se ponga uno de Indias; pero si se considera que este Mi- 
nietro ssta encargado del ramo de minería, se verá tam- 
bien cuh necesario es que lo haya, pues si este ramo se 
hubiera promovido con el cuidado que se debe, no se ve- 
ria en el atraso en que se encuentra en el dia, y la Na- 
cion sacaria mucha más utilidad. En cuanto á la necesi- 
dad de un Ministro de Gracia J Justicia, me parece que 
15 millones de almas que pueblan aquellos países mere- 
cen un hombre que redima sus quejas y promueva la ad- 
ministracion de justicia, pues aunque por la Constitu- 
cion pertenece B los tribunales, siempre el Rey es quien 
deberá vigilar BU ohwrvaneia, para oir las postergaciones 
y en CUaUto 88 vean agraviados oon respecto B la admi- 
niatncion de justicia. Conduyo, pues, aon que se nom- 
bren tres Ministros de Ultramar, uno de Gobernacion, 
otro da Hacienda, y otro de Gracia y Jueticio. 

Ei Sr. POLO: En 61 PGnw di8 que se anunci6 esta 
maioa, twe el honor de -. 6 v, Y. mi &Q#- 

nen, reducido 6 que atendido el nuevo sistema que me 
!stá estableciendo, y que debe gobernar en todos los do- 
ninioa de la Monarquía española, deberian dirigirse todos 
os asuntos de la Península y de Ultramar por los res- 
3ectivos Ministerios de Eatado, no creyendo útil ni nece- 
rario el que se establezcan con separacion Ministerios para 
España y para Indias. Se ha discutido é ilustrado esta 
nateria con muchas y acertadas reflexiones; y deapuas 
le haberlas combinado y meditado con la reflexion que 
ne ha sido posible, me veo obligado á continuar en mi 
lrimera opinion, reformándola únicamente por lo respec- 
;ivo al Ministerio de la Gobernacion, que podrá dividirse 
,n dos, uno para España y otro para América, ya por la 
.mportancia de los asuntos de su atribucion, y ya princi- 
Ialmente porque su buen despacho exige un conocimien- 
;o particular y lo m6s exacto que sea posible de la situa- 
:ion, clima, usos, costumbres, poblacion, riqueza y de- 
uás ramos que constituyen la estadística de los distintos 
paíseh 

Por lo perteneciente á los demáe Ministerios, no hallo 
necesidad de que se separen, y mucho menos el de Gra- 
:ia y Jueticia, porque si ee examinan los asuntos que por 
8 Constitucion le son peculiares, no solo se encontrará 
pe un solo Ministro puede desempeñarlos con acierto, 
rino que será el más descaasado de todos los Ministerios. 

En cuanto al de Hacienda, no puedo menos de obser- 
rar que el ramo de minas, tan interesante en la América, 
:omo ha indicado el Sr. Castillo, es uno de los que se han 
rtribuido al de la Gobernaciou, y separado del de Hacien- 
la. Las más delicadas y difíciles atenciones de eete haU 
lido hasta la reunion de las Córtes la imposicion de cOU- 
iribuciones; pero no correspondiéndole ya este importan- 
ie trabajo, que es peculiar del Congreso, ea claro que 
:omo en este se han de reunir Diputados de todas las pro- 
rincias, bien instruidos en sus intereses y en la riqueza 
particular de cada una, decretarán con el debido conoci- 
miento la clase de impuestos, que siendo menos gravosa 
i los ciudadanos, proporcione al Erario los ingresos nece- 
sarios para cubrir las cargas que presenten los presupues- 
DB formados por los respectivos Ministerios; y si para eeta 
difícil empresa son necesarios algunos datos, lo serán 
principalmente los que deben reunirse en el Miniirterio de 
la Gobernacion. El recaudar los impuestos es uno de loS 
:argos más graves que quedan al de Hacienda ; pero ea 
preciso no perder de vista que el sistema de recsudacion 
sstá intimamente unido COD el de imposicion , esto esc 
zon la clase de contribuciones que se establezcan: si la 
imposicion e8 sencilla, lo será tambien la recaudacion ; 3 
si se evita, como es de eaperar, el que no se impongan 
ni se conserven contribuciones complicadas, se dismi- 
nuirán considerablemente los trabajos del Secretario de 
Hacienda. 

Además, ai hubiese dos de este ramo, y Cada un0 en’ 
tendiese en la direccion de los fondos de su distrito, Po’ 
dria eSt0 ocasionar diilcultades y entorpecimientos Pafs 
reUnirlOS en una tesorería y para dcetinarlos á las mas 
urgentes atenciones. 

Por estas razones, y por las que han expuesto Varios 
señores preopinantes, insisto en mi primer dictámen de 
que no haya separacion de Ministerios de Indias y de Re- 
pana, sino que todoe las negocios ae dirijan por el que 
corresponda, exceptuando el de la Gobernacion , que Por 
811.9 particulares atribuciones podrir dividirse cn dos. * 

Quedó pendiente esta diecu&n, 
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s8sicu del dia 1’7 de Julio último, sobre que se prohiba 
la creacion de nuevas plazas de intendentes, comisarios 
de guerra, etc. ( p&e atEi) ; y quedó seiíalada para su 
dhcueion la primera hora de ia srsk~u del dia siguiente. 

Con arregIo á lo acordado en la del dia 7 de este 
mes, presentó el Sr. Argüelles la minuta de decreto que 
sigue: 

cLas Córtes generales y extraordinarias, queriendo ha- 
cer efectiva la responsabilidad de los empleados públicos 
á fin de asegurar por este medio la puntual observancia 
de sus soberanas resoluciones, decretan: 

&ua todo empleado público, civil ó militar, que des- 
pues de tercero dia del recibo de una ley ó decreto del 
Congreso nacional retardare su cumplimiento en la psrte 
que le toque, quedará por el mismo hecho privado de su 
empleo, pasando inmediatsmento el Consejo de Regencia 
á hacer su provision en otra persona, sin perjuicio de pro- 
ceder á 10 demás á que hnya lugar. 

Los jueces y magistrados que faltaren en loe términos 

predichos, se entenderá que se hallan en el caso del ar- 
tículo 2.O, capitulo III del Reglamento provisional para el 
Consejo de Regencia, el cua1, teniéndolos por suspensos 
con justa causa da sus respectivos destinos, hará que in - 
mediatamente se proceda 8 la formacion de proceso, segun 
previene el citado artículo de dicho Keglamento. 

Los Secretarios del Despacho, bajo la efectiva respon- 
sabilidad de ser separados de sus empleos, cuidarán de la 
puntual observancia de este decreto. 

Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia etc.» 
Quedó señalado igualmente el dia inmediato para la 

diecusion de esta minuta, junto con otra proposicion del 
Sr. Garóz del dia 17 de Juuio ú!timo relativa al mismo 
asunto, 

Anunció el Sr. Presidente estar ya impresa la parte 
del proyecto de Constitucion relativa al Poder judicial; 
y señaló el dia 15 de este mes para comenzar su dis- 
cusion . 

Se levanto la sesion. 
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Se mandó pasar 6 1~ Comi6on de Supresion de em- 
pIeO un oficio del Ministro d9 EStado Con la relacion qU9 
illcluia de 10s empleos que el Crhierno habia prCvih3 por 
Rquells Secretaría en el mes de Octubre Wkno. 

A la Jo .lu+t;Cia un ofi;io del direct,Jr djl cuerpo de 
Rrtillcría con el testimonio que acompaíiabl de 1%~ Causas 
d9 est9 arma pendiente3 en el cuarto ejhcito. 

A instancia de p Manuel de Velasco y de D. Jos; 
Lopez Martinez 8~ cOncedi6 permiso al Sr. Garcís Her- 
reros para informar sobre algunos hechos relativos al ramo 
de C0nsolidacion. 

Se leY6 la siguiente exposicion del SC. Alonso 9 LoPeZ, 
y fa9ron admitidas á, discusion las proposiciones qne Con- 
tiene: 

*Señor, nuestro miserable numerario, agente impul- 
siv0 de nuestra defensa se de..liza velJzmeute de nues- 
ha mUlos deeapare&ndo fuera de la PeninsUla Con la 
misma mpi&z que corren laS agutí del Ehro 9 del Tajo 
’ c0nfundirse y oscurecerse en ol inmenso pk%go. La 
Patria MA de h1t.o extenuada y cadavé:icn, 9 sus bue 
‘Os hibs deben conocerlo a+i, sin avnrg onzarse de confe- 
sarlo~ 9 sin dejar de prestarse 6 la manifestncio~ de edas 
aflicciones. 

RePrimam0s, Señor nuestros excesos , nuestrss ve- 
leidades 9 nUestros antoj>ds dom’ esticos y personales ; for- 
cemos nuestras inclinaciones pueriles al estrecho eepa- 
cio de “na sencilla compostura análoga á las angustia- 
das circunstancias en que nOs iallamos, y hagamos pa- 

y juiciosas necesidades, pare alejar de nosotros la tenta- 
cion de echsr á manos llenas en el seno de la codicia es- 
tranjera 183 gran4ea sumas de dinero con que desfalcamos 
ahora nuestro aliento político y nuestr0 lánguido fomento 
patrio La Península carece de sus anteriores ingresos pe- 
cuniarios, porque est5 paralizala, y aun sin vida política 
su egricnltura, su industria s su comercio interior y es- 
tigr: las necesidpdeu de esta misma Peninsula por la3 ca- 
lamidades de la presente goerra son extremas y multi- 
plicadas; y todos sus artícu!os hcstilea, de subsistencia y 
de abrigo, procwlen de íntroduccion extranjera, fluyendo 
con gran rapidez h9cia extremas naciones el poco nume- 
rario que que;ìó circulando de los tiempos pasados; y 
finalmente, los excesos de Ilijo y de manía pueril subsis- 
ten aú,l rsdicsdos y af:inadamente escogidos por 10s 
moradorzs de esta devastada y zrruinada Península, ori- 
ginándose de esto el total decremento de s11 lánguido nu- 
merario, apenas existente y circulanta, que desaparece 
por momentos, y se ha1.a ya cercano el instante de SU 
t0tsl estincion. Las penurias procedidas de los dos pri- 
meros e-tados de nuestra situacion actual, son cmse- 
cuencias fwzosns de nuestros presentes males, CUYO re- 
medio no puede estar tan pronto en nuestras manos como 
lo sugiere cl deseo; pero la tercera desventura, por ser 
sugerida y provocada por nosotro mismos, puede y debe 
rcmcdiarse sin dilacion si queremos conservar alpun UU - 
merario que vivifique nuestra defensa por medio de SU pe- 
queña Ciraulacion entre nosotros, que nos proporcione 
al;Jun a!iento de fomento phtrio, psra poder lograr Iss 
exaccionrs establecidas de contribuciones ordinarias y ex- 
traordinarias, y p:ra obtener de la generosidad nacional 
alguno3 donativos y préstamos necesarios. 

Echemos, Seiior, una ojealln reflexiva sobre el com- 
pcrte de nuestros v&idos, da nuestros adornos domésti- 
Cos, de nuestras debilidades sociales, y aun de varios ar- 
tículcs de nuestra subsL+tencis, y todo 10 hallamos sin 
excepcion, ser de industrit y produccion extranjera, cuyo 
impwte, con SU extraccion devoradora, nos origina dia- 
riamente un crecido menoscabo en loe cortos capitaha 
existenten, qne no pueden INPOB que confundine mu? 
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en breve con la pura nada. Reprímanse, f%ñOr, Con se- 
veridad los estímulos de esta contingencia; déjese eek- 
blecido, antes de disolverse V. M., una solemne y bien 
imaginada ley suntuaria, por la cual quede limitado Mo 
ciudadano 8 no usar por adorno3 las pwrilidades, dijes 
ni est3fas lujosas que lo envanecen, sino aquAlo qne bas- 
te á hacerlo aseado, respetable y distinguido en la clase 
que le proporcionó su suerte, imitando con esto la eenci- 
Hez y moderacion can que en varias épocas fueron cono- 
cidos del mundo entero nuestros respetables abuelos. 

Todas las naciones cultas, tanto antiguas como mo- 
dernas, promulgaron repetidas veces severas leyes sun- 
tuarias para refrenar las costumbres pueriles y aftimina- 
das, y para obligar á que les ciudadanos conservasen sus 
capitales, adquiridos para beneficio comun del Estad,>. J3- 
más se encuentra época, ni nacion alguna, en que e>ta 
necesidad hubiese sido tan urgente y precisa como en eI 
t.iempo angustiado y calamitoso en que shora se halla 
nuestra desventurada Pátria, de cuyo suelo profanado y 
atrozmente saqueado y oprimido por el destructor invesor, 
va á desaparecer muy en breve hasta la última moneda 
que nos ha quedado libre de su rapacidad. Los antiguos 
pueblos de Italia, los atenienses, los romanos, et?., no 
estaban afligidos con ninguna especie de penuria de las 
que complicadamente nos atormentan, y ‘recibieron, sin 
embargo, preceptos prohibitivos de usar ropas bordadas 
y de estofas de varios colores, con adornos de dijes, pe- 
drerías y otras puerilidades, limitándose además el núme- 
ro de vestidos que cada ciudadano pudiese tener para su 
uso y abrigo, con arreglo á la condicion y clase que ocu- 
paba en la sociedad, extendiéndose aun esta limitacion al 
uso de bujías de cera en los alumbrados c!oméeticos, ss- 
gun fuese la calidad de la persona. Pero no fueron solas 
estas leyes de prohibicion las que se impusieron B aque- 
llos pueblos para moderar sus antojos y arregkr sue in- 
clinacione9: se les prohibió varias veces el exce de co- 
midas y banquetes; y la ley de Orchia, lo mismo que la 
ley de Fannia, limitaron en diferentes tiempos el número 
de convidados que cada ciudadano pudiese festejar en sn 
casa, llegando esta restriccion 6 tres convidados sola- 
mente. 

La misma España, en sus tiempos felices y abundan- 
tes, experimentó la severidad de leyes de esta naturale- 
za, con el objeto de conservar en sus moradores las ri- 
quezas individuales, de que eran dueIlos, como que inte- 
resaban 6 la robustez política y general beneficio del Es- 
tado. Desde los Beyes D. CQrlos 1 y Doña Juana hasta 
D. Felipe IV, se han promulgado leyes terminantes y se- 
veras que limitaban el lujo, arreglando los adornos de los 
vestidos, con prohibicion del uso d3 bordados, adcrnoe de 
oro, plata, acero, joyas y pedrerías, tanto en ropas de 
WStir, como tapicerías, colgaduras, cortinages, muebles 
domésticos, coches, literas, sillas de mano, etc., como 
asimismo el uso desmedido de alumbrarse con cera; ar- 
reglándose además en estas prohibiciones el número de 
criados y demás familiares de servidumbre que pudiese 
tener cada ciudadano, segun la calidad de su rango, co- 
mo tambien el número y clase de caballerías para USO de 
carruajea de recreo, clasificándose todas estas prohibicio- 
nes con graduacion distributiva de nobles, militares, ecle- 
siásticos, estudiantes, artesanos, jornaleros, mujeres, 
Criados, lacayos, ete. 

Todos estoe ejemplos de prohibiciones de lujo, veri - 
Cadas eu nuestfa España sin los motivos de Ias circuns 
tancias calamitosas que aí presente nos abruman, nos 
avergüenzan de la fria indiferencia con que estamos mi- 
mdo el rdpido agotamiento de 1~ oaydaie~ nacionales, 

sin ocurrírsenos la precision da establecer iguales provi- 
denpias suntuarias, para lograr en lo posib!e !a conserva. 
cion de nuestra débil aliento pecuniario, á fin de que no 
dasfalleacs del toqio nue&a miserable existencia Po!ítica. 
Todos conocen que no es ahora el tie:npo de crear rique- 
ZW, porque los brbzos creadcrea ect:ln ocupados en ]a de- 
fensa de la libertad nacional: nadie ignora tampoco que 
no es posib!e evitar del todo nuestros desfalcos numera- 
rios, prohibiendo la introduccion de la in,iust,ria extran- 
jera, como se hizo varias veces desde los reinados de Fe- 
lips II hasta D. Cárloa III; porque además de lo impolf- 
tic,0 que seria una tsl providencia, segun nuestra situa- 
cion actual, son muchas lee necesidades que nos roliean, 
y no podamos desvanecerlas cou industria propia. Pero :í 
lo monos no dcscouscen 103 s:nsstos la posibilidad de re- 
plimir el lujo y lo suFérfl~0 para conservar entre nceotrcs 
las cantidades pevunisrius de su importe que se extraen 
fuera de Ia Península, cou gran pel.juicio d+ la vivifica- 
dora circulacion que está sosteniendo nue. tres fervorosos 
esfuerzos y afanes. 

Espero que estas sólidas aunque enojosas reflexiones 
llarn% la atencion de V. X. y del público juicioso, que 
pueda llegar á IeerIas, para que no lleve á mal Ios efec- 
tos saludables que deben derivarse de las proposiciones si- 
guientes, si es que V. hl. tiene 6 bien aprobarlas para 
beneficio de nuestra heróica defensa: 

6Primera. Que se nombre una comision del seno de 
las Córtes con el objeto de extender la minuta de un de- 
creto en que se promulguen las leyes suntuarias que PR- 
rezcan adoptables á nuestras circunstancias, teniendo 6 18 
vista las que se promulgeron de esta misma clase en lo* 
tiempos pasados, y haciéndose cargo de nuestras escw+ 
ces, de nuestras cuitas, y de la naturaleza de la guerra 
en que estamcs empeñados. 

Segunda. Qoe se nombre igualmente otra COmision 
de militares del Congreso pwa que presente á la primera 
comkion las prohibiciones que ha de incluir el decreto 
genera1 de leyes suntuarias, aplicables al lujo que sO ai* 
vierte entre los militares, empleados públicos y Su fami- 
lias, las cuales consumen por sí solas en sus devaneoslos 
pequeños y ma: pagados sueldos de%s maridos, padres ’ 
hermanos, por la manía de querer parecerse á las muje- 
res, hijas 6 hermanas de los jefes superiores y de loS 
grandes hacendados y gruesos capitalistas. 

Tercera. Qne se sirva V. M. recomendar á las dog 
comisiones expresadas el recuerdo de incluir en lae Prohi- 
biciones que se indiquen algunas de Ias bien imaginadaa 
ocurrencias con que el antiguo le,aisMor de Italia Meu- 
ce consiguió reprimir algunas de las contravenciones que 
pudiesen hacerse á sus leyes suntuarias, expresaniia:: 
ellas con eate objeto que la mujer que fúese acomP ’ 
por la calle con más de una doncella ó criada, indicaba 
que iba ébria, 6 que se proponia serlo; que la que usaso 
de lujo Prohibido en sus ropas manifestaba que era Pros 
tituta de oficio, 6 que así lo intentaba; y que loe hombre: 
que abusasen de las leyes prohibidas de lujo en SuS Tes 
tidos, anunciaban que tenian que ir á menudo á e’t’Os 
sospechosos 6 infames de corrupeion mujeril. D 

Tambien se admitió 6 discusion la proposicion ‘$ 
Sr. Martinez (D. Jo&), relativa cá que desde luego 
procediese á la salida por sorteo de uno de 10s doe tden 
tes de Oea~emala; que se dispusiese lo conveniente Para q”e 
ao hubiese provincia alguna sin representacion e* 

el COn. 

8rerO J qtr6 por mepio del Br. presidente ~8 hiciese labe’ 
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á los Sres. Diputados que no concurrian que lo verificaeen 
iamsdiatamente, observándose por todos puntualmente lo 
prevenido sobre este particular en el Reglamento. o 

Con este motivo, á peticion del Sr. blortrled Gallego, 
rc acordd que SB despachase y diere cueuts del expedieu- 
to pendieute en la comisiun da Poderes acerca de los de 
1). Francisco Saavedra y el suplente, uombrsdos por el 
reino de Sevilla. 

Abierta la discueion, sedun SB acordó ayer, sobre la 
proposicion del Sr. Gardz, relativa uá que se prohibiese 
expresamente la creacion de nuevas plazss de comisarios 
de Guerras ( l’tksc IU scsiow de; dio 17 de Jwrioj, en apoyo 
de ella dijo su autor, que dos objetos tenia para hacerla. 
Primero, porque habiando sido antes el número fijo de 
comisarics el de 21 y 8 cl de ordzuadores, se habia ssli- 
do de él, haciéndole casi infinito, desde que en 1782, des- 
pues de la csnquista de Mahon, volvió el Duque de Alahon 
;í Gibraltar é hizo á su ayuda de camara y á otros cuan- 
tos comisarios de guerra, y perdido el orden, se fueron au. 
mentando progresivamente; de forma, que en el año 1806, 
segunla guia que presentó á S. AI., del mismo año, ya eran 
57,2 jubilados J 130 honorarios, que tampoco habia ante- 
riormente; J no pudiendo emplearse sino un cierto número, 
UO parecia justo que con tal perjuicio se diese pibulo para 
sostener mayores creaciones de un empleo que creia ser 
singular,y mirarlo como un fenómeno entre todos, porque 
los no empleados están como sustitutos; y esta predilec- 
cionno la tienen ni los Ninistros, ni sus oficialas, conta- 
dores, tesoreros ni otros empleos que hay que cubrir, 
Mtando los que los tienen sin necesidad de tener electos 
otros suplentes que los sucedan, gravando por este me - 
dio considerablemente á la Nacion. El segundo objeto se 
re¿ucia á que siendo el empleo de comisario uno de los 
más decorosos y delicados, y para el que se necesita prin- 
cipios militares, de economía y Hacienda, y primordial- 
mente de conducta, probidad J j nstificacion , porque son 
jueces y fiscales en las revistas, tienen que surtir ejérci- 
tos muchas vecsa , y otros encargos brduos, no parecia 
justo ni compatible con el desempeño de ellos el nombra- 
miento de jóvenes que apenas pudieran obtar una pla- 
za de cadete para un empleo que equivale al de teniente 
coronel, con un perjuicio trascendental, no solo al pecu- 
lio de la Nacion, sino á muchos beneméritos que hay en 
1s Carrera militar, y en contadurías, tesorerías y otras 
Qficinas de Hacienda, que harian un cabal desempeño. 

Apoyo este dictámen el Sr. Gonzalcz, diciendo que 
habia un batallon de comisarios de guerra, y que si se iba 
4 echar mano de ellos se encontraban muy pocos aptos 
Para el desempeño de este cargo ; que esta carrera debia 
empezarse desde cadete, concediéndose el empleo de comi- 
sarios á sugetos que hubiesen llegado 6 teniente COrCd, 
9 que en el ejército habia una infinidad de oficiales bene- 
méritos que, inhabilitados para continuar en el servicio de 
las armas, pudieran ser empleados en esta clase de desti- 
110s. El Sr. Jfiarlirtez (D. José), fundado en las razones de 
los señores preopinantee, queria que se examinase el asun- 
to con más detencion, pues siendo cierto lo que’ decian 
resPecto á que la mayor parte de estos empleados no eran 
caPaCes de desempeñar su empleo, seria precisar al GO- 
bisrno á valerse de hombres inútiles, por 10 cual deseaba 
que se fijase una regla, que evitase este inconveniente y el 
de la creacion de nuevos comisarios. El Sr. De Lawaa 
propuso que ae rseervase este asunto para cuando se tra- 
t@& dei arreglo de Ministerios, pues el mal consiatia en 

. 

I 

, 

/ 

, 

que no se guardaba el orden debido para el nombramien- 
to de comisarios de guerra, cuyo cargo, aunque se con- 
cediese á oficiales, seria igualmente mal desempeñado si 
en los nombramientos no se observaba un sistema que 
evitase el dokden y la arbitrariedad. El Sr. Villufalic 
opinó que antes de resolver sobre este punto debia oiree 
al Consejo de Regencia; pues como se habia creado la 
órden nacional de San Fernando para contener el diluvio 
de grados militares, pudiera adoptarse un medio equiva- 
lente para premiar á aquellos individuos que sin ser mi- 
litares hubiesen servido con distincion á la Pátria. 

Ultimamente, se aprobó el espíritu de la proposicion; 
pero en vista de reflexiones que hicieron varios señores 
Diputados sobre el embarazo que pudiera encontrar el 
Gobierno con esta medida, se acordó que pasase á las 
comisiones de Guerra y Hacienda para que juntas arre- 
glasen el decreto correspondiente. 

A las mismas comisiones 66 pasaron despuea de ad- 
mitidas 8 discusion, otra del Sr. Polo, reducida á que 
«.í ningun empleado se le concediesen honores de clase ú 
orden superior al destino que obtuviese, ni se dispenea- 
sen tampoco á particulares, para cuyo premio, en el caso 
de servicios distinguidos, de meditase y realizase el medio 
más conveniente; B y otra del Sr. Martinez Tejada, relati- 
va aá que de hoy en adelante no se concediese á persona 
alguna, de cualquiera clase 6 condicion que fuese, hono- 
res ó graduacion superior 6 diferente del que efectiva- 
menta obtuviese y desempeñase. D 

No fué admitida á diacusion la del Sr. Gonzalez , di- 
rigida cá que nadie pudiese obtener empleo alguno de 
Hacienda sin qus antes hubiese servido lo menos ocho 
años en el ejército ó armada, debiendo colocarse con pre- 
ferencia de los indivíduos del ejército y marina los que 
quedasen inútiles, ya fuese en acciones de guerra, ya por 
sansancio de las fatigas de ellas. 

Conforse á lo resuelto en la sssion de ayer, se abrió 
Ia discusion sobre el proyecto de decreto propuesto por el 
Jr. Argüalles, para lo cual se leyó tambien la proposicion 
del Sr. Garóz sobre el mismo asunto de que ayer igual- 
mente se hizo mencion; y en su consecuencia expuso el 
mismo Sr. Argtielles que esta medida era la única para 
que el Gobierno fuese obedecido con puntualidad, porque 
siendo la obligacion de todo empleado obedecer las órde- 
ues que se le comunicaban, cuando faltaba á ellas, habia 
un derecho para privarle de un destino que UO queria 6 
no sabia dasempeñar con la correspondiente exactitud. 
Que era conocida de todos la morosidad en el cumpli- 
miento delas drdenes del Congreso, y cualesquiera que 
fuesen los motivos que la originasen merecian castigo; 
siendo de poco peso la disculpa de que se encontraban 
obstáculos en la ejecucion de las providencias, pues nin- 
guna habia que por una parte ú otra dejase da encon- 
trarlos. Que en este concepto los empleados acreditaban 
su celo en vencerlos; y el que no tenia la voluntad y fir- 
meza necesaria para hacerlo, ni debia merecer la confian- 
za .del Gobierno que le mantenia, ni ocnpar un puesto en 
que otros serian más útiles al Estado. El Sr. Ankr obser- 
vó que aprobando la proposicion del Sr. Argiiolles se 
dejaba expedito al Gobierno el camino de deshacerse ar- 
bitrariamente de todos los empleados que no le acomoda- 
sen: que el objeto de toda ley era hacer el bien y prote- 
ger la justicia, lo que no se conseguiria con esta medida, 
pue8 no dándose lugar á averiguaciones, se castigaria sin 
que constase el delito, especialmente en Iris actuales cir - 
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cunstancias en que habia mil obstáculos para poder eje- 
cutar las órdenes del Gobierno. Sostuvo que una junta ó 
cualquiera otra autoridad que no diese cumplimiento á 
las que se le comunicasen por incidentes particulares, 6 
por ser contrarias al bien de la provincia, lejos de mere- 
cer reconvencion seria digna de aplauso; y concluyó opo- 
niéndose al proyecto, y conformándose con que se casti- 
gasen los que maliciosamente hubieeen entorpecido ei 
cumplimiento de las órdenes del Congreso Repuso el de- 
ZOP Argiielles que el Sr. Anér equivccaba las órdenes con 
los decretos y leyes: que en cuanto á los primeros, podia 
haber dificultades, pero que de ninguna manera podia 
haberlas con respecto á la circulacion y publicacion de 
las segundas. Ademas que su proposicion no se extendia 
6 casos imposibles, pues nadie estaba obligado á ellos: 
que si el término de tres dias parecia demasiado breve, se 
extendiese algo más; pero que no podia menos de expo- 
ner á la consideracion de las Córtes que los decretos CU- 
ya publicacion se habia entorpecido más , eran aquellos 
que estaban en oposicion con los principios de la ma- 
yor parte de los que habian de circularlos: por último, 
que de la inobediencia de las autoridades al Gobierno su- 
premo resultaba la anarquía, y que ya no debia darse lu- 
gar por más tiempo á que los del Congreso nacional se 
cumpliesen con la indolente morosidad que se advertia. 
El Sr. dlejia apoyó el proyecto del decreto , exponiendo 
que ya se habia acabado el tiempo en que se pretendia 
(p~c un empleo fuese una propiedad : que era justo im- 
poner una pena efectiva al que no cumpliese las órdenes 
de la autoridad suprema, y que siendo la morosidad una 
omision voluntaria ó maliciosa, debia ser castigada irre- 
misiblemente. Del mismo dictbmen fué el Sr. BoZ$a, 
alegando las leyes militares, que no permiten que de ma- 
nera alguna se suspendan las órdenes de los jefes, aun- 
que su ejecucion sea arriesgada, difícil ó casi imposible, 
y que ya convenia que la palacra responsabilidad no fuese 
un nombre aéreo, sino real y efectivo. El Sr. Morales Ga- 
llegu opinó que la minuta del decreto debia aprobarse in- 
mediatamente para desarraigar la costumbre envejecida 
de representar contra las órdenes del Gobierno. Que las 
de la soberanía nacional debian obedecerse sin la menor 
dilacion, especialmente cuando ya no dimanaban del ca- 
pricho 6 antojo de una ó doa personas, sino que estaban 
examinadas y discutidas por un Congreso en que por lo 
regular se tenia presente todo cuanto podia alegarse en fa- 
vorly en contra; que de consiguiente, tres dias era tiempo 
sobrado para darlas cumplimiento. El Sr. Creas recordó 
que ya habia otro decreto semejante al que se discutia, 
expedido en la sesion de 12 de Julio, con motivo de ha- 
berse aprobado una proposicion suya sobre el mismo punto. 

Con efecto, en virtud de lo expuesto por este Sr. Dipu- 
tado, se ley6 el decreto de 14 de Julio. (Véaseen la sesion 
del dia 27 de Marzo, y en la del dia 12 de JuZio.) En se- 
guida pidib el Sr. @arcEu Herreros que se aprobase la pro- 
puesta del Sr. hrgiielles pera poner en ejeeucion lo que 
YB mambí en el expresado decreto; y habiéndose procedi- 
do 6 la votacion, se aprobó la minuta presentada por di- 
cho Sr. Argiielles, acordamio las Cortes, á propuesta del 
Sr. Golfin, que en su exordio se añadiese aen eumpli- 
miento de lo resuelto en el decreto de 14 de Julio, antes 
de la palabra dcctclan. 

Se legoron dos oCAos del estado mayor general, eI 
uno con las partes que incluir’, expresivos del ventajoso 
movimiento de algunas tropas del tercer ejército sobre 

Cuenca, y de la rendicion del castillo de Oropesa y svs- 
cuacion de la Torre del Rey, y el otro comprensivo deI 
parte dado por el teniente general Ballesteros desde su 
wrtel general de Bornos, acercd de una victoria conse- 
guida sebre una division enemiga. 

El Sr. TERRERO: Acaba V. M. de percibir el parto 
que el general Ballesteros ha dirigido al Gobierno: por él so 
echa de ver la victoria que sobre los enemigos ha alcanza- 
30, degran importancia 6 la verdad, y por la que llan sido 
arrojados y obligados á abandonar equipajes, bagajes,des- 
pojos; cubiertos los campos de cadáveres; nuestros solia- 
dos enriquecidos, y sus ánimos y los nuestros volviendo; 
respirar de nuevo. Tiempo habia que se hallaban colgadas 
nuestras cítaras de los melancólicos sáuces en las márge- 
nes de los rios de nuestras amarguras y penalidades; pe- 
ro plugó á Dios que tornasen á resonar entre nosotros los 
gratos y suaves ecos de la gloria y del triunfo. Ha que- 
rido elegir entre los españoles un hombre para la salva- 
cion de la Pátria, destinado á este propósito, y acomoda- 
do en cuerpo y alma á eso fin. Su alma sagaz, astuta y 
vigilante; su cuerpo incansable, parquísimo en el susten - 
to, parquísimo en el sueño, y todo él en incesante afan, 
no pudo haber venido por acaso, sino por destino ó elec- 
cion del cielo. 

Acuérdame ahora que cuando afligidos y penados 
los israelitas, los macabeos les restituian los primeros 
dias de SU gloria, ciertos sacerdotes intentaron adquirirse 
nombre con ias naciones extrañas, capitaneando un grus- 
so ejército que les debelase: jmas qué sucedió? Quedaron 
derrotados y dispersados, mientras los otros prosperaban 
conquistando países. iY por qué así? Porque ellos no eran 
del linaje de los escogidos para la salud de Israel. Balles- 
teros,. . hé aquí uno de los que han de libertar al pueblo 
español. Si V. M. le auxilia con todas las fuerzas de qno 
pueda disponer, n3 solo lanzar& los franceses de las An- 
dalucías, sino de toda la España, y para Páscua va 6 Co- 
mer al palacio de las Tullerías. 

El general Godinot, cuando se hallaba en San Roque I 
estrechando á la division de Ballesteros , y aspirando 8 
exterminarle (/cuán lejos estaba de ello), dijo á un0 de Ios 
nuestros: teste general es sin duda excelente; poro jamás 
libertará la Andalucía, porque jamás mandará más tropa 
que 4 6 5.000 hombres.» Es necesario, pues, manifoJtar 
que este fué un falso pronóstico. 

Concluyo diciendo qìre V. M. signifique «haber oid0 
con satisfaccion la conducta y acciones brillantes de este 
guerrero y su tropa, » primera parte: segunda, «que s8 
diga al Consejo de Regencia le auxilie con todas las fuer’ 
zas posibles.uEsto último no es tratar de combinaciones 
ni planes, ni es asunto que exija ó merezca reserva. 

El Sr. GONZALEZ: YO IIO puedo menos de aprobar 
todo 10 que ha dicho el Sr. Terrero: solo añadiro que 
pues V. M. ha tenido tanta consideracion Con los dos 
héroes Daoiz y Velarde, que ha dispuesto que sus nom- 
bres adornen este eaIon, juzgo que el general Ballesteros 
no es menos acreedor á esta distincion por sus méritos y 
servicios, que le hacen digno del aprecio de todos loS 
buenos y de la gratitud nacional. 

El Sr. CAPMANP: NO pudiéndose apartar jamás mis 
sentimientos de los patrióticos que suele manifestar siem,’ 
pre el Sr. Terrero, sin entrar por ahora pl calificarlos me- 
ritos del general Bullesteros por los partes que acaban de 
lserse, voy 8 participar una noticia que de persona fide- 
dkna oí ayer, le que podr& dar una iden de este benemé’ 
rito jefe. Los elogios dados por los mismos espsííolos 
siempre son un premio para un general que hace buenos 
~ViCios; pero cuando los elogios y la calificacion de 10s 
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hechos vienen de boca del enemigo, me parees que deben 
tener mayor fuerza. Ayer vin un par’amwtario, ofi- 
cial francés, y confea que el general Bklle3te:o3, 6 ilnien 
ello3 habien considerado siersprr: nada mis que como un 
valiente partidario, es reputalo ya por h?mbre muy in- 
tcligente en el arte de la guerra, y que de hoy en ade- 
laute se hará muy rzspetsble y temible: cel& la sábia 
retirada que hizo eohre la plaza d3 Gibraltar, su intrepi- 
dez, su acierto en las disposicioaes y las provisiones que 
como gran guerrero tuvo en alue!la ocasion. A este elo- 
gio yo no puedo añadir mHs; y me ha parecido conve- 
niente que el Congreso sepa el concep>;o que entre 103 
mkmos enemi;gos mw.933 el g.:neral Balleateroe, en cuF 
concepto apoyo lo q’le protrone el Sr. Terrero. >> 

A contSinuacion formsliaó dicho Sr. Terrera SUS dGs 
proposicionoj. ApoJáronlas los Sras. Argtielles y Ch%t ; 

pero advirtió el primero <iue bastaba con indicar al Go- 
bierno los deseos del Congreso, sin especificar la clase de 
auxilios que hubiese de dar, debiend> constar á aquel 
cuáles oran los que más necesitaba ; y el segundo in- 
dicó la circunspeccion que exigia que sotes de hacer este 
encargo al G:Jbisrno, convenia saber si habin motivo de 
duiar de su actividî.i en socorrer al referid> general. 
Por últim3, se aprobaron ambas proposiciones, sin más 
variacion que aìiadirse, á prupueata del Sr. Golflo, la pa - 
labra naayor á !a de sati@x[on, y dkrse coa todos los NC- 
dios posibles cu lugar cl: con todas lar ficems posibles. 

d : levantó la sesioo 
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DIARIO DI3 SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEX RAORDINARIAS. 
--. ________~ 

SESION DEI, DIA ll DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Se di6 cuenta del oficio con que el ssgundo coman- 
dante del reino de Galicia avisa haber entregad> á loa 
Sres. PaJan y Suarez Rioboo las órdenes que se les co- 
municaron para qua se restituyesen al Congreso en aten- 
cion á haber espirado el término de licencia que se lea ha- 
bis concedido. Tembien se ley6 un oficio del dicho Sr. Pa- 
Yan, en que disculpando au tardanza por la contrtriedad 
de los vientos, asegura tener ajustado su viaje para ha- 
cerse 6 da vela al primer N. E. 

Se mandó pasar á la comision de Eximan de expe- 
dientes de empleados fugados un oficio del Ministro de 
Gracin y Justicia con Ia consulta que incluyo de la junta 
creada para examinar das solicitudes de dichos empleados. 
acerca de la de D. Juan Dlesa, administrador general de 
los jardines de la Real fábrica. 

Dcspues de haberse dado cuentn, segun 10 am&- 
do en la sesion secreta de ayer, de ia resolucion de las 
Córtes, que en fecha de G del actual se COUlUGkÓ al ssfier 
Valiente, negándols la licencia que pidió para pasar 6 
Tanger á restablecer SU salud, ae di6 tambien cuenta de 
la nueva instancia hecha por el mioma, en fecha del 9, 
manifestando La urgente necesida.1 de procurar 10s medios 
Para conservar su salud, y de la orden qne en fecha del 
10 ae le ha expedido otorgándole el permiso solicitado 
Por término de tres meses. 

‘L’ambien ae dio cuenta del dictámen de da ComiSion 
de Hacienda, que con vista del expediente remitido por 
el Consejo de Regencia sobre el modo de cobrar 108 de- 
rech 6 la eqtradg do lvos géaet~ de algodon W Po- , 

drán llevarse á América, propone se apruebe la tarifa de 
valor con que los vistas de la aduana de ebta ciudad van 
cgnside.rando se deben despachar dichos géneros ordins- 
rios y finos bajo la calidad de por ahora. Las Córtes se 
sirvieron aprobar el parecer de la comision; y en su con- 
secwacia quedó resuelto que por ahora se observe la ta- 
rifa que incluia del valor con que se deberán despachar 
loa géneros extranjeros de algodon ordinarios y finos para 
el pago de loa derechos á 1% entrada en las aduanas de 
loa puertos de España. Y que cuaodo se advidrka notable 
diferencia de géueros de los que en ella se expresan por 
nueva invasion, 6 por otro justo motivo, se dé parte á la 
superioridad, como está prevenido, tratándose de los de - 
más géneros de entrada. 

Legóae el dictáman de la comision de Poderes, que se 
le encargó en la aesion del dia 16 de Mayo sobre el sie- 
tema que debe adoptarse para la salida de los Diputados 
suplentes de la AmErica septentrional á la llegada de los 
propietarios. Proponia la comiaion varias dudas que le 
1curria.n por falta de documentos sobre el número de Di- 
putados que corresponden á las provincias internas, para 
:uJa resolucion juzgaba se debis oir á los Sres. Diputa- 
dos americanos, y cualesquwra otros que pudiesen infor- 
mar con conocimiento sobre si en conformidad del decre- 
;o de 14 de Febrero de 13 10 corresponde 6 no que Te- 
as y el nuevo reino de M6jico nombren Diputado. Eu 
virtud de algunss observaciones propuestaa por el señor 
Ramos de Arispe acordaron las Cirtea qne no se haga 
lovednd por ahora en cuanto 6 la salida de los suplentes 
del vireinato de Méjico. 

Discutida brevemente la proposicion del Sr. MartiRe% 
,& José), admitida en !r seaion de ayer, quedó spro?~@ 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



2248 ll DE F4OVIEMBRE DE 18 íl. 

en todas sus partes, como tambien la mocion hecha con 
este motivo por el Sr. Creus sobre que se reitere orden á 
los Sres. Diputados que hayan concluido el término de 
las licencias que se les han concedido para que inmedia- 
tamente se presenten en el Congreso 

Conforme á lo pedido en la sesion de ayer por el se- 
ñor Morales Gallego, informaron los Sres. Secretarios que 
en la sesion da1 19 de Diciembre ultimo quedaron apro - 
hados los podares de los Diputados del reino de Sevilla 
D. José Pablo Valiente y D. José Gomez Fernandez, J en 
cuanto al Sr. D, Francisco Saavedra, Diputado del mismo 
reino, se mandaron saspender los efectos hasta la reso- 
lucion de S hl., en ateocian á estar penriiente la cuenta 
de administracion que debe dar come individuo que fué 
de la anterior Regencia. 

El Sr. IvIORALES GALLEG3 expuso que mediante 
á ser tan reducida la representscion del reino de Sevilla, 
debia pasar de nuevo este expediente del Sr. Saavedra á 
la comision de Poderes, para que en vista de su informe, 6 
fuese dicho señor admitido como Diputado, ó debiendo 
ser excluido, se mandase venir el suplente. Así quedó re- 
suelto por S. M. 

Continuando la discusion que quedó pendiente sobre 
la última parte del art. 222 del proyecto de Consti- 
tucion, en que se propone el establecimiento de dos Se- 
cretarios del Despacho universal de Ultramar, dijo 

El Sr. BORRULL: Me parecen dignas de atencion al- 
gunas razones que no se han alegado aun, y pueden dar 
mayor claridad al asunto que se discute. Advierto hallar- 
se bastante conformes los dictámenes de los señores pre- 
opinantes sobre que uno8 mismos Secretaríes despachen 
todos los asuntos de la Monarquín pertenecientes á los ra- 
mos de Estado, de Guerra y de Marina, y que la duda 
consiste principalmente en brden á los de Gracia y Jasti- 
cia y á los de Hacienda. Y omitiendo por ello hablar de 
los primeros, manifestaré que las facultades del Secreta- 
rio de Gracia y Justicia, en consecuencia de las nuevas 
leyes que va V. M. acordando, quedarán en un estado 
que no podrán impedir de modo alguno que un mismo 
sugeto despache con la exactitud que corresponde los 
asuntos de la Península y de la América, pues V. M. 
se ha servido exonerarle de una gran parte de negocios 
que los Reyes habian puesto B su cargo, creando la nue- 
va Secretaria de la Gobernacion del Reino; y á m6s de 
ello, establecida la independencia del poder judicial, se li 
bra tambien dicho Secretario de aquella multitnd de recur- 
60s contra las providencias de Los tribunalea que la abru- 
maban, como igualmente de la decision de las competen- 
cias que en los últimos años ~3 habían encargado al mis- 
mo y demás Secretarios de Estado: cou lo cual se reduci- 
rán principalmente sus facultades á la provision de em- 
pleos. Esto requiere á la verdad un grande conocimiento 
de los sugetos de mayor mérito, y que sean más á propó- 
sito para desempeaar las estreches obligaciones de laa 
dignidades eclesiásticas, y las de la admiuiatracion de 
justicia en los tribunales de la Pdnfnsula y de las vastas 
regiones de Ultramar, que tanto importa para asegurar 
el bien de la Nacim y la felicidad de los Pueblos; pero en 
esta parte nada tiene que haaer ahora el Secretario más 
que dar cuenta al Rey de la propwatr que haga de Ias 
píuarr; el haejo de Ew-b, 41 oorl por a utfcalo ~86 

de la Constitucion ha fiado V. N. este gravísimo encar- 
go. P aunque quiera dertir alguno que sucedia antes lo 
mismo por hacer la Cámara las consultas, yo encuentro 
muaha dlfereucia entre aquel y este tiempo, parqne ~6 
que In sutileza del Minkterio habia encontrad:, un me$lio 
para erigirae en árbitro de los destinos de los sugetoe, ha- 
ciendo la provision de un gran número de empleos sin 
consulta de la Cimara; invantó en efecto la distincion de 
si vacaban por muerte, y de resultas de provision hecha 
por el Rey, y en este caso se tomaba Ia libertad de dar- 
los d quien querian, sin dejar tiempo para que consulta- 
se la Cámara, llenando las iglesias y Audiencias de he- 
churas suyas; pero hoy en dia se ha cerrado la puerta á 
tsles arbitrariedades, puesto que ha acordado V. I-4. que 
el donsejo de Estado haga la ptopucstn para la preeenta- 
cion de todos los benetlsioa ecle*iRstic,as, y provisiun de 
las plazas de judicatura, y abohdo con ello la distineion 
de ei vacaban por mnsrte, 6 SC consideraban resultas. Por 
lo cual quedan reducidas las fncultades del Secretario de 
Gracia y Justicia á dar cuenta al Rey de las propuestas y 
á extender su resolncion; y así, ni la multitud de negocios 
puede impedir que despache los de la Península y de 1s 
América, ni se necesita de que tenga un perfecto cono- 
cimiento de los sugetos para lograr el acierto en las elec- 
ciones. 

Lo mismo sucede en el Secretario de Hacienda, por- 
que V. M. no puede permitir que continúe en este ramo 
el despotismo ministerial, ni que el Secretario quede con 
libertad de dar los empleos á sus amigos, parciales 6 de- 
pendientes, ni que proponga al Rey aquellos que le pa- 
rezca. Es preciso que siguiendo las reglas que ha estable- 
cido para la provision de 111s plazas de las Audiencias de- 
termine igualmente, que 6 bien el Consejo de Estado, d 
bien otro cuerpo compuesto de sugetos de mérito y de 
grandes conocimientos de ambos hemisferios, hagan Ia 
propuesta de los empleos de rent.as, que es el medio da 
asegurar el acierto en las elecciones. Tampoco queda aho- 
ra á arbitrio del Secretario 1s facultad de imponer las Con- 
tribuciones que le parezcan, y hacer libremente su repar- 
ticion entre las provincias, puea V. N. ha restablecido los 
derechos que se reservaron los pueblos al tierapo de for- 
mar las Monarquías de Astúrias y Sobrarbe, que consta* 
por las leyes del Reino; y que se empeñ.ó el Marques 
Caballero, con notoria temeridad y abandono de su8 obk 
gaciones, en borrar de la memoria de las gentes, man- 
dando que no se insertasan en la Novísima Recopilaciong 
10 que no podrá suceder ahora que ha declarado V. M. en 
el art. 131 de la Constitucion las facultades de las C6r- 
tes, y entre ellas la de eetablecer las contribuciones Y 
aprobar el repartimiento de las mismas entre las provin- 
cias. Y así, seri solo de cargo de dicho Secretario cuidar 
de su exsccion. Cesan, PUES, los motivos (IUR habia Pars 
separar la Secretaría de la Península de la de América, 1 
uno mismo podrá servirlas, 

En órden Q la Secretaría de la Gobernacion del Rei- 
no, Soy de dictámen contrario: muchos de los asuntos 
que se le encnrgan han estado bastante descuidados en 
diferentes provincias de la península: ahora el furor de Ia 
guerra los ha desconcertado en las demás; y no será Poca 
fortuna que pueda hallarae algun sugeto capaz de acudir ’ 
todos ellos, y remediar los muchos perjuicios que por tan- 
tas Causa3 se esperfmentan. Pero en América han estado 
mucho mbs abandonados: su grande distancia de la c6r- 
t% 9 Ia falta de conocimiento del estado y circunstancias 
de sus diferentes provincias, han impedido que se les Pro0 
Porofon~n las mejoras de que eran rasoeptibles. Se Pue0 
den oaltirar yi Qcda wpeofe de frutoa; pero hay imW@Qfl 
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terrenos desiertos: muchas tribus vecina3 que podian 
atraerse para ocuparlosyformsr variss poblaciones; Icuán- 
tos adelantamientos espera la agricultura de los paternales 
desvelos de V. M. 1 lCuántos lse fábricas y el comercio I 
Millones de gentes claman para que se extienda más y 
más la ilustracion entre los mismos. Ayudará ciartamen- 
te para que ae logren fines tan importantes el celo de los 
Prelados ecleei&icos, vireyes y buenos patricios con sus 
noticia3 é informes; pero son tantos 103 asunto5 qne se 
ofrecen, y deben procurarse en tantos y tan distintos paí- 
~3, que es absolutamente imposible que uno 8310 pueda 
atender B todos ellos, y por lo mismo convengo en que 
se nombren dos Secretario3 de la Gobernacion del Reino. P 

Declarado el asunto suficientemente disautido, quedó 
reprobado el artfc’ulo en los términos en que está conce- 
bido. El Sr. Castillo hizo la proposicion siguiente: «Que 
ae establezcan tree Ministerios de Ultramar, uno dj Go- 
bernacion, otro de Hacienda J otro de Gracia J Justicia;, 
la cual no fué admitida á discusion. Ultimamente, elCon- 
greso resolvid que el sobredicho art. 222 vuelva á la 
comision de Constitucion, junto con el expediente de con- 
sulta del Consejo de Bpaña é Indias para que exponga su 
dictámen. 

Despuea se siguió tratando del arreglo de los demás 
Ministerios; y conforme B lo propuesto por el Consejo de 
Regencia en 9 de Abril de este aIio, resolvieren las Ch- 
tes, despuea de algunas modificaciones, que loa Ministe- 
rios tengan las atribuciones siguientes: 

Corresponderá al Ministerio mandado ya crear con 
este título todo lo relativo á la administracion civil del 
Reino y á la política municipal de todos los pueb!os sin 
distincion; esto es, la salubridad de los abastecimientos y 
mercados, la limpia de las poblaciones y su embelleci- 

miento. Todo lo relativo B la instruccion pública, como 
colegios, universidades, academias, escuelas elementales 
y establecimiento3 de ciencias y bellas artes. Los cami- 
nos, canales, acequias, desecaciones de lagunas y panta- 
nos y toda obra pública; el ramo de sanidad, el conoci- 
miento de las fábricas y demás ramos de industria nacio- 
nal en aquella parte que el Gobierno debe tomar en su 
fomento y prosperidad, como tambien cuanto tenga rela- 
cion con los adelantamientos de la agricultura, y los es- 
tablecimientos públicos de ella. Las mina8 y canteras, 
cris de ganados de toda especie, la navegacion y comer- 
cio interior, hospitales, casas de misericordia y de bene- 
ficencia. La fijacion de límites de las provincia3 y pue- 
blos; y en una palabra, la estadística y economía política 
en general. Se encargará tambien al mismo Ministerio el 
ramo de policía. 

Las atribuciones de este Ministerio con la denomina- 
cion referida, que es la que le corresponde, se reducirán 
á los negocios políticos 6 de córtes extranjera3 y Consu- 
lados. 

Serán de la atcibucion de este Ministerio todos los 
asuntos de los tribunales civiles y criminales, con cuan- 
tos incidentes, recurso3 6 consultas se deban hacer al 
Rey; y le pertenecerán igualmente los asunto3 relativo8 al 
culto, la parte superior de policía eclesiástica y el despa- 
cho de todas las provisiones eclesiásticas, como tambien 
el conocimiento que el Gobierno debe tener en los estable- 
cimientos de los regulares, y todo 10 que tiene relacion 
con las fundaciones piadosas eclesiásticas.* 

Rn este estado, y quedando pendiente la discusion 
para mañana, se levantó la sesion. 
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- DIARTO~DE SESIONES 
., 

DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DTA 12 DE NOVIEMBRE DE 1511. 

Se ley6 y mandb agregar á las Actas el voto particu- 
lar presentado por el Sr. Castillo, y suscrito por el señor 
Avila, contra IR resolucion tomada en la sesion del dia 
anterior, relativa B la salida de uno de los suplentes de 
Goatemala. 

Se di6 cuenta de haher sido nombrados para componer 
el Tribunal de Córtes, los 

Sres . Villafañe. 
Lisperguer . 
Lopez de la Plata. 
Moragues. 

Se di6 cuenta de una representacion del Sr. D. José 
Baría Rioboó, en la cual pide se le prorogue la licencia 
que se le concedió en atencion al quebranto de su salud; 
9 habiendo salido empatada Ia votacion sobre sise Ie Otor- 
gsria 6 no dichapróroga, se reservó repetirla en la SesiOn 
del dia siguiente, con arreglo al Reglamento. 

Se mandb pasar 8 la comision de Poderes una rePre- 
aentacion del concejo, justicia y ayuntamiento de la ciu- 
dad de Guayana, en la cual, por la imposibilidad de sos- 
ber un Diputado en Córtes, suplica que S. M. Ie nom- 
bre Ln suplente. 

A la comision Ultramarina se mandb pasar otra re- 
preaentacion del mismo concejo, con la que dirige tsmbien 
e1 intendente interino de dicha provincia D. Felix Far- 
reras, relativas ambas al estado de aquella provincia, SUS 

servicios, males que sufre, J necesidad que tiene de va- 
rios auxilios y remedios. 

Habiéndose anunciado que se iba 8 proceder al sorteo 
de uno de los dos Diputados suplentes de Goatemala, que 
conforme Q la resolucion del dia anterior debia salir del 
Congreso, propuso el Sr. Bahamonde que use suspendie- 
se esta operacion hasta que se determinase la solicitud 
del ayuntamiento de la Guayana, sobre que se le nombre 
suplente. D Se declaró no haber lugar á deliberar sobre 
esta proposicion; y en su consecuencia, se procedió al in- 
dicado sorteo, del cual resultó deber salir del Congreso 
el Sr. D. Andrés Llano. 

Conformándose las Córtes con el dictlmen de la co- 
mision de Premios, resolvieron que ae pasen al Consejo 
de Regencia para que proponga 6 S. M. lo que le parez- 
ca más conveniente, las representaciones del aguntamien- 
to, gobernador y vocales quefueron de la Junta de la isla 
de Leon, y de D. José Casado, en las cuales piden se 
conceda B aquella villa el titulo de ciudad, y otras gra- 
cias. 

Aprobaron igualmente las Córtes otro dictémen de la 
misma comision, relativo B que se condrmase por S. M. 
la resolucion dada por el Consejo de Regencia acerca de 
que la pensioa de 1.500 ra. concedida por la Junta Cen- 
tral sobre el Monte Pío de oflcinss & Doña Benita Teresa 
poladura, madre de D. José Bslbin del Busto, oficial que 
fué de laHacienda pública en el ejército dela izquierda, y 
asesinado despues de hecho prisionero, se Aje sobre elEs- 
tado; eximiendo por equidad á la interesada de cuanto ha- 
ya percibido hasta el dia, para que le sirva en parte por 
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recompensa de la pérdida de su hij?. (Sesion dsl dia 5 dc 
Sctismbrc rimao.) 

A propuesta de la misma comision, J con arreglo á 
otra del Consejo de Regencia, seüalaron las Córtes 104 
ducados anuales por vía de pension á Doña Josefa Puig, 
viuda de D. Nicolás de Urquijo, J otra igual á Doña Agus- 
tina Clavería y Jaquet, viuda de D. Pedro Clavería y Ger- 
má, empleados que fueron en el ramo de provisiones, y 
asesinados por los enemigos en la ciudad de Tarragona. 
(Serion del &a 26 de Octubre Jltimo.) 

Despues de varias observaciones quedb aprobado el 
dictámen de la comision de fherra, que proponia se ac- 
cediese á la solicitud hecha por D. José de Santiago, ofi- 
cial del archivo de Guerra y Marina, dirigida á que se le 
declare el sueldo de su plaza desde el tiempo que la sirve; 
y se resolvió que la representacion de este interesado con 
losdocumentos que la acompañan, se remita al Consejo 
de Regencia para que informe lo que se le ofrezca y pa- 
rezca. 

Habiéndose dado cuenta de otra representacion de Don 
José Gelabert, D. Juan JoséSanchez y D. Antonio de Lla- 
gnno, oficiales de la Secretaría de Cdrtes, en la cual so- 
licitan que si no se formaliza el establecimiento de dicha 
Secretaría, se les recomiende al Consejo de Regencia pa- 
ra que recaigan en ellos las primeras plazas que se ha- 
yan de proveer en las Secretarías del Despacho, con pro- 
porcion á su8 servicios, carreras y conocimientos, se acor- 
dó, despues de una ligera discusion, que pase dicha re- 
presentacion á una comision particular, compuesta de los 
Sres. Diputados que han sido ó sean Secretarios, para que 
informe y proponga al mismo tiempo el método de perpe- 
tuar el establecimiento de la Secretaría de Córms, 6 lo 
que se le ofrezca y parezca. Para dicha comision nombró 
ei Sr. Presidente á los 

Sres. García Herreros. 
Cea. 
Aparici. 

Se admitió B discusion y mandó pasar á la eomisiou 
de Poderes, la siguiente proposicion del Sr. D. Nicolás 
Martinez Fortun: 

sQue respecto á estar incompleta la representacien 
del reino de Múrcia, se diga al Consejo deRegencia man- 
de venir á los dos suplentes del mismo reino, para cubrir 
la falta del Sr. Hidalgo, ya difunto, y del Sr.cura deSax, 
cuya eleccion se ha declarado nula., 

Continub la discusion sobre el arreglo de Ministerios; 
y habiéndose leido lo perteneciente al de la Guerra, pro- 
puso el Sr. Golfin <que el Consejo de Regencia manifes- 
tase con mayor extension é individualidad las atribucio- 
nes que en el nuevo plan de Ministerios deben asignarse 
al de la Guerra. » Esta proposicion, despues de algunas 
contestaciones, no quedó admitida á discusion, admitién- 
dose y aprobéndose en su lugar la siguiente, hecha por 
el Sr. Luján: 

aQue se suspenda la discusion de este capitulo hasta 
que se hayan aprobado los artículos de la Constitucion 
p tratan de esta materia en la segunda parte que está 
presentada. B 

Lo mismo se resolvió á propuesta del Sr. Argüdes 
:on respecto al Ministerio de Marina. 

Habiéndose leido lo tocante al Ministerio de Hacienda, 
lizo el Sr. Martinez (D. José) la proposicion siguiente, que 
quedó aprobada: 

«Que se suspenda por ahora la discusfon de este arre- 
glo de Ministerios, y que la misma comision qus ha en- 
tendido en él, disponga 6 reforme dicho reglamento eou 
presencia de las resoluciones de las Córtes sobre el Pro- 
yecto de Constitucion. B 

Se levantó la seeion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

NjRTESGENERALES YEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Se mandó, á propuesta del Sr. Secretario Val18 que al 
Sr. D. Andrés Llano, Diputado suplente que ha sido de 
Goatemala, se le franquease una certiflcscion igual á la 
que se di6 6 los Sres. Tenreiro y Santa Cruz, cuando sa- 
lieron del Congreso, 

Pasóse Q la comision de Premios un o5cio del encar- 
gado del Ministerio de Hacienda de Indias, con la solici- 
tnd y documentos que incluia de Doña Ana María García 
Colorado de Larraviedra, madre de Don José Larravie- 
dra, teniente qwe fué del regimiento de infantería de VO- 
luntarios de Madrid, y muerto en accicn de guerra, acer- 
ca de que se le concediese una pension sobre la mitra de 
Méjico. 

A la misma comisiou pasó otro oficio del encargado 
del Ministerio de Hacienda de España, relativo á que Doiía 
Maria Antonia Roig, viuda de D. Martin de Hormaechea, 
oficial de la contaduría de ejército, muerto por 10s ene- 
migos en Tamagona, se le concediese la viudedad de nu 
grado m& que el que tenis su marido, como premio de SU 
heroismo. 

Tamhien ge man& pasar á la comision Ultramarina 
Oh o5cio del mismo encargado del Ministerio de Ha- 
cienda de Indias, con una consulta que remitia del Con- 
8’$o de las misma8 sobre las proposiciones hechas Para la 
habilitacion de 10s puerh de Matins 6 Mohin. ( ~‘I!c#C Ca 24 
‘etimt dd dia 14 de Agodo.) 

A la de Guerra BB mandó pasar igualmente Un oficio 
‘bl ~nitatr~ del m-0 upo, con docUu.Wktos rSlatiro@ 4 1 

108 premios y grado8 que conforme á Ias instrucciones del 
general en gefe D. Joaquin Blake (dadas antes que tuvie- 
se noticias de la orden de las Córtes prohibiendo la con- 
cesion de grados militares), habia concedido el gobernador 
del castillo de Sagunto á los individuos de su guarnicion 
que se distinguieron con motivo del asalto rechazado en 
28 de Setiembre último. 

Se ley6 la siguiente exposicion del Sr. Villanueva, 6 
la cual acompaño una Memoria sobre la reforma de tra- 
ges; y ae admitieron 6 discusion las diez proposiciones 
que contiene la exposicion, mandándose que con las que 
en la sesion del dia 20 del corriente presentb el Sr. Alon- 
so y Lopez sobre el mismo particular, pasase á una co- 
mision que se crearia para su exámen: 

«Señor, notorio es el abuso que en estos últimos tiem- 
pos han hecho los franceses de nuestra buena fé, y de 
nuestro carbcter franco y generoso, introduciendo 8 por- 
fia en España telas y adornos baladíes, y mil invenciones 
de trages inmodestos, con los cuales, al paso que extraian 
de ella millones sin número, iban afeminando 6 sus natu- 
rales, enervando en sus ánimos el valor y el amor d la 
frugalidad, y batiendo hasta en las ultimas aldea8 loe ci- 
mientos de la modestia y honestidad de costumbres. A 
esto di6 lugar la indolencia y el mal ejemplo del reinado 
anterior, en el cual, olvidada8 las sabias leyes con que 
nuestros Príncipes, consolidando la economía pública, ha- 
bian enfrenado en parte la profusion , la arbitrariedad y 
la continua mudanza de loa trages, no se di6 providencia 
ninguna que precaviese al Reino en esta parte de la dila- 
pidacion de sus patrimonios y de esta universal corrupciou 
que le iba desolando. Han llegado S ser ya tan generales 
los estragos de aquel lamentable descuido, que mucho8 
ni siquiera entienden que haya en esto daño: en otros s8 
han extinguido hasta los principios por donde debieran 
llegar 6 conocerlo. De esta anerbe, habiéndose convertido 
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en ley la arbitrariedad de los trages, y dejándose arrastrar 
en esto la Nacion de la avaricia y astucia francesa, ha 
dado ocasion 6 que estos lobos hambrientos la despojen 
de sus tesoros, y de la parsimonia y gravedad- queôn los 
españoles habian admirado siempre todos loa pueblos del 
mundo. Este imprudente amor, que por desgracia hemos 
llegado á tener á los medios dcj la pobreza y ruina del Es- 
tado, exige de la soberana prudencia de V. N. el más 
eficaz y pronto correctivo. Interesando en esto la hones- 
tidad pública, la buena administracion del Tesoro nacio- 
nal, la expedicion de sus recursos, y el decoro mismo de 
la Pátria, se hallan las Cortes en el caso de atajar con 
leyes dignas de su sabiduria la profusion, la volubilidad, 
la inmodestia en los trages y los desastres consiguientes á 
estas miserias,. que nos ha ,metido.en EPpaña para ‘muestra 
desolacion la sed del oro, y el odio disimulado de nues- 
tros crueles enemigos. Por ventura es este uno de los ca- 
sos en que importa gravar las leyes de un modo indeleb!e 
en las costumbres del Rey y de los súbditos. Si por-des- 
gracia se quedase esto en solas palabras, y no llegase el 
pueblo á esculpir en su ánimo este fecundo principio de 
su verdadera gloria y prosperidad, quedando abiertas co- 
mo hasta ahora las fuentes de su ruina, con ignominia 
suya, la veria muy presto consumada. Sola la ilustracion 
deV. M. puede disipar estas densas y largas tinieblas de 
la Nacion, estableciendo como ley naciónai la frugalidad 
y la moderacion en todas las clases y gerarquías, y ha- 
ciéndola tan amable que la profusion se mire de hoy más 
en Espaíía como crimen ruinoso á su libertad y á su felici- 
dad venidera. 

La necesidad de esta medida 1s demuestra una breve 
Memoria sobre la reforma de trages, que tengo el honor 
de sujetar al soberano juicio de V. M., no para que em: 
plee el tiempo en su lectura, aunque le justificaria la im- 
portancia y el interés de tan grave negocio, sino para que 
se digne mandarla exnmimr á una comision, la cual ex- 
ponga á V. M. su dictámen sobre ella y las providencias 
oportunas que para contener este torrente exige el bien de 
la Pátria, y reduzco á las proposiciones siguientes: 

Primera. 
y acaso siglos, 

Debiendo ser ya España por ,muchos años, 
nacion belioosa, y no pudiendo serlo cpn 

gloria y con fruto,si no destierra de sus indivíduos la pro- 
fusion que disminuye los recursos para la guerra, y lr 
inmodestia que afemina los ánimos, y debilita el esfuerzc 
y el espíritu vwonil , se establecerán leyes que vuelvan 1 
hacer general y característica de los..espai’íoles la parsi. 
monia y la modestia. 

Segunda. Constando que una de las causas de la ac. 
tual pobreza de España. ha sido el dolo con que los fian. 
ceses diariamente nos han ido sacando inmensos tesoro, 
en cambio de nuevas invenciones de tragcs, de mercade 
rías perjudiciales,. de géneros, parte no necesarios, y Par 
te baladíes y de ,puro lujo; para cortar de raiz los male 
que con este sórdtdo comercio nos ha causado aquella. na 
cion rapaz y novelera, pido que bbjo severas, penas s 
prohiha para en adelante toda tieada,llamn~a de w-dista; 
y asimismo la introduccion de Francia en estos reiugs; 
el uso de todo género de estátuas, pintyras y estampa 
inmodestas, de ílores do manos, licores, untos, manteaa 
Y aguas de olor: de todo género de telas-de seda, algo 
don, lino, lana, y otras cualesquiera materias: de vestí 
dos Y Piezas de rop? .cortac&s, bordadas 6 cosidas: d 
abmicos, cinta% blondaa, sneajes y otros adornos: de rf 

“lojcs, péndolas, a~tsqj“qa~ cajjas, : cuchillos, camafeor 
aderizos, sortijas, ,hW&, j)ppzoktas, cadenas, clawr 

‘, ,altileres y! toda mauufactn$ da.& .i plata,’ acafp: y .ow 
: jwtsl,eg, con piedras pW&G k&,. & pjp:,91J~~ . . . 

Tercera. Siendo innegable la actual despoblacion de 
spaña, y probable su aumento con los desastres ds esta 
Mda invasion, por cuya causa est& y estará largo tiem- 
3 muy lejos da tener los brazos necesarios para labrar 
,s tierras y para fabricar pólvora, armas, paños, lienzos 
otros utensilios de general consumo, pido que no ss 

>nsienta est,ablecer en el reino Mbricas de géneros ds 
uro lujo hasta que conste que hay para ello manos so- 
rantes, esto es, que se hallan completos los ejércitos, Y 
stan establecidas y bien servidas las fábricas necesarias 
e armas, pólvora, telas y otros géneros de absoluta ne- 
esidad, sacadas y beneficiadas las tierras que admiten 
ultivo, y expeditos los ramos que sirven de fomento á, la 
rosperidad de la agricultura, 

Cuarta. No debiendo ya conaerfirse en España cosa 
inguna exterior que degrade su nativo decoro y debilite 
1 constante ssfuerzo que necrsita para la perpétua guer- 
a con 108 franceses en que se ve empeiíada, pido igual- 
lente que se prohiba á los españoles de ambos sexos todo 
nage de desnudez incompatible con la honestidad y se- 
,eridad de costumbres, que aliana los caminos de la vio- 
Oria. En esta ley debe comprenderse todo género de es- 
otados en las mujeres, prohibidos ya severamante en 
luchas pragmáticas, y los calzones de lienzo anchos, 
ortos y abiertos por la rodilla, que visten algunos labra. 
.ores de Valencia. 

Quinta. Para cortar de raiz la caprichosa y COntha 
nudanza de los vestidos con que han degradado los fran- 
eses nuestro carácter, enriqueciéndose á espensas de 
mestra vapidad y falta de cordura, pido que’se fljs par* 
odas las clases de; Estado un trage nacional decoroso Y 
lonesto, que cierre las puertas á las invenciones de sn 
,varicia, Y no dé lugar á que vueivan á burlarnos y sm- 
lobrecernos. 

Sexta. Siendo ageno de la gravedad varonil el uso del 
lro y de la plata en el adorno de los vestidos, pido que 
LO se permita á los hombres, sino en los escudos milita- 
BS, en las cruces de las órdenes, en el puño del baston> 3 
In otros distintivos que decretare el Gobierno á los bene- 
néritos. .- 

Sétima. Pido tambien que el uso de las tela9 ricas* 
Je los bordados y galones de oro 6 seda, con ta1 que no 
8ew franf?B86s, quedando libres para las sagradas Vestidu- 
ras, eXCeptu%das siempm en nuestras pragmáticas de tra- 
ges, se permita solo con cierta restriccion á la clase 6 
clases del Estado que 88. aeEalaen ,. caso que se juzgue 
útil dar esta licencia para cuando convenga fomentar en 
el reino las fábriew de telas ,y .etroa géneros no nace: 
sarios. 

@tava< : No me parece imprudente que 8 las mujeres 
de cierta clase y estado ,se les .permita alguna joya de cor’ 
to valor,, ~on.pedreria 6 sin. ella, y determinado tamea 
y heohura,-I, i . 

Novena. Por cuanto el excesfvo esmero y la contfcue 
mudanza en los trag-w ea agena dd.wpíritu marcial 9 de1 
esfuerzo que debe animar 6 las tropas; para que no vuel- 
va kdegradara4 el,ej&cito .mpafid ni empobrecerss loS 
oficialea WA la. variacion &,~yaatidos autorizada Y menda” 
da ~prndeatwnante .ep el .reinado anterior, pidu,qoe se 
fije.eutodmloa regizaifntos de j3fjpíí~ ~~~ir~lounifi~~* 
modwdo; ~distitrgniér&+e io,~.cuwpos por. números9 6 por 
ligeras divisas, ó por el color de.18 \t,&, d’por citro ‘me-’ 
dio que no altere el corte ni la hechura. 

Décima. Por cuant~.~ fau&o a-ario de la familia 
Real pudiera frustrar indirectamente la moderacion necea 
eMa!en &k$&ger~rq~a; vekiando 4, inffodncft sn 
hkdU&h p&&&,y: l&jp~e&n de ~s.oandrleni pida’ 
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(1~” en las leyes que se estabhzcan para contener la prodi- 
galidad de los súbditos, sea tambien comprendido el Rey, 
fil cual y á su familia se le señalará el ropage, y el tren y 
aparato exterior que á juicio de las COrtes sea correspon- 
diente á su dignidad. :) 

Reclamó el Sr. Ramos de Arispe la continuacion de la 
dlscusion del Reglamento para el Poder judiciario, que 
estaba pendiente tiempo hacía. 

Continuó la lectura del manifiesto de los individuos 
que compusieron la Junta Central, que se suspendió para 
proseguir la del informe de la comision de Visita de cau- 
sas atrasadas. Y con respecto á la pendiente en el Con- 
sejo de Guerra y Marina contra D. Manuel Ruiz, teniente 
del regimiento de infAntería de Toledo, que se notó de 
viciosa por los trAmitea y tardanza en su sustanciacion, 
se aprobó la proposicion siguiente: 

6Que se determine inmediatamente la causa contra el 
teniente D. blanuel Ruiz, segun lo que hasta ahora se ha- 
ga observado en 61, y lo que exija el indulto reclamado, 
tomándose en consideracion la reparable lentitud que hu- 
bo en el proceso, y las facultades que tuviese ei general 
en jefe para sentenciar por sí al acusado, y disponer desde 
luego la ejecucion de la sentencia. » 

En cuanto á la pendiente en el mismo tribunal con- 
tra el tenienta D. José María Ruano, ayudante de esta 
plaza, se resolvió, confurme tambien al dictámen de la 
Comision, ccque el Gobierno tomas8 las providencias opor- 
tunas para que el ministro de la Audienaia de Valencia 
D. José Elola evacuase inmediatsmente el informe que le 
estaba pedido .en la sumaria conbra el mismo Rnfno. % 

En la formada contra D. Juan Rafaél de la Torre ad- 
vertia la eomision demasiada lentitud: el mismo vicio, con 
grave trascendencia por sus efectos, notaba en la formada 
contra D. Ramon Monzon: dilaciones en el Consejo y en 
el Ministerio de la Guerra por la complicacion del nego- 
cio en la que se seguia contra el Marqués de Sobremonte; 
Y por los incidentes que habian ocurrido en la de D. Vi- 
cente Emparan exponia la comision eque divididos como 
Ya están los poderes, convenia dejar al judicial libre y 
expedita su autoridad, para que sin consultar á los otros 
pudiese proceder contra los que hallase culpados, segun 
considerase de justicia, evitándose así el entorpecimiento 
9 los rodeos que se advertian en los últimos trámites de 
este negocio. D 

En cuanto á la formada contra Manuel Sol y Bolazos, 
tambien encontró la comision ilegalidades y dilaciones, y 
6 3~ consecuencia se aprobó la siguiente proposicion de 
la misma comision; uque pues han quedado impunes Ios 
reos en la causa contra Manuel Sol y Bolaños Y consortes, 
ó sean ellos IOS que paguen las costas, 6 no se ex+ de 
modo alguno al que fué condenado en ellas sin tener la 
menor complicidad en el delito, ni á los teStigoS 18 md- 
ta que 80 les impuso. » 

Ilegalidades 7 dilaciones halló igualmente la comision 
ea las causas de varios reos del apostadero de marina de 
la Habana; en la de Juan Capilla, en la de D. Franeiscc 
Martin y otros, en la de D. Lorenzo Gonzalez peraveles, 
en la de D. Tomás San&= y en la de D. Manuel García 
9 D- Ignacio Macicarró. 

Por lo relativo á le pendiante en la Audiencia territo- 
rial contra D. Antonio Jimez de Lorite, despues de su 

extracto, formado por la comision, en el cual hacia repa- 
:ables varias informalidades notables, el Sr. Secretario 
‘Calatrava), individuo de ella, hizo la siguiente proposi- 
:ion: 

(Que sean drpnestos los ministros da la Audiencia 
writorial que habiendo acordado la sentencia de muerte 
:ontra D. Antonio Jimenez de Lorite, con la cualidad de 
ijecucion, sin embargo de súplica, y la consulta hecha á 
V. N. en 6 de Marzo último, mandaron despues que sub- 
liatiese la suepension de la ejecucion, y sefíalase el reo, y 
‘uescn examinadas las personas que habia indicado, con 
,O demás que se contiene en el auto de 18 de abril si- 
Tuiente, y despues en 24 del mismo fueron de dictámen 
:ontrario á ia ejecucion de la sentencia, dando lugar á 
.a discordia, y en el de 8 de Mayo resolvieron á favor de 
,a conceaion de la licencia para suplicar; pero esta provi- 
lencia no se entienda con aquel!os que hagan constar no 
Fué eu voto en la sentencia de que se impusiera al reo la 
pena capital, ó de que se ejecutase sin embargo de súpli- 
ea, ni posteriormente de que s3 hiciese la consulta de 8 
rle Marzo enlos térm;nos en que se hizo, ni con aquellos 
aue habiendo votado la sentencia y consulta como están, 
hubiesen sido constantemente de dictámen en los autos de 
18 y 24 de Abril y 8 de Mayo que se ejeautase lasenten- 
cia y no se diese lugar á la súplica. % 

El Sr. GIRALldO: La comision ha dejado á la con- 
sideracion de V. hl. este asunto, y no se ha conformado 
con la proposicion del Sr. Calatrava, porque creyó que 
la sola lectura de este estracto seria bastante para insi- 
nuar lo que debia hacerse. La comision prescinde de la 
justicia de la sentencia, y solo se para en los trámites de 
la causa. Conformándose la Audiencia con la ley de Par- 
tida, que niega la sOplica á los acusados de traicion, no 
se la permitió á Lorite. Yo reclamo la atencion de V. M. 
sobre el auto á medio extender, volviendo á abrir un jui. 
cio despues de dada la sentencia. No sé qué razon pudo 
haber para que las de un solo ministro suspendiesen SU 

ejecucion. La comision extraña sobremanera este proce- 
der, y aunque no ha extendido Iaproposicion del Sr. Cala- 
trava, no por eso la reprueba. Yo debo prevenir al Con- 
greso que muchas veces tendré que hablar en el tono de 
que creí haberme desprendido desde que dejé de ser fis- 
cal, pero hay casos que me impelerán á ello. 

El Si, MARTINEZ (D. José): El asunto es muy gra- 
ve: una proposicion como esa no puede aprobarae al mo- 
mento. Nada se perderia en diferirla dos 6 tres dias. En- 
tre tanto, pudieran traerse los antecedentes y el dictámen 
de l,a comision de Justicia que informó sobre este punto. 

~1 Sr. AZNARRZ: Desde luego amobaria esa propo- 
sicion, si no debiese manifestar á V. M. que este negocio 
ha llevado el órden que era preciso que llevase. No debe 
culparse á la Audiencia de Sevilla, sino al conocimiento 
particular que sobre este punto tomó el Congreao, admi- 
tiendo una representacion de Lorite, de cuyo paso han sa- 
lido estos accidentes. El buen órden exigia que no se hu- 
biese admitido el recurso. De la resolncion de V. M. ae 
originaron las dudas de la Audiencia, y seria extraño que 
ahora pagase la pena que no ha merecido. 

EL Sr. QOLFIN: Extraño muchísimo que por defen- 
der á la Audiencia de Sevilla, que ha infringidolasleyes, 
se culpe al Congreso y procuremos la impunidad de los 
delitos. Ahora debemos desentendernos de la causa de 
Lorite, y tratar del procedimiento de los ministros de la 
Audiencia. Aquí hay un grande artificio. V. M. decretó 
que se procediese segun las leyes, administrándose rigu- 
rosamente justicia. iY esto no lo entendieron? Cuando se 
trata de militares, de estos que defienden el Estado, oigo 
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poeoa abogados; pero cuando se habla de otras clases se 
encuentran muchos defensores. Señor, sin justicia en to- 
das ISS clases no espere V. M. ver en la milicia la disci- 
plina que se apetece. Sm arreglar los tribunales no puede 
haber brden. Si la comision no merece la confianza de 
V. M. nómbrese otra; pero si la merece, confórmese V. &i:. 
con su dictámen. Del extracto de la causa resulta bas- 
tante cargo contra la Audiencia de Sevilla, y así apoyo 
la proposicion. 

EI Sr. CALATRAVA: ES muy sensible que por dis- 
culpar á un tribunal, que maniflestamente ha infrigido las 
leyes, un Diputado del Congreso culpe al Congreso mismo 
en lo que ninguna culpa tiene. Cuando vino el recurso de 
Lorite opiné, como el Sr. Aznarez, que no se admitiera; 
pero conozco que aunque admitido, la providencia deV. M. 
no di6 lugar á entorpecimiento alguno. iQué fuélo que re- 
solvió entonces V. M.? Que se remitiese el recurso á la 
Audiencia, y que esta administrase justicia rigurosamen- 
te conforme á las leyes. La Audiencia tuvo entonces la 
duda, pueril 6 mi parecer, de si el adbervio r$wosamclale 
se entendid con respecto B la administracion de justicia, 6 
á la observancia de las leyes citadas por el reo, y consultó 
si habia 6 no de admitirle todas sus pruebas, 6 ejecutar 
desde luego la sentencia; pero V. M. declard que en su 
anterior resolucion no habia sido su ánimo entorpecer las 
funciones y autoridad de aquel tribunal. Aunque su duda 
hubiera sido rn& fundada, icuál pudo quedarle en vista 
de esta declaracion? Bien la entendió el Asca1 cuando pi- 
di6 que sin la més Icve dilacion se ejecutara la sentencia 
(Lcyd). Bien la entendió la Audiencia misma, y bien co- 
noció que tema enteramente libres y expeditas sus facul- 
tades, cuando en su auto de 23 de Abril alzb la suspen- 
sion de la ejecucion de la sentencia. Esta causa, Señor, 
ha llamado mucho la atencionpúblicapor el modocon que 
se haprocedido en ella, y es injusto se atribuya B V. M. 
el defecto. Ha habido una lentitud indisculpable: resulta 
una aonbradiccion asombrosa entre las providencias del 
tribunal, entre lo que expuso B V. M. en su consulta y lo 
que despuee ha hecho. Tomése sobre todo la resolucion 
que mejor parezca; pero no se diga que está Ia culpa en 
las Córtes, porque mandaron que se administrase riguro- 
samente justicia, pues ni V. M. ha deseado otra cosa, ni 
ha dejado de dar continuas pruebas de rectitud y de sus 
eficaces deseos por la brevedad de las causas. 

El Sr. DOU: Yo no me opongo Q que la relacion se 
haya hecho con la exactitud correspondiente; pero con 
ella, con la complicacion de heahos que contiene, sin ver 
autes ni mandar informe , jcómo puedo dar el voto de 
que queden depuestos de su empleo los togados de que 
se trata? Se dice que hubo demora: que hubo segunda 
providencia contraria d la primera; que no debia admitir- 
se súplica, y otras cosas semejantes, y todo por mayor J 
B bulto: yo quisiera que se simpliflease un cargo determi- 
nado, y que conocidamente 10 fuese. De las largas y de- 
moras de un pleito algunas veces tiene la culpa el escri- 
bano, algunas el relator, otras el fiscal y otras el juez; 
sepamos, pues, quién tuvo la culpa, y de qué demora se 
trata, y por dbnde sabemos que no debia admitirse la sú- 
plica. gNo es ckrto en el derecho que la sentencia nunca 
pasa, auando se trata de causa criminal, en autoridad de 
cosa fusgada; que aun despues que se ha proferido hay 
lugar á prueba, auando la que se ofrece es relevante, y 
que sobre esto recayó la duda? gY por qué razon la se- 
gunda sentencia, providencia 6 auto ha de ser conforme 6 
la primera? De este modo tiria inútil la sriplica y la re 
vista. dhoaso la injusticia 8atuvo en lo primero y no en lo 
segundo? Yo de todo prescindo, porque no tango instrac- 

cion para juzgar de esto; pero de lo que no puedo pres- 
cindir es de que deberia para lo que se propone justificar- 
se lo que tengo dicho, determinado cargo, y que ceneci- 
damente lo fuese: y aun en este caso parece que cerros- 
ponderia una providencia que asegurarse el acierto y eir- 
cunspeccion sin perjuicio del castigo. Dígase á los jueces: 
jen qué se fundrd tal 6 tal procecedimiento contra la ley? 
En el modo que está no puedo aprobar la proposicion. 

El Sr. GOBZALEZ: Confleso que al oir estas COWM 

se me llena el corazon de amargura. El pueblo se lameu- 
ta de la falta de administraeion de justicia, y de los en- 
torpecimientos que en todo lo útil causan los malos. Se- 
ñor, yo clamo y clamaré siempre por justicia. 

El Sr. CALATRAVA: El fundamento de mi dietá- 
men me parece bastante claro. No hay esa complicacion 
de cargos, y se hallan bien especificados en el informe. 
YO suspendo mi juicio, porque no me toca darlo sobre si 
la Audiencia sentenció bien 6 malla causa, 6 si hizo bien 
6 mal en acordar la ejecucion sin embargo de súplica; 
tsmbien lo suspendo en cuantoá si esta es 6 no admisible. 
La proposicion se funda en la contradlccion de las provi- 
dencias, contradiccion tan palpable como incapaz de dis- 
culpa; porque una de dos, 6 la Audiencia procedió contn 
derecho cuando en la primera instancia no permitió al 
reo todas sus pruebaa, considerándolas inútiles, y come 
tales inadmisibles, segun las leyes, 6 las ha infringido ad- 
mitiendo aquellas ahora, y yendo contra los mismos priu- 
cipios que sentó en la consulta á V. M., ó eemetió uus 
injusticia horrorosa cuando impuso á Lorite la pena de 
muerte, y mandó ejecutar la sentencia sin embargo de 
súplica, d la ha cometido despuea en suspender la ejecu- 
cion, admitir la súplica, y abrir de nuevo un juicio qus 
di6 ya por terminado. Los que hayan incurrido en estar 
contradicciones son los que me parecen dignos de Casti- 
go; 10s que no votaron la sentencia como está, y les que 
habiéndola votado asi ae hayan opuesto á la suspsnkon 
y á la admision de la súplica, no se comprenden en mi 
dictámen. 

El Sr. ANtiR: Yo creo que si se aprueba esta ProPo- 
sicion se tira fí tierra una ley del Congreso. Rn el regla- 
mento del Consejo de Regencia se dice que ningun juez 
puede ser depuesto sin causa justificada. Si la Audiencia 
ha faltado, hágasele cargo; pruébese legalmente su deli- 
to, y castíguese luego con la pena correspondiente; PB’ 
ro entretanto no ea obrar conforme á la ley decretada e1 
deponerlos; cuanto más, pudieran suspenderse. Ademb 
este tribunal tiene su superior. pásese 6rden á la Regencia 
para que mande examinar la conducta de Ia Audiencp+ 
Mi dictámen, pues, es que no se apruebe la pro~s~c~o.n 
del Sr. Calatrava, pero que se tome alguna provldenca 
con arreglo á las leyes. 

El Sr. ESPIGA: Iba á manifestar lo mismo que el *” 
ñor Anér; pero añadiré que V. M. se ha desprendiv de! 
poder judicial, y no puede juzgar á los jueces. Asr &’ 
prevenido ya eu la Constitucion. Por lo mismo, Y Pars 
no alterar el artículo del reglamento provisional del cou- 
sejo de Regencia, ne puedo conformarme con 18 Pr”pogl’ 
cion del Sr. Calatrava. 

El Sr. ARGUELLES: La doctrina de los señores 
preopiaantes es tan fundada, que nadie seguramente Po’ 
drá, oponerse 8 ella; pero lo que ne hay duda ea que todo8 
10s dias oimos reclamaciones, vemos arbitrariedades, Pa!- nadie Pames dilaciones escandalosas en las causaa, Y . 
ofrece un medio para cortar de raiz este mal- Es cler 

t. 

qne para que los jueces puedan proceder COn fIrmeza eo 
SUB procedimienfoe ae ha declarado que no 8fWr reme- 
vidos da sus destinos sin causa justticada; sin embfl’ 
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go, yo quisiera que algun Sr. Diputado hiciese una pro- 
posicion para evitar las contínuas reclamaciones que se 
nos presentan. Se dirá que se forme causa á las jueces de- 
lincuentes. iQuién se la formnrk? iQ& trámites pwscri- 
ben las leyes para cuto? Tu no duda clu:: ai lia de ser CY. 
te el remedio, jamás llegar4 :i verIfiw-L1: ~1 C’ongrwo 
cargará con la odiosidad; la Nacion sufrirá los mismos 
males que antes; continuaran los mismos desórdenes, y 
será inntil todo cuanto hayamos hecho. Eu fin, repruébe- 
se la proposicion del Sr. Calatrava: yo t imbien la repro- 
bar&; pero con la condicion de que algun Sr. Diputado 
presente una medida eficaz para remediar de una vez es- 
tos males, de que tanto se queja la Nacion. P 

Continuó la dmcusion sobre si se votaría la proposi- 
cion dul ::r. Ca!::trava; y últimamr,ntc, ,í propuesta del 
Sr. Presidente, so resolvió, sin pruce.Ier :i la votacion de 
dicha propokion, (cque vdviese á la comisiob lo respec- 
tivo H la causa de D. Antouio Jimcuez de Lorite, para 
que sobre ella propueicse determinadamente su dictámen. B 

Habiendo el Sr. Presidente suspendido hasta el dia 
siguiente la continuacion de la lectura de los extractos de 
las causas atrasadas, hizo el Sr. Uria una proposicion re- 

lativa á que <se pidiesen por medio del Consejo de Re- 
gencia las constituciones académicas de la Universidad de 
Guaialajarn de Indias existentes en la secretaría de las 
mismas, para qu6 obtuviesen la rancion soberana, prévio 
el examen que de ell:ts hicisse una con’sion especial que 
se nom‘urase 6 este fin. )) 

El Sr. D. Manuel Llanos hizo otra proposicion sobre 
que <diariamente se anunciasen los expedientes despa- 
chados por las comisiones de que en el dia inmediato de- 
biese darse cuenta, con objeto de que la resolucion reca- 
y6se con toda la posible instruccion, así como deben se- 
ñalarse, conforme al Reg!amento, las materias que han de 
discutirse. B 

Ambas proposiciones fueron admitidas á discusion. 

Rn seguida, hnbiéudose prowdido á votar de nuevo, 
conforme á lo acordado, Ia yróroga de licencia que pedia 
el Sr. Riboó, por haber quedado ayer empatada la vota - 
cion, resultó acceder el Congreso á la instancia de dicho 
Sr. Diputado. 

Se levantó la ecsion. 
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.DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEJ, DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Se dió cuenta de haber nombrado el Sr. Presidente á 
Ios Sres Capmani, Vega, Sentmenat y Llarena y Franchi 
Para examinar las proposiciones de los Sres. Alonso y Lo- 
Pez y Villanueva sobre leyes suntuarias; y al Sr. Navar- 
rete en lugar del Sr. Valiente para la comision que en- 
tiende sobre las reclamaciones hechas por el Sr. Diputa: 
do de Puerto-Rico, 

Se mandó pasar á la comision de Hacienda un oficio 
del encargado del Ministerio de este ramo en España, con 
Ia exposicion que incluye del Vizconde de Almansa, sobre 
el medio de exigir las contribuciones en los pueblos. 

Se remitid á la comisiou de Arreglo de provincias un 
oficio del encargado del Ministerio de Gracia y Justicia, 
que recomienda la solicitud hecha por la Junta superior de 
Cuenca, sobre que se la conceda la facultad de dotar com - 
Petentemente á su secretario D. Miguel Menchefio. 

A la comision de Justicia se mandó pasar un oficio 
del encargado del Ministerio de Hacienda de Espafia, r*- 
lativo á la solicitud hecha por D. Blas Fernandez de Me- 
Desee, administrador particular de la lotería en Madrid, 
9 á lo consultado sobre ella por la comision de Eximen 
de empleados fugados del ramo de Hacienda. Tambien se 
remitib á Ia misma el oficio del director del cuerpo de 
Artillería, con el testimonio que incluye del estado de 
una causa pendiente eu el juzgudo del mismo cuerpo de 
la Plaza de Ceuta, y el del secretario interino del Consejo 
Supremo de la Guerra, que remite varios testimonios de 
las causas pendientes en el juzgado de Marina del depar- 
tamento de Cartagena y tercios navales de Levant% 

Continuando 1s lectura del informe que di6 la comi- 
sion de Visita de causas atrasadas, se di6 cuenta de la 
actuada sobre las ocurrencias de la plaza de Alhucemas 
en Abril de 1810 con su gobernador D. Francisco Javier 
Cumplido y otros sugetos, de cuyos trámites infirió la co- 
mision la necesidad que habia de evitar 10s rodeos que se 
experimentan en los procesos de las causas criminales. 
pasó en seguida á informar sobre la pendiente en la Au- 
diencia territorial contra D. Lorenzo Calvo de Rozas; y 
referidos todos sus trámites en que fué vejado este con su 
familia, concluyó poniendo á la decision de S. M. las tres 
proposiciones siguientes: 

Primera. «Que D. Miguel Moder, juez del crímen 
que fué de esta ciudad, sea reprendido por la arbitrarie- 
dad é injusticia con que procedió en el principio de la 
causa contra D. Lorenzo Calvo de Rozas., 

El Sr. Calatrava, como indivíduo de la comision, hizo 
la siguiente adicion en voto separado: 

«Que D. Miguel Modet sea depuesto de su empleo, y 
no pueda volver á obtener otro por su conducta en esta 
causa, segun expresa la comision., 

Segunda. aQue se haga entender 6 D. Ramon Lopez 
Pelegrin el desagrado de V. M. por haber contribuido á 
prolongar la injusta prision del mismo Calvo, y á confun- 
dir aquel negocio. » 

Tercera. «Y que pues esta causa de ninguna manera 
es de la atribucion de la Audiencia territorial, como 
ella misma lo ha reconocido, nombre el Gobierno cin- 
co jueces íntegroa é imparciales que la determinen des- 
de luego, y fallen si resulta 6 no criminalidad contra 
D. Lorenzo Calvo; si hubo 6 no motivo para los pro- 
cedimientos que contra él se decretaron, y sufrieron 
así él como su familia y COmpañerOs de viaje; si lo hubo 
para tratar como Criminal este negocio; si se obro en 41 
conforme á las leyes; si aparecen 6 no ciertos y fueron 
suficientes 10s fundamentes que se pretestaron en la drden 
de 26 de Febrero de 1810, y lo demás que correspon- 
da en justicia, s3gu~ los méritos de la causa, hacien. 
do, eu su comecuencit , llre declaraciones oportunas 6 ir+ 
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poniendo el debido castigo 5 los que resulten culpados, y 
la justa reparacion de 10s perjuicios y vejaciones que su- 
frieron así Calvo como los demás que le acompañaban, 
suya sentencia se puolique: y sin perjuicio de SU ejecu- 
cion se ponga tambiea ea noticia da S. X. para tenerla 
presente en el exámea de las operaciones de la anterior 
Regencia; pero los referidos juecss prescindan de liquidar 
las cuentas de Calvo coa el reino de Aragoa, y las de 
D. Miguel de Ezeaarro; pues esto debe hacerse en las ofi- 
cinas donde corresponda, y allí preseat,arse los documen- 
tos justificativos. 

Sobre este asunto hubo una larga discusioa. LOS 
Sfes. Gonzalez y Ric elogiaron la conducta patriótica. de 
II Lorenzo Calvo de Rozas, añadiendo el primero lo con- 
vencido que estaba de la injusticia con que habia ei 

perseguido. El Sr. Gallego advirtió que no debia tratarse 
cle la sustancia de la causa, si:10 de ltis t,r;imites de el!a, 
y conducta lega! cle los jueces, la que merecia el rigor 
indicado ea el dictjmen de la comisioa, y ea la adicion 
del Sr. Calatrava, para que de este modo escarmentaran 
los que habiendo adulado á Rozas mientras estuvo en el 
mando, le han perseguido despues porque promovió cier- 
tas reformas saludables. El Sr. í”errero, despues de com- 
parar 6 Rozas con Job, pidió se procediese á la votacioa. 

Hízose así, y quedó aprobada la primera de las pro- 
posiciones sobredichas, y reprobada la adicion dsl Sr. Ca- 
latrava; y opinando algunos señores que si parecia dema- 
siado la privacion del empleo, podia imponerse á dicho 
Modet una multa, observó el Sr. Argidles que al Congre- 
so solo tocaba tomar medidas ea grande, y no descender 
á imponer estas y otras penas particulares. El Sr. GarcZQ 
perreros dijo que si coa el pretesto de que el Congreso 
no era tribunal se dejaba de tomar alguna providencia 
contra los opresores de la libertad del ciudadano, era 
inútil cuanto se habia trabajado por la comisioa: que era 
necesario en estos casos proceder con brazo fiJerte y vis- 
ta imperturbable. Ea consecuencia propuso: primero, que 
se decida si el Congreso puede ser juez Fara valúar las 
faltas que resultan costra los tribunales: segundo, que se 
imponga un verdadero castigo á los delincuentes: torcero, 
que si así no se habia de ejecutar, no se volviese á leer 
una letra del informe de la comision, y que se quemase 
todo su trabajo para DO dejar á la posteridad este oprobio 
y borron del Congreso actual. El Sr Argiielles pidió que se 
imprimiese todo el informe, para que se hiciese pública 
la conducta de cada uno, y las Córtes futuras pudiesen 
vengar á la Pátria de las injusticias que ahora pudiesen 
quedoI impunes. Apoyú el Sr. Gol@. El Sr. Viblagomez 
reflexionó que el Congreso no podia obrar con mejor 
acuerdo que aprobando el dictámen de su comision. El 
Sr, Biwtinez (D. José), despues de instar por la impresion 

del informe, dijo que aunque hubiera aprobado coa gusto 
la adicioa del Sr. Calatrava, debia observar que pugnaba 
con la resoluckn de lss Córtea sobre que ningua magistra- 
do sea depuesto sin causajustifica la; y así que pues la co- 
mision proponi;k la cleaciou de un t,.iLurial que juzgase y 
castigase á los que turiuroa conocimiento ea la causa, se 
dejase tnmbien cuto pnrn eatocces. El Sr. Nowles Gallego 
apoyó este dictámea, añajieado que el no aprobar algol- 
pe la adicica, léjos de servir para acriminar la conducta 
del Congreso, era la mayor apología de la circunspeccion 
y ninguna parcialidad con que procede. El Sr. Giralda, 
como individuo de la comision, explicó los motivos que 
tuvo para dar el di::t:imen sobredicho, aiíadiendo, que 
si la resolucion se difcria ba&ta la impresioa del informo, 
se pro!oognria la peaosz situaciun de ics presos El Sr. GQ- 
ZZe,qo o!.wrvó que Ix !ey de no poder eer c!ppuestos 16s ma- 
gistrados sIn C:IUSH jubt;fiwda, erti solo WI artíc<.lo regia- 
menthrio para el C0useju de it3~auci:a, pur el cun1 mlif3 
dirá que 1itS C6rteS 5.e <:esp::j;lron de la facultad de depo- 

ner á quien y ouando juzgasen merecerlo. El Sr. Lei~@ 
dijo que aunque esto era así, el Congreso dabia absteaer- 
se de dar un paso, que era naturalmente el resultado de 
un juicio. Apoyó esto mismo el Sr. Garoz:, aííadiendo que 
solo por esta razon dejó de aprobar la adicioa. El señor 
conde de Tweno reflexionó que si Modet no debe ser de- 
puerto, porque no está juzgado, tampoco debia ser repren- 
dido por su conducta; y que si ella mereció que se apro- 
base el dictámea de la comision, tambiea merecia lo 
expresado en la propuesta del Sr. Calatrava. El ST. ZU- 
malacárregui dijo que la comision juzgó reprensible á ue- 
det por haber notado en él alzuna voluntariedad en 10s 
primeros pasos de esta causa; mas que no accedió 6 ulte- 
rior castigo, porque este debia ser obra de un juicio; 9 
coaclug6 pidiendo que se leyesen otra vez las dos partes 
restantes del dictamen, cuso olvido le parecia haber oW 
sioaedo esta discusioa. 

Hízose así, y pasándose á SU votacioa, quedaron aa- 
bas aprobadas. 

En seguida entregó el Sr. Presidente, y se empezó 6 
leer, una representacion de D. Antonio Jimenez de Lorite, 
preso ea la ctircel de esta ciudad, eu que se quejaba de 
lOS procedimientos de la Audiencia territorial ca la Causa 
pendiente contra él. Pero se interrumpió su lectura Por 
haberse advertido que no tocaba al Congreso, y que an- 
tes debia pasarse á la comision de Exámen de memoriales* 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LU? 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Para la comision del Diario de Cdrtes nombrb el #íc 
Presidente en lugar del Sr. D. Andrós Llano 6 D. Manuc 
Llano, 

Se &6 CUeIIt8 de un oficio del Ninistro de la Guerra 
en que se inserta otro del Secretario del Supremo Consej 
d8 Guerra y Marina, quien expone no ser suficiente el tér 
miRo de ocho dias que se le señalo por las Córtespara in 
formar sobre la reduecion de raciones de campaña. La 
Cortes, en ateneion a haberse pasado al referido Consejo 
en 23 de Octubre último el expediente relativo á estl 
asunto, resolvieron que 8e diga al Consejo de Regencia 
cuide de que el Supremo de Guerra evacue y remita 61 
informe en el término preoiso de otho di+ 

‘-:: Se ley6 un oficio del encargado del Minirterio de Ra* 
eienda de España, acerca d8 que 8e dispensase la obliga- 
eion de dar danzas a D. Manuel Motes, nombrado admi- 
nistrador general de rentas de Canarias; pero habiendo 
hecho presente el 8~. Llarera, Diputado por dichas is- 
las, que el referido Motes habia fallecido , se suspendió 
kar resolucion sobre este asunto. 

. 

Se mandó pasar á la comision en donde se hallan los _-. . . 

A propuesta de la comision de Hacienda sobre la so- 
licitud hecha por D. Julian Jimenez, quien reclama el 
resto que se le debe por las maderas que franqueó para 
sl salon de Cortes, se mandd que el interesado, si aun 
:iene pendiente su demanda en el Consejo de Regencia, 
vuelva á ocurrir al mismo, á quien toca este asunto. 
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Didse cuenta del dictámen de la comieion de Reforma 
Le abusos sobre el oficio del encargado del Ministerio de 
lacienda de España, al cual acompaPa otro del inten- 
lente de Murcia, quien manifiesta que el único destino 
jue en aquella provincia se sirve por sustituto es la cá- 
edra de matemáticas puras conferida á D. Luis Santiago 
!ado , 6 quien despues se concedió un beneficio eclesiás- 
ico con precisa residencia en la ciudad de Villena. La 
omision propu que se declarase vacante la cátedra y 
B diera órden al Consejo de Regencia para que la man- 
ase eacar inmediatamente 6 concurso ú oposicion , pro- 
ediendo á nombrar en propiedad persona que la sirva 
In toda la dotacion que tiene señalada, y haciendo lo 
tismo con cualquiera otro empleo que 813 halle en igua- 
IS circunstancias. D8spueS cìe alguna6 observqcianes, 
led6 reprobado este dictámen, y acordaron la8 Cbrtes 
ue D. Luis Santiago Bado elija, d servir por sí la cáte _ aWXdente8, una representacion de 18 Junta superror ae ql 

ata ciudad, relativa á que se anule el reglamento de la dra, 6 residir en el beneficio, proveyéndose inmediata- 
de Confiscos. mente el que de los dos destinos resulte vacante, J que 

vuelva el expediente 6 la comision para que, teniendo 

R&ab8 8eñ&do este dia para la discusion de las Pro- 
pr3SentefJ ks reflexiones insinuadas en la discusion, pro- 
ponga al Congreso las reglas que deban adoptanre en 8848 

Po8icionas de lOe Sres. D. Manuel Llano, y Uria, prem- materia, 
h-ha p tta~w ea la Bggp del dis 13, Dia&dae u- __ 

* 066 

31 
geramente, qnedb reprobada la primera y aprobada la 
segunda. 
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Se dió cuenta de una expoeicion de los Sres. Diputa- 
dos suplentes del vireinato del Perú, en que despues de 
manifestar que acaban de recibir de los cabildos y auto- 
ridades de aquel reino una multitud de oficios satisfccto- 
rios, y que no trataban de ocupar la atencion de 5. M. 
con la lectura de todos ellos, pedian que se leyesen los 
que presentaban, á saber: uno del M. Rdo. Arzobispo de 
Lima, dos del ayuntamiento de esa capital, uno del mis- 
mo á la Junta de Buenos-Aires, incluyéndole las propo- 
siciones hechas al Congreso en 16 de Dkiembre último 
por los Diputados de América, y otro del cabildo de Pu- 
no, que tambien les ha remitido sus poderes, á fin de que 
impuestas las Córtes de los sentimientos de aquellos paí- 
ses sobre sus intereses que se discuten, loa pasasen para 
los efectos convenientes á las comisiones Ultramarina y 
de Comercio. Así se acordó, despnss de leidos, y que se 
imprimiesen en este D ario los dos del ayuntamiento de 
Lima, que son los siguientes : 

Primero. «Está muy satisfecho este cabildo, y lleno 
de la mayor complacencia, como tcda la capital que re- 

resenta, del interés, honor patriótico y discrecion con 
que V. SS. desempeñan una diputacion que por sus no- 
bles prendas, distinguido talento é ilustracion muy cono- 
cida, pudo muy bien recaer en sus recomendables perso- 
nas por eleccion y confianza de los pueblos, principal- 
mente de su dichosa y amada pákia la ciudad de Lima, 
á la cual, si no todos, V. SS. deben su nacimiento, no 
podrán negarle el derecho adquirido por el abrigo, edu- 
cacion y aprecio que segun su mérito han disfrutado 
de ella. 

Continúen V. SS. con la prosperidad que se desea, 
y conviene al reino del Perú, sus laboriosas tareas, de 
que se ha empezado á ver el fruto en el acta sancionada 
en Córtes con fecha 28 de Octubre del año próximo pa- 
sado , de que se ha recibido en este cabildo el ejemplar 
que vino adjunto al oficio del dia 20 ; y sobre esta, que 
justamente dicen V. SS. ser la base primordial de los de- 
rechos, exenciones y libertades de la América, se elevará 
el hermoso edificio que con la más fiua reflexion asegu- 
ran haber debido estar acabado en estos tres siglos. Lo 
que no ha sucedido, y cuanto por el contrario se ha ex- 
perimentado de la indolencia, idiotismo y tiranía, ha sido 
asunto de los clamores de este cabildo, pero sin fruto, 
porque aun no habia llegado la feliz oportunidad de que 
un augusto Congreso, lleno de sabiduría, fraternidad y 
beneficencia, se hubiese penetrado de aquella voz tocante 
de la América en las tribunas de las Córtes , que ha sa- 
bido prestar 8 unas incontestables verdades el mlis justo 
esclarecimiento. 

Espera el cuerpo que tanto se distingue en la esti- 
macion y reconocimiento á V. SS., cuyos oficios recibe 
con el mayor gusto, y hace públicos para la general no- 
ticia y satisfaccion , que se servirán continuar partici- 
pándole, como lo ofrecen, los acontecimientos sucesivos, 
tanto por el interés que en ellos tiene, como para cum- 
plir con el prudente encargo de comunicarlos á los demás 
cabildos, segun que así se ejecutara puntualmente, que- 
dando V. SS. en el concepto que debe ocuparlos, de que 
la Divina Providencia mantiene en tranquilidad y ciega 
obediencia á esta capital. Ella misma dé á V. SS. la for- 
taleza, constancia y acierto que por un comun interés les 
desea este cabildo, disfrutando salud y vida por muchos 
años. 

Sala capitular de Lima y Junio 8 de 181 l.sAndrés 
Salazar.=El Marqués de Torre Tagle.=El Conde de 
Monte-Mar.==José Antonio de Ugarte.-Francisco de Al- 
7*0.-E! qpnde de Vel87oa p MarquBe de Sa~tiago,~ 

Antonio de Elizalde .=Doctor Ignacio de Orne y Miro- 
nes .=?rliguel Oyaque y Sarmiento.=Francisco Arias de 
Saavedra.=Dr. José Valentin Huidobro.=Manuel Ague. 
tin de la Torre.=Joaquin Nanuel Cobo.=El Conde del 
Villar de Fuente .=Sres Diputados del reino del Perú en 
Córtes, D. Dionisio Inca Yupanqui, Pr. D. Vicente Mo- 
rales, D. Antonio Suazo, Dr. D. Blas Ostolaza y D. Ra- 
mon Feliu. » 

Segundo «La copia certificada de proposiciones que 
la diputacion de las Américas hace al Congreso nacional, 
acompaìíada al oficio de V. SS. de 26 de Diciembre del 
año prúximo pasado, ha merecido, no solo la condescen- 
dencia, el gozo de satiskccion de este cabildo, sino la 
aceptacioa general del público, al cual se ha comunicado 
por lo pronto en copias simples, é inmediatamente des- 
pues en los impresos que comprendiendo el mismo oficio 
se han repartido dentro y fuera de esta capital, exten- 
diéndolo á las ciudades J provincias del vireinato, pero 
además 4 las de la jurisdiccion de Buenos- Aires, inclusa 
su Junta y comisionado, como les sera constante á V. SS. 
por los que van adjuntos. 

Ya está visto que por lo pronto, y para lo que es la 
generalidad del Reino y de ámbas Américas, no han he- 
cho falta las instrucciones de esta capital, que se comu- 
nicaron al Diputado destinado para la Junta Central, 9 
que á ella misma fueron dirigidas en copia. Llévalas cou- 
sigo el señor coronel D. Francisco Salazar, y servirán de 
gobierno para que V. S3. obren en lo que se ha Cosei- 
derado segun sus artículos, conducente al comun bese- 
ficio, fuera de los diez de aquella copia certificada. 

Por ahora nada más ocurre que decir 6 prevenir 6 
V. SS., cuyas luces se unirán á las del Sr. Diputado Pro- 
pietario de este cabildo, que tratándose de dar reglasge- 
nerales y particulares, son sus poderes é instrucciones 
los que han de nivelar las obligaciones que deban euteu- 
derse contraidas. Dios guarde á V. S3. muchos añoe en 
su mayor prosperidad. Sala capitular de Lima Y Junio * 
de 18: 1. (Siguen las mismas firmas de arriba.) 

Se principió á discutir la segunda parte del proyecto 
de Constitucion política de la Monarouia española preseu- d 
tada por la comision. 

POTESTAD JUDICIAL. 

TITULO V. 

DE LOS TRIBUNALW Y DE LA ADMINI~TRACION DE JUSTICIA 
EN LO CIVIL Y CRIMINAL. 

CAPITULO 1. 

Art. 241. La potestad de aplicar las leyes en la! 
cm388 civiles y Criminales pertenece exclusivamente ’ 
los tribunales. 

Aprobado. 
cArt. 242. Ni las Cdrtes ni el Rey podrin ejercer 

eu ningun caso las funciones judiciales, avocar causas 
pendientes, ni mandar abrir los juicios fenecidosa 

El Sr. TERRERO: Dice así el artículo (l;~@): oPi 
no 90 que debe suprimirse esta cl$usula «en ninguu ea’ 
soa) La potestad judicial es inherente á la soberanlaf 
esencial 6 radical y en ejercicio. La potestad judicial con’ 
Bibrcrda por sí, 6 separada, ea UAB emanacion de 18 ‘Od’ 
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beranía, 6 mas bien una delegacion. Toda potestad dele- 
gada, sea cual fuere, puede en algunos casos restringirse 
y revocarse; así como una procuraciou ‘puede dejar d8 
surtir sus efectos por la revocacion del poderdante. (Leyó 
segllnda vez la primera clri~zcl del artkzalo. ) iCómo puede 
ser esto así? Las Cdrtes presentes, $0 es Cierto que pu- 
dieron haber asumido 6 atribuídose la potestad judicial 
en el dia de su instalacion? Nadie lo duda: Iuego puede 
en algunos casos ejercer los tres poderes; 6 pruébese por 
algun vaticinador que en la inflnita série de los contin- 
gentes humanos no es cierto, verosímil, probable, pre- 
sumible, p ni aun posible, que puedan ocurrir circuns- 
tancias en que se congreguen otras Córtes extrsordina- 
risa como las presentes. Este caso no es imposible; luego 
se echa de ver la impropiedad con que está esta cláusu- 
la: iVi GI Rey; vengo en ello ordinariamente hablando; 
pero en un caso extraordinario no quiero yo privar al 
Ivlonarca de lo que el mismo Dios ha querido que tenga 
como primer magistrado. Es propio del Rey y de su atri- 
bucion juzgar á su pueblo en justicia, judicare pop&m 
mm injwtitia. En un concurso asombroso de desórde- 
nes, no fácilmente remediable, apruebo yo y bendigo la 
práctica de nuestro Rey español, de cuyo nombre no hago 
memoria ahora, que formó una campana de cadáveres de 
magnates, aunque hubiese de ser el badajo un Arzobispo. 
IOjalá V. M. en la presente terribilísima crísis hubiera 
imitado aquel ejemplo! [Con cuánta mayor energía, ex- 
pedicion y celeridad hubiera corrido el carro de nuestra 
prosperidad y fortuna! Soy de opinion que se suprima la 
cláusula expresada. 

El Sr. MUXWZ TORRERO: Estos dos artículos es- 
tan ya aprobados por V. M. en el capítulo III, donde se 
trató del Gobierno: se dijo que este era Monarquía mode- 
rada, y que la potestad de hacer las leyes residia en las 
Córtes con el Rey; 1s de ejecutarIas pertenecia única- 
mente al Rey y la de aplicarlas 8 los tribunales. La co- 
mision ha desenvuelto estos principios, y los ha colocado en 
estos artículos. Las apelaciones nada prueban. Está bien 
que la soberanía resida en la Naciou; pero ireside en las 
górtes ordinarias? No, Señor, no tienen más que la po- 
testad legislativa. De otro modo no seria el nuestro un Go- 
bierno monárquico sino una democracia. Si queremos po- 
ner un Gobierno monbrquico es menester que no nos apar- 
temos de los principales fundamentos que le constituyen 
tal: lo que aquí se expresa más detalladamente, está 
aprobado ya por S. M. en el capitulo que habla del Go- 
bierno, y por tanto no debe haber ninguna facultad en 
aprobar el artículo como está. 

El Sr. GALLEGO: Poco me queda que decir despues 
d8 haber oido al Sr. Muñoz Torrero. Las Córtes venide- 
ras no deben compararse con las actuales extraordinarias 
9 constituyentes. AquellaÉ no podrin ejercer en caso 
ninguno la potestad judicial, porque son Córtes ordina- 
rias, en que no reside la soberanía, la cual reside en las 
actuales como representantes de la Nacion entera, quetiens 
autoridad para hacerse una Constitucion. Las Córtes ordi- 
narias solo tendrán la facultad legislativa, y nada más; y si 
la Nacion quiere darse otra Constitucion, formará Otras 
Cortes extraordinarias como las actuales, y estas tendrán 
en todasu plenitud la autoridad para disponer lo que 6 la 
?Jacion convenga. Masmientras dure esta Constitucion, no 
tendrán más autoridad que la legislativa, así como el Rey 
tendrá el poder ejecutivo; y si ocurriese algun caso ex- 
traordinario, el Rey ncmbraria jueces para que juzgasen, 
verificándose siempre que por sí no juzga, sí solo por 
medio de los tribunales. 

El Sr. G)OMEZ F#RFJAIDEZ: A lo dicho por el 

señor Terrero, solo tengo que añadir una reflexion, que 
acaso dimanar& de mi poca inteligencia. V. M. ha re- 
suelto en el título IV, capítulo 1, artículo 170, que la 
potestad de hacer ejecutar las leyes reside exclusivamente 
en el Rey. Este, pues, manda á los tribunales que ejecu- 
ten las leyes, y los tribunales dirán que las ejecutan aun 
cuando contravengan á ellas. En este caso, jcómo puede 
eI Rey compeler al Tribuna1 al cumplimiento de las leyes? 
iQué otro medio le queda para averiguar si se han cum- 
plido ó contravenido que el de avocar á sí el expediente 
y examinarlo? Yo ciertamente hallo alguna contradiccfon 
entre el artículo citado y el que actuaImente se discute, 
y desearia que la comisiou desvaneciese estas dudas. 

El Sr. VILLANUEVA: Este caso está prevenido ya 
en la Constitucion. Ea el artículo 260 se expresa qué 
tribunal deberá entender en estas causas, que es el Su- 
premo de Justicia que habrá en la cbrte. Léase aquel ar - 
título, y se verá que no hay necesidad de que el Rey 
avoque á sí causa alguna, y que por consiguiente no 
tiene lugar la duda propuesta por el Sr. Gomez Fer- 
nandez. 

El Sr. Conde de TORERO: La duda del Sr. Gomez 
Fernandez procede de equivocar las facultades del Rey 
con las de los tribunales. Al Rey le toca mandar ejecutar 
las leyes, y á los tribunales aplicarlas. Es preciso que 
estén bien señaladas estas facultades, porque si no, vol- 
veremos á los abusos de los anteriores Gobiernos. No hay 
duda que la Constitucion marca muy bien las facultades 
del Rey y las de los tribunales; pero en la aplicacion de 
los principios no ha andado, á mi parecer, muy atinada 
(permítaseme esta expresion), porque en el Tribunal Su- 
premo, en donde se deben formalizar estas causas, no 
podrá menos de haber aquel espíritu de cuerpo del cual 
apenas pueden prescindir los hombres. Pero yo creo que 
la cuestion es anticipada; vendrd bien cuando se trate del 
Tribunal Supremo de Justicia. Por lo dembs, no debe con- 
fundirse la ejecucion de las leyes con la aplicacion; por- 
que, juntando estas dos facultades, resultaria la arbitra- 
riedad, efecto necesario de la reunion de poderes que V. M. 
há sábiamente separado. » 

De este mismo parecer fueron loS Sres. G’opdillo y 
Oliveros. 

El Sr. BORRULL: Me parece muy justo que ni el 
Rey ni las Córtes puedan ejercer las funciones judiciales; 
pero entiendo que la cláusula eld ningzln CUSO es contraria 
á las determinaciones de V. M., que ha querido que lrs 
causas de los Diputados se sustancien por una comision 
del Congreso, teniendo esta que consukw 1s sentencia 
con V. M. para que las apruebe d deseche. Esto se resol- 
vió despues de una larga discusion, por la que justa- 
mente conocib V. M. que los jueces debiau ser de la 
misma clase de los reos. Hay motivo para couservar este 
establecimiento, que está en prktica Y valor, y no lo 
hallo para revocarlo. Así entiendo que se debe quitar de1 
artículo propuesto por la comision la cláusula eld *in- 
p4fa caso. 

Se opuso el Sr. Argilelles 5 que se suprimiera dicha 
:Iáusula; y contestando al AS+. Boff&, observb que jamás 
iebia llegar el caso de que las Oórtes futuras juzgasen & 
3us Diputados; mucho ménos si seguian el ejemplo de las 
actuales, quienes en virtud de las facultades soberanas de 
lue se hallan revestidas, no juzgan por sí, sino que dele- 
gan el poder judiciario 6 una comision ó tribunal de su 
mismo seno, el cual, con arreglo á las leyes y trámites 
3n ellas señalados, juzga á los indivíduos del Congreso, 
Yuyas causas se le cometen. Que no era conveniente el 
1ue un cuerpo numeroso de doscientas ó más personss, 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



-2264 
-- 

16 DE XlOVIElKBRE DE 18íl. 

cual serán siempre las Cbrtes, ejerza la potestad judicial, «Art. 245. Tampoco podrin suspender la ejeeucion 
no siendole fácil, ni aun posible, enterarse de todos los de las leyes, ni hacer reglamento alguno para la admi- 
pormenores de UB proceso, como lo hace un tribunal co- nistracion de justicia u 
legiado compuesto de POYOS individuos. En contestacion Aprobado. 
al reparo del Sr. Gomez Fernandez dijo que la comision ; tArt. 246. Ningun español podra ser juzgado en 
no habia querido establecer un proceder al infinito, y que i causas civiles ni criminales por ninguna comkion, sino 
de todos modos era preciso parar en una corporacion que ’ por el tribunal competente determinado con anterioridad 
esté revestida de lo que se conoce en política por potestad por la ley. D 
judicial; que la Comision, con el fin de evitar en lo posible 1 Aprobado. 
todos los inconvenientes, habia establecido la teoría de los 1 «Art. 247. En los negocios comunes, civiles y cri- 
tribunales que se proponen en el proyecto, y que cuando se minales no habrá más que un solo fuero para toda clase 
tratase del Supremo de Justicia daria las razones que ha- ! de personas. B 
bia tenido para establecerle. Concluyó aprobando el ar- 1 Habiéndose suscitado en la discusion de este artículo 
tículo conforme está. la perteneciente á loa fueros militar y eclesiústico, eepro- 

Quedó aprobado. cedió 8 la votacion, de la cual resultó quedar aprobado 
ccArt. 243. Las leyes señalarán el órden y las forma- dicho artículo, sin perjuicio de que se discutieran despues 

lidades del proceso, y ni las Córtes ni el Rey podrán dis- los dos siguientes, y se fijase en ellos el fuero de que de- 
pensarlas. 9 ben gozar los eclesiásticos y militares. 

Aprobado. 
«Art. 244. Los tribunales no podrán ejercer otras ’ 

funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute lo 
j uzgado . v Se levantó la sesion. 

Aprobado. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

~~RTE~~ENERA~ES~E~TRAOR~INARIAS, 

SESION DEL DIA 16 DE NOVIERIERE DE 1811. 

Se ley6 y mandó agregar á las Actas un voto particu - 
lar de los Sres. Marqués de Villafranca y Laguna contra 
el srt. 247 del proyecto de Constitucion que se aprobó 
ayer. 

Se mando pasar B la comision de Justicia un oficio 
del encargado del Ministerio de Gracia y Justicia, con el 
expediente que incluia, relativo á la comprobacion de la 
conducta política del consejero de Ordenes D. Juan Ferez 
de Tafalla. 

Tambien se mandó parar á la comision donde se ha- 
llaban los antecedentes, otro oficio del mismo encargado, 
en que evacuaba el informe que se pidió por las Córtes al 
Consejo de Regencia, sobre el nombramiento del teniente 
general D. JOaquin Velarde para presidente da la Junta y 
Audiencia de Galicia en ausencia del capitan genaral. 

Se remitid á la comision de Arreglo de provincias la 
siguiente exposicion de los Sres. Llsren8 y Rey, CO4 la 
representacion de que hacen mérito en ella. 

*Señor, los Diputados de las islas Canarias, que SUS- 
criben, presentan á V. M. la representacion que para es 
te efecto les ha remitido el ayuntamiento de la villa de 
Santa Cruz de Santiago, solicitando: primero, que V. M. 
se sirva declarar que el distrito comprendido bsjo SU ju- 
risdiccion forma un partido eivil, del todo independiente 
del de la ciudad de la Laguna, que es el más antiguo de 
la isla de Tenerife: segundo, que se exbienda este mismo 
Partido B los pueblos de Candelaria, Gimar y Arajo: ter- 
cero, que se digne v. M. confirmar y aprobar el nombra- 
miento qne ha hecho de regidores vitalicios, declaran- 
do ademáe que puede repetirlo siempre que OCUrpB va- 
cw6. 

RI ayuntamiento toca por incidencia otros puntos no 
menos dignos de la soberana atencion de V. M., sobre los 
cuales los infrascritoa se abstienen por ahora de mani- 
festar su juicio; pero creen necesario que V. M., antes de 
dar su resolucion sobre los varios particulares que abraza 
esta representacion, oiga B aquellas corporaciones de la 
misma isla, cuyas regalías han de ser forzosamente per- 
judicadas, si V. M. accede en un todo B las pretensiones 
del ayuntamiento de la villa de Santa Cruz.> 

Continnd la lectura del informe de la comision de Vi- 
sita de causas atrasadas, y en el extracto que presentó de 
la formada contra D. José Moreno Jara, notó varias ile- 
galidadesy dilaciones viciosas: los mismos defectos advirtió 
:n la que se seguia contra el subteniente retirado D. Ra- 
rae1 Leiva: encontró omisiones escandalosas en la que se 
formú contra el teniente de Voluntarios de Carmona, Don 
Juan Trigueros, y mucha lentitud por los embarazoa pro- 
ducidos por la jurisdiccion militar, en la que pendia en Ia 
Audiencia de Sevilla contra el ayudante de esta plaza 
D. José Ruano. Por lo que toca á la que se seguis en el 
mismo tribunal contra el Conde de Cartaojal, despues de 
manifestar la comision todos los trámites de ella, concluir 
su informe en estos términos: 

eprescindiendo de la justicia 6 injusticia del auto de 20 
de Octubre con respecto al mérito de loa papeles aprehen- 
didos y de los hechos confesados por el Conde, y prezcin- 
diendo tambien, porque se ignora el resultado de la se- 
gunda instancia, de si es conforme 6 las leyes una sen- 
tencia que ni absuelve ni condena, ni termina el juicio, 
OO podemos menos de notar que ae haya dado lugar en el 
Ministerio 6 tantas reclamaciones de la Audiencia yo U 
Bscal aaerca del expediente de Galicia, y que haya tan po- 
ca conformidad en las tardías aontsstacionee del Mkiatro 
de Guerra. Primero dijo que no tenis el expediente en ea 
poder, Mgo que sí, y que estaba pendiente paja dar* 
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se cuenta á la Regencia, y al cabo de dos meses resulta 
que se hallaba en las Córtes, dkdose así lugar á las con- 
siderables dilaciones que se advierten en la segunda inS- 
tancia sobre algunas que tamjien hubo en las primeras. 

Advertimos igualmente que la informalidad con que al 
principio fueron manejados los papeles, así por D. Asirian 
Jácome y el bri:;adier Noreti , como por el ministro Don 
Francisco Eguía, es causa de que hgy se ignore si los pa- 
peles que existen SOU todos los que se aprehendieron al 
Conde: que es muy extraño que la sumaria que se encar- 
gó á Moreti se redujese á reconvenir á los aprehensores 
sin dar paso alguno con respecto á los aprehendidos, y que 
parece se quiso castigar á los primeros por la aprehension 
que hicieron, puesto que hasta entonces no se acordó Já- 
come, 6 no tuvo tiempo de tratar de averiguar su con- 
ducta, anticipándose á remitirlos verdaderamente presos, 
aunque engañados. Es escandaloso que mientras los reos 
llegaron, estuvieron y pasaron libres á la isla, los apre- 
hensores atados como facinerosos fuesen de una en otra 
cárcel, y se procediese al principio de la causa como si 
ellos fueran los únicos y verdaderos delincuentes; y no lo 
ea menos, que despues de haberlos tenido algunos dias en 
la cárcel, y cuarenta arrestados en la isla de Leon, fuese 
menester permitirles su regreso á continuar sirviendo en 
las partidas, porque Jácome no pudo remitir la justifica- 
cion de los cargos que les habia hecho, aunque n o esperó 
& tenerla para causarles una vejacion y perjuicios que exi- 
gen la reparacion correspondiente. B 

En seguida proponia la comision, (queatendida la con- 
ducta del general D. Adrian Jácome y del brigadier Dsn 
Federico Moreti en el principio de dicha causa, se les hi- 
cíese entender que B. M. la habia visto con desagrado, y 
que Jácome abonase 20 rs. diarios á cada uno de los cin- 
co indivíduos de la partida que cautelosamente envió con 
Cartoejal, y por cada dia de los cuarenta y cinco que fué 
causa de que estuviesen arrestados en la isla de Leon sin 
motivo alguno justificado. D 

Con este motivo, tomó la palabra el 5%. Tewero, di- 
ciendo que esta causa y otras como esta eran las que, 
mediante la permision de Dios, nos hacian padecer, por- 
que la administracion de justicia no habia sido recta co- 
mo debia ser, y como queria Dios que fuese; esto es, sin 
acepcion de personas en su administracion: que su espí- 
ritu se conturbaba al ver que con la cuarta parte de los 
documentos que obraban contra el Conde de Cartaojal, 
un simple soldado hubiera sido ahorcado á lasveinticua- 
tro horas: que se estremecia y clamaba contra unas dila- 
ciones, con las cuales se habia conseguido solapar un de- 
lito calificado en grado ñerdko: que era escandaloso oir 
que este sugeto vivia tranquilo y desembarazado, cuando 
los buenos patriotas sus aprehensores habian sido arras- 
trados á la cárcel como facinerosos: que al paao que exi- 
gia la venganza de estos excesos, no podia dejar de hacer 
presente en obsequio de la verdad, que el general Jicome 
era sugeto de sana intencion, buen corazon y excelente 
patriota; pero que hallándose por una enfermedad impo- 
dido de intervenir personalmente, lo habia dirigido su 
mayor el brigadier Moreti: que en consecuencia de esto, 
aprobaba la proposicion, trocando el sugeto en quien hu- 
biese de recaer la imposicion de la multa. El Sr. diarli- 
%GZ~ (D. José) desaprobó el que se impusiese una pena al 
general Jhome, solo por haber remitido con alguna in- 
formalidad los papeles y los aprehensores del Conde de 
Cartaojal; 9 que Por otra parte no se hablase una sola 
palabra de los verdaderos culpados, que 6 su entender lo 
eran loa que aquí habian intervenido en este negocio; 
por lo cual propuso que si 86 habia de mrpifestar el des- 

.grado de S. Id., se hiciese igualmente con el Ministerio 
con el tribunal, encargando á éste último que despa- 

rhase inmediatamente esta causa. El Sr. Culatr~a expu- 
;o que la comision no habia hecho proposicion particular 
;on respecto al tribunal, porque se reservaba para 10 fil- 
imo hacer una general sobre este punto: que prescin- 
liendo de la justicia ó injusticia de la sentencia, acerca 
la la cual no debia dar su dictámen, habia propuesto es. 
a medida con respecto al general Jácome y Mor&, por- 
lue SUS procedimientos en este asunto no podian tener 
liaculpa alguna: que escandalizaba ver qus al paso que 
os reoa estaban paseándose libremente, los infelices que 
os habian aprehendido eran conducidos atados de una 
?arte á otra; y que se hallaba en los mismos autos una 
:uenta en que se incluia una partida de cordel para lle- 
var á estos hombres atados desde el barco á la cárcel, y 
Ara para conducirlos desde Cádiz á la Isla. El Sr. Mora- 
!GS Gallego recomendó las calidades del general Jácome, 
latiendo presente que era agena de eu conducta cual- 
luiera cosa que pudiese hacerle culpable: que del extrac- 
Lo de la causa no resultaba que hubiese decreto alguno 
por el cual este general mandase prender á los partida- 
rios que trajeron al Conde de Cartaojal: que tampoco de- 
pendió de él el que los llevasen atados y los pusiesen 
presos, pues su providencia fué únicamente de gobierno, 
para que fuesen detenidos hasta que se averiguase su 
conducta, mediante haber habido quejas contra ellos: que 
para castigar al general Jácome por haberlos mandado 
detener, seria necesario saber ántes qué motivoa tuve 
para ello; J que en este supuesto bastaba con que S. M. 
manifestase el desagrado con que habia mirado semejan- 
te procedimiento. El Sr. Gonzakz dijo que aunque no se 
arrepentia de su conducta con respecto al Conde de Car- 
taojal, él tenia la culpa de todo lo que habia sucedido 
con él, pues hallándose en la sierra de Ronda cuando 10 
traian preso, avisado por un sacerdote, acudió á apeci- 
guar á unos 50 patriotas que le aguardaban para quitar- 
le la vida: que se comprobaba cada dia más que la Voz 
del pueblo era la voz de Dios: que los clamores del mie- 
mo pueblo se reducian contínuamente á quejarse de que s* 
castigaba 9 ahorcaba solamente á los pobres de al~ar$a@~ 
y no á ios de medias de seda, pe&a y polvos, siendo aSí 
que todos eran españoles. Pidió que no hubiese semejan- 
tes excepciones, y se castigase á los reos de cualquiera 
clase que fuesen, y del mismo modo se premiase 6 loe 
beneméritos; y concluyó con manifestar que el general 
Jácome era un buen patriota digno de todo aprecio, de- 
hauente solo por su demasiada docilidad, por la cual 
podia enpaiíarle un niño, pero incapaz de faltar per mals 
intencion. El Sr. Sala8 tambien celebrd las buenas Pren- 
das del general Jácome, añadiendo que 61 habia Contri- 
buido sobremanera á la defensa que hacia la sierra, sien- 
do imposible que hubiese faltado COU malicia en eI nego- 
cio de que se trataba, El Sr. &&as tomó sobre sí el deS- 
cargo del expresado general, diciendo que le Parecia ha- 
berle visto en Gibraltar Guando se verificó la remieion 
de loS aprehensores del Conde de Cartaojal. El Sr. lllara- 
ler de NOS Rios opinó que no debian tomarse sino medidas 
generales; que este habia sido al objeto del Congrss” en 
el nombramiento de la comision para eI Esámen de Cau’ 
sas atrasadas, y que tomándolas así particrulares, no Po’ 
diau votar con franqueza aquellos Diputados que siu an- 
tecedentes ni todo el conocimiento necesario de la Ie: 
Y@, ignoraban si lo que se proponia era 6 no conforme ’ 
ellas. 

por último, habiéndose procedido á la votaoion de la 
Propuesta hecha por la comisiop, ge aprobó la primera 
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parte, desaprobándose la segunda, relativa al abono de 
los 20 rs. por el general Jácome. 

A continuacion llamó la atencion del Congreso el 
Sr. fl02.h sobre la conducta que se habia observado con 
loa patriotas que prendieron al Conde de Cartaojal, y 
despues de recomendar la igualdad legal entre todas las 
clases de ciudadanos, tanto para los premios como para 
loa castigos, hizo la proposicion siguiente, que fué admi- 
tida á diacusion: 

<Que se averigüe quién ha tenido la culpa de la pri- 
sion y vejaciones de los partidarios que condujeron al 
Conde de Cartaojal, y se dé cuenta á las Cortes.% 

No fué admitida una del Sr. Castelló, relativa á que 
habiéndose concedido privilegio, exclusivo al observatorio 
para la formacion E impreeion del calendario, se tasase 
su valor intrínseco, y regulada una moderada ganancia, 
se fijase el precio á que debiese venderse, por ser excesi- 
vo el que se acababa de anunciar al público. 

Se leyó la siguiente exposicion del Sr. Aner; y admi + 
tida á discusion la proposieion con que concluye, se man- 
d6 pasar á la oomision de Agricultura para que expusie- 
ae au dictámen: 

<Señor, la agricultura es el primer manantial de la 
riqueza de las naciones. Una agricuItura floreciente cons- 
tituye la felicidad de un Estado, y aumenta considerable- 
mente su pohlaeion. La agricultura en España, sin em- 
bargo de la feracidad de BU suelo, se halla en un estado 
lamentable de atraso, si exceptuamos ciertas provincias. 
Ran sido muchas las causas que hasta de ahora han re- 
tardado los progresos de la agricultura. El mal sistema 
de rentas; la desproporcion en el pago de contribuciones; 
el POCO favor que siempre han merecido del Gobierno 10s 
agricultores; las invasiones contínuas que ha sufrido el 
derecho de propiedad, limitándole al dueóo el libre apro- 
vechamiento de sus frutos, han sido las principales can- 
sas que siempre han coartado sus progresos; causas que 
el Congreso debe destruir para que la Nacion pueda sa- 
oar de la feracidad de su suelo las riquezas que ofrece. 
Además de la gran utilidad que ha de resultar de una 
decidida proteeeion en favor de la agricultura, la políti- 
ca, el estado actual de las cosas, las vicisitudos de los 
tiempos futuros, y los principios constitucionales que Se 
han sentado, así lo exigen. Por todo 10 cual, propongo 6 
la discusion del Congreso, la proposicion siguiente: 

«Que se declare por ley que los dueños de fincas Y 
heredades tienen absoluta libertad de cercarlas 6 acotar- 
1% Y aprovecharse exclusivamente de todos los frutos Y 
Pastos de laa mismas en USO del sagrado derecho de pro- 
Piedad, B 

Continud la diseusion sobre el proyecto de Constitu- 
cion: 

*Art. 248. Los eolesiástieos oontínuarán gozando del 
fuero de SU esta,10 en los términos que prescriben las le- 
y% 6 que en adelante prescribieren. 3 

El Sr. CALATRAVA : La comieion ha reconocido 
juntamente en el discurso preliminar de esta parte de Ia 
Constitucion, que nada ha contribuido tanto á la mala 
‘Ldminietracion de j&,i& entre nosotro& oomo la mnlti- 
~li~CiQPda lor furor pride@wj@#. &kO~Rti @@AMP& 

ha sentado en el art. 24’7 el sdlido principio que V. M. 
ha sancionado por regla general, de que en los negocios 
comunes, civiles y criminales, no haya más que un solo 
fuero para toda clase de personas: y como una conae- 
cuencia de aquel principio, ha limitado el fuero de los 
militares á los delitos que se oponen á la disciplina, por- 
que si de estos hubiese de conocer la jurisdieeion ordina- 
ria, no se podria conservar la disciplina en los ejércitos. 
Po soy de la misma opinion, y no dudo de anticipar mi 
dictámen en favor del art. 249; pero no puedo menos de 
decir que no sé por qué la comision no ha reducido taru- 
bien á SUS justos límites el fuero de los eclesiásticos, así 
como lo ha hecho con respecto á los militares, á una cla- 
se tan distinguida y benemérita. El fuero de los eclesiás- 
ticos se puede considerar bajo dos aspectos: uno sobre los 
negocios comunes, y el otro sobre los puramente espiri- 
tuales y relativos al ejercicio de su ministerio. No hablo 
del segando, porque reconozco que la Iglesia debe enten- 
der en aquellas cosas que le son peculiares, y en las ac- 
ciones de sus ministros como tales eclesiásticos. Pero en 
los asuntos puramente temporales, en las acciones de los 
clérigos como ciudadanos, en un contrato, en una deuda, 
en una demanda real, no sé, repito, cómo la comision ha 
querido conservarIes el fuero, ni sé por qué han de con- 
servarlo cuando lo pierde la ilustre clase militar, y se ha 
reconocido cuán perjudiciales son estos privilegios, p 
cuán indispensable la reforma. Ningun tiempo más opor- 
tuno para emprenderla que este en que tratamos de esta- 
blecer la Constitucion de la Monarquía: la obra es mucho 
más propia de unas Córtes generales constituyentes, que 
de unas Córtes ordinarias. 

Los eclesiásticos no han tenido fuero entre nosotros 
hasta las leyes de Partida. En el Fuero Juzgo era desco- 
nocido, como ha dicho muy bien la comision; y si no me 
equivoco’, una de las leyes de aquel código, imponia la 
pena de 50 sueldos al Obispo que no quisiese comparecer 
al llamamiento del alcalde, lo cual , sin duda, es una 
prueba de que los Obispos estaban sujetos á la jurisdic- 
eion de los jueces ordinarios. Nuestros Reyes juzgaban y 
castigaban á los clérigos y á los Prelados; los eclesiásti- 
cos estaban sujetos á todas las cargas comunes, y la au- 
toridad Real se extendia aun á cosas que hoy se tienen por 
puramente eolesiásticas. Pero todo mudb de aspecto con 
las leyes de Partida, que concedieron al clero una multi- 
tud de privilegios, y la causa de este trastorno fueron 
las doctrinas ultramontanas adoptadas en la Partida 1.” 
De ellas dimanó que se diese al clero español un fuero 
que antes no habia tenido, 6 que solo habian tenido al- 
gunas Iglesias por la munificencia de los Reyes; y no solo 
se le declaró una inmunidad personal y libertad de pe- 
chos que antes no gozaba, sino que se privó B nuestros 
Monarcas de muy importantes regalías, y ee despojó de 
muchas facultades á los Obispos de España para extender 
enormemente la autoridad del Pontífice. Mas sea de esto 
lo que ee quiera, no admite disputa que el fuero de los 
solesiásticos es una gracia que han debido d loa Princi- 
pes temporales, una largueza de los Reyes, como se dice 
en las mismas leyes de Partida, y de consiguiente, B Ia 
autoridad temporal que concedió este fuero , toca quitar- 
lo 6 modificarlo, segun convenga al bien general. Qua 
conviene una reforma es tambien indudable; y yo ereo 
que el clero español, que tantas pruebas ha dado de su 
celo y patriotismo, la recibir& gustoso, porque no podr& 
menos de conocer que la multiplicacion de fueros es uq 
mal para todos o sin beneficiar aun B los mismos que lo 
gozan. Yo pregunto: &quB bien RB sigue al que tiene eate 
&aot Si UAO CIR demaphdo ante el J uez ordinario, Ia ~pqt 
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lacion irá 4 la Audiencia que está cerca: en ella se 10 ad. 
ministrar6 justicia, y el pleito se termiúará en la pro- 
vincia, como prescribe la Constitucion; pero con el fuero, 
el eclesiástico tendrá que apolar para ante el juez me- 
tropolitano, que acaso estará á 50 ó 60 leguas, coma 
sucede en el obispado de Badajoz, sufragáneo de Santia- 
go, y en tercera instancia tendrá que acudir á la Rota. 
Véase qué diferencia de dilaciones y gastos; y lo peor es, 
que despues de tantos rodeos, el eclesiástico se ve fre- 
cuentemente obligado á acudir á los tribunales Reales 
con recurso de fuerza contra los procedimieutos de sus 
jueces. 

Estos mismos recursos de fuerza son precisamente 
otra prueba de la competencia y primacía de la jurisdic- 
cion ordinaria , iEn qué principio se fundan? En el de que 
103 eclesiásticos son unos ciudadanos á quienes, como 
súbditos suyo3, protege la autoridad temporal cuando le 
hacen una violencia sus Prelados: en el de que estos se 
hallan tambien sujetos á la misma autoridad, que puede 
legítimamente contener sus procedimientos. 

Lo propio debe decirse de los negocios criminales. 
Hay delitos que 3e llaman comunes, y otros que comete 
el eclesiástico, como tal, en las funciones de su ministe- 
rio: por ejemplo, la simonía, la heregía y otros semejan- 
tes; de estos, repito, que no hablo ; y lejos de mí la idea 
de que V. M. 3e mezcle en lo que nrl le corresponda; pero 
103 delitos comunes, un asesinato, un robo, el clérigo no 
los comete como tal en el ejercicio de su ministerio, sino 
como ciudadano; y en clase de ciudadano está sujeto á 
las penas que la sociedad imponga, y debe estarlo á los 
tribunales establecidos para juzgar á los demás. Estos 
crímenes, que turban el órden público, y perjudican tan- 
to 6 la sociedad, no pueden ni deben ser castigados por 
otros jueces que la autoridad civil, 6 quien está encarga- 
da la conservacion do aquel y la ejecucion de las leyes. 
La autoridad civil, responsable de la salud del Estado, no 
puede menos de tener expeditas sus facultades para cas- 
tigar d cualquiera indivíduo que la comprometa. Y si el 
clérigo delinque, como yo puedo delinquier, juo ha de 
someterse 8 la misma ley y al mismo tri3unal? iN somos 
ambos ciudadanos? ~NO se precian tan justamente de esta 
cualidad los señorea eclesi&sticos? Ella les impone las 
misma3 obligaciones; y puesto que son ciudadanos, no 
hay razon para que en sus delitos comunes se eximan de 
la jurisdiccion ordinaria IS que loa demás indivíduos estsn 
sujetos en igual caso. Fundtíndose en este principio, al- 
gunas leyes modernas les han privado del fuero en cier- 
toe delitos graves; y no há mucho tiempo, ni sucedib muy 
lejos de aqul, que habiendo un religioso cometido un ase- 
sinato en Sanlúcar d el Puerto, el juez ordinario entró en 
el convento, extrajo el reo, formb la causa, y se aproba- 
ron 3us procedimientos. 

AS& pues, mediante que el fuero de loa eclesibsticos 
OTI Espsfía, desconocido en nuestro primer Cddigo, no ha 
debido 3u origen nioo d la generosidad de los Reyes, V. M. 
tiene legitima autoridad para revocar esta gracia, 6 para 
redaeirla 6 su3 justos límftes, y debe hacerlo porque el 
interés de la Nacion consiste en que no haya tales fueros, 
f en que so administre la justicia sin embarazos ni dis 
Gtoiones. NO haya diferencia del eclesiástico al seglar en 
10s negoaios comunes, asf civiles como criminales, porque 
011 unos y otros no proceden los ckigos sino como ciu- 
dadanos: no 88 desdeñen de ser juzgados por un juez or- 
dinario, que entonces no tw un hombre cualquiera, sino 
nn minietro de la ley; sujknse d las mismas reglas ya 
que tienen la8 mismas prerogrtiw, J redúzca3e au in- 
munidad II las WWI scleu&ti#r J i IU l &ner qtte 

conciernan al ejercicio desu ministerio. Me opongo, pues, 
al art. 218, y say de parecer que, 6 se suprima atenién- 
donos á la regla general establecida en el art. 247, 6 80 
reforme con arreglo á lo expuesto; teniéndose tambisn 
presents que aun hoy dia no tienen fuero los eclesilisticos 
en Navarra, y creo que en Valencia, por lo respectivo á 
las demandas reales. Sobre ello hago proposicion formal 
para en el caso de no aprobarse el artículo como está; y 
pido que si no se suprime, se conciba en estos términos: 
«De consiguiente, los eclesiásticos no gozarán fuero en 
sus pleitos civiles sobre negocios comunes; y en los cri- 
minales no lo gozarán sino en los delitos y faltas relativas 
al ejercicio de su ministerio. D 

El Sr. DOU: En das cosas juzgo que se ha padecido 
equivocacion por el señor preopinante. En cuanto á la una 
10 tengo por cierto: por lo que toca á la otra lo dudo, in- 
clinándome á que hay variacion en el hecho de que se ha 
tratado. Convengo en que para la formacion de autos en 
caso de un delito atroz de un regular se comisionó un 
alcalde; pero me parece, y creo que es así, que se tomó 
la providencia de que en la sustanciacion de los autos 
concurriese el Vicario eclesiástico del respectivo Ordinario. 
Lo que sin duda es en mi concepto equivocado, es que 
en fuerza y en uso de jurisdiccion admitan los tribunales 
Reales el recurso de fuerza. Todo lo contrario; el mismo 
nombre lo declara: cuando el juez eclesiástico conoce no 
debiendo conocer, 6 conoce de un modo contrario al que 
corresponde, hace fuerza; y el Príncipe d el tribunal su- 
perior en 3u nombre la rechaza, admitiendo el recurso: tk 
resulta de los autores y de nuestra3 leyes, concordando 
todo en que no se hace u30 de jurisdiccion, sino de PO’ 
testad económica. 

Por lo demás, no tanto quiero hablar en defensa delO 
que contiene este artículo con las muchas razones en que 
puede fundarse, como para impugnar el principie ti que 
se ha valido el señor preopinante para oponerse á él. Ha 
dicho y ha insistido mucho en ia grande utilidad que haY 
de quitar fueros, y reunirlo3 todo3 en una jurisdiccioa* 
Eu esto hallo yo un grande bien y un grande mal. La 
dificultad está en 3i prepondera el bien 6 el mal. El bien 
consiste en que se pone más expedito el curso de Ia jus- 
tic& Be evitan competencias, y se reconcentra mi3 la 
fuerza para dar 6 todas parte3 un movimiento rBpid0: e1 
mal es el peligro de la Pátria: en atencion & 61 Puede 
sentarse una proposicion, que parecerá una paradoja’ ’ 
una heregía en la politica de alguno3 modernos; pero e11* 
$8 afianza en las leyes de un Estado el más sábio 9 libe- 
‘al que se ha conocido en el mundo, y en un autor que 
18 tiene por jefe y príncipe en materia de ideas liberal@r 
lue es el político Montesquieu. 

Este, en el capítulo XI de su Gbra De la P’afldsta y 
hadencia de IB repliblica romana, trata mucha3 co3a3t que 
Ion oportunas para la discu3ion del principio en qn3 Se 
la fundado la impugnacion de este artículo. Dice que ea 
zoma estaba sábiamente establecido un grande núm!” 
le magistraturas; que éstas 3e contenian y se 303tanlan 
‘ecíprocamente; que traia tsmbien esto la utilidad de que 
a voluntad, aticion y relacione3 de lo3 ciudadano3 ae re- 
Wian entre muchos; que en tiempos posteriore Se bar: 
‘en6 esto, reuniéndose por el pueblo, y con Co m&OU * 
Ino, 10 que era d pertenecia á muchos, y que de ede 
nodo se perdid la libertad de lo3 romanos. A E3P aña, de- 
:ian, 38 ha de enviar un general para pelear contra SN- 
ario, vaya Pompeyo: 83 ha de perseguir en el otro “- 
;remO del mundo, ó del imperio romano, á Mitril*t@t 
Wk913 á Pompeyo: IHJ ha de asegurar la provi3ion de ki* 
P 7 gnO08 pur Bom, d¿ee la aomition 6 PomP@Jo: a 
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ha de limpiar la mar de piratas, hbgalo Pompeyo: ama 
naza César, opóngase Pompeyo: de este modo ee perdió 1 
libertad de Roma. Cita allí á un romano que compsrab 
los tiempos felices y primitivos con los malos y posterio 
res de la república, el cual decia: cen otros tiempos cad 
ciudadano romano tenis muchos protectores, y no todor 
como deepues, la proteccion de uno solo.» 

Con lo dicho manifiesta la historia que Roma f& fe 
liz y sibia en tener diferente3 magistraturas, y que per 
di6 BU libertad por reunirse el poder y la jurisdicciou e 
uno solo. Lo mismo pretende probar dicho autor con ra 
zones fllosódcas. 

Las diferentes magistraturas, dice, se contienen y 3 
sostienen recíprocamente, porque son el término de 1 
carrera y ambicion de diferentes clases; y el interés qu 
cada uno tiene en conservar au jnrisdiccion y poder den 
tro del límite da su demarcacion, le hace respetar la df 
otro. Los ciudadanos, dependiendo y aficionándose á la 
que mandan y tienen talento para mandar en su respec 
tivo ramo, no corren el riesgo que antes se ha indicada 

De un modo muy semejante se ha gobernado uuestr 
Reino, y con felicidad, en cuanto Q esta parte por tres 
cuatro siglos. Los Consejos Supremos causaron el mism 
buen efecto que las magistraturas de Roma: se contsniai 
y se soetenian recíprocamente: mobresaliendo uno en Ha 
cienda, otro en Guerra, otro en política, y así en los de, 
más asuntos relativos d diferentes ramos, se dividia 1 
voluntad y el afecto entre uno.3 y otros, sin tener ningu, 
110 la oportunidad de reunir la de todos, cosa que no s 
puede verificar con el principio de reunir toda la juris- 
dkcion á un fuero y del modo que presenta la Constitu- 
cioa. Habrá, segun ella, un solo Tribunal Supremo en Ir 
córte, que teniendo sus gestiones limitadas á lo conten, 
cioso, y con 10 poco que se le atribuye, poco podrá hacer 
Queda elsolo Consejo de Estado: será este un cuerpo; 2 
en todo cuerpo, sea de la clase que fuere, hay partidos 
prevalece uno; en este por lo regular ha de haber quier 
por la energía, talento, opinion 6 elocuencia tenga e 
mayor influjo: esto es lo que ha sucedido y sucederá er 
todos tiempos, y de consiguiente se correrá el grande pe. 
ligro de perderse la libertad si no hay diferentes fueroh 
como alguna excepcion de la regla sentada, y 
de otros artículos que se discutirán despues. 

explicacioo 

Bajo estos supuehtoe, y las grandes razones en que se 
ha fundado la comision, jcbmo dudaremos en sostener la 
ezcepcion de este artículo, debiéndonos tambien obligar 4 
esto la consideraoion de que la inmunidad eclesiástica 
está ea EspaPa modificada con muchas regalías, y que es 
mUY diferente de la que se supone perjudicial y ultra- 
montana? 

El Sr. GUEREfiA: Al presentarnos la COmiSiOn la 
Parte que envuelve las ideas de que debe partir el siate- 
ma de la recta administracion de justicia, con prevision y 
sabiduría consideró en 81 discurso preliminar que el 
fuerO de los clérigos no debe alterarse hasta que las dos 
autoridades civil y ecl83iástica no arreglasen esta delica- 
da materia al verdadero espíritu de la disciplina de la 
&lhia española, y á lo que exige el bien general del Rei- 
no. De aqui procede el art. 248, en que se propone que 
Ies ecIesiásticos cOntinuar&n gozando de 3u fuero en IOS 
térmiuos que prescriben la leyes, d que en adelante pres- 
cribieren. Este modo de pensar recuerda los designios del 
Emperador Justiniano, cuando en la novela 137, al fln 
del eap. 6.’ disponia, que para la reforma de la disciplina 
ae oongregaeen IOS Concilios por loe Metropolitanos y 
obiqM8. Medi&ia adom& la aomiaion que en esti punbo 
@ Wcesrria h b--o de Ir potestad 601edWtiolr, 
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como hacen entender 103 Concilios provinciales coloniense 
del año de 1326, turonense de 1583, tolosano de 1599, 
y narbonense de 1609, á que ha sido conforme el ejem- 
plo de muchos Soberanos católiws, que para no ser por 
sí ~010s 103 reformadores de la disciplina, ó han celebrado 
concorda?os con la Santa Sede, 6 han obtenido de ella con- 
cesiones y privilegiw que s3 registran en nuestras histo- 
rias. Y finalmente, V. &1. tiene decretado se celebre un 
Concilio nacional, en que interviniendo la autoridad so- 
berana, se arregle la dieciplina externa de la Iglesia en 
10s diversos puntos que comprende la Memoria de la co- 
mieion eclesiástica presentada en 15 del último Agosto. 

Pero hablando más contraidamente al fuero de que 
se trata, y acercándonos Q los momentos que ilustren la 
crítica acerca de lo expuesto, á la comision no se oculta- 
ria que (segun demuestra el consejero Narqués de la Re- 
galía en su víctima real, dedicada al SeEor Felipe V, que 
en el sig!o XVIII aprobó el Consejo), por concesion pontifl- 
cia gozsn nuestros soberanos en Valencia, y los de Fran- 
cia en todos sus Reinos, la autoridad de que los jueces 
secuiares puedan couoeer en ciertos delitos atroces de los 
clérigos. Por lo que el mismo autor retlere, citando d 
otros reguícolas de primera nota, en 1523 Clemente VII 
concedió igual privilegio á Cárlos V, y respecto del prin- 
cipado de Cataluña, y de los eclesi&ticos comuneros de 
Castilla. En 1542 Paulo III concedió lo mismo á la re- 
pública de Venecia. Urbano VIII did igual rescripto 6 
Luis XIV pva Francia, y flualmente el Sumo Pontífice 
Clemente XI otro del propio tenor al mismo Felipe V, sin 
que por esto en las Américas se inhibiese el conocimiento 
á la potestad eclesiástica aun respecto de los incorregi- 
bles, pues el Señor Felipe II, por Real cédula de 17 de 
Marzo ‘del año pasado de 1619, que es la ley 8.’ del 
tít. ‘CIT, Iib. 1.’ de la Recopilacion de Indias, ordena que 
‘os presidentes y Audiencias despachen provisiones de 
:uego y encargo á 103 Prelados y Cabildos en Sede va- 
:ante para que envien copias de las sentencias, 6 efecto 
ie que no habiéndose impuest:, la pena condigna, ponga 
*emedio el mismo Metropolitano; y si con todo el delin- 
:uente fuere tan incorregible, se forme por el juez ecle- 
liástico el proceso correspondiente para remitirlo al bra- 
:o secular, el cual, aunque por Ias últimas Reales deter- 
ninaciones (de que suplicaron muchos Prelados y cuerpos 
le la América septentrional) 88 le previene, que en el co- 
Locimiento de crímenes atroces y privilegiados 88 asocie 
on el eclesiástico, nunca á este ee le priva del ejercicio 
18 su jurisdiccion. Y por todo esto, teniendo cousidera- 
ion á las empeñosas disputas, que en muchos siglos se 
1an agitado en esta y semejantes materias, aun por los 
utores españoles, me parecia, como 8 1s comision, que 
braudo de consuno, d unidamente ambas autoridades, se 
scoge un temperamento prudente para arreglar la dis- 
ipfina de la Iglesia española, y prescribir la8 leyes que 
eban gobernarla. 

Estoy, pues, de acuerdo con la comision; pero como 
I Sr. Calatrava opina y propone que, 6 excepcion de loa 
egocios puramente eclesiásticos, en los dembs ya civi- 
:3, ya criminales, deben sujetarse los clérigoe al fuero co- 
wn para toda clase de personas, que es lo mismo que 
ejarlos sin exencion, he creido necesario, en un pnnt,o 
ue se pone 8 discusion, insinuar las dificultades que en- 
uelve. Si la inmunidad se funda 6 no en el derecho di- 
ino, en distintos tiempo8 se ha disputado por muchos y 
Slebres escritores de nuestra Nacion. Así es, que aun el 
c. Campomanes en su Juicio imparcial dice: aque el 
laato PO sale de la eefera de lo cuestionable; sin embar- 
o da que en IU dictbs dicha iamunidad6;; uoncedih 
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por los príncipe8 seculares. Los que la atribuyen un orí- 
gen divino sobre las decisiones canónicas y pontificias, 
insisten en las de la Iglesia congregada en los concilios 
generales lateranense y tridentino:, que declaran estar 
constituida por ordenacion de Dios, y además por las ca- 
nónicas sanciones. De la misma palabra ordemcion de Dios 
us el Apóstol grande de las gentes al enseñarlas la obli- 
gacion divina de obedecer 6 las legítimas potestades, por- 
que de lo contrario se resiste á la ordenacion de Dios. Y 
consiguientes á estos principios (segun conjeturo), las ca- 
pitulares de Cárlos Magno, y los concilios matisconense, 
los de Chalons 6 Cabiloneuses 1 y Il, no adictos á las m4- 
ximas ultramontanas, ordena que los clérigos no sean juz- 
gados sino en el tribunal de los Obispos. 

Por diverso término otros han juzgado que la inmu- 
nidad personal es de derecho de gente%. Reflexionan en 
que por la ley de Partida es gran derecho que los empe- 
radores y Reyes franqueen á sus clérigos por cuanto los 
gentiles, los judíos y todas las otras gentes de cualquiera 
creencia que fuesen los honraban, y hacian muchas me- 
joras. Fúndanse además loa de esta opinion, en que por 
el mismo derecho de gentes son inmunes los legados de 
loa Príncipes, y fungiendo los sacerdotes la legacion de 
Jesucristo, estando á la expresion del Xuevo Testamento, 
infieren el goce de dicha inmunidad, y aun se adelantan 
A calificarla de institacion divina por dimanar del propio 
legislador Divino. 

Para entrar en la sentencia de los que la estiman co- 
mo donacion derivada de la munificencia de los príncipes 
seculares, siendo preciso recordar antigüedades no poco 
remotas, lo es tambien hacer algunas reflexiones. En los 
tiempos más retirados los Reyes solian ser sacerdotes, co - 
mo lo fué Melquisedec, Rey de Salén. De los egipcios lo 
testifica Platon. Y entre los romanos y griegos andaba el 
sacerdoció unido con el imperio, de que son claro testi- 
monio laa inscripciones de algunas lápidas halladas en 
España, y de que hace mencion el cronista Gil Gonzalez 
Dávila. POSteriOrmente en 108 tres primeros siglo8 de la 
Iglesia los emperadores gentiles la perseguian, y á sus 
ministros, con lo que discurren los autores que sus pro- 
cedimientos fueron de heoho, y no de derecho, 

Dada la paz á la Iglesia en la época feliz de Constan- 
tino, él y BUB hijos declararon algunas inmunidades á los 
clérlgos, que sucesivamente se renovaron y conôrmaron 
por otros emperadores, y por nuestras leyes. Y aunque de 
estas, en el concepto del ilustrado colegio de abogados de 
Madrid, traen su origen las exenciones eclesiásticas, de- 
ben (dice el Colegio) considerarse como remuneraciones 
onerosas é indelebles, y como contratos de rigurosa jus- 
ticia, exento8 de las comunes reglas de los privilegios, 
por lo que entiende, con Santo Tomás, que la inmunidad 
se funda en la equidad natural. 
w Aunque prescindamos del respetable derecho de una 
posesion más que inmemorial, como la que tiene el clero 
de gozar de su fuero, la política se interesa en su conser- 
vacion. Por ella, pues, es conveniente se conserven los 
privilegios una vez concedidos á una gerarquía tan bene- 
mérita como es la eclesiástica, así como vemoe en los li- 
bros sagrados, que se guardaron sua prerogativas 6 loa 
gsbaonitas y Q las tribus de Josué y de Leví. Porque, 
Como 8% explica el citado colegio, no hay Príncipe ni rei- 
no que deje de reconacerse sublrmemente beneficiado de 
la Iglesia. 

Mas sea cual fuere el mérito de eatas opiniones, aun= 
que ae respete la inmunidad de los clérigos, no por esta 
han dejado de hacer las leyes las exeepcioaes que ti 
oreido neoeeariw, ni bar, quedado loa sQbdiW bia loo PP .t 

;ur%o8 de proteccion que á nombre del Soberano imparten 
os tribunales superiores, aunque para esto no ejerzan j%- 
;isdiccion Contenciosa, ni faltan prevenciones para que en 
,u caso, y mediante la degradacion, surta todo su efecto 
R vindicta pública, sin que sea necesario adoptar 10% mu- 
:hos inconvenientes que se seguirian de que los prelados 
K?lesiásticos fuesen conducidos por su8 causa8 civiles J 
:riminales al tribunal de los legos. 

Todas estas 9 otras muchas Consideraciones tuvo Pr%. 
lentes la comision para evitar novedades, juzgando con 
nucha madu:ez y prudenoia que el arreglar la disciplina 
tclasiástica de España ea de las dos autoridades, y por tan- 
;o debe aprobarse el artículo segun se propone. 

El Sr. Conde de TORENO: Siempre creí que si algu- 
los señores llegaban á impugnar el artículo que se diecu- 
;e, aquellos que saliesen á su defensa para sostener la in- 
xmnidad eclesiástica, se fundariau en au conveniencia J 
Jtilidad, mas no en el derecho divino. Háblasenos de las 
Escrituras, como si en ellas se hallase consignada esta 
loctrina; psro yo quisiera que en vez de generalidades ~6 
nos señalase el lugar donde hemos de ir á buscarla, y 88 
nos citase el pasaje en que la nueva ley la expresa y BB- 
tablece; la nueva ley, la cual es la que debe de regirnos. 
Difícil por cierto seria encontrarla en esta santa ley, qu% 
9 cada paso inculca lo contrario. Cristo decia á su8 &s%i- 
pulos: reges gentiwn dominante ~orum, vos autem WA sie. 
El mismo Salvador, al tiempo que les daba la facultad d% 
Iigar y absolve? en la tierra, les enseñaba que <su reino 
no era de este mundo; g y por poco versado en fin que 8% 
esté en los libro8 santos, se sabe que toda la doctrina del 
Evangelio solo se encamina á la moral, y no se entrom%t% 
en los asuntos políticos y civiles. No así la ley antigus; 
en ella se trataba de formar un pueblo y de acudir á t%- 
das las necesidades del hombre en el astado social: sU ob- 
jeto era constituirle de un modo fijo y nuevo, y ai81srle 
de todos los demás pueblo8 de la tierra: sus instítnCi%nes 
6 esto se dirigian cuando los principio8 del Evangelio; li* 
mitándose á la enseñanza de la moral divina, se acOmo 
daron, por consiguiente, á todos los gobiernos del mundo 
conocido. Por tanto, aunque no menos difícil, tal vez se- 
ria sacar pruebas en favor de la inmunidad eclesiásti%s en 
el Antiguo Testamento; con todo, si se quisiese recurrir 
á él para apoyarla, no podré dejar de decir que entoacee 
deberiamos adoptar igualmente todas sus regla8 9 todas 
sus l%yeE, hasta las económicas y de policía; disposiciOn@% 
que Si fueron á propósito, y acomodadas para la situacion 
y carácter de aquel pueblo, imposibles de renovar atendi’ 
do nuestro carácter y nuestras costumbres, seria muY 
fuera de acuerdo intentar siquiera hablar de ellas en 
el dia. 

De este modo se opinaba en los primeros siglos de la 
Iglesia, en que no era conooida la inmunidad eclesiáeti4 
ca; era el modo general de pensar de los Padres de aqoel 
tiempo, como puede verse en San Agustin ilo epist. l*‘* 
ed Rom., Y señaladamente en Origenes, impugnando 4 
Celso, en donde claramente manifiesta la doctrina de1 
Evangelio, y hace ver que su objeto es meramente esPi- 
ritual. Pero no solameut% en la primitiva Iglesia se des- 
conoció la inmunidad eclesiá8tica, gin0 tambien en la de 
España, hasta tiempos muy modernos. Los Concilios de 
‘Medo nos han trasmitido la prueba de esta verdad, 1 
nos muestran la observancia de estos principios respeta’ 
dos y practicados auu despues de la irrupcion sarracena 
hasta el eiglo XII, que penetraron y empezaron 6 estar en 
bW las ideas ultramontanas, estas ideaa que han que”- 
do erigirse en dogmas, NLB nn por eao oeed de haber en 
la tiWm un8 opioio~~ coz&ante 7 de estar 00 OQntbu\ 
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pugna con ellas nuestras Córtes. En los siglos XIII y XIV 
son bien conocidas las de Búrgos y Valladolid y otras de 
que ahora no me acuerdo. En sus sesiones, no solo se de- 
seaba y pedia coartar á los eclesiésticos sus inmunidades 
y sus fueros y estorbarles que los hicieran más extensi- 
vos como intentaban, sino tambien hubo ocasiones en que 
se queria derogarlos del todo. En el Concilio de Trento, 
que se ha citado, brillaron los ingenios españoles, soste- 
niendo y defendiendo las doctrinas opuestas á las ultra- 
montanas, é igualmente en aquel siglo y en nuestros dias 
ha habido esclarecidos compatriotas que las han comba- 
tido con gloria suya y de la Nacion. En Francia es bien 
sabida la célebre disputa á que di6 orígen la inmunidad, 
y que sostuvo Pedro de Cugners, aunque nada se decidió 
formalmente. En fin, es por demás repetir lo que con 
toda extension se puede ver en los historiadores y escri- 
tores de nota que han tratado de esta materia. Por con- 
siguiente, á no haber prescindido de estas verdades y á 
no haberse olvidado de nuestra historia eclesiástica, no sé 
cómo se hubiera podido fundar en el derecho divino la in- 
munidad del clero. Se ha dicho tambien por el mismo se- 
ñor preopinante, que ha querido sostener estos principios, 
que el fuero 6 la inmunidad eclesiástica procedia d se de- 
rivaba, si no del derecho divino, á lo menos del de gen- 
tes; y esto en verdad que tampoco lo entiendo. Sabido es 
que se llama derecho de gentes aquel que establece las 
relaciones de una nacion con otra; y ipor ventura el 
cuerpo eclesiástico es alguna nacion separada y sus indi- 
víduos embajadores 6 ministros extranjeros para fundar 
en él sus exenciones y privilegios particulares? Enhora- 
buena que lo sea, si así lo quiere el señor preopinante; 
pero entonces menester es que gozando del respeto y con- 
sideracion de embajadores dejen de ser ciudadanos, Y de 
disfrutar los derechos que les corresponden como natura- 
les de estos reinos. No sé si de aquí se habrá deducido la 
proposicion quo he oido sentar, que en caso de hacerse 
alguna mudanza era necesario para verificarla convenirse 
Por lo menos y acordarse entre las dos autoridades, civil 
Y eclesiástica; de cualquiera manera que sea, si la inmu- 
nidad, segun puede muy bien inferirse de lo que he di- 
cb0, solo debe mirarse como una gracia concedida por 
10s Príncipes 6 las naciones, claro es que así como tuvie- 
rOn facultad para Otorgarla, igualmente la tienen para 
reVOCarla. En busca de más apoyos en favor de esta opi- 
uiOn se ha acudido á la fe de los contratos y á la obliga- 
ciOu que imponen á las dos partes contratantes; pero ade- 
más de no ser, como ya hemos visto, un contrato, sino 
uua gracia, es equivocar las reglas que rigen eotre parti- 
culares con las que deben regir entre una nacion y SUS 
individuos. El legislador que representa la Nacion, 6 Ia 
NaciOu misma, establece las leyes y ordena su cumpli- 
miento; puede en ellas favorecer B un cuerpo 6 á una cla- 
#e por convenir así 6 la comunidad; pero no pierde por 
esO el derecho de alterarlas y destruirlas cuando IO juz- 
gue uti1 y oportuno, pues entonces enagenaria y Be des- 
Preuderia de uua parte de soberania, la cual se ha dicho 
mil veces es inenaaenable é indivisible. La Nacion en masa 
es soberana, y aImismo tiempo cada uno de SUS indiví- 
duOs se sujeta á, las leyes que contribuyó á formar por si 
ó Por medio de sus apoderados. El Sr. DOU, redriéndose 
á Montesquieu, ha querido manifestar la utilidad de la 
divieion de magistratums, y con aquel político ha obser- 
vado que en Roma fue conservada la libertad en tanto 
que permanecieron divididas, y fué destrnida y perdida 
para siempre luego que se reunieron en una mano, como 
la de Pompayo y César. Me parece que este señor rnte- 
PreoPinante ha conftm& la division que en Boma ha- 

bis de las diversas autoridades con la judicial de que aho - 
ra se trata. Aquel pueblo ejercia la soberanía por si y por 
medio de varias magistraturas que se contrabalanceaban 
recíprocamente, y conservaban el órden Y la felicidad. 
Así entre nosotros se han dividido las potestades, y así 
tambien convendria quizá en las materias gubernativas 
nombrar algunas comisiones d juntas; pero ésta á lo más 
seria una divisiou ó distincion de cosas, no de personas; 
por ejemplo, podria ser útil una Junta de Hacienda 6 de 
Minería, pero muy perjudicial conceder un privilegio á 
los mineros 6 dependientes de la Hacienda. Si en Roma se 
quejaban de Pompeyo era porque intentaba echar abajo 
las instituciones de la república, apoyo de la libertad; no 
por destruir fueros desconocidos entre aquellos ciudada- 
nos. Desvanecidas las razones con que se ha querido apo- 
yar el artículo del proyecto de la comision, no puedo me- 
nos de decir que no se ha mirado la cuestion bajo su de- 
bido aspecto; éste, en mi juicio, consiste en examinar la 
utilidad 6 perjuicio que de su aprobacion ha de resultar 
á la Nacion. Por mi parte lo hallo perjudicial. El objeto 
de las leyes es asegurar el goce de los bienes y de la pro- 
piedad, y establecer la felicidad y tranquilidad entre los 
ciudadanos; de manera que aquel que en el estado de na- 
turaleza era inferior á los otros por su constitucion físi- 
ca, sea igual 4 todos en presencia de la ley; y como es 
necesario que los jueces nombrados para hacerla obser- 
var no tengan trabas ni embarazos para llevarla á efec- 
to, toda exencion 6 privilegio que la entorpezca y anule 
se opone á su cumplimiento y al fin que se propone. La 
administracion de la justicia debe ser igual para todos, 
imparcial y ejecutiva. Y jcómo podrá ser igual si existen 
privilegios que al tiempo que favorecen 6 unos dañan y 
perjudican á los demás. 2 iCOmo imparcial si la ejecutan 
individuos del mismo cuerpo, que por virtuosos que se 
les suponga les será imposible desprenderse del espíritu 
de corporacion y del deseo de ahogar en materias crimi- 
nales cualquiera causa que en su concepto menoscabe el 
del clero? iCómo ejecutiva, cuando el modo de proceder 
Bn los tribunales eclesiásticos es tan dilatorio, y cuando 
para la ejecucion de la sentencia tienen que contar con la 
potestad civil? 

Los señores eclesiásticos no pueden mirar como inds- 
:oroso para su estado que entiendan los tribunales civiles 
:n sus asuntos temporales; no lo tuvieron por tal los an- 
;iguos varones llenos de santidad; ni tampoco puede de- 
gradar 6 nadie lo que es comun á todos los ciudadanos. 
hsí se verán libres de toda nota de parcialidad, 9 asi no 
le atribuirá á ellos la impunidad que hubiere en Cualquie- 
:a delito, corno por desgracia ha sucedido con escAndalo 
lasta de los mismos señores eclesiáeticos en la causa 
rtroz del capuchino de Valladolid. Desembarazados los 
eclesiásticos y separados de toda mira y relacion temPOra1, 
lodrán, conforme B SUS deseos, seguir mejor el sant0 ca- 
nino de la virtud y del desprendimiento, y darnos solo 
ejemplos dignos de su estado, para que llenos de admi- 
Bacion los imitemos. Por todo lo cual, opino que son ad- 
nisibles las dos proposiciones del Sr. Calatrava, y aprus- 
10 cualquiera de ellas que se ponga á votacion. 

El Sr. OBIGPO DE CALAHORRA: El puIit0 que EB 
iiscnte es de gran coneideracion é importaacia. Mi oido 
H)CO perspicaz me ha dejado con el disgusto de no haber 
percibido distintamente el dictámen del Sr. Dou, siempre 
rpreciable por la solidez de sus principios; más he enten- 
lido el de otros señores preopinantcs, y el del Sr. Guere- 
ía; y como el discurso de este digno Diputado me ha paa 
wido está fundado en principios constantea, autorizados 
SI la prktica y observancia de la Iglesia, y adoptados 
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por los Concilios generales y bulas pontificias, no tenia i 
necesidad de exponer mi concepto ni esplayar mis ideas. ’ 
No obstante, como es obligacion estrecha de los Obispos 
defender los derechos de la Iglesia, su inmwklad, y fue- 
ros de los clérigos, seria acaso notable mi sihsio, y re- 
prensible mi personasi dejasede manifeatsr á eakaugus- 
to Congreso mis sentimientos en una materia tan propia. 
Bajo de esta poderosa consideracion, debo decir que la in- ; 
munidad de los ministros sagrados reconoce su origen y 
fundamento en el derecho divino; que así se ha reconoci- 
do en todos tiempos: en la ley antigua, los Pontífices y sa- 
cerdotes eran especialmente honrados y privilegiados, 9 
lograban en el público una distincion honorífica respecta 
de los demás: que el Sumo Pontifice y sacerdotes tenian 
autoridad para contener y corregir, lo que manifiesta con 
el hecho de San Pablo, que en virtud de la facultad que 
recibió de la Sinagoga, pasó 8 Damasco á prender y lle- 
var á Jernsalen los que hubiesen abrazado la ley de Jesu- 
cristo. Que desde el nacimiento de la IgIesia y en tiempo 
de las persecuciones tenian los Obispos tribunal, segun 
aparece del cánon 74 del Concilio iberitano, pues como 
dice el eruditísimo Mendoza, de este cánon se concluye 
que los Obispos ejercian jurisdiccion en el fuero externo, 
y que tenían tribunal, habiéndose celebrado dicho Conci- 
lio algunos años antes que el de Nicea, y en tiempo que 
era fuerte la persecucion de la IgIesia. Que los Obispos 
conocieron de todos las causas de los cristianos por comi- 
sion de loa Emperadores, J si bien en este hubo alguna 
variacion, es indudable que los godos, que sujetaron loa 
clérigos en las causas á los jueces seculares, dieron ellos 
mismos la mayor autoridad á los Obispos para que puSe- 
sen proceder contra los legos ycontra dichos jueces. Que 
segun MI advierte en la historia eclesiástica, se experi- 
mentb gran perjuicio en el imperio y castigo del Empera- 
dor Valentiniano, por haber quitado á los Obispos el cono- 
cimiento de las causas, á excepcion de lasde fé y religion : 
que habiendo perorado Ferrerio, embajador de la Francia 
(plantel de todas novedades), en el Concilio da Trento de- 
primiendo la autoridad de la Iglesia para conocer en los 
negocios de los fieles, fué escuchado con tanto desagrado 
é indignacion de aquellos respetables Padres, que se vió 
precisado á tomar el partido de retirarse cuanto antes de 
Trento. Que en los Concilios generales siempre se ha con- 
tado con esta potestad y jurisdiccion de la Iglesia y sus 
pwtores, como cosa concerniente al bien espiritual de las 
almas y buen gobierno del rebaño encomendado por Je- 
sucristo, habiéndose observado esta práctica en todos los 
Reinos católicos; de manera que ha pasado á ser como un 
derecho de gentes católicas, resultando por la historia que 
en España, Inglaterra, Francia, Alemania y demás Mo- 
narquias cristianas se ha tenido por una verdad inconcu- 
sa. Así sc comprueba con los concilios provinciales, dio- 
cesanos, escritores é historiadores más célebres de todas 
las naciones, siendo notabilísima la carta 12 1 y 124 del 
Blesense, en que encarga á los Obispos sostengan estos de- 
rechos con timeza, sin temer el semblante de los Reyes 
ni otra cosa alguna, y que absolutamenteconviene conser- 
var la exencion Real y personal de la Iglesia y sus minis- 
tros, siendo muy expuesto hacer novedad en una materia 
tan grave y trascendental, pues de sujetar los clérigos B 

los magistrados seculares en todae las causas civil@ y 
criminales, traeria consigo de necesidad el gravísimo mal 
de que los párrocos y sacerdotes fuesen desatendidos y 
despreciados, y esta es una de laa muchasrazones porqné 
los santos Padres y Concilios defendieron constantemente 
la inmunidad da los c!crigos, reoe aun de los delitos ma- 
Jores, en medio de que podis seguir Ia impunidad de al. 
gunos delincuentes, prevaleciendo en el juicio de los Pa. 
dres el respeto debido al órden sagrndo al de quedarse al- 
guna vez sin castigo el reo, y porque infamado el sacer- 
dote y tratado como lego, ningun fruto se puede esperar, 
fuera de que se ha conseguido iaflnitamente mb ventajas 
en la pureza de costumbres y extincion de losvicios conla 
suavidad del Evangelio que con el rigor de ias leyes: de 
aquí viene que los delitos y pecados se han disminuido en 
la ley de gracia por medio de la dulzura, mucho más que 
por las penas en la antigua: de lo contrario, volvería 8 ex- 
perimentarse la frecuencia de desórdenes y crímenes que 
antes eran tan frecuentes y ruinososen el mundo. 

Que los gentiles, llevados de la razon han honrado y 
dístinguido á sus sacerdotes, reconociendo la importancia 
que resultnba para la paz y tranquilidad del Estado. LOS 
mismos romanos trataron con el mayor decoro y distin- 
cion á sus vesteles por respeto á la virginidad que profe- 
saban, estando sujetas á la correccion del arcbiflamen; y 
habiendo logrado el singular privilegio de ser enterradas 
dentro de la ciudad, sin embargo de la ley de las 12 ta- 
blas que lo prohibia B todos indistintamente: tanta ponde- 
racion se ha hecho siempre y en todas partes de este ue- 
gocio. 

Que si bien debe concederse que los Prelados de 1s 
Iglesia se han podido exceder en el uso de sus facultades, 
apropiándose las del imperio que no les corresponde, J Ve 
es independiente, como lo es tambien la autoridad esPi- 
ritual, esto no debe influir en que á título de contenerlos, 
88 les despoje de su verdadera autoridad y facultades, 
pnes es una propension natural en todo hombre la de ex- 
tender su jurisdiccion; y que si los Papas y Obispos se 
han propasado en algunas materias, es bien claro que los 
Reyes y magistrados han puesto la mano en cosas de 1’ 
Iglesia, que de ninguna manera les pertenecian, y que eu 
el Concilio de Trento se trató de pone: el competente re- 
medio sobre este particular. por último, que si se quiere 
remediar lo que se contempla exceso en el uso de las fa- 
cultades de los Preladoa de la Iglesia, debe tambien mo- 
derarse el que se ha introducido en los magistrados civi- 
les: y si no reponiéndose los Obispos en sus derechos, da- 
jos por el mismo Jesucristo y SU Iglesia, y ejercidos in 
zoncusameute, usarán de la espada de la ex-comunion 1 
lemás censuras, impondrán penitencias públicas de siete! 
iiez y más años á los delincuentes, haciéndolos pasar por 
18s estaciones tan sabidas en la historia eclesiástics~ lo 
lue en realidad será más doloroso y aflictivo para los ‘e- 
.es. Por todo lo dicho juzgo que no debe hacerse novedad 
3n el fuero. 

La discusion quedó pendiente. » 

Ele levantó la sesion, 
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DIAlU DE SES 
DE LAS 

LtlRTESGENERALES ~E~~RAORDI~ARIAS. 
.- --- 

SESION DEL DIA 1’7 DE NOVIINBIZE DE 1811. 

Se dió cuenta da1 oficio del Ministro de la Guerra que 
iaclay8 el informe pedldo por las Córtes á 1s Regencia so- 
bre la solicitud de D. Jose de Santiago, oficial del srchi- 
vo ddl Consejo de Guerra y Marina, acerca del abono de 
sa mhio integro, y se mandó pasar todo al exámen de la 
comision de Guerra. 

Quedaron enteradas las Córtes de un oficio del mismo 
Malstro, que inserta otro del Secretario del referido Con- 
sejo de Guerra acerca de las providencias que este ha to- 
mado para la más pronta determinacion de la causa pen- 
diente contra D. Prudencio Murguiondo y otros oficiales 
remitidos desde Montevideo, conforme B lo que mandó Su 
Magestad á propuesta de la comision de Visita de causas 
atrasadas. 

Se mandó pasar á 1s comision de Justicia un oficio del 
encargado del Ministerio de Hacienda de Indias, con la 
consulta y documentos que incluye del Consejo del mismo 
remo, sobre $1 ss ha de habilitar á los indios para que 
Puedan ser fiadores, ssi en los negocios en que iat8rViene 
la Hacienda pública, como en todos los demás. 

.,.- 

En virtud de ua memorial que se leyó de D. Martin 
de Palacios, vecino de Santisgo de Cuba, se mandó que 
las comisiones Ultramarina y de Agricultura evacuen 6 1s 
mayor brevedad posible el informe que les está pedido so- 
bre una represenhcion de dicho Palacios, relativa al fo- 
mento que debe darse á la agricultura y ComerCiO de aque- 
lla ciudad y SU jurisdiccion. 

duos que fueron de la Junta Central, se dió principio á la 
de Isseccioa sexta y última, ea que se trata d91 ramo dc 
Gracia y Justicia; J quedando pendiente para otro dia, se 
mandó continuar la discusioa interrumpida en el de ayer 
sobre el art. 248 del proyecto de Coastitucion acerca do 
conservar su fuero al estado eclesiástico. 

El Sr. VILLANUEVA: Señor, me levanté ayer obli- 
gado por el hilo de la discusion á ver si podria aclarar 
algunas cosas oscuras. Ea primer lugar parece ocurrir 
duda en órden á la inteligencia del artículo. 

La proposicion que se discute, como lo denota su mis- 
mo contesto, no trata de las causas puramente eclesiásti- 
ticas 6 espirituales en que los clérigos, por derecho divi- 
no, están exentos de la jurisdiccioa de los principios se- 
culares. Respecto de estas no cabe fuero privilegiado, 
siendo cierto que los príncipes no tienen imperio sobre las 
personas y cosas eclesiásticas en las materias espirituales, 
que de suyo están sujetas al conocimiento y juicio de la 
Iglesia. Cuáles sean estas, lo dice D. Alfonso el Sábio en 
las Partidae: Cuéntanlas tambiea algunos Concilios nues- 
tros. Es claro que la Iglesia siendo una sociedad ordena- 
da, debe tener potestad independiente de la civil para go- 
bernarse en todo cuanto le pertenece, que es 10 que los an- 
tiguos llamaron cáledra, ministerio, auloridad, y despues 
de San Gregorio M. jwisdiccio%, tomando esta palabra del 
derecho civil. De estas causas debe entenderse 10 que di- 
ce el Concilio de Trento en el dscreto de reformatione de 
la sesioa 13, y lo que previene en el capítulo III de la se. 
sion 22 sobre la resistencia á la excomunioa: CM% ~to$ ad 
senclarcs, sed ad ecclesiasticos kec cognitio pertineat . Habla, 
pues, la proposicion solamente de los c!érigos y sus bienes 
en las cosas temporales, porque perteneciendo de suyo 
bsjo este respecto á la autoridad del Príncipe, por ser 
miembroe del Estado, solo en órdea B esto cabe fuero; esto 
es, privilegio ó exeacioa de la jurisdiccioa secular á que 
están sujetos los súbditos del Príncipe. En virtud de este 
fuero los eclesiásticos no quedan exentos de las leyes ci- 
viles, que es otra duda que oí ayer, sino de ser recoave- 
nidos ante loa tribunales seculares; en ves de los cuales 
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concurren ante los jueces eclesiásticos, los cuales deciden 
aua causas por las leyes mismas á que están sujetos los 
legos; de suerte qne por el fuero TIO queda el clérigo libre 
de ser juzgado, eegun las leyes del Reino, sino de serlo 
ant8 un juez secular como lo son los demás individuos del 
Estado. 

Sé que algunos escritores, como se dijo tambien ayer, 
han querido fundar este privilegio en el derecho divino. 
Pero además dz lo que ya se contestó á aquella indicacion, 
es notorio 10 que dice Santo Tomk (opús. ‘7’2, capítu. 
lo XV), que el derecho canónico, largamente hablando, 
suele llamarse derecho divino por las autoridades que con- 
tiene de los Concilios generales y otros monumentos de la 
Iglesia. Y tambien lo que advierte Covarrubias, que los 
Papas y los cánones suelen llsmar dirin lo que en algun 
modo puede apoyarse en la ley antigua, anuque no sea 
derecho expreso ni ley que deba regir en la nueva. Y asi 
ea loable la prudencia de Bonifacio VIII, el cual, prohi- 
biendo la prision de los clérigos por jueces seglares, se 
abstiene de apoyar su mandato en el derecho divino. Los 
mismos cánones dicen que en las causas temporales y del 
siglo son los Soberanos superiores de los clérigos, y hay 
innumerables ejemplos de haber obedecido á loa Empera- 
dores los mismcs Romanos Pontífices. 

Sea esto dicho, para que, desvanecida aquella duda, 
podamos indagar el orígen del fuero eclesiástico, esto es, 
uo de la exencion del clero, respecto de las leyes civiles, 
sino de su aeparacion de los tribunales seculares, deseada 
por los antiguos Pastores, y apoyada ptir los Príncipes, no 
para eximir al clero de la autoridad civil, sino para sepa- 
rarle del estrepito forense, que se consideraba como age- 
no de las ocupaciones anejas á los ministros del altar. El 
horror que manifestó San Pablo á los cristianos pleitistas 
por intereses pecuniarios, y aquella reconvencion Lqzcare 
Iton magis injuriarn accipitis? LQuare non magfs fraudem 
patimini? causó tan buen efecto en los primeros fieles, 
que tuvo aliento Atenágoras para decir en su apología: 
los cristianos 6 nadie demandan en juicio porque les ha- 
yan robado sus bienes. Mas esto debe entenderse de los 
autores, no de los demandados ; porque los que lo eran 
ante los jueces civiles cumplian con lo que manda el mis- 
mo Apóstol acerca de la sumision y obediencia á las po- 
testades. 

Este espíritu de caridad y mansedumbre que por mu- 
cho tiempo retrajo á los fieles de demandar á nadie, no 
aolo ante los jueces infleles, sino ante los mismos cristia- 
nos, resplandeció principalmente en los clérigos, los cua- 
les en sus disensiones comenzaron 15 buscar por árbitros 
á loe Obispos, de donde nació el uso, que duró muchos 
siglos aun en España, de decidirse muchos pleitos aun de 
legos por los Obispos, llegando esto al extremo de que el 
Concilio Toledano III, cánon 13, condenase á perdimiento 
de su causa y á la pena de excomunion al clérigo que, 
dejando á su Obispo, demandase á otro clérigo ante el 
tribunal secular. Esta práctica habia surtido tau buen 
efecto, que Honorio y Arcadio, y Valentiniano III, y otros 
Emperadores, dejaron á la voluntad de las partes preseu- 
tar sus querellas ante el Obispo, á cuya decision debian 
sujetarse. Añadióles Justiniano la facultad de visit.ar se- 
manalmente las cdrceles, examinar las causas de los pre- 
88s Potras que son peculiares de la potestad civil. Degenerd 
esta autoridad en jurisdiccion á ílnes del siglo VIII, y mas 
cuando se publicó la ley atribuida á Constantino sobre 
que fuese libre cualquiera de las partes en traer á SU cou- 
trario aun contra BU voluntad al tribunal del Obispo. HaN- 
ta poco tiempo antes habia regido en Ocaidente la ley de 
Marciano, que obligaba á comparecer ante el juez civil al 

Grigo demandado por causas pecuniarias. Vari6 este dr- 
len Justiniano, eximiendo de esta jurisdiccion 8u tales 
!aUSaS á 10s Clérigos y á los monjes, bien que luego per- 
nitió apelar de la sentencia del Obispo al juez secular. 

El fin de este Emperador fué separar al clero del es- 
irépito forense, por cuya causa encargó á los Obispos 
lue dirimiesen estos p!eitos honeste et sacerdotaliter : 7 en 
)tra parte dice que el Obispo concluya las causas brevi- 
3imamente Sin costas y sin formar autos. Esto sufrió al- 
keraciones notablesen los tiempos siguientes; y aun abo- 
ra se observa gran variedad respecto del fuero en les di- 
versos Estados que profesan la religion católica. 

Otro tanto ha sucedido en orden á la persecucion y 
Jastigo de los delitos. No hablemos de los delitos eclesiás- 
ticos, sujetos á las penas Canónicas, y por consiguients, 
S la potestad de la Iglesia, sino de los comunes ó civiles, 
por 10s cuales se perturba el orden politice de la sociedad. 
Desde luego loa Príncipes cristianos tuvieron á bien que 
les delitos menores de los clérigos se sujetasen al juicio 
de los sínodos y de los Obispos ; pero no los muy graves, 
su los cuales los dejaron al juicio de los tribunales civi- 
les. Estas leyes de Teodosio el mayor, de Honorio y Va- 
lentiniano III rigieron hasta que Constancio, tal vez ins- 
tado por los arrianos, como sospechan tiotofredo y algu- 
nos críticos, mandó que los Obispos so!0 pudiesen ser 
acusados ante otros Obispos. Porque no pudiendo enten- 
derse esto de los delitos puramente eclesiásticos, que por 
su UatUraleZa y sin necesidad de aquella ley perteneciau 
sl conocimiento de la Iglesia, más bien debe mirarse Como 
un lazo armado 8 los Obispos católicos, para que, COn 

cualquier pretesto pudiesen ser condenados por aquelIes 
herejes. Mas Justiniano, por princtpios de verdadera pie- 
dad, prohibió que los Obispos contra su voluntad fuesen 
demandados ante los jueces seculares en causas crimina- 
les 6 civiles, estableciendo que los clérigos y monjes ds- 
lincuentes, si antes fueron depuestos 6 castigados Por el 
Obispo, fuesen presentados ante el juez para ser juzgados 
seguu las leyes civiles; y si antes lo fuesen por el juez s3*u 
remitidos con el proceso al Obispo, para que si se cenvi- 
niese con lo actuado en la causa procediese á la degrada- 
cion del reo, y si no, fuese elevado todo al Sobersne~ 
Desde aquella época, y en toda la Edad Media, se hizo 
general en Occidente lo mandado por Cárlo-Magno y otros 
Príncipes, que todos los indivíduos del clero fueseu jCz- 
gados en sus delitos comunes por los sínodos 6 Per los 
Obispos. Algunos intentaban apoyar este fuero en decre- 
tales, que despues se descubrió ser apócrifas, Como lo 
atestiguan Labbe , D. Juan Bautista Perez y otros ; Pero 
no habia necesidad de recurrir d aquellos fundamentos, 
cuando variada la disciplina en muchos puntos, respecto 
de este tenia el clero á su favor la condescendencia delos 
Príncipes. Especialmente tuvo esto lugar en España deg- 
de la publicacion de las Partidas, pues desde 8ntonCes ha 
sido opinion constante ou nuestros Príncipes que 6 les c1é- . 
riges les compete el fuero , esto es, la separaciou de los 
tribunales seculares, por apartarlos de Ios riesgos del foror 
por el alto ministerio quo ejercen en la Iglesia 9 Por e1 
carácter del órden. Hángs añadido h estas varias dedo- 
nes de Romanos Pontífices admitidas en España, 9 que en 
el dia forman parte del derecho nacional por la auuencls 
de nuestros Reyes. Esto, aun en aquellos siemposy t”vo 
varias excepciones, como por ejemplo, la ley 113 de1 Es’ 
tilo, que dice: <ce1 que es clérigo, si recaudó los Pechos 3 
las rentas del Rey, é face alguna falta en ellos 9 que le 
puedan los alcaldes del Rey mandar prender, 6 ser Preso 
en la prision del Rey. s para eximir al clero de estos com- 
PWkW3. diio el Rev D. Alonso aue los cl6rkos auoD de* 
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ben ser mayordomos, nin arrendadoros, nin cogedores de 
estas cosas dc que non pueden ser fiadores;» añadiendo 
que si lo fueren estén sujetes á las penas de los demás. 
Pero así en la ley general del fuero, como en sus limita- 
ciones, no hallo yo pacto ó contrato de la autoridad eole- 
siástica Con la civil, como oí ayer, sino concordia en la 
piedad y unidad en los intereses. Todo esto, y mucho más 
que omito por la brevedad, parece haberlo tenido presen- 
te la comísion para creer, como dice en el prólogo, que 
no debe hacerse alteracion en el fuero de los ciérigos hasta 
que las dos autoridades, civil y eclesiástica, arreglen este 
punto conforme al verdadero espíritu de Ia IgIeeia eepa- 
Íiola y á lo que exige el bien general del Reino. 

Y que esta alteracion deba hacerse, para mí es indu- 
bitable. Porque á este fuero se le han puesto y se le es- 
tán poniendo tales cortapisas, aun por la misma autori- 
dad eclesiástica, que ha de venir tiempo en que sea preci- 
SO establecer sobre ello en Erpaña una regia qne liberte 
á 10s clérigos de la arbitrariedad á que no estén sujetos 
10s demás súbditoe. El Papa, por ejemplo, se ha reserva- 
do la autoridad de cometer á un lego el juicio civil ó cri- 
minal de un eclesiastico. Al clérigo delincuente y sospe- 
ChOSO de huida puede tamhien prenderle el juez seglar 
para enviarle á su Prelado; en lo cual cabe abuso de 18 
fuerza en detrimento de la libertad individual de uno que 
puede ser tratado como criminoso no siéndolo. Por eso 
entiendo que está en su lugar 10 que dice el artículo, 
que los clérigos gocen del fuero de su estado en los tér- 
minos que <prescriben las leyes 6 en adelante prescribie- 
ren.» Por lo que toca al abuso que por ahora pudiera ha- 
cerse de este fuero en daño de la autoridad civil, no hay 
de ello riesgo uiuguno. Porque si los eclesiásticos, de 
cualquier grado, usurpasen la jurisdiccion Real ú otras 
regalías, son habidos por extrarios del Reino y pierden las 
temporalidades. Tampoco los exime este fuero de compa- 
recer ante los tribunales Reales cuando fuesen llamados 
por ellos. En el año 1599 mandó el Consejo comparecer 
al Obispo de Osma sobre una causa jurisdiccional que se 
trató en Aranda de Duero. La causa famosa del Obispo 
de Cuenca es de nuestros dias. El Rey puede echar de SU 
obispado al Obispo promovido por simonía; cualquiera 
de SUS Ministros es juez competente para quitar las ar- 
mas ofensivas S los eclesiasticos y prenderlos para remi- 
tirlos, si quebrantaren la carta de amparo 6 seguro Real 
concedido B alguna universidad, colegio 6 persona, Y 
proceder en este caso contra sus bienes á la ejecucion de 
las penas pecuniarias. Tambien está previsto el caso de 
que faltase la potestad eclesiástica episcopal, Ó fuese muY 
remisa, en el cual dicen Robadilla y otros defensores do1 
fuero, que podria la potestad seglar corregir 6 los Ch%- 
gas por prision y toma dc bienes, ó suplir por medio de 
los jueces seglares SU descuido 6 tardanza en la adminis- 
tracion de justicia, Otro tanto debe decirse del caso en 
que fueren sediciosos 6 incorregibles despues de amones- 
tados, ó hiciesen cisma, y no pudiesen ser comprimidos, 
como sucedió en el de Pedro de Luna, en cuya larga du- 
raCion de treinta años, D. Juan II de Castilla y SU tio 
D. Fernando I de Aragon, despacharon provisiones, em- 
bargaron las rentas pontificales é hicieron otras diligen- 
cias con la potestad temporal contra loa Obispos y cléri- 
goe que no eccedian á los partidos razonables que se lee 
Propusieron. Ayer se dijo lo bastante acerca de la auto- 
ridad Real para alzar las fuerzas que hiciesen los jueces 
eclesiásticos en las causas que conocen; costumbre inma- 
morial, como la llaman nneetrae leyes, d bien sea funda, 
da en el cguon 12 del fhcilio XIII de Toledo del aZí( 
@Jt In cad 08th OR #ctioa op. el día, ain que SO repitar 

Os lanCeS fuertes que en otro tiempo se vieron sobre esto 
:n Eepaiia, como, por ejemplo, el de 1589, en que el 
Yuncio do Su Santidad encarceló á algunos religiosos y 
:clesiásticos porque ocurrieron al Consejo Real con este 
‘ecurso. Con estas y otras disposiciones legales se han 
jrocurado evitar 103 abusos que pudiera haber causado el 
‘uero clerical en la política interior del Reino. De suerte, 
lue la falta de castigo que se citó ayer de varios delitoa 
Itroces de eclesiásticos, no pende de la naturaleza del 
‘uero ni de fa!ta de providencias tomadas en España pa- 
‘a evitar la impunidad de estos crímenss, sino de otras 
!ausas que deben atajarse, pero que nada influyen en este 
negocio. Por lo mismo, apruebo el artículo como está; y 
10 dudo que la indicacion que en 81 se hace de las leyes 
:on que conviene rectificar el UFO del fuero, excitará el 
:elo de la autoridad civil y eclesiástica, á que en tiem- 
30s más tranquilos cumplan en esta parte lo que desea la 
:omision en obsequio del Estado y de la misma IgIesia. 

El Sr. GARCIA H&RREROS: La muy juiciosa y 
erudita exposicion que acaba de hacer el señor preopinan- 
;e ahorra muchos discursos y fija la cuestion en el ver- 
iadero punto de vista, del que malamente se separaron 
ayer algunos señores. La cuestiou no es si los eclesiásti- 
:os deben ser sustraidos de la ley civil, sino si los jueces 
lue los han de juzgar por la ley civil, deben ser eclesiás- 
;icos. Las razones que ha expuesto el señor preopinante 
ponen de manifiesto que todas las inmunidades y prero- 
Tativas tienen orígen de la potestad secular. Tambien ha 
separado, como se debe, los casos civiles de 10s puramen- 
ie eclesiásticos; estos últimos quedan excluidos de la 
:uestion, puesto que por derecho divino á nadie pertene- 
:e su exámen sino á la potestad espiritual. Solo se trata, 
oues, del fuero; y sacar la cuestion de aquí es desqui- 
:iarla voluntariamente para darle un colorido que no de- 
be tener. Concretándome 8 esto, diré que los jueces ecle- 
siásticos que hasta ahora han ejercido y ejercerán proba- 
blemente esta jurisdiccion, la han recibido de la potes- 
tad secular, y á sus leyes se han arreglado, no solo para 
lo formulario de los trámites del juicio, sino es para lo 
esencial de la causa, sentenciándola por las leyes del 
Reino; porque, como va dicho, el fuero no consiste en 
que por su estado se sustraigan de la ley civil, sino en 
que sean eclesiásticos y no seculares los jueces que los 
juzguen: así como sucede con los militares y otros cucr- 
pos previlegiados, sin que estos hayan soñado estar exen- 
tos de la potestad que los privilegió, ni jamás le hayan 
disputado la autoridad de reformárselos cuando crea que 
lo exije el orden y el bien general del Estado. 

Partiendo, pues, deestos incontestables principios, de- 
hio rodar la discusion únicamente sobre si la utilidad pú- 
blica cxigia que se reformase este fuero para el mejor br- 
den de la administ.racion de justicia, 6 lo que es 10 mia- 
mo, si al fuero que disfruta el estado eclesiástico entor- 
pece la administracion de justicia, en CUYO caso debe 
reformarse. La comision resuelve este problema con la 
prudencia y sabiduria que brilla y admiramos en cada 
uno de los artículos del proyecto de Constitucion que he 
presentado, y no me separaria de su dictámen si los se- 
ñores que han opinado en favor de la inmunidad, se hu- 
bieran concretado 6 manifestar las justas causas qae haya 
para que V. M. Ia conserve, ó que no hay aquella con- 
currencia de motivos poderoeos, que por la recomenda- 
cion y aprecio que sc merece el Estado, se requieren para 
disminuirla 6 derogarla. Pero he oido con admiracion que 
para sostenerla han canfundido unos la justicia de laa 
oausas de BU concesion con la potertad de su derogacion, 
haci6ndoIa descender del derecho de gentes; otros 10 drq 
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origen del dereche divino: algunos exigen el consenti- 
miento de la autoridad eclesiástica como condicion nece- 
Baria, y todos estos señores han negado á V M. la auto- 
ridad para derogar ó moderar estas gracias, dirigiéndose 
8”s razonamientos á sostener en este punto ante V. N. las 
opiniones ultramontanas, que constituyen en !Iqnarqnía 
independiente al estado ecleeiástico, y aun se propasan 3 
querer que el eecu!ar dependa, á lo menos indireotamen- 
te de au potestad, haciéndola precaria en materias tem- 
porales. Que V. M. faltaria á la justicia derogando arbi- 
trariamente las exenciones concedidas con justa causa, es 
una verdad, y en el órden moral no lo puede hacer, qlue 
equivale á decir que no lo debe hacer; pero argüir de aquí 
que en V. M. no reside aquella potestad radical propia de 
la soberanía para moderar d derogar privilegios qne ha 
concedido, siempre que haya causa legítima para ello, y 
que este exámen no le toque priv&ivamentc á V. M., co- 
mo uno de los atributos más esenciales de la soberanía, 
es un ineulto que no debe sufrirse, aunque se averigü3 
á la sombra de la religion, y por esto he pedido la pa- 
labra. 

El apoyo más fuerte, y en realidad el único que tie- 
nen eemejantes opiniones, consiste en varias decisiones 
conciliares, decretos, bulas y conetituciones pontificias, 
en que el clero se ha declarado exento de la natural su- 
jecion á la potestad secular en negocios meramente tem- 
porales. Las más célebres son las de los Concilios Late- 
ranenses, de Alejandro é Inoaencio III; la bula Lhwn 
Sanctam de Bonifacio VIII; el breve de Gregorio XIV; la 
famosa bula Iti C@W domini, y otras muchas que seria muy 
molesto referir, pues desde fines del siglo XIV se fueron 
sucesivamente aumentando, al paso que las falsas de- 
cretales iban sembrando eatas doctrinas; pero nuestros 
Monarcas, muy celosos por la conservacion de la autori- 
dad que hablan ejercido en los catorce primeros siglos de 
la Iglesia, no admitieron ni permitieren introducir en Es- 
paña semejante8 dkposiciones, y procedieron en el ejerci- 
cicio de 8u autoridad como si tales cánones y bulas no 
hubiera, y castigando con el extrañamiento y ocupacion 
de la8 temporalidades á los Prelados y jueces eclesiásticos 
que la8 quisieron defender, sin que 61 Sr. Felips 11 ex- 
ceptuase al Nuncio de Su Santidad, de 10 que se origina- 
ron no POCOS escándalos, ruidos y desazones, que por das- 
gracia han continuado hasta nuestros tiempos. 

El que quiera leer con cuidado nuestros cuerpos la- 
gales, ó nUeStro8 historiadores los más juiciosos, hallar8 
nponumentos incontestables de la autoridad que nuestros 
Monarca8 han ejercido en las personas y negocios ecle- 
si&ticoe desde el principio de la Monarquía. Entre otros, 
es muy recomendable el establecimiento de D. Fernando! 
Doña Constanza 8u mujer, y 8u hija la Infanta Doña Leo, 
nor, que mandaron que hubiese dos alcaldes para despa- 
char loa negocio8 eclesiásticos. Se encontrarán muchísi- 
mo8 ejemplares de 1a intervencion de nuestros Reyes eI 
ha materias eclesiásticas de disciplina, sentenciando lo! 
pleito8 que tenisn los Obispos entre sí, 6 con sus cabildo: 
y clero. En las materias criminales 8e ofrecen con más 
abundancia esto8 ejemplares, y se refieren 108 procedi. 
miento8 de nuestro8 Soberanos para reprimir los exceso: 
de 108 Obi8Po8 y otros Prelados. Nadie ignora lo sucedidl 
con lo8 Arzobispos de Toledo D. Pedro Tenorio y D. Al. 
fon80 Carrillo; con el maestre de San Bernardo, B quien 
hizo quemar e1 Rey D. Pedro; con el arcediano de Ecija 
por Enrique II4 9 otros infinitos ejemplares que aucesi. 
vamente fueron dando motivo 6 la multitud de leye d 
Ire Partidas Y Reoopilwion, qpe señalan loe penas qu 
w iarpoW~~ 4 lQ0 fwwt40@ ea loa oama que oom 

Ironden; siendo, entre otroe, muy notable, y servir& de 
nuestra, 10 dispuerto en 13 ley 6.“, título VI, Partid apri- 
nera, en qae SJ m?nda que por falsear el sallo Rea1 sea 
1 ecle&k&lro degradado, herrado en la corona con hierro 
:aliente, y echado del Reino. E8t03 ejemp!os persuaden 1a 
)otest,ad inmediata que han ejercido siempre nuestro8 SO- 
beranos sobre las personas de 10s eclesiásticos, y que su 
ixencion en msl:rias tempwales, aunque muy justa y pia- 
losa, ha conservado siempre las señalea de su origen, re- 
!drvándose 10s Soberanos el uso de su autoridad, caande 
ustas causas han exigido que no se atiendan sus exen- 
:iones, ó cuando ha sido preciso moderarla8 por el bien 
:omun. Ni se di;a que para el ejercicio de esta autoridad 
istaban habilitados nuestros Reyes con bu1aspontilicias, que 
!s otro de los fundamentos de los ultramontanos, porque 
:iertamente no las impetraren ante8 ni despues de 108 su- 
:esos; y si algwa vez lo han hecho, ha sido, no porque 
ludasen de su aut,:ridad, sino por calmar las inquietudes 
ine producian lss opiniones que vamos impugnando, co- 
no sucedió á Felipe II con las rentas llamadas de millo- 
les, contra la que escribió un canónigo llarnado Juan 
;utierrez. Y no obstante que á pesar de 8u escrito se es- 
;uvieron cobrando seis años, y de que por él no8e detuvo 
31 Consejo en librar, siempre que se necesitó, laprovision 
ordinaria para que los jueces eclesiásticos absolviesen de 
.as censlras, y no embarazasen la cobranza de dicha ren- 
;a; con todo, fatigado ek Rey con su8 muchos aiios y 
aChaqU98, y mucho más con las importunidades de 108 
levotos, retirado ya al Escorial para morir, y apagado e1 
:alor de la sangre, ae venció á las instancias é impetró el 
breve, el que no le pado privar del derecho que á él y 6 
3us sucesores le8 daban las leyes y costumbre8 del Reino 
observadas c Instantemente por catorce siglos. 

Todo esto, y lo que sábiamente ha expuesto el señor 
Villanueva, persuade la injusticia con que á P, Id. se 1e 
3isputa la facultad de moderar 6 derogar el fuero de 10s 
eclesiásticos. Sean enhorabuena acreedores á las exeucie- 
nes que dkfrutan; pero no incuran eu la ingratitud de 
desconocer la mano que los beneficia para convertir en 
independencia lo que es una pura gracia. 

Paso al segundo punto, que es el único que debió oCa* 
pernoe. iHay justos motivos para moderar 6 derogar e1 
fuero de los eclesiásticos? Repito que la comision lo re- 
suelve con sabiduría, y nada tenis que añadir á lo que Pro- 
pone; porque conozco los principios de donde parte: 4~~’ 
tinuarán, dice, gozando au fuero como prescriben 188 le- 
yes ó en adelante prescribieren;, que es decir, que Por 
ahora no conviene, ó no hay justa causa para alterar1O; 3 
si en lo sucesivo la hubiese, las leyes prevendran lo cen- 
veniente. La discusion parece que debia rodar úuicamen’ 
te sobre si en el dia subsisten la8 misma8 jUStaS cau’ 
sas que hubo para la concesion, 6 si aunque subsistan 
han sobrevenido otra8 que exijan variacion. Lo8 Señores 
Cuya8 opiniones impugno, no entrarán directamente en la 
cuestion, porque no conviniendo en e1 principio de 1a ad- 
qukicion, seria inútil el exámeu de la8 causas que 1a moti- 
varon, y el de las que hayan podido sobrevenir para dis’ 
cernir 8u conservacion ó reforma; pues en su sistema *’ 
deben conservar, convenga 6 no convenga, el r&imen 
temporal, puesto que en él uo hay autoridad para eSte 
exámen; que ei la reconocieran uo impugnaran 01 arw’ 
10 que nada altera en este punto. 

La época en que los Obispos empezaron á Conocer ju- 
risdiccionalmente de la8.cau8a8 tempOra1e8 de 108 clérigos* 
fa6 sin duda la de Conetantino el Magno; paro 108 Sen,‘- 
~8 preopinanter no reconocen la liberalidad de aquel Pí’n* 
tipa por 6l origen de k inmunidad; la plirsn OOp10 @ r6’ 
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mocion de UKI impedimento que las circunstancias de 
aquelloe tiempos habian puesto para que pudiesen ejercer, 
con independencia de la potestad secular, aquel derocho 
que presumen derivar del divino. iTnvencion funesta, que 
ha producido las eternas disputas que tanto han embara- 
zado y embarazartín mientrae no se sepulten en el silen- 
ciol Idea desconocida en los primeros tiempos de la Igle- 
sia, en que los Apóstoles y sus discípulos, animados del 
santo celo con que arrostraban los más crue!es martirios, 
no se hubieran reprimldo por circunstancias difíciles del 
ejercicio de la jurisdiccion en los casos que ocurrieron, si 
descendiese de derecho divino, á no ser que el empeño 
llegue al extremo de decir que no lo conocieron. A estos 
precipios conducen las opmiones admitidas sin exámen, 
y sostenidas por razon de Estado. La conducta de aque- 
llos santos varones no fué un acomodamiento á las cir- 
cunstancias difkiles de sus tiempos, sino á las de un in- 
disputable precepto divino que tenian muy presente, y 
debiera no olvidarse: ¿Qris me constituit jdicem azlt divi- 
8OrGI 8UpW 008?. . Ruges gentium dominaatur borwm, vos au- 
tcm ~10% &c. La persuasion, no la coaccion, fué la que 
ejercieron, y así triunfaron de las persecuciones. 

La gracia de Constantino fué el origen de la exencion. 
Nuestros piadosísimos Monarcas la sostuvieron y aumen- 
taron; subsisten aún las mismas justas causas que la mo- 
tivaron en todo ó en parte; pero han sobrevanido otras 
que inducen d reformarla, aunque sea temporalmente. 
Loa discursos que se pronunciaron ayer lo exigen impe- 
ricamente; porque si despues de lo mucho que los hom- 
bres sábios han ilustrado est? materia, aún se le diepu- 
ta á V. M. esta potestad; iqué otro medio habrá para 
afirmarla que el ejercerla? Concédaseles de zuevo; pero 
reconozcan au orígen. Permitir por más tiempo eate cho- 
que podria atribuirse á debilidad en los principios, y no 
habiéndola, no se debe tolerar la disputa. Sub&ten aún 
laS Causas de su concesion, que no fueron Cirrtaruent8 
laS que ayer se expresaron ; no hubo pactos ni convenios 
al principio, ni otra cansa que la piedsd, y 81 evitar que 
el estrépito forense los distrajese del ejercicio de SU santo 
ministerio. Las persecuciones dieron tambien motivo 6 las 
exenciones; pero ya desaparecieron, y cogen ahora 6 ma- 
nos llenas el fruto de la veneracion y el respeto. 

Esta inmunidad en su origen y progreso es muy se’ 
mejant8 8 la concedida á los regulares. La distraccion do 
la vida monástica, que se supuso en la inepeccion de los 
Sres. Obispos, fué el pretesto para eximirlos de su jUriS- 
diccion ordinaria, sin que falte algun temerario que s8 
propase á imputar á los Prelados averaion al estado mO- 
nanacal. Muy desde el principio se experimentaron los in- 
convenientes de la 8xencion; clamaron los Prelados por 
su derogacion, y su santo celo les produjo un fruto tan 
amargo como 81 que actualmente estoy yo cogiendo. Na- 
di8 ignora lo ocurrido en el Concilio de Trento Con los 
celosfsimos, sapientísimos y virtuosísimos Prelados espa- 
ñoles y franceses, por el empeño qU8 tomaron en que *e 
redVi8Se el punto sobre el origen divino de su autoridad. 
pero como esta declaracion arruinaba por Sus cimientos 
estas 8xenciones, y otras en que la curia romana vincu- 
laba su dominacion universal, fué increible la p8rE8cu- 
eion que tuvieron por parte de los Obispos italianos, in- 
*ultándolos con los 8pit8tOS de SQTIIOSOS, 9 otros; lo cual 
no obstante, 10s Padres 8spafiOl85 no desistieron de SU Pro- 
Pdsito hasta que Ia astúcia italiana hall6 el medio de 
frustrar su entereza, provocando con un capelo y otras 
consideraciones políticas la ambicion de un Prelado fran- 
Ch que como Luzbel, Ueyd tw ei d Ottoa, y ia ~~ti0~ 
?‘edb aa aquel eíwo, 

LOS mismos efectos que ha pro3ucido la exencion de 
loS regulares respecto de los Prelados ordinarios, produ- 
ce la del estado eclesiástico para la potestad secu!ar; y 
así CmlO 108 obispos celosos no cesan de clamar por la 
restitucion de su autoridad, yo tampoco callaré para que 
v. M. tome la providencia indicada para cortar de raíz el 
gérmen de eStaE desavenencias, y de la temeridad con que 
desconociendo la mano generosa que los honra, convier- 
ten 8~ independencia las gracias que debieran por grati- 
tud ligarlos mas al bienhechor. B 

Consiuido este discurso 10s Sres. AZcocer y T~G~o 
pidieron la palabra para contestar 6 algunas expresiones 
del preopinante, que creian ser injuriosas al estado ecle- 
siástico. El Sr. GarcZa Eeweros protestó que estaba pron- 
to á dar la sstisfaccion que 88 quisiese, y que su ánimo 
no habia sido ofender al clero, 8 quien respetaba como 
era justo. El Sr. Xartirset (D. José) cortó esta disputa pi - 
diendo qU8 se preguntase al Congreso si el artículo asta- 
ba suficientemente discutido; y resuelto que sí, se proce- 
dió á su votacion, en la cual qued5 aprobado. 

Ley&8 en seguida el art. 349, que dice así: 
«Los militares gozarán tambien de fuero particular 

en los delitos que se oponen á la disciplina, segun lo de- 
terminare la ordenanza. B 

El Sr. LAGUNA (Leyó): Señor, son pocas las veces que 
he hablado en este Congreso, porque son pocas las veces 
que debajo de 8StOS techos se ha tratad8 de guerra 6 de 
milicia. Se me dirá, como otras veces, que este Con- 
greso no es el Poder ejecutivo, etc., etc., y que las 
Córtes son para establecer el gobierno de la España, y 
formar la Constitucion para cuando haya esta España, 
esto es, para cuando haya alguno que la salve, tenerle de 
antemano prevenidas las regla8 que ha de seguir, de 
que inflero que mi provincia no me ha mandado Q este 
Congreso á salvar la pátria, sino á establecer unas leyes 
imaginarias, pues no habiendo Nacion , no hay quien obe- 
dezca esta Constitucion. Por otra parte veo que el ar- 
tículo 249 ofende sobremanera á 108 únicos ciudadanos 
que trabajan por salvarla, al soldado leal que derrama su 
sangre mientras nosotros en esta Constitucion no trata- 
m08 más que en quitarl*s sus fueros para oscurecer su 
mérito. Por estas razones no puedo menos, Scííor, de ha- 
cer á V. hl. unas leves reflexiones sobre el soldado, sobre 
esa heróica carrera militar, tan aborrecida de los malos 
españoles, como apreciada de los buenos. 

El soldado, Señor, 8s el primer ciudadano, puesto 
que en él deposita la Pátria SU confianza, ya para man- 
tener el órden y tranquilidad interior, como tambien pa- 
ra atender á la seguridad exterior: por él se conservan 
las leyes, se guardan las instituciones, J sin duda la Pá- 
tris 88 veria mil veces expuesta 6 108 inSUltOS de 10s BR+ 
migos, á los ataques de la intriga y á las miras insidio- 
saa de los mal contentos, si un número de estos eiudada- 
nos militares no velasen por au guarda. 

El soldado, Sañor, no es ya un instrumento del des- 
potismo, no un agente de la arbitrariedad, ni menos un 
ejacutor da la tiranía; es sí el garante de la libertad polí- 
tica, el apoyo de la Constitucion, y el brazo fuerte de 
nuestra madre Pátria; sus vigilias, aus afanes, sus tareas, 
sus acciones y sentimientos son todos por Ia Pátria y pa- 
ra la Pátria; desde 81 momento que esta lo llama , desde 
aquel mismo instante 18 ofrece SU vida, y opone gustoso 
su exiseencia 6 las bayonetas enemigas 6 al pufial de IOS 
rebeldes. LQué mayor sacrificio puede hacer ei soldado 
por su Pátria? Desprendido de cuanto poseeen el nnivereo 
oorre presuroso á la pelea por dar un dia ds gloria 6 80 
pátria, y aun en Ir oonfuaion de una dmrcta, 6 en el mr 
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trepitoso horror de una batalla, empapado en sangre y 
lleno de heridas, clama siemprd por su Pátria y Ia sos- 
tiene. 

Este ha sido y es el soldado en un pueblo libre que de- 
sea su independencia, y los ejemplos que nos presenta h-i 
historia son tan innumerables como ciertos. Grecia , Cdr- 
tago y Roma llevaron su grandeza á países remo+, por- 
que supieron mantener en su8 tropas el entusiasmo por 
su Pátria; para conservarle distinguieron al soldado en- 
tre sus conciudadrnos, y le colmaron de honores, sancio- 
nando leyes privadas en su favor. Hé aquí el orígen del 
fuero militar, admitido en todas las Naciones. 

NO es mi ánimo, Señor, quererme hacer el erudito, 
porque sé que no lo soy; sí solo quiero apoyar mis propo- 
siciones con la naturalidad que acostumbro. 

Jamás se apagó el génio militar mientras que el Go- 
bierno supo mantener esta nobte llama con la conserva- ~ 
cion de sus fueros; y aeí, ni los sucesos desgraciados , ni 
las varias dominaciones, han podido lograr otra cosa que 
sofocar su luz, mas sin apagar su ardor. 

La ilustracion de los últimos siglos, así como se ha 
ido extendiendo entre las Naciones, y suavizando sus 
costumbres, así tambien ha ido poniendo en sistema sus 
ejércitos, ya sea haciéndoles estables, ya renovando la 
olvidada disciplina, ó ya señalando los elementos y carác- 
ter al arte sublime de la guerra; pero siempre con la 
misma noble idea de sostener los premios y privilegios 
al soldado. 

Para conservar, pues, las ventajas de estos estable- 
cimientos tan útiles como precisos, y por la complicacion 
que resulta en el orden de justicia para la decision de los 
casos correspondientes á la ley general, se crearon tribu- 
nales especiales, que entendiendo privativamente sobre 
los asuntos militares relativos 8 aquella, determinaban en 
los comprendidos por esta, poniendo en union la experien- 
cia del aguerrido general con los conocimientos del sábio 
jurisconsulto. 

Esta preeminencia es debida al deseo del acierto, al 
de la simplificacion de los negocios á que la penetrante 
experiencia de Felipe V dió una marcha uniforme; mas 
por desgracia esta misma viene á ser hoy derogada y dez- 
truida por la sexta parte de este augusto Congreso, y prc- 
sentada á V. M. para que se apruebe. 

En ella ae dice que el soldado tendrá un fuero par- 
ticular en los precisos casos de infraccion de la disciplina 
conforme á ordenanza, perdiendo en todo lo demás el que 
le está señalado. El justo interés que tengo por esta dis- 
tinguida y benemérita clase, y mi anhelo por el decoro del 
soldado, me hace exponer 6 V. M. las siguientes reflexio- 
nes; quizá serán para alguno importunas; quizá parecerán 
infundadas, pero á ninguno temo que me las tache de po- 
co rectas. 

Muy dietante está mi corazon y mi lengua da envile- 
cerse con la adulacion: la verdad solo es la que me guia; 
y así es, Señor, que no sé otro lenguaje que el que ella 
me sugiere, ni tampoco otra doctrina que la que he 
aprendido entre el estruendo del cañon, la confusion de 
las bata\laa y las fatigas inseparables de la guerra; sí en 
La guerra; en 36 acciones de armas que acredita mi cuar- 
tilla de servkio, en solo 33 años que sirvo á V. M. en 
ellas, digo, be aprendido á conocer al hombre, y este 
me obliga á exponer á V. M. una opinion quizá contraria 
6 las ideas de machos de loa indivíduos de este Congre- 
80, J á que da márgen el articulo de que se trata. 

Seré breve; pero me interesa la salud de mi Pátria, J 
me duele la poca oonsideraoion que van 6 merecer dc 
V, II. BUR defensores #i 88 nracioaa 01 crrtioulo tal ootior- 

me se presenta. Por él se priva al soldado del fuero que 
como ciudadano de preftirencia ha tenido en todos tiempos, 
y SUS méritos, heridas p Kangte derramada en fapor de la 
Pátria van á oscurecerse y coofundirae. 

iQué importa que en los casos de disciplina tengan 
fuero particu!ar, si en los civile3, en aquellos por los que 
se debia conocer que merecian de la Pátria, es& sujetos 
á las intrigas de un curial, á las largas y penosas forma- 
lidades de un j;licio civil, y á la arbitrariedad de cualquier 
juez de monterilla? iTan pw~ han de deber á V. NI. unos 
ciudadanos, que son su apoyo, su dwcanso y su defensa, 

ue no quiera V. M. proteger su clase benemérita, por- 
ue no quieren 15 indivíduos que han formado esta Cons- 
tucion? $on por ventura en el dia estos soldados algu- 
OS mercenarios? ~NO son unos vivos baluartes de la inda- 
endencia, integridad y decoro de V. M. , y que tan di- 
Xtamente la sirven y servirán? ~EY posible que V. M. 
Bsconozca á estos hijos, que le ofrecen de continuo SU 

zistencia por salvarlo? 
Quizá, Señor, la opjnion púb!ica, mal dirigida por al- 

unos funcionarios superiores, ha sido extraviada con in- 
:rés desde un principio con respecto 6 los hechos mili- 
Sres, ya sea oscurecfendo el mérito, ya pintando b sU 
ntujo las ventajas, ya ocultando y sepultando las accio- 
.es: quizá tambien los escritores públicos, mal informa- 
os (ó con suma malicia), han dibujado mañosamente, no 
1s proezas ni virtudes militares, sino sus vicios y defec- 
os, sin tener presente que en toda reunion de hombres 
e adolece de la misma enfermedad; y hé aquí lo que pae- 
le que haya originado en parte el artículo que propone la 
omision. 

Aplaudo sinceramente la rectaintencion de los señores 
le la comision, y conozco el principio de que radicalmente 
barte su máxima, que es decir, que establecida la igualdad 
ntre todas las clases de hombres no parece convenientefis- 
inguir á los militares. Mas, Señor, esta igualdad con res- 
recto á los militares la considero inconseguible é impracti- 
:able, por más que discurran y trabajen los enemigos de eSta 
loble carrera. Lo primero, porque conservando el soldado 
m fuero particular en los delitos que se opongan á la disk 
$ina, pregunto yo ahora; iPueden cometer alguno que no 
pertenezca á ella, que no pueda significarse ó limitar*e á 
?sta VOZ? La disciplina, Señor, es el alma de 10s ejército% 
EJ el principio de su existencia, el resorte de su fuerza% 
9 agente de su movimiento, la regla de sus costumbres? 
la balanza de su justicia, la guia de las victorias, 9 e1 
todo que impone al soldado en sus deberes; y de consi- 
guiente, si ha de tener toda la energía que necesita, aun- 
pue sea contra la voluntad de sus émulos, se hace dife- 
rente el soldado de los demás ciudadanos; y siendo esto 
evidente, desaparece esa igualdad, pues se halla con una 
excepcion indispensable. Lo segundo, porque si esta miS- 
ma disciplina le acumula obligaciones, juo es coasiguie,nd 
te que debe extender sus miras á la recompensa? Ademas, 
el estado de movilidad de los cuerpos militares embaraza 
6 SUS indivíduos para que hagan lae gestiones civiles: a”’ 
CeSitRn un centro comua, á quien acudir en SUS Urbenaas 
para que decida de su justicia; este lo ha sido siempre 
el Consejo de la Guerra, digno tribunal y respetable, pu0 
ha dado honor á la Naeion por su sabiduría; y funda? “,4 
esta precisa excepcion, puede serlo en adelante bsJO 
mismo pié que los demás que se establezcan. ’ 10s por todo lo dicho, pido 6 V. M. que así como a 
eclesi6sticos se les acaba de conceder que gocen del fuero 
de 8~ estBdo, segun previenen las leyee, se conceda igoel’ 
cede á los militares que sigan en el goce de sus fuer@’ ’ 
R~Yh3ia que han gozado hasta el dia, para lo oual hgo 
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Ia proposicion eiguieate: aQue este capítulo vuelva 6 la 
comision, se deslie, y 10 ponga de modo que no pueda te- 
ll8r distintas int8rpretaCiORes por Ia claridad con que se 
presente, señalando las gracias del fuero á Ios militares 
que hasta ahora han gozado las tropas nacionales y que 
S8 forme en el Tribunal Supremo de Justicia una sala es- 
pecial con lus mismas atribuciones que ha tenido el Con- 
sejo de Guerra, para que entienda en las causas y pleitos 
militares vivos J efectivos, considerando en estos á los 
retirados con agregacion á pIazas., 

Con semejaute msdida, Sefior, queda atendida y con- 
sidersda esta noble porcion de ciudadanos que bendecirán 
á V. M., y dirán en a!ta voz: aNosotros ponemos nuestros 
pechos por escudos, J nuestros brazos para salvar la Pá- 
tris; pero en recompensa la Pátria noa hsnra, nos distin- 
gue y ennoblece, haciendo envidiab!e nuestra suerte; pues 
hbres, no solo somos en ella ciudadanos, sino soldados 
españolea. B 

El Sr. DOlJ: No puede dudarse que una de las mis 
gloriosas y briilantee car:eras del Estado esla de las ar- 
mas, y que los militares por sus arriesgados y heróicos 
servicios son acreedores d las majores condecoraciones y 
recompensas, como ha indicado 6 dicho el señor preopi- 
nante; pero yo voy á defender su fuero contra lo que pro- 
pone el art. 249 por otro lado, esto es, manifestando la 
multitud de dificultades que se van á suscitar con el tí- 
tulo 6 pretesto de evitarles, y la imposibilidad de EU eje- 
cucion. Convengo en que se han de abolir algunos fueros 
y limitar otros; mas ya se trate de la milicia armada, ya 
de Ia togada, para no olvidarnos de las letras, que en esto 
se han comparado siempre con Ias armas, se necesita 
para hacerlo el tiempo que no tdnemos ahora, exámea de 
CWM que pueden ocurrir, y prudente resofucion. Pronto 
está dicho: *co haya sino un fuero; R pero á ver como va la 
ejecucion. 

Sentado dicho principio de un solo fuero, y de ser 
este el ordinario, se pone la excepcion en el art. 249 en 
cuanto á los militares. Esta se reduce á los delitos que se 
oponen á la disciplina, ccmetidos por 10s militares. Dos 
cosas, pues, se necesitan Fara que haya la excepcion; con- 
viene á saber: tdelito contra la disciplina, y cometido por 
militar. B Tengo por cierto que ahora todo elCongreso con- 
viene en esto; pero creo que despues que me habré expli- 
cado, los unos lo entenderán de un modo, y los otros de 
ctrû; siendo esto mismo una prueba evidente de las dudas 
9 dificultades que presenta el artículo. 

Por ordenanzas militares está prevenido que el incen- 
dio de cuartel 6 de almacen de boca 6 guerra, el robo 
hecho en estos lugares, y la conjuracion contra el CO- 
mandante ó tropa se castigue por la jurisdiccion militar, 
aunque sean paisanos IOS reos: 10 mismo se manda en 
Cuanto al patron que admite en el barco á un desertor; 6 
los paisanos que cooperan á este delito, y & los vivande- 
Ms que falsifican los peso8 d adu!teran los géneros. Pre- 
gunto: iquedan estos y otros artículos semejantes dero- 
gados, 6 no? Unos dirán qU8 sí, porque hay para esto ra- 
zones particulares, y querrán pretender que son delitos 
contra la disciplina; otros dirán que no, y esto Parece lo 
más legal, porque Ios delitos no pueden decirse sino moy 
abusivamente contra la disciplina: y sea de esto lo que 
fuere, nunca se verifica sn IOS reos la circunstancia de 
militar, que por la Const,itUcion es precisa para la excep- 
CiOn, ni hay que apelar 6 que el artículo se refiere 4 la or- 
denanza, porque esta siempre ha de formarse con arreglo 
d la excepciou y principio constitucional, sin poderes va- 
riar sino con Córtea extraordinarias. La Constitucion, si 
*e aprobase ~1 artículo, mapdaria que 8010 pudiese obrar 

y conocer la jurisdiccion militar en oaso de delib come- 
tido contra la disciplina por indivíduo militar; y eato 
como constitucional no podria variarse por la ordenanza. 

Pregunto más; ilos asistentes, los criados, los cituja- 
nos, Ios mé:icos y otros semejantes se han de tener por 
mi itares? $uintas dudas han ocurrido, y se han de- 
cidido sobre esto? iY qué diremos de los matriculados de 
marina? $lo ha oido V. M. una excelente Memoria del 
hkistro de Marina, en que se dice ser la matrícula uno 
de LJS establecimientos más útiles para mantener la fuer- 
za naval del Estado, y que se necesita para su fomento de 
la exencion de fuero? iSin examinar ni decidir esto, lo 
quitaremos ahora con un principio constitucional? iY qué 
diremos dz los buques de guerra? iEnviaremos alií alg UU 
alcalde de lztras? iQuién ejercerá allí la jurisdiccion? Se 
dirá sin duda que esto no se ha de entender tan material- 
mente: estoy en esto, en que no se pretende derogar la 
jurisdisdiccian militar de marina, que ejerce el respecti- 
vo comandante en mar en delitos comones y militares, y 
acaso la del ministerio; pero no se trata de esto, sino de 
que la excepcion no lo contiene, y el principio general lo 
quita todo. 

Pdr otra parte, el fuero militar tiene muchas excep- 
ciones en causas de sucesion á quien no sea militar, he 
mayoraz,rros, de acciones reales, hipotecarias, de persona- 
les, de convenio voluntario; y en muchos delitos graves no 
vale el fuero: en la8 cosas regularee, en que vale, tiene in- 
terés el ciudadano demandante en que valga: jcuánta mas 
autoridad tendrá un gobernador y un general para obli- 
gar á que un oficial cumpla can la obligacion de pagar 10 
que debe, ó con otra, que un alcalde de letras? Si esfe ha 
de conocer, por esto mismo no tomará providencia el ge- 
neral, y el alcalde se hallará con embarazo. 

Atendido lo dicho, el grande enlace que hay entre 
lo gubernativo y contencioso, rin poderse separar fácil- 
mente una cosa de otra, y los herbicos servicios de 108 
militares, soy de parecer que no se puede aprobar el ar- 
título de que se trata; y que si la comision entiende que 
se haya de hacer alguna limitacion, la proponga, ratifl- 
cásdose ahora en general el fuero particular de que go- 
zan los militares por nuestras leyes y ordenanzas. 

El Sr. ARGUELLES: Razon será que la COmiSiOn Sea 
oida, ya que no hab16 ayer. Es de admirar que así la CUeS- 
tion del artículo que acaba de aprobarse respecto del esta. 
do eclesiástico, como la que versa sobre el preaentie, no 88 
haya mirado bajo su verdadero punto de vista. Las eru- 
ditas exposiciones que se han hecho sobre ambos puntos 
han ido extraviadas de su verdadero camino; porque Una 
de dos, 6 se habia de creer que el Congreso decretase que 
ambos fueros fuesen inalterables, ó no. En la primera hi- 
p&wi de ser inalterables, no hay duda que la comisioa 
debia haber extendido el artículo en otro8 términos. Pers 
siendo preciso que así los ecleeiásticos m6s aCérrimos 
defensores de la inmunidad, como los militares más en- 
caprichados y celosos da su fuero, convengan en que aou 
susceptibles, como lo son en realidad, de alteraciones 
compatibles con UU08 y o!ros, la Constitucion lo habia de 
indicar. Por esto presenta los artículos en la forma que 
se hîllan extendidos como excepciones de la regla ge- 
neral, dejando á Ias Córtes el hacer las variaciones que 
convengan para la conservacion del estado eclesiástico, y 
la disciplina militar. Por consiguiente, si los artículos no 
dejasen abierta la puerta á las Córtea venideras, no po- 
dria tocarse al fuero militar sin una revocacion 6 sltera- 
cion constitucional. Convengo en que la clase de delitos 
opuestos á la disciplina militar se extiende á mucho, y SB- 
para bastante á los militarea de los de-aás ciudadanos. 
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Esto quiere decir, que han de tener UD fuero y mucho 
más extenso que lo que indica la comision, como ha di- 
cho el Sr. DOU, y ha de formar una clase tan separada 
que aun en los mismos asuntos civilea ha de tener una 
legislacion particular, &Qué quiere ahora decir el Sr. La- 
guna, que es el que ha atacado á 1s comision, con que 
esta quiere reducir á los militares d la clase de ciudada- 
nos? Si hubiera leido la letra del artículo hubiera visto 
que aunque supone 8 la ordenanza susceptible de altera - 
cion, en el dia nada se deroga de SUS artículos. Pero hay 
más. $e observa toda la ordenaoza en todo su rigor, y 
en toda la extension de su fuero? No, Seáor. Y los milita - 
res mismos, aun los más acérrimos en defender sus privi- 
legios, han de confesar que la seguridnd del Estado exige 
ciertas alteraciones, pero que no las puede hacer el Con- 
greso ahora, como tampoco en los del estado eclesiástico. 
Con el tiempo se hará todo por la Nacion reunida en Cór - 
tes por medio de una ley constitutiva rnilitar, en qus de- 
berá haber mucha meditacíon, mucho pulso y sabiduría, 
como la hubo para hacer la ordenanzsqus hoy rige. Así, 
la ineencion de la comision no es hacer la menor sltera- 
cion en la ordenanza, porque entonces hubiera dicho 
aqueda abolido el fuero militar eu todo lo que no es de- 
lito militar;D sino que ha dicho «loa militares gozarán de 
faero particular en los delitos que se opongan á la disci- 
plina;, y se entiende que excluye el fuero civil. La Cons- 
titucion debe excluirlo ; pero no hay duda que mientras 
no se derogue determinadamente, y se diga quedarán su- 
jetos como todos los demás, se entiende que lo conser- 
van. Si la comision hubiera dicho <jamás podrá hacerse 
la menor alteracion en el fuero militar,% en esta parte 
estoy seguro que hubiera merecido la censura. EHto ha de 
ser objeto de discusion cuando se arregle la ordenanza. 
Los argumentos del Sr. Laguna van dirigidos sobre un 
supuesto falso á atacar 8 la comision , cuando esta no ha 
tratado de hacer ninguna alteracion. Si ae cree que es ne- 
cesario mudar alguna expresion para aclarar el sentido 
del artículo, es diferente. La comision debi6 extenderlo 
así, porque conoció que el estado militar tiene una legis 
lacion muy particular, y modo de enjuiciar muy diverso, 
como 10s eclesiásticos, á pesar de lo que 8e ha dicho; y no 
hay más que poner un ejemplo. En los tribunales civiles 
con tres sentencias están concluidos loa pleitos; no es así 
en los eclesiásticos, parque además de que estas han de 
ser conformes, hay el recurso de fuerze; de modo que los 
juicios quedan siempre indetlnidos. La comisíon, que co- 
noció esto, y que en los juicios hay diferencias esenciales, 
se vi6 precisada á decir: «quedará el fuero del est,ado 
eclesiástico, como determina 6 determinaren las leyes;>, 
porque si no lo hubiera dicho, quedaría inalterable; y lo 
mismo dijo del de los militares, Que quiere decir, que el 
artículo del fuero militar quedaria tambien ínalkrable, si 
no se pusiera como eati, con lo cual en nada se altera 
por ahora la ordenanza ni el fuero. F& es el espíritu. Si 
no tiene toda la claridad posible, dígase, pero no se ata- 
que B la comiaion, ni se la haga so8pchosa, entendién- 
dose que eu objeto ha sido destruir loe privilegios de lar 
militares, los cuales empeorando de condicion, no tendrá1 
interés en sostener la Constitucion, antes se sublevarl 
contra eHa una clase tan importante y numerosa del Es- 
tado- Asi que, uoncluyo con que la intencion de la comi- 
@ion no fu6 derogar da golpe la ordenanza, sino ciecir qul 
es su=eptible de dteracion. Algun Sr. Diputado cree 
que tiene alguna espeels de mhfa , la que tal VOZ podn 
aprobar& Y WisfaCar lau iuteneiones del Congreeo y dc 
la comision. 
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Pero digamos acerca de la conveniencia del fuero mi- 
itar. En el momento que este ee acorte y restrinja, f1 
!jército se veria disipar, y en vez de concurrir eXPonta' 

leamente, muchos á repelar los enemigos, se marcharia* 
7 abrigarian en sus casas y bogares, mirando con desden 
j1 ejercicio de las armas. El honor, este es el eStíd0 que 
wovoca psra luchar en la justa causa, despues del amor 
nnato hácia la Patria. Fuera de que rebajado este faNo 
7 aprehendido como reo un soldado en cualquier gresca Po’ 
?ular por la j urisdiccion ordinaria, habiendo de trasladarse 
lu regimiento á otro punto, como se hace indispensable,o 
kecuentemente en esta época, deberia quedar á disposl 
cion de aquel juzgado; y si para sustanciar la Causa 8” 
requerian las deposiciones de lo 6 12 compañeros testl- 
gOs de la inquietud, tambien estos habrian de suspender 
su expedicion, siguiéndose de aquí uu horroroso trastorno 
aun en la misma rigurosa disciplina. Ezcusándome, pue” 
discurrir más, conviniendo todos d casi en los 
conceptos, pido que la comision reforme los 6rminos 

El Sr. DLL MONTE: IBfdo que um se& secretaric 0 

El Sr. GONZALEZ: Señor, soy tan dócil, Q ue desde 
luego me retracto si se creyese que alguna de mis expre- 
siones ataca á alguno. Los militares no tenemos el tacto 
al IS lengua, como en las manos y pies, ni seg uirnoS nn* 

Vuelva 6 ker el artículo; y si ea tal como el Sr. Ar@+ 
!les le ha pintado, suscribo 6 él; pero si no es, conO Jo 
:reo, ni se parece en nada 6 la explicacion que de 6188 ha 
lecho, no puedo conformarme. 

Se leyó y tomó la palabra 
El Sr. TORRERO: Señor, el artículo segnn suena, 7 

)rescindiendo de la mente de la comi’lion, choca abie;ta- 
nente con el fuero que hasta aquí han disfrutado los mili- 
ares; sujeta á él los dditos que se oponen 14 la disciplina, 
’ excluye todos los demas, sean comunes 6 civiles, ó ya 
ambien los paramente criminales. Si no es que esta pala- 
bra iliJcipkzn se intente qua comprenda todos los delitos, 
orno de hecho los abraza todos, ella impone correccion y 
astigo ?or los defeatos en acciones de guerra y en cam- 
IftErL, por los habidos en cuartel, y aun por las acciones 
lOCo decoroaas y privadas del soldado: en una palabra, la 
rdenanza incumbe en tod9 lo que dice relacion al militar. 
li pues esta ha de quedar en su vigor, ipara qué aquella 
xclasion? Y si aquella exclusion ha de valer, ipara qué 
e asrgura la firmeza de la ordenanza? Aparece en esto 
mplicacion. Concibo por lo tanto seria conveniente pasase 
1 artículo de nuevo á la misma comision , para que SU- 
uesto que su mente ha sido otra que la que se alcanza 
lar la letra, la enmiende y reforme. Ahora, insistiendo ea 
k ides que objeta su contexto, mi opiuion es, que no so- 
imente se debe conservar 6 la benemérita clase de 10s 
militares el fuero que han disfrutado hasta el dia, sia0 
ue deberíamos excogitar si habia alguna otra mayor gra- 
ia para atribuírsela. Yo hago parangon de los méritos de 
IS ciudadanos; observo que se confieren honores, exea- 
ione-, preeminencias á los togados, que conservando una 
,ida pscah y tranquila, sentados en suq bufetes, aplica* 
eyes, é imponen penas y castigos; cosa que halaga sQ 
:ran manera é hinche el corazon humano. Por Otra parte 
‘eo al pobre soldado arrnstrado, hambriento, macilento) 
acerado y prodigando sa sangre y su vida. iY cuál ss g” 
nás feliz término? iCuáles SUS sueldos? ACuáles sus re- 
compensas? Redúcese todo á que si llega á volver 6 sU 
)ais, ni el juez, ni otra jurisdiccion suya subalterna lo 
nquiete 6 perturbe, y sí lo deje vivir sn paz. Heaho Pues 
11 cotejo, es nada lo que obtiene con el goce de SU fuero1 
r mucho m&s cuando considero que 1% Páttia si ha de 
subsistir, si ha de qusdar Pátria, ha de depender de ellos* 

artículo. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



ñtJMER0 411. 2281 

coordimhm de ideas, como oSros señores que hablaa de 
todas las materias, como que esta ha sido su carrera; y 
vuelvo á decir que soy tan dócil, que estoy pronto B sa- 
tisfacer 6 cualquiera que se crea ofendido, agraviado 6 
zaherido. Bajo esta kteligencis debo hacer presente B 
V. M. que hasta el más ignorante conoce que la pluma 
y la espada han tenido una contienda continua, han sido 
Roma y Cartago; pero en mi concepto hay mucha dife- 
rencia de una B otra. Y siguiendo los impulsos de mi co- 
rbzon, quisiera en esta ocasion no ser militar, y tener los 
conocimientos prácticos que tengo por serlo. Voy á en- 
trar en materia, manifestando á V. M. y al mundo entero 
la diferencia que hay de la espada á la pluma. Es mucha 
y muy notable. La lengua se mueve con facilidad, lo mis- 
mo que la pluma; pero la espada la vibra el brazo impul- 
sado del corazon. Hasta aquí han sido los militares la 
befa de las demas clases ; sobre todo, desde el Conde de 
Floridablanca hasta aquí, han sido un juguete. Esta es 
una verdad eterna. iQuién será capaz de contradecirla? 
Vamos 8 lo esencial. Yo he respetado y defendido la gran- 
de obra que han hecho los señores de la comision, y voy 
á apelar al mismo Sr. Argüelles. Dígame este señor: en 
au carrera habrá tenido muy malos ratos (no trato de 
zaherir á nadie); el Sr. Argüelles, con la franqueza que 
IR caracteriza, me dirá si en los tres ó cuatro meses que 
fué soldado (sí, señor, porque él lo ha dicho en el mismo 
Congreso) jno pasó más calamidad88 y trabajos que en 
toda su carrera? Señor, un grande, un poderoso que tie- 
ne 100.000 duros, y da 50.000, contrae mucho mérito 
para co4 la Fátria, merec que se le tenga en considera- 
cion: al que tiene veinte y da diez sucede lo mismo; pero 
i’]uién pone más que el soldado, que pone la prenda más 
preciosa que Dios dió al hombre, que es la vida, derra- 
mando prbdigamente su sangre? iY esta ha sido la clase 
que ha sido vilipendiada? Que apele cada uno á su con- 
ciencia, y diga y vea si para probar esta verdad que es- 
toy diciendo se necesita más que consultar 6 su corazon; 
por cuya razon no quiero molestar 6 V. M., porque 
siempre he sido muy lacónico. P pido expresamente que 
se quiten los abusos que ha habido hasta aquí. El soldado 
es el mas miserable; porque si se rompe una pierna jcu61 
ey la suerte que le espera despues de perderla por 8u Pá- 
Ka? Ir á pedir limosna. gEs verdad esto, 6 mentira? Si es 
un oficial, que ha servido 12 ó 15 años, y queda in- 
ctil para el servicio, se retira, y como suele decirse ala 
Wcedod en galeras y la vejez en un palo.>> En esto JIOS 
Parecemos á los hijos del P. S. Francisco, 8n que no mo- 
rimos ricos, á no ser alguno que ha ido á, América, y ha 
logrado alguna fortuna. por consiguiente, ya que V. M. 
*e ha propuesto hacer la grande obra que tanto interesa á 
la Nacioo, haga lo principal. Señor, las bayonetas han de 
apr las amas, si hasta aquí han sido las criadas. Por 1 . 

mites convenientes. Tambien me parecen polftfcamentc 
necesarias algunas explicaciones ; pues aunque yo no 
apruebo lo que ha dicho el Sc. Laguna en cnanto á la co- 
misiou, es cierto que la diferencia que hay en la redac- 
CiOn de este artículo y el anterior 8s mny notable, y da 
márgen en cierto modo á su aventurada asercion. Dice el 
artículo anterior que los eclesiásticos aontinuuán gozan- 

do del fuero de su estado en los términoa que prescriben 
las leyes, 6 que en adelante preacribiaeen; y V. M. ve 
que salvando la regla ge-eral eetu%lecida, les aonfirma 
todo su fuero, sin otra limitacion que la que nuestras le- 
yes le pongan en lo sucesivo. No swede ssi á los milita- 
res, sino que desde luegase reduce su fuero á los delitos 
contra disciplina, y esto 8egun lo determinase 1a orde- 
nanza. Asi resulta del tenor del articulo, en el oual, por 
lo dicho en el 247, está expreso que se exaeptúan del 
fuero milit.ar todos los negocios comunes, civiles y arimi- 
nales, limitando la ley vigente 6 los de pura disciplina, 
segun lo declare una nueva ley, pues se refiere, no á lo 
que prescribe la ordenanza actual, sino 6 lo que prescriba 
la que se forme. A vista de esto, preguntaria yo á los se- 
ñores de la comision , si 89 su ánimo que la ordenanza 
quede desde luego abolida en esta parte. No cree posible 
que lo sea. iPor qué, pues, no decir como en el artículo 
anterior, segun lo determina la ordenanza? iHay por ven- 
tura, como se dijo el otro dia, mayor tendencia en la or- 
denanza á atraerlo todo al fuero militar que 8JI los demris 
CJdigos? Yo quisiera que se reflexionas8 que la ordenan- 
za limitó el fuero militar á mucho menos de lo que era 
antiguamente. Los privilegios de la nobleza y otros mu- 
cgos más de los que ahora disfrutan, eran antes peculia- 
res de los militares y los perdieron con la publicaaion de 
la ordenanza. El espíritu de esta ea tan terminante que no 
s8 le puede atribuir otro que el que aparece en su con- 
testo literal. Esta tendencia no es de la ordenanza, ni es 
tampoco de los militares, sino de las personas que han 
estado á la cabeza del Gobierno. Cuando se extendió el 
fuero en 1793 no se interpretd la ordenanza, ouyos ar- 
tículos son tan claros que no pueden interpretarse; sino 
que se publicaron nuevas órdenes, lo mismo que cuando 
Godoy lo amplió posteriormente, sin que por esto se con- 
ciliara el amor de los militares, lo cual 8s ya un8 prueba 
de que no apetecen el fuero por interés perSOrd, ni quie- 
reu ampliarlo más de lo neaesario para el bien del ssrvi- 
cio. El Conde de Floridablanca lo limitó muaho, J tam- 
poco ioterpretó la ordenanza, sino que promulgó nuevas 
órdenes. Esto prueba que eil 18 ordenanza no hay 8Sh3 ee- 
pírit,u de sujetarlo todo á lou militaree; y BI podcian aña- 
dir nuevas razones si no fuera mi Bnimo atenwme rolo al 
tenor del artículo, y si no estuviera firmemente persaadi- 
do de que la comision no puede querer qae Ia ordenanza 
(sea ella como fuere) quede derogada mientras no hsgm 

anto, presento á V. DA. la siguiente proposicion: cque sea i 
la milicia la clase m& privilegiada del Estado, y que el 

otra que sustituirle. E+J siendo tal SU intenclon, &qa6 in- 
habia en referirse 6 alla igualmente qne 6 las 

soldado sea reconocido por eI primer ciudadano.% es actuales respecb de los eclesi&etieoe, con lo cual 
El Sr. 00~~11: Si no se hubiera aprobado 81.3 el ar - 

título 247 que en los negocios comunes, citiles y crimi- 1 
no apareceria esta notable desigualdad? iCreyó la comi- 

nales no habrá m& que un so10 fuero para toda clase de 
I sion hallar más propension 8x1 V. M. á emprender refor- 

Personas, 6 Si eI pue e& sujeto á discueion estuviera 1 
mas con los militares que con 1Oe clérigos? iCr8yó que 

t 
8ra más gravoso para el Estado 81 fuero militar que el 

concebido en los términos qu8 el Sr. Argüelles ha dado á ! eclesiástico? Lo primero es iacreible, y MO último muy 
entender, experimentarb mucha menor opoaicion. Pero la difícil de probar. El honor de los militares se fonda en 
%Kla general establecida anbriormente, que limita ya el l arrostrar con valor 10s p0ligrOS y exponer su vida por la 
fuere militu’á menos ca805 que aq uellos 6 qus debe 8x. seguridad de sus conciudadanos. EMe es su honor, y este I 
tenderse, hace necwuia alguna explicacion para 81 bien ) 81 m6s apreciable de ws privilegios. La principal distin- 
del servicio, y para evitar 10s perjuicios que podrian OCI- cion de los cuerpos privilegiados de infantería y cabaU8ría 
8ionar la8 interprebciones arbitrar- de laa autoridades ’ y la pu8 sostienen con mayor empeño, 8s la de llevar la 
aivh Pw atender 1~0 j~iadsoca;oa I& au6 d8 10s u- i vanguardia en 61 ataque y abrir la r8tyla8tdia en 18 r+ 
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tirada. Cifrado en esto el honor militar, se han sometido espera mayor adhesion á las medidas que se toman para 
Q una legislacion más severa que la comun para mante- asegurar la felicidad de la Naoion, de la Nacion por quien 
tener esta sublimidad de ideas, y el respeto y la subordi - combaten sin otro estímulo que el del pundonor militar? 
nacion con que deben mirar estas mismas leyes y á los Vea V. M. si se debe más á e989 otras clases que ahora 
jefes que ellas autorizan, iDebe mirarse como un privile - claman contra las innovaciones y que se oponen á la9 re- 
gio esta sumision á una legislacion más dura para des- formw, porque no son compatIbles con su interes particu. 
empeñar obli,oaciones más penosas que las de los demás? lar, ó si puede encontrar en ellas mayor adhesion ni forta- 
Séalo enhorabuena. Pero si no ha habido inconveniente leza para mantener la Constitucion, y conocerá que no es 
en confirmar á los eclesiásticos los suyos, jcómo lo pue- político ni conveniente empezar limitando tanto un fuero 
de haber en confirmarlos á los militares, en quienes la necesario, J cuyos privilegios (si tiene algunos), 800 los 
exencion del servicio ordinario y extraordinario de baga- menos gravosos, y á los cuales 98 han hecho tan de justicia 
jes y alojamientos, la sujecion privativa6 sus jefes, la se- acreedores. Estoy seguro de que los militares, que tantas 
paracion de los tribunales civiles, etc., no se fundan en pruebas han dado de amor 6 la Pátria, que tanto5 sacri- 
otra cosa que en la absoluta imposibilidad en que están ficios han hecho por ella, ni se opondrán ni se quejarán 
por sus circunstancias de igualarse con los demás? Ad- de medida alguna que sea conveniente para asegurar su 
vierta V. hl. que esta imposibilidad resulta, no de que se triunfo. Ellos no han agravado los males del Estado, y 
les quiera asegurar una particular conveniencia, sino de han sufrido con resignacion y en el silencio las privacio- 
la vida errante, de los trabajos y de la clase de obliga- nes au de aquellos auxilios más indispensables. No ha 
oiones que contraen al alistarse en las bsnderas. Y qué, faltado quien intente mancillar sus glorias, y se han CMI- 
ihay alguna otra clase en la sociedad cuyos privilegios tentado con responder con la batalla de Chiclana, la de 
sean más justos? No particularizo, pero tampoco excluyo á la Albuera y las acciones de Galicia, con la prodigio- 
ninguna. @ay, digo, alguna que los disfrute pora hacer sa existencia del quinto ejército, que en el estado de aba- 
sacrificiosinfinitamente superiores á unos privllegiosue timiento en que se halla acaba de humillar á los enemi- 
cesarios para el desempeño de su instituto? Si no se cree gas, y con la no interrumpida sériede triunfos de la divi- 
perjudicial la confirmacion de unos fueros que no son ab- sion del general Ballesteros. Yo creia ofender 9u delicsdezb 
solutamente precisos , icómo puede serlo la del militar y su patriotismo si me opusiera á una determinacion venta- 
que 10 es? Si no 85 perjudicial que uu eclesiá5tico sea josa para tob la Nacion,porsostener sus ventajas partiCU= 
amonestado por sus jueces particulares por un delito por lares. Los militares quieren cuanto sea útil para SUS couciu- 
el cual loe demás ciudadanos, son condenados á presidio, dadanoa; pero crea V. M. que la limitacion del fueroen 10s 
ic6mo puede serlo que por un robo, v. gr., sea castigado términos queexpresa el artícalo, no loes. Si V. hl., en vista 
un militar con una pena mayor que los demás? La socie- de lo que se ha expuesto y de lo que ha manifestado el señor 
dad no tendria ventaja alguna en sujetarlos á las leyes co- Argüelles, resuelve que vuelva á la comision, no continuar6 
munes, que siendo más seaves, dificultarian menos los hablando, pues he dicho 10 bastante para hacer ver la dife- 
delitos entre unos hombres en quienes es de la mayor im- rencia que hay de él al anterior, y los motivo5 por W1os 
portancia prevenirlos por todos los medios imaginables. militares no deben ser menos considerados que lo5 ecle- 

, La ventaja en este caso seria para los militares; y estan- 
do ellos contentos con el rigor de sus leyes, únicamente 

siásticos. Si esto no se resuelve, pido que se me Permita 
hablar otra vez, para demostrar que por su intima cone- 

Porque soU Convenientes para mantenerlos en estado de xion con los delitos contra disciplina, y para no dismi- 
llenar en todo las árduas obligaciones de su profesion, juo nuir la influencia moral de la autoridad de los jefes, de- 
es tambien impolítico disgustar á esta parte distinguidí- be extenderse el fuero á muchos negocios comunes Cf” 
sima de la sociedad, aun cuando se suponga que es Uua minales, y aun á muchos civiles, por las circunt9uc1as 
preocupacion su adhesion al fuero militar? iImporta más particulares de los militares. Para esto espero 6 que se 
interesar á los eclesiásticos en sostener las nuevas insti- decida si el artículo volverá 6 no á la comision, para que 
tuciones, que á los militares? lo extienda como el anterior, pues me parece que veo a’ 

Debo advertir que cito á los eclesiácticos porque es Congreso incfinado á ello, 
el término de comparacion que se presenta, y los consi- 
dero Solo como ciudadanos, prescindiendo de su mision y 

El Sr. ARGUELLES: Dejando aparte el ataque que 

de SUS funciones espirituales. Sé que sin las bendiciones 
se hace & un indivíduo de la comision, & que no 9e ha he’ 

del cielo nada puede prosperar; pero supuesta esta ver- 
cho acreedor, el mismo argumento que se le hace e9 e1 

dad, de que no puede dudarse, pregunto: iquiénes han 
que tiene más fuerza para apoyar el artícu?o. Cuando ee 

hecho mtia para sostener la causa que defendemos? 
aprobó el art. 243 hubo varios indivíduos que dijeron 

iA que por él quedaban derogadas las leyes, y ya se vió que 
quiénes importa xIU& iIhW3Sar en ella? Vuelva V. M. la quedan vigentes lasque habia hasta que 58 pusiesenotras 
vista 6 esas tablas, y verá en ellas 105 nombres de dos mi9 conformes. Lo mismo sucede con el fuero. La arde- 
militares, Primeras VíCtimaS sacrificadas á la libertad de nauza no se deroga, y de consiguiente, ninguna alterficion 
la pátria: víctimas ilustres de su honor y patriotismo, que 
fueron los únicos motivos que los empeñaron en la de- 

se hace en órdea á los mi!itares. Repito otra vez que sc 

fensa del parque de artillería el dis 2 de ~eyo. Vea 
me diga si la Nacion tiene facultad para alterar esto9 fu’. 
ros. Los señores militares que han preopinado han evita- 

VS M.9 no digo yo los generales, los jefes ni la oficialidad do entrar en la cuestiou pars evitar dificultades; J así han 
en quienes la educacion y los conocimientos elevan los encontrado el medio directo de atacar á la comi9iont que 
sentimientos del espíritu, vea esos soldados que desde el no e5 una razon, porque laS personalidades nunca 10 son’ 
Principio 5e armaron para defender la independencia na- Pase á la comision enhorabuena; pero désele la base! Puy1 
Cion91; vea la Constancia con que en medio de tantas pri- si no, tropezará en el mismo escollo. jrte quiere que en 
vaciones 8 .de tantas desgracias permanecen adictos á la Couetitucion quede establecido el fuero y que las córtes 

gloriosa Causa que abrazaron; vea el valor inextinguible futuras uo puedan hacer alteracion? isi, ó no? Sin est 0 es 
con que corren cada dia 6 nuevos peligros, sin que nada imposible que la comision ha,oa nada; 9 habiendo tenido 
Eea Capaz 6 entibiar au ardor, y dígaseme: iqué clase se esta dificultad insuperable, presentaba el artículo de estc 
188 @Ual% 6 61 88 debe má~ maidetreion , de 0~61 SO -aen, Si 18 quiere que la ordenanza 80 conserve iawo’ 
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ta por todos 10s siglos, está bien : decídalo el Congreso, 
que es á quien pertenece. Nis dignos compañeros y yo 
daremos nuestro parecer.. . No sirven de nada los ataques 
para hacer sospechosa á la comision con la clase militar, 
porque aunque no son acreedores á su gratitud, á quien 
han de agradar es á la Nscion. Si no se manifiesta el sen- 
tido del artículo, la comision no hará más que lo que ha 
hecho. DQaele la base, y le traerá como se desee. 

El Sr. GOLFIN: No sé que haya dicho nada de que 
pueda resentirse el Sr. Argüelles, que tiene tantos moti- 
vos para estar satisfecho de la estimacion y de la par- 
ticular amistad que le profeso. Si algo he dicho ha sido 
inadvertidamente, y le ruego 10 crea así, y que admita 
esta satisfaccion que le doy con toda la sinceridad de mi 
corazeu. He contradicho el clictamen de 1.1 comision, ì 
para esto era preciso h:iblw de ella; contestar á los que 

han hablado apayándola, y manifestar la diferencia que se 
nota entre los dos artículos que he comparado. Mi ánimo 
no ha sido atacar á ninguno de sus indivíduos en particu- 
lar, y mucho menos al Sr. Argüelles, á quien repito que 
aprecio por su distinguido mérito, y amo como á un vcr- 
dadero amigo, sin que tenga este señor el menor motivo 
para dudar de esta asercion que me compl:izco en ratifi- 
flcar á la presencia de V. M. 

El Sr. ARGUELLIS: Pues bien, fíjesa proposicion, y 
dígase que la ordenanza actual no queda derogada ; pero 
dígase al mismo tiempo que la Nacion tiene autoridad para 
alterarla y hacer las variaciones que convenga, El mismo 
Sr. Golfin puede fijarlas.» 

Lo este estado, y sin resoiversc LXW :ilguna! YC le- 
vantó la sesion. 
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DE LAS 

SESION DEL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 1511, 

Sc mandb pasar á la comision de Poderes un oficio 
del encargado del Ministerio de Gracia y Justicia con la 
representacion que incluye de D. Manuel Severino Isas y 
otros vecinos de la isla de Cuba, relativa á que se sus- 
penda toda gestion sobre eleccion de Diputado hasta que 
1~ Córtes determinen acerca del nombramiento que aqw 
Ilos han hecho de D. Andrés Lopez de Queralta. 

Se leyeron y mandaron agregar ó. las Actas 10s VOtos 
Particulares de los Sres. Llarena y Calatrava contra lo 
losuelto en la seaion del dia anterior al art. 2 18 del pro- 
yecto de Constitucion. 

Al continuar la lectura del informe de la comision 
de Visita de causas atrasadas, se leyó la proposicion que, 
COn respecto B la pendiente de esta Audiencia territorial 
contra el Conde de Cartaojal, hizo el Sr. Golfln, y fué ad- 
mitida en la sesion del 16 del corriente; y despues de una 
lijera discusion se resolvib, conforme á la propuesta del 
Sr. D. José Martinez, que ael tribunal que determin8 la 
causa del Conde de Cartaojal tenga presentes entonces el 
mérito que c0atrsj-n los partidarios aprehensores, y lay 
vejaciones y perjuicios que se les cauaaron para que se 
les resarzan 6 costa de quien haya lugar. * 

En la caus(L contra Miguel Campos, sobre adheaion 6 
los enemigos, no advierte la comision otra particularidad 
qee la de haber principiado la sumaria el vocal d8 la Jun- 
ta fqwior de &E cindad D. José PereZ Ventana, exz- 
reinando testigos ante el secretario Carmona. 

La misma padcdaridad nota la comision en la oausa 
contra D. pedro ~rígo~eu. 

Acerca de Is da D. Domingo Soriano, arreatado de 
órden de la miarna ~nnt,a en 25 de Febrero último, sin 
más mM¡iTQ pas * ~ “““~el~c;;~~dl~z~ 
conc8Pto de. hombre aoapechoso, 
%+a el delator un la declaracion que le recibió el rafe- 

rido vocal Ventana, nota la comision que ú pesar dc no 
resultar de la declaracion tomada al preso, y otras, 6 
igualmente de varios informes, sospecha alguna fundada, 
ni el menor cargo de infidencia ú otro delito que corres- 
ponda á la Audiencia, á la cual pasó la sumaria en 2 de 
Marzo, el Consejo Real en la visita de cárceles que hizo 
en 1.’ de Junio mandó que siguiese la causa, sin que 
hubiese providenciado la Audiencia cosa alguna cuando 
se pasó dicha causa á la comision. 

En la causa contra D. Juan Manuel Raez observa 1~. 
comision algunas informalidades con respecto á los trá- 
mites que ha seguido; y no hallando rszon para que se 
le hubiese puesto preso en la cárcel sin comunicacion, 
propuso aque la citada causa se pase al tribunal compc-’ 
tente de primera instancia, donde se tengan presentes laa 
arbitrariedades d81 comisario de barrio que ha interveni- 
do en ella., 

Se aprobó esta proposicion. 
Lentitud y dilaciones son los defectos que observa la 

comision en las causas de Qerónimo Armillones y Andrés 
Marchante. 

Di6 cuenta de haber pasado flnalmente 4 la Audiencia 
la de Joaquín Muñoz, que habia estado suspensa por no 
poderse evacuar algunas citas con motivo de la ocups- 
cíon de cierto pueble por los enemigos. 

En la del Conde de Tilli nota h comiaíoa Un ratxaoo 
considerable, y ningun motivo para la prieíon en el modo 
con que se ejecutó, y meno8 para que BB le negara la li- 
bertad despues da la confesion; no pudiendo aquella mi- 
rar sin horror la crueldad con que D. Antonio Galíano 
trati al Conde en BUS Últimos dias, acelerando, d tal vez 
causándole la muerte por priPfUle e.n Is ampliacíon del 
arresto de un alivio, qU8 aun cuando no lo exigiesen los 
méritos de la causa, lo exigía ímperiozamente la huma- 
nidad. Acerca da eeta Causa propuso la comiaion que cse 
dijeas al Conde del Pinar haber sido desagradable d S. M. 
la conducta que en ella observó, reprendiéndose Por la 
qustuvo en la misma d b. Wtardo Galiano, u!n pnjai- 
clo de lo qU8 sobre todo se determine en deflnitiva.s 

El Sr. Calatrava aiiadia adem&a cque dicho Galian o, 
572 
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por su inhumanidad con el reo fueso depuesto de su em- 
pleo, y privado de poder obtener otro, sin perjuicio de lo 
que se resuelva en definitiva. u 

Acerca de este particular se suscitó una discusion muy 
acalorada, de la cual resultó quedar reprobado el dictámen 
de la comision, por cuyo motivo no se procedió á votar la 
adicion del Sr. Calatrava. 

Continuando la discusion del art. 249 del proyecto de 
[lonstitucion, dijo 

El Sr. ANtiR: Señor, es indudable que ía fuerza mi- 
litar, particularmente en las circunstancias del dia, es la 
principal áccora en que la Nacion española afirma el 
triunfo de su independencia, y por lo mismo es indudable 
crde los militares deben ser atendidos y honrados por la 
!Yacion cuanto sea posible. Ya la .Nacion lo ha hecho, y no 
cesaxá de honrarlos en lo sucesivo, dispensándoles los pra- 
mios y gracias á que se hacen tan acreedores por sus fa- 
tigas y servicios en deFensa de la Pátria; pero los premios 
que se dispensen á la clase militar por su valor g virtudes 
nunca deberán consistir en privilegios y exenciones que 
!es distinga de las demás clases del Estado, dándoles cier- 
ta preferencia sobre ellas, lo cual siempre seria en perjui- 
cio de la Constitucion política del Estado, cuyas bases no 
deben fundarse sobrd privilegios ni exenciones, sino sobre 
la vcrdadern libertad de la Nacion. La apología que ayer 
EC hizo de nuestros beneméritos militares fué muy justa; 
pero cn mi concepto agena del punto que se discute. No 
tratamos, Señor, como algunos se han figurado, de de- 
primir la distinguida clase militar; se trata únicamente 
de si convendrá que en lo sucesivo gocen los militarca de 
su fuero en toda la estension que hasta aquí, 6 si única- 
mente en los delitos que se oponen á la disciplina militar 
como propone la comision. Se creyó por algunos que 
adoptando V. M. la propuesta de la comision, se trataba 
de deprimir á 18 clase militar, quitándola un privilegio, 
de que se honra mucho, en unas circunstancias en que 
hace tan señalados servicios; y aun se llegó á decir que 
si V. M. aprobaba el dictámen de la comision, los solda- 
dos abandonarian sus banderas. [Qué mal ccnoce el quo 
así habla la honradez del soldado español, y su obedien- 
cia B los preceptos del Soberano I Señor , si la Constitu- 
cion que estamos discutiendo no debiese durar imas que 
mientras dure la actual crisis, convendria gustoso con la 
opinion de no hacer novedad en el &ro militar; pero co- 
mo se trata de arreglar una Constitncion que fije para 
siempre, si es posible, los verdaderos derechos de esta 
Nacion, y las basas de su libertad política y civil, no me 
parece fuera del cw6 el tratar sériamente si se debe 6 
no conservar en la ~extencion que hasta aquí el fiero 
militar. Mi opinion 8s y ser& siempre que el militar no 
debe gozar de otro fuero queel indispensable para conser- 
var la disciplina, quedando igaalado en io dembs con i& 
otros ciudadanos de ilus res4ente.a clases del Estado. Así, 
en mi concepta, io’w@em ia razon y la política. El mili- 
tar, antes de serlo, está sujeto al fuero comuo 6 general; 
no hay razon para que deapnes no esté sujeto al misma 
fuero, exceptuande sala loa casos en que la disciplina mi- 
litar asi lo exija. Oque una de .doe: 6 al militar se le 
ha concedido el fuero tamo un privilegio en premio de 
sus servicio6 6 ~niwn.ente se ha concedido en beneficia 
del ~mhio Y diad@ina militar: 81 lo primero, no hay ra- 
zo* para que 1s CoM.itacion conserve este priviIegi0 á 
1Qsm-v WBY& uno. de los principios de ella debt _ . . 

yendo otros premios máu análogos á Ia profesion militar, 
Ji 10 segundo, tampoco hay razon para que el fuero 8e 
extienda más que á lo indispensable para conservar la 
iisciplina, como propone la comision; pero es indudable 
3n mi concepto que el fuero militar no se concedió en 
beneficio de los que lo gozan, sino en beneficio de la diq- 
viplina, lo que es tanto más cierto, cuanto que las penas 
Joe se le imponen son mucho m& duras y extraordinarias 
1Ue laS que se impOneu por las leyes á los demás ciuda. 
lanos por un mismo delito. iQué empeño, pues, en que- 
rer dar más extension al fuero que el que exige el rigor 
ie la disciplina? La política se opone tambien, como voy 
á demostrarlo. Es una verdad, Sefior, que así como nada 
contribuye más para la defensa de la Nacion, cuando se 
halla atacada por fuerzas extranjeras, que la clase mili- 
tar ó los ejércitos, nada hay más perjudicial á su libcr- 
tad interior que esta misma fuerza, y mucho más ai é 
esta clase se la dan ciertas preeminencias , 6 una prima - 
cía sobre las demás, dU modo que se crea con cierta su- 
perioridad, lo que jam4s puede producir efectos saluda- 
bles para la tranquilidad de la Nacion. Todos los Estados 
que han tratado de asegurar su libertad por medio de una 
I;l’onstitucion, han establecido la milicia bajo el pié de 
fuerza y consideracion compatible con su libertad ; y no 
será extraño que tratándose ahora de establecer esta Cons- 
titucion, la aseguremos del modo más positivo. 

Estas consideraciones, Señor, las fundo en los dis- 
cursos que ayer se pronunciaron. Un Sr. Diputado pedia 
que se declarase que la clase militsr era la primera y rnk 
preferente del Estado. Que la espada habia de gozar de 
mayor consideracion en el Estado qne la pluma, y otras 
expresiones por este estilo, que prueban bien claramente 
lo que se desea y lo que es preciso evitar, Los economis- 
tas han dividido las clases de la sociedad de tal modo, 
que con facilidad se viene ‘en conocimiento de cuál ea la 
clase que más directamente influye en la prosperidad de 
las naciones. Los políticos se han detenido tambien ea 
examinar si la pluma 6 la. espada contribuyen más 6 Ia 
conservacion de los Estados, por cuyaa razones me abs- 
tengo de hacer comparaciones que al paso que nos apar- 
tan del verdadero punto de discusion, son siempre odio- 
SM. Tambien se dijo, Señor, que seria indeceroso 6 nn 
militar el verse reconvenido ante un alcalde ú otro ma- 
gistrado civil. Si esta razon prueba algo, prueba dema- 
siado, pues que no habiéndose reconocido más diferencia 
entre el ciadadans militar y el que no lo es, 110 fié Por 
qué ha de ser indecoroso á aquel lo que á éste le es ,muy 
decoroso. iLos magietrados civiles no administran jati- 
cia 6 nombre del Rey del mismo modo que los tiibaales 
m%taresO @u autoridad no dimana del mismo principio 
ií or@n? Ademb, que si fuese indecoroso, Callao s&dice> 
á un miiitar el uer recenvenido ante el juez eiv% fie ae- 
guiria que jatxtbs deberi ser juzgado por él ; sin embarw 
go, be~8~1da muchas cltpsas, así civiles MXXIO crfm@@p 
en que el militar no goza fuero. Otre 6r. Dipata& dijo, 
elogiando la clase miMar: uAcuQdeae V. SC ¶ae loS 
primeros que defsnd&eren nuestra independeoeia fueron 
IOS dos héroes cuyas nombres ibtres recnsrdan 8868 
doa tablas que tenemos á IA vista. A este rWWrdo so’0 
contestaré que d lado de aquellos dos mUrier0n otros mu- 
chos ilustres patriotas en el mismo dia daH~~*~-f~ 
miwa Causa; y cuyos nombres merecerisa ignaMenL . . . L__ 

abolir 6 coartar OR lo posible los privilegios, sustitu 

1 

1 hallarse grabados en tablas de broaãs que %Fasml@e8~ a 
w la posteridad el @emplo del htwoismo. TaBbiea, @3nor9 
i ! deheria caloearse a( ladO de 10~ dos héroes mencionados eI 
3 1 nombre del célebre Ariw Mon, sacrificado en d6-a de 
- . su Pátria, y entonces veria V. M. el agradable y ma@ 
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fico contraste de la espada y la pluma, empeñadas en um 
misma defensa. Tambien se ha dicho que la misma razor 
hay para que 8 los militares se les conserve su fuero qut 
á los eclesiásticos, pero en mi concepto es muy diversa 
la razon. En los eclesiásticos fué el decoro y la conside- 
racion que se merecen: así se explica la ley 50, tít. VI, 
Partida 1.’ Por todas las consideraciones que dejo expues- 
tas, y porque la diversidad de fueros produce intermina- 
bles competencias, que retardan considerablemente las 
causas, en grave perjuicio del derecho de los ciudadanos 
y de la vindicta pública, soy de dictámen que se apruebe 
el artículo como está, suspendiendo su observancia duran- 
te las actuales circunstancias. 

El Sr. SAMPER: Señor, si los juzgados de todas las 
clases del Reino se sujetasen á un solo fuero, se evitaria 
sin duda el entorpecimiento que sufren las causas, oca- 
sionado por las competencias; pero si se han presentado 
inconvenientes para el estado eclesiástico, no se ofrecen 
menos para el estado militar. El Poder ejecutivo, á cuyo 
cargo se halla la conservacion del órden público, la tran- 
quilidad y la observancia de las leyes en lo interior de 
Reino, y la defensa y seguridad en lo exterior para opo- 
nerse á cualquiera enemigo que intente invadirlo, exige 
que para cubrir su responsabilidad en uno y otro caso 
tenga B su disposicion y con inmediata dependencia el 
cuerpo de la milicia terrestre y marítima para hacer el 
uso conveniente de la fuerza armada, y á este fin le per- 
tenece exclusivamente cuidar de su organizacion , régi- 
mun,Tdisciplina, instruccion y demás partes que la cons- 
tituyen; mantener juzgados y autoridudes subalternas, 
para que conozcan de sus causas y atiendan á su subsis- 
tencia, reservándose la facultad de premiar y castigar se- 
gun convenga, y conservarla siempre en el mejor estado. 
Bajo este aspecto, aunque todo militar está obligado CO- 
mo ciudadano á respetar las leyes de la Constitucion ge- 
naraldel Estado, pero en orden á lo peculiar del instituto de 
su profesion queda sujeto á otras másseveras y ejecutivas, 
que segun las circunstancias se suelen ampliar, restrin- 
gir, suspender 6 derogar. Así, pues, parece lo máa con- 
forme que todo el que está sujeto á la observancia de 
las ordenanzas militares, sea juzgado por tribunal supe- 
rior 6 subalterno, compuesto de indivíduos del cuerpo mi- 
lit,ar, que están en aptitud más que otros para discernir 
del bien 6 del mal sobre lo mismo que profesan 6 ejercen. 

LOS Reyes han mantenido de tiempos antiguosel Su- 
premo Consejo de la Guerra bajo de diferentes plantas, 
conservando siempre la presidencia , y este tribunal que 
Ies consultaba como á sus jefes inmediatos en los asuntos 
de importancia, ha tenido sus particulares atribuciones, 
con la plena facultad y jurisdiccion de conocer y decidir 
en la universidad de causas pertenecientes al fuero de la 
guerra, y á todas las clases de tropa y personas que lo 
gozan, así de mar como de tierra, remitiendo 6 las jus- 
ticias reales las de mayorazgos, patrimoniales, hipotecas 
9 las de todo género de delitos de desafuero. 

Para las causas comunes han tenido la facultad de 
providenciar los capitanes generales con anuencia de 10s 
auditores de Guerra 6 asesores. 

Para conocer y juzgar las causas criminales de gra- 
vedad de Ios oficiales de todas clases se han formado los 
consejos de guerra de oficiales generales ; y para 10s de 
las tropas estaban dispuestos los consejos de guerra or- 
dinarios de IOS cuerpos que nuevamente se han suetitui- 
do por los consejos permanentes. 

Equivocadamente se suele atribuir 8 nulidad el re- 
tardo que ocasionan las consultas de las causas crimina- 
1% que desde loe ejércitos de campaña 6 de las provin- 

cias se remiten alRey para su conflrmacion 6 minoracion 
de pena; pues que esto se practica solo en aquellas de 
mucha gravedad, que sentenciadas en los consejos de 
guerra de oficiales generales, resulta el o9cial reo conde- 
nado 6 pena capital ó degradacion de emplee; y en todas 
las otras se ejecuta luego la sentencia, y despues se da 
cuenta: y en las tropas, en el único caso de no confor- 
marse el capitan general, con acuerdo del auditor de 
Guerra, con la sentencia dada por el consejo de guerra 
ordinario, y en todas las demás de esta clase , conocen 
privativamente los capitanes generales de los ejércitos 
y provincias, cuya sustanciacion debe ser dentro del bre- 
VO tiempo de veinticuatro horas en campaña y de tres 
dias en guarnicion. 

Y si este órden tan breve y ejecutivo que rije en los 
iuzgados militares se compara con !as dilaciones prefija- 
ias por las leyes generales para la jurisdiccion Real or- 
linaria, resultarán conocidas ventajas á favor de la ad- 
ministracion de justicia; y en este sentido no se reconoce 
la utilidad que pueda producir cualquiera alteracion ó 
mudanza que se intente. 

Nsda menos apropósito y más inoportuno que el de- 
?rimir el fuero militar, disminuyendo sus atribuciones en 
m tiempo en que convendria m6s bien aumentarlas, pues 
lue sus excepciones y prerogativas sirven de poderoso 
aliciente para aumentar el número de los defensores de 
a Pátria. L8 experiencia lo manifestó en la guerra ante- 
*ior de Francia el año 1793 cuando en el ejército y ar- 
nada se observó una considerable disminucion de solda- 
Ios y marineros; y averiguado que el orígen de retraerse 
Iel servicio era pracedente del desafuero militar, man- 
lado anteriormente, se expidieron dos decretos al ejército 
r armada, restableciendo el fuero en toda su ex.tension, 
jara que los jueces militares conociesen privativa y eje- 
:utivamente de todas las causas civiles y criminales, ex- 
reptuando solo las de mayorazgos y particiones de heren- 
:ias. Y en el concepto de que nada adelantarán el ejército 
r armada con la innovacion ó mudanza de sus juzgados, 
r que el Estado en general no sufre perjuicio alguno de 
a continuacion del fuero militar, segun rige en el dia, 
)odrEi convenir que por ahora no se haga novedad en es- 
e punto, reservándose para tiempos más tranquilos el 
lacer algunas correcciones si fuesen necesarias, y hago la 
:iguiente proposicion: 

«Que se suspenda para ocasion mis oportuna el ha- 
:er variacion en el fuero y juzgados militares, y que con- 
inúen segun se gobiernan al presente. )) 

El Sr. MARTIñE (D. José): (Leyó} «Señor, leyes pue- 
le haber, que siendo hoy justas, dejen de serlo maiíana, 
borque las circunstancias hayan variado; y leyes puode 
laber que siendojustaseternamentc, seria impolítico, per - 
udicial y ruinoso tratar de promulgarlas en ciertasépocas. 
Io quiero con ello decir que sea justa ahora ni nunca la 
!ue se propone en el art. 249, porque para mfjamás podr& 
erlo. Lo que quiero decir es que aun cuando lo fuese, 
eria hoy impolítica, perjudicial y ruinosa su promulga- 
ion. Voy á demostrarlo. 

V. M., bien persuadido de que el ejército, la armada 
t las fuerzas sutiles, compuestas de la gente de mar ma- 
riculadtr, son los tres principales timones del Estado, los 
,UQ llenos de privaciones de todas especies, y exhaustos 
lasta de los más precisos recursoa, derraman su sangre 
r sacrifican sus vidas por salvar la religion, la Pátria y 
1 Reg, se ha desvelado desde el dia de su instalacion en 
rer cómo darles testimonios repetidos de su gratitud, y 
distinguirlas con varias demostraciones, como son el es- 
bablecimiento de la nueva órden de 8an Fernando, la su- 
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presion d abolicion de los privilegios exclusivos a6 18 pes- 
ca, pars que recaigan Privativamente en la gente matricu- 
lada 10s ascensos concedidos á la oficialidad de la armada 
0cug&a ea las fuerzas sutiles de e3te recinto, y la crea- 
ciop de pensiones á beneficio de la mujer é hijos de aque- 
llos que mueren ó quedan inutilizados en accion de 
guerra. 

dc 
R 
ni 
el 

Cuando, pues, V. M. obra de este modo, se propone 
una ley que no puede mirarse como política, ni dajar de 
ser perjudicial y ruinosa. Dígase lo que se quiara de la 
intencion de la comisioo, el art. 249 destruye por de 
contado el fuero civil de los militares en todos loa nago- 
cias civiles, comunes y no comunes, porque así se deduce 
de su letra, y así se infiere tambien de lo establecido en 
el art. 247. 

Dícese en éste: <En los negocios comunes , civiles J 
criminales no habrá más que un solo fuero para toda cla- 
se de personas: u luego si eu el 249 se declara que los 
militares tambien gozardn de fuero particular en 103 de- 
litos que se oponen á la disciplina, segun lo determinare 
la ordenanza, es cosa clara que por este artícuio se le8 
despoja del fuero civil en los negocios comunes y no co- 
muues, y es evidente tambien que se les despoja igual- 
mente del fuero criminal en todos los delltos comunes que 
no tienen relacion con la disciplina y sqbordioacion de la 
milicia, de los cuales determinará la ordeqanza lo que 
máe convenga y corresponda. 
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Pregunto, ahora, Señor: ipod.rS ser esto conforme con 
los sentimientos ni con las resolucioqes de V. ilã.? iHa- 
brá quien con razon pueda decir que una novedad come 
esta en 18 época presente más que en ninguna otra no 
causaria en los fieles defensores de la Patria un resenti- 
miento perjudicialísimo? Pues yo diré más, Señor, á sa- 
ber: que si se adoptase semejante sistema, en vezdeexal- 
tar el espíritu patriótico cou nuevos privilegios y exen- 
ciones, el daño seria inevitable. Voy á demostrarlo tun- 
bien. 

S 

d 
h 
(1 

EU loa artículas sucesivos del proyecto de Constitu- 
cion EB suprimen los casos de córte, el remedio de la se- 
gunda suplicacion, y el recurso de injusticia notoria: se 
establece que todos los negocios civiles y criminales haa 
de terminarse en los territorios de las Audiencias con trer 
sentencias, siendo la primera la del juez real ordinario 
sin caber otro recurso que el de nulidad ante el Suprem< 
Tribunal de Justicia; de manera que aegun el art. 246 
apdm-lo ya, ningun español pedrá ser juzgado en la 
causas civiles y criminales por ninguna comision, sino po 
el tribunal competente determinado con anterioridad po 
la ley. 

U 

B 

Resultado de estos antecedentes: que un alcalde or. 
dinario, por un delito comun podrá arrestar, prender, pro 
cesar y sentenciar 8 un capitan general a0 ejército, y ai 
seutencia será revooada, 6 condrmada por la Audiencir 
del territorio. bY será esto regular ni aun tolerable? $0 
drá serlo tampoco que loa jueces militares, como son lo 
capitanes generales de las provincias y departamentos 
sus comandantes, sus auditores, ni aun los subalterno 
de 8Us juzgados, hayan de ser juzgados en los delitos co 
munea Por los alcaldes ordinarios ni por las Audiencias 

Las ordenanzas del ejército y armada, las de la gent 
de mar UMhhd8, y hasta 10s títulos IV y VII, libro 6. 
de la Novísima Recopilacion, demarcan el fuero, privilegio 
9 exenciones de estos distinguidas cuerpos, y mani5estiu .~ . . .- 

8 

Señor, el art. 24.9 manifiesta otra cosa muy di- 
erente de lo que ha parecido ser la intencion de la coai- 
#ion. La Constitucion, en todo lo que sea posible, ha de 
*egir y gobernar desde su publicacion; y. disponiéndose 
:onstitucionalmente que en los negocios comunes civiles 
r criminales no habrá más que un solo fuero para teda 
Llase de personas, y que los militares gozarán de fuero 
particular en los delitos que ae oponen á la disciplina, se- 
guu lo determinare la ordenanza, reaulta necesariamente: 
lo primero, que desde la publicacion de la Constitucion 
queden los militares privados para siempre del fuer0 Civil 
en los negocios comunes sin arbitrio de las Córtes venide- 
ras para disponer eu esta parte cosa alguna que se oPon- 
ga á lo ya dispuesto por una ley constitucional: 10 Wu2 
do, queotro tanto sucederia por igual razon con reJPect” 
fuero criminal por los delitos comunes; y lo tercero, 9’0 
las facultades de las Cortes futuras quedariao reducidas e 
determinar lo que las pareciere sobre los delitos que sc 
opongan á 18 disciplina, sin entrar en modo alguno á tr8* 
tar del fuero en los delitos comunes, y mucho menOs de1 
fuero civil. 

, 
8 

? 

0 
0 

‘9 

ll 

Dejemos, pues, Señor, las cosas en el estado en.quû 
se hallan como acaba de hacerse con los eCles~~stlcos~ 
hay leyes y ordenanzas sapientísimas en 1s milici8 de mar 
y tierra, que podrán mejorarse en alguna pequeña Parte en 
tiempos menos turbulentos y con la meditacion que e1 i-$:’ 
pide; y pienso que entonces la Nacion, presentada en 
tes, siguiendo los sentimientos de V. M., lejos de dism 

i 1 

nuir el fuero y privilegios de que ya gozan IOS milktares’ _ _ _. 

38, porque sin ellos no hay ni puede haber nna mariu8 
ea1 y mercantil perfeOkmeut6 instruida y subordhada, 
i tenerla á disposicion del Gobieruo cuando la Patria lo 
rige, como por desgracia lo estamos yiedo. 

Las leyes y las ordenanzas sábiame&e determinan les 
Wos del fuero y desafuero ellEUdo puede el juez militar 
roceder contra el paisano; cuando el juez Real contra el 
lilitar, y en qué casof3 uonoceu á preveucion las dOz ju- 
dicciones; de manera que entre las dos pueden ser muy 
Lros 108 CIEIOS de una fundada campetaxwia, y MI mu eS- 
Ls las competewias que tanto han abundado y entorpe- 
IdO el curso de los uegocioe, sino las que han dimenado 
dimanan de la multitud de tantos tribunales privativos 
comisiones eomo se han creado para esta y la otra cla- 
3 de negocios, con fueros y privilegios de qus no habia 
ecesidad, ni correspondian. 

El militar deba disfrutar el suyo eu toda su exten - 
ion. El militar por el robo de una peseta Pierde la vida, 
uaado por ella no sé que se haga con un paisano. La 
ausa criminal de un militar suele principiarse y ejecuto- 
isrse en el termino de ocho dias, cuando vemos por des- 
racia lo que sueh suceder con la de un paisano que 
rincipis ante el alcalde de un pueblo. El militar se su- 
tta á 18s leyes penales de la ordenanza, mucho más du- 
as que las generales, y aun en los delitos comunes es 
ratado por el juez militar cou más rigor que lo seria por 
1 ordinario. 

Pues ipor qué, Señor, se le ha de extraer de su fuero 
ino en los casos de notorio desafuero espwidcados en la 
rdeoanza? Ni iqué conveniencia pública ni privada resul- 
a de abandonar tan justo sistema? El juez ordinario Po’ 
.rá castigar al soldado que le hiciere resistencia; 19 no 
La de podar ejecutarlo el militar con el paisano en igual 
currenci a? 

Lo Imwmneia de sus servicios, y el mismo encargado 
de1 Ministerio d* ariw WI un8 de 8us últimas Memorias 

sabrá distinguirles con otras demostracloneS~ 

b? #echo P~~~~ 6 v* ht. k, nylchQ que, canviene folqenl 
Conclugo, pues, diciendo que de ninguna manera pu? 

ks pi ?fWWVcir el fuero 9 privilegio de los matrio&c 
-do aprobar el articulo, y que caminando eu la sustanc*a 

+ ,ao8 la, ickb del Sr. Gol5~1, no convengo t8mPoc” en ‘“’ 
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vuelva el artículo Q la comision por parecerme innecesario, 
antes bien, presento 6 la decision de V. M. la siguiente 

ma se determinar6 los tribunales, modo de enjuiciar, y 

proposicion: 
demás concernientes al juzgado de Guerra. » 

Por este medio se resolverá sobre el asunto con toda 
«Los militares del ejército y armada, la gente de mar 

matriculada, y los indivíduos y subalternos de sus res- ; 
madurez, fijándose en reglas constantes. 

nectivos tribunales, continuaran tambien gozando del ! 
El Sr. LLAMAS: V. 11. ve que todos los Diputadus 

I que han hablado parece que convienen en la idea de qw 
fuero de su Estado en los términos que pres&iben las lo. 
yes 6 que en adelante prescribieren. » 

El Sr. LLANO: Ante todas las cosas prescindo en le 
cuestion de lo que es fuera del CHSO é inpertineute. En 18 
sociedad cada individuo ocupa BU lugar, todos en el18 
son apreciados en razon de su mérito y utilidad general que 
resulta de sus respectivas profesiones. Todas tienen sus 
ventajas, todas son necesarias y todas dignas de conaide- 
racion. Esto supuesto, paso á tratar del artículo, ciñen - 
dome á su contesto. 

Convengo en que nada más útil que la unidad de 
fuero; estos son mis principios, y firme en ellos jamás 
entrará en mí el espíritu de corporacion; pero V. M. ha 
sancionado el fuero de los eclesiásticos con la circuns- 
peccion que corresponde, atendído el estado actual de la 
Nacion, y me persuado siga el mismo rumbo respecto ai 
militar. Contrayéndome á este, haré algunas ligeras ob- 
servaciones para desvanecer cierta prevencion, que fun - 
d6ndose en la que justamente hay contra los privilegios, 
excita el fuero militar, persuadidos muchos de ser un be- 
neficio que le pone á salvaguardia de la ley, 6 al menos 
de mejor condicion que los demás ciudadanos. Yo entien- 
do ser todo lo contrario, si filosóficamente se examina la 
materia. Para probarlo bastará solo hacer algunas refle- 
xiones. 

en el dia seria intempestiva y perjudicialísima cualquiera 
novedad en el particular, y que únicamente podrá hacer- 
se en lo sucesivo. Por lo mismo, me parece que ahora no 
debemos ocuparnos en esto. Desda principios dzl siglo pa - 
sado ha sufrido varias alteraciones el fuero militar: unas 
veces se ha ampliado, otras restringido segun lo pedian lasí 
circunstancias. Con arreglo á ellas, podrán tambien las Co’r- 
tes sucesivas hacer en el fuers militar las modificaciones 
que tengan por conveniente; pero en el dia no juzgo opor- 
tuno que se altere en nada este fuero; y en caso de resol- 
verse algo, la proposicion del Sr. Martinez me parece la 
más á propósito. 

En el juzgado militar, aun en loa negocios comunes 
que no son de disciplina, el método de enjuiciar y medios 
de defensa son infinitamente menores que en el ordinario. 
EL militar que comete un crímen en breve es sustancia- 
do y ejecutado: esto es consiguiente al sistema de su le- 
gislacion. Aun en los leves, como deudas, etc., se le ar- 
resta inmediatamente, y pone á veces en un castillo, don- 
de á fuerza de privaciones satkface al acreedor. La deli- 
cadeza y punto de honor en los cuerpos es quien solo pre- 
side á estas providencias sin más fórmulas; no obstante, 
la opinion pública ha querido Ajar al fuero una especie 
de distincfon 6 predileccion de que nadie prescinde, sean 
cuales fueren los perjuicios que positivamente en mi con- 
cepto le resultan al militar, y que en lo sucesivo serán 
mayores á vista de las ideas benéflcas con que V. M. tra- 
ta de asegurar la libertadalciudadano. ES, pues, una ilu- 
sion teatral, que no seria prudente desvanecer en tanto 
cuanto no refluya en perjuicio de la sociedad. Hay más: 
la subordinacion está en razon de la independencia, y por 
Consecuencia debo esta disminuirse lo menos posible eu 
la milicia, pues atrae tambien consideraciones 9 respetos 
de utilidad general. El mal no está tanto en el fuero Co - 
mo en la prodigalidad indiscreta con que se ha cmedido, 
y este punto es el que debo terminarse con toda escrupu- 
lesidad. Finalmente, en la práctica, aprobado ol artículo 
Como esth, daria lugar á interpretaciones que traen Cem- 
Petencias perjudiciales, orígen funesto en muchas ocasio - 
nes de la impunidad. No hago mencion de OtrOS ineon- 
venientes que en 18s críticas cimunstancias actuales po- 
dria ofrecer, pues otros señores que me han precedido lo 
han hecho con bastante extension. Así, pues, para no 
ser molesto, ni incurrir en repeticiones, opino que el ar- 
tíaulo debe correr en los términos siguientes: 

aLos militares tendrán tambien su fuero particular; 
este será, solo uno, sefial&ndose en la ordenanza general 
los individuos y oasos on que deben gozarle. En la mis- 

El Sr. LUJAN: El artículo de que se trata tiene tal 
conexion con los dos anteriores, que es indispensable ha- 
blar de todos ellos para percibir cuanto comprenden. Los 
tres componen un sistema que, no explicándolo simultá- 
neamente, ni se conocerá su mérito, ni la exactitud con 
que se ha concebido, ni las grandes ideas que contiene. 

Ea ninguna otra parte del proyecto s2 deja ver más 
claramente la delicadeza, la sabiduría, el tino y conoci- 
mientos con que la comision ha procedido. En cuatro lí- 
nesa dice mis que pudiera msnifestarse en largas expo- 
siciones. Cada uno tiene su modo de ver: yo por mí hallo 
en esta parte de Constitucion una sublimidad de pensa- 
mientos que me obligan á extender mi discurso alguna 
cosa más de lo que regularmente acostumbro. Encargada 
la comision por las Cdrtes de formar un proyecto dc 
Constitucion, no debia presentar en ninguno de sus ar- 
tículos otra cosa que aquello que fuese ccnstitucional; 
Ilegó en este capítulo el lugar oportuno de señalar el fue- 
ro en que debia conocerse de los negocios: con esta idea 
ge halla enlazada naturalmente la de los fueros particu- 
lares; y como delante de la ley debjn ser iguales todos, 
pues seria una monstruosidad la distincion de fueros en 
los ciudadanos, se previno por el art. 247 que no haya 
más que un solo fuero para todas clases de personas en 
los negocios civiles y criminales: lo contrario seria fun- 
dar estado en un Estado; produciria el absurdo de hacer 
constitucional un privilegio; idea tan chocante, que sobre 
estar en contradiccion manibesta con la naturaleza mis- 
ma de la Constitucion, daria una preponderancia sin lí- 
mites 6 la clase que privilegiaba, y esta misma c!ase des- 
truiria, tarde ó temprano, aquella armonía que se inten- 
taba establecer entre todas las partes de la sociedad, ha- 
ciéndola indispensablemente superior á las otras c!ases. 
La comision advirtió estos gravísimos inconvenientes, 
como eruditamente expuso el Sr. Anér; vió que por Cous- 
titucion no debia haber mas que un solo fuero, y presen- 
tó un art.ículo, por el que, examinándose esta doctrina, 
cayeron á tierra todos los fueros privilegiados. El clero 
de España ha gozado hasta ahora de su fuero particular, 
y la conveniencia pública exigia que lo conservase; pero 
tambien exigia que en la Constitucion se presentaran 
únicamente aquellas bases que debian formarla, y era 
preciso distinguir en el fuero de los clérigos estas ideas, 
y proponerlas con la exactitud correspondiente. 

La comision ha116 el modo de resolver este difícil pro- 
blema, pues sin hacer constitucional el fuero de los ecle- 
siásticos, previno en el art. 248que continuaran gozando 
del fuero de su estado en los términos que prescriben, ó 
que en adelante prescribieren: por manera, qlue on este 
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articulo se declaró como punto d base de Constituciou que 
la ley es Ia que debe señalar el fuero de los clérigos. ES- 
te fuer0 no deba confundirse con el conocimiento que cor’ 
responde á la Iglesia por institucion divina. Jesucristo le 
did la compatente potestad en los casos espirituales, y es- 
te poder, y el de gobernar la misma Iglesia, no necesitaba 
declararse por la Constitucion; lo han ajercido la Iglesia, 
sus ministros y pastores, y lo tendrán hasta la consuma- 
cion de los siglos. Por esto no habló la comision ni una 
sola palabra acerca del particular. Mas idebia hacer lo 
misno en cuanto al fuero de -os clérigos? Ni creyó la co- 
mision que podia pasar en silencio est.a especie, ni se em- 
barazó en arrostrar las dificultades que se ofrecian para 
tratar de ella con dignidad y exactitud. Su prudencia y 
profundo conocimiento le sugirió el únic, arbitrio que le 
quedaba en semejante apuro, y presentó la idea sencilla 
y justa de que si debian gozar los clérigos de fuero parti- 
cular, habia de ser únicamente cuándo y en los términos 
que señalen y prescriban las leyes: en una palabra, ma- 
nifestó que el fuero de los eclesiásticos no era ni debia ser 
constitucional, sino que estaba sujeto á alteracion y mu- 
danza como otra cualquiera materia ó punto de ley. Los 
c!érigos son los maestros de la moral: este es su primer y 
principal cargo. San Pablo dice: non ueni baptizare; sed 
eaalag&zare; son maestros de las costumbres, y ejercen 
una especie de magistratura que dificilmente producirá 
todos los buenos efectos para que fué instituida por su 
divino autor si no hay confianza en los eclesiásticos, si 
no se 18s tiene aquel respeto que concilia la misma con- 
fianza, y si no se les da aquella consideracion á que son 
acreedores por tantos títulos. Si en los delitos comunes, 
si en cosas de poca entidad estuviesen sujetos los eclesiás- 
ticos á los jueces ordinarios, era muy difícil que se guar- 
dasen estos respetos, porque no es fácilque dejasen deser 
atropellados en sus personas alguna vez, envileciéndose á 
los ojos de los fieles; y en tal caso, itendrian los mismos 
fieles la confianza qus debe inspirarles la religion en los 
consejos, en las amonestaciones J en la doctrina de aquel 
que poco antes habian visto confundido en una cárcel aca- 
so oon un facineroso? Hé aquí por qué han querido las le- 
yes que los eclesiásticos tengan su fuero particular; hé 
aquí por qué esige la conveniencia pública que se lescon- 
serve, ein quo pueda esperarse que abusen los clérigos de 
su fuero, ni de la consideracion que les es debida, porque 
acostumbrados á obedecer y á predicar la obediencia, ni 
perjudicarán á las demás clases con su fuero privilegiado, 
ni pensarán cosa alguna en daño de la Nacion. Otra clase 
nobilísima de ciudadanos ha gozado tambien hasta ahora 
de fuero particular, y en ella debia haberlo: hablo de los 
militares: su fuero debe ser en parte constitucional, y pa- 
recia indispensable explicarlo así, y darle el lugar corres- 
pondiente en el proyecto. Lo más difícil era convenir en 
la extension que habia de tener, y si se comprenderian en 
él losnegocios civiles y gran parte de los criminales. Aquí 
resplandece la sabiduría, la detencion y pulso con que se 
ha conducido la comision: quiso, como debia, guardar ála 
ilustre clase de los militares la consideracion que les cor- 
responde; pero como su principal obligacion era presentar 
una Constitucion digna de la Nacion espaiiola, Ilev esta 
idea todas sus atenciones, y sin olvidarse de una clasetan 
distinguida, ha116 el recurso de conciliar los intereses pú- 
blicos sin Perjudicar á persona alguna. Nada alteró en el 
fuero militar; dejólo en los términos en que se halla en el 
dia, 9 sol0 trató de señalar aquello que debe ser eOusti- 
tucima en 81 fuero de la milicia. LOS delitos que s8 opo- 
nen 6 la disciplina militar, y todo aquello que tiene eqla- 
Ce 6 mexion CON ella, es de su competencia: seria absur-, 1 

do, saria ridículo querer que conociese otro juez que los 
de la guerra de un delito de desercion, 6 de insebordioa. 
cion, de falta de cumplimiento eu lasestrechas obligacio. 
nes de la milicia. Por esto dispone elart. 249 que los mi- 
litares gozarán tambien de fuero particular en 10s delitos 
que se oponen á la disciplina, aegun lo determinare la or- 
denarza. La distincion que se advierte en losdosartículos 
que hablan del fuero de los clórigos y los militares no 
debe extrañarse ni alarmar aun al más delicado, porque 
en uno y en otro artículo nada ha hecho la comision sinO 
explicar lo que en el fuero militar y eclesiástico debe s8r 
constitucional, manifestando expresamente que esta no 8s 
de Constitncion, y que las leyes han de prescribir 10s t&- 
minos 6 que se ha de extender; y en el de los militares, 
que en 10s delitos que se oponen á la disciplina siempre 
han de conocer los jueces de la guerra. Se ha impugnado 
el artículo á pretesto de que no se deja á los militares en 
el goce de su fuero, cuando se continúa á loeeclesiisticos 
en el suyo. A estos argumentos hay infinito que respon- 
der. En primer lugar, no esti averiguado ai deben gozar 
10s militares de su fuero en negocios civiles: en segundo, 
que ni en éstos, ni en muchos de los criminales, debe de- 
clararse el fuero por la Constitucion: en tercer lugar, que 
el artículo hace más honor á los militares aprobándose 
como se halla concebido, que si se extiende en los térmi- 
nos que el anterior, porque como se halla, hace constits- 
cional el fuero militar, como debe serlo en los delitos qu8 
se oponen á la disciplina, cuando ei se presenta en 10s 
términos que algunos señores han inventado, de quego- 
cen tambien de fuero particular en el modo que determi- 
na la ordenanza 6 que en adelante determinare, puedere- 
cibir y recibirá alteraciones y mudanzas todos 10s dias, 
pues queda sujeto como otra cualquiera materia á la dis- 
posicion de la ley, la que segun las circunstancias man- 
dará que ni aun en delitos que se opongan B la disciplina 
militar conozcan sus privativos jueces. Si bien se mira, 
apenas queda por la ordenanza otra cosa á que 88 extien- 
da el fuero militar que los delitos comprendidos en la le. 
tra del artículo que se discute. Segun la ordenanza, no 
gozan del fuero de militares 8n cuanto á negocios civiles 
sobre particiones de herencias, pleitos de bienes raicessu- 
cesion de mayorazgos, acciones reales, hipotecarias Y Per- 
sonales que provengan de trato y negocio, y sobre oficio Y 
encargo público en qae voluntariamente se hubiere mez- 
clado el militar; tampoco lo gozan en cuanto á 10 erimi- 
nal en los delitos de resistencia formal á la justicia, sedi- 
cion, duelo, extraccion de moneda, uso de armas prohi- 
bidas, fraude de tabaco, y otros intinitos casos qu8 seria 
largo referir. Rebájense estos renglones de la regla gene’ 
ral, y cuéntese entonces lo que queda en el dia que g8a 
de la competencia del fuero de guerra. 

Aún hay más: este fuero no se ha concedido 6 las 
personas ni en su beneficio; no es uu premio de los 8~’ 
vicios militares, como equivocadamente se ha sentado. E1 
fuero militar solo pudo concederse para que Bofecies la 
disciplina, y para ello se han formado leyes más riguro- 
888, y penas más acerbas y duras. Nadie dirá qu8 sea un 
premio sujetar á mayor rigor una clase de personas; J ” 
se quiere persuadir que esto es una condecoracion d un 
privilegio, yo por mí 10 renunciaria inmediatament8, Pues 
que por él se me haria de peor condicion, imponiéadome 
por una falta leve una pena y un castigo grave. MasVsu- 
Pongamos que se entendiese el fuero como una especie d8 
premio de los militares: js& racional y justa esta idea? 
En uno de los capítulos de la ordenanza se previene (IU.: 
eu las particiones de la herencia del que gozaba fuero Ini 
lik eksponde al fuero de la guerra el inventario; 9 yo 
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pregunto: @te honor, premio 6 privilegio, 6 quién le es / y valor de nuestros soldados, Q quienes, si bien se mira, 
útil? &3e curar6 el ánima del difunto de que se inventa- ~ 
ríen sus bienes por un juez milita:? &e se& esto de al- 

es deudora de la gloria inmortal de que se está cubriendo 
en la tremenda lucha en que está empeñada hace cerca 

gun beueflcio? iY lo será siquiera á sus sucesores? Por ~ 
mí creo que su heredero se acomodar6 mejor á que en- 

de cuatro años contra ejércitos superiores, no tanto en ei 
número, cuanto en instruccion, recursos de toda especie, 

tienda en el inventario el juez del pueblo en que viva 6 ~ y cuantos alicientes hacen menos sensibles les peualida- 
tenga bienes, que el de guerra, que le hará comparecer des de la carrera militar . iY ser6 justo que despues de las 
á larga distancia de su domicilio. Se ha dicho que si se privaciones que por el contrario sufren nuestros soldados 
priva del fuero á los militares abandonarian sus banderas, hayan de recibir de V. M. por premio de degradacion de 
que se les ha tenido consideracion en estos últimos tiem- ! sus más preciosos derechos, por los cuales exponen sus 
POS, y que siendo unos ciudadanos distinguidos, es pre- heróicos pechos á la muerte? $erá justo y decoroso que 
ciso que tambien se la distinga en el fuero. Ya les distin- un militar sea extraido de entre las filas en que ha com- 
gue considerablemente la comision; y yo solo debo retor- batido con honor para ser conducido por un ministril á 
dar que es tan grande la consideracion que se Ies ha te- una cárcel pública, en donde se mezcle con el mGs vil de- 
nido en estos últimoa tiempos, que por ella siempre y en lincuente, y sea víctima de las intrigas de los curiales? 
nuestros dias se les ha llenado de honores; que he dicho 1 No, Señor, no lo espero de la justificacion de V. M.; y 
notes de ahora en este lugar que para conceder nobleza / aunqne se me conteste por alguno de los Sres. Diputados 
hereditaria apenas se miraba y atendia á otros servicios 
que los militares; que por el!o ee daban los gobiernos, y I 

adicto al sistema que observa la Inglaterra, el que así se 
verifica en esta Nacion, le contestaré que no nos debemos 

HW méritos eminentes fueron en todas ocasiones los que / decidir á adoptar una ley que por buena se adopte en In- 
llevaban tras de sí el honor. En servir en la milicia, no 1 glaterra, pues lo que allí es útil, puede ser aquí perjudi- 
en el fuero, ponian loe militares su mayor honra, y no la / cial, por la diferencia de clima, carácter, costumbres y 
dejarán seguramente aunque se les privase del fuero. To- ~ demás que se observa entre las dos naciones. Además dc 
do español está obligado á defender la Pátria con las ar- / que los militares ingleses han estado siempre en el mismo 
mas cuando sea llamado por la ley esgun el art. 10 de ~ pié que ahora existen, y no sé yo si su sábia política (ca- 
esta Constitucion, y la Nacion entera está bien segura del so que disfrutasen igual prerogativa) los despojase en unas 
patriotismo, generosidad y exceleas y eminentes virtudes circunstancias tan apuradas y peligrosas. Añadiré más 8 
de los militares, á quienes aun con perjuicio de tercero se ~ este argumento: si para privar á los militares de sus fue- 
han concedido gracias bien extraordinarias por la sola con- ~ ros se procura imitemos á los ingleses, ipor qué no se pro- 

sideracion de sus servicios. Pudiera citar muchos ejem- j pone un medio para igualar á nuestros soldados en la 
~10s; pero baste por todos la que se hizo al difunto Mar- prontitud y abundancia con que se les proporcionan Ias 
qués de la Romana cuando salid para el Norte, mandando / comodidades, y en otras infinitas consideraciones de que 
suspender el curso de un pleito que tenis en el Consejo 1 carecen nuestros soldados, y que tratan de reclamar? 
sobre fideicomiso hasta su vuelta á España. En resúmen, i V. M., Señor, no puede ignorar que el fuero militar 
la comision en este artículo y en los dos anteriores pre- es un privilegio que distingue 6 los militares, 6 esta cla- 
senta lo que debe ser constitucional; á saber: que no debe 
haber más que un solo fuero para toda clase de personas 

~ se benemérita y escogida del Estado, de los demás cio- 
~ dadanos en premio de las penalidades, vigilias y dem6s 

en los negocios comunes, civiles y criminales; que no es 
de Conetitueion el fuero de los eclesiásticos, sino de ley, 

~ desventajas de la vida militar; y si se les priva de este 
1 único aliciente, iq ué será del honor y entusiasmo? Y por 

aunque la conveniencia pública exige qne continúen go- 1 ~ consiguiente, jcuál será el resultado de esta guerra de- 
zándolo en los términos que prescriben las leyes, ó que I sastrosa? 
en adelante prescribieren; y que los militares goceu de 1 No sé yo, Señor, si con solo saberse en los ejércitos 
fuero particular por Constitucion en 10s delitos que se opo ~ que se trata en este Congreso de disminuir en la más pe- 
nen á la disciplina segun lo determinare la ordenanza. queña parte los fueros y privilegios del soldado, sc haya 
AG que, soY de dictámen de que se apruebe el artículo; ~ hecho un daño irreparable á nuestra causa. Y en mi seu- 
no hallando iucouveniente en que si por las particulares i tir , lejos de tratar de esto, se deberian estudiar y exco- 
circunstancias de estos tiempos conviniese COutiuUar el ~ gitar los modos de aumentar los alicientes y estímulos 
goce del fuero militar como hasta aquí, quede sujeto en ~ para traer á los jóvenes españoles 6 hacer sacrificios dc 
cuta parte á 10 que dispone la ordenanza, d determinase ! su reputacion y de su vida en las aras de la Pátria. 
cn adelante. He dicho. No crea V. M. que me obliga 8 hablar de esta mane- 

El Sr. SUAZO (Leyó): Señor, un incidente que no ~ ra el que se llama espíritu de cuerpo, sí solo el conveu- 
pude evitar, me privó de asistir ayer á la discusion de cs- ~ cimiento interior que me asiste de 10 impolítico que seria 
te articulo, y hubiera sentido sobremanera se hubiese VO- 1 en estas circunstancias el aprobar un artiCUl0 que derri- 
tado siu mi asistencia, no porque uu voto influye en las j ba por el pié el hermoso edificio del eistema militar. Por 
decisiones de este Congreso, sino que mi deber, como Di- I tanto, pido á V. M. con cuanta energía puedo, que uo 

putado y como militar, exige el que manifieste mi oPiuiou aprobando el nrt. 248 como está, se sustituya otro, que 
eo un asunto de la mayor gravedad y trascendencia. deje á los militares como á los eclesiásticos en la posicion 

La cortedad de mis luces no me permite discurrir cou de sus fueros y privilegios como haata aquí.> 
la brillantez que otros señores por el vasto 9 ameno cam- 
PO que ofrece este asunto, así como por haberse hecho 

Declarado por suficientemente discutido este asunto, 
pidieron algunos Sres. Diputados que la votacion fuese 

pX*entes á v. M. por varios señorea preopiuautes inflni- nominal. Se resolvió que Se verificase en la forma ordiua- 

tas reflexiones tau óbvias, que no dudo habráu hecho ria. Quedó reprobado el artículo conforme esti; y se 
grande impresion en el ánimo de V. M. Por tanto, solo me acordó, despues de algunas contestaciones, que asi 21 
limitaré 6 exponer Q V. M. algunas que me Parece no ConlO hfl VaCiaS prOpOSiCiOneS que se habian hecho, paau. 

con de poca consideracion. sen 6 la comision 
Es innegable que eu estas 1aStimOEaS CirCuustancies, 

, Para que le modificara con arreglo 6 
las observaciones expuestas en la discusicn. 

en que la Nacion se halla inundada de ejércitos enemigos, 
SOlo debe esperar su salvucion de los esfuerzos, Co&mcia Se levantó la sesion. 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



xul5MERo 413. 2293 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS . 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la c 
mision de Justicia, resolvieron que se remitiese al COK 
scio de Regencia una representacion de D. Juan Garc 
Bsrzanallana, quien hacia presente que por impsrtantl 
servicios que especificaba, habia perdido sus bienes t 
Madrid, y solicitaba que se le colocase en el ramo de pr( 
visiones, como se lo ofreció la Junta Central, y habia rc 
clamado por el Ministerio de Hacienda; para que tenien 
do presentes S. A. los servicios, le destinase en aquel rf 
mo en lo que segun su idoneidad pudiese continuarlos. 

Se di& cuenta del dictbmen de la comision de Su 
Presion de empleos, que con presencia de las listas de 10 
provistos por el conducto del Ministerio de Gracia y Jus 
ticia en Setiembre de este año, proponia 88 aprobase 1 
hecho por el Consejo de Regencia, y que á las listas d 
Proviciones civiles, eclesiásticas y militares acompañase1 
los expedientes originales que motivasen gracias par 
ticulares, especialmente de las que producian por su1 
asignaciones recargos gravosos II los fondos públicos. Pe. 
ro se declard no haber lugar 6 votar sobre la Primera 
Parte, y se desaprobó la segunda relativa á la remiSiOn 
de expedientes originales. 

o- 
l- 
ía 
es 
3n 
3- 
!- 
,- 
l- 

O t 
e 

l e 
- t 
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La comision de Constitucion, en cumplimiento de lo 
‘esuelto ayer, presentó reformado el art. 249 del proyec- 
;o de Constitucion en estos términos: 

#Los militares gozarán tambien de fuero particular 
m los términos que previene la ordenanza, 6 en adelan - 
e previniere. 9 

e 
’ a 1 

El Sr. ESCUDERO : Quisiera que se expresase si en 
ste artículo se deben entender las órdenes que se han 
dicionado á la ordenanza. 

*El Sr. ARGUELLES: La comision no ha tenido pro- 
orcion de examinarlas ; pero desde luego ha creido que P 

tc , odas las que se han publicado respectivas á la ley militar, 
formaban parte de ella; y la intencion da1 Congreso en- 
tiendo que ha sido no alterarla por ahora. 

Acerca de Ias provisiones hechas por medio del Mi- El Sr. MARTINEZ (D. José): Estoy conforme con Ia 
nisterjo de Estado en Agosto y Setiembre presentes, pro- opinion del señor preopinante, pues todas las órdenes 
POnia la misma comision que se aprobasen, y se dijese al respectivas á la ley militar, se reputan siempre como par- 
Consejo de Regencia, que en la expedicion de las sucesi- te de la ordenanza. Entendido el artículo de este modo, 
vas gracias, diese noticia de los servicios distinguidos de 
los agraciados, en Ias relaciones mensuales que remitiese 

no hay inconveniente en aprobarle tal cual está ; pero 
tengo otra dificultad, y es si se han de reputar por mili - 

Para noticia del Congreso, y se resolviú igualmente no tares los matriculados de mar. 
haber lugar d votar sobre la primera parte de Ia ProPueS- El Sr. DEL MONTE: Es de ordenanza, y los tercios 

574 

ta, aprobándose la segunda, con la expresfon de que se 
diese á las Córtes la noticia expresada en conformidad y 
cumplimiento de lo prevenido en el RsgIamento del Con- 
sejo de Regencia. 

Ccn este motivo, el Sr. Laserna presentó una propo- 
sicion (que fué aprobada), reducida á que «se recordase la 
resolucion del Congreso de 14 de Agosto último, para 
que el Consejo de Regencia arreglase el establecimiento 
de la imprenta Real, y se hiciesen las economias corres- 
pondientes, pasándose luego á las Córtes el reglamento, 
si estuviese hecho, para que informadas por Ia combion 
de Hacienda, recayese la soberana aprobacion. * 
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navales estaSn declarados como cuerpos organizados mili- 
tares. 

El Sr. MARTIWEZ (D. José): No creo que se me pue- 
da citar un decreto que declare formalmente que están 
considerados como cuerpos militares; y como esta ea una 
ley constitucional, quisiera que se expresase con to3a la 
posible claridad. 

El Sr. AZNAREZ: Me parece que esto se consegui- 
ria poniendo owlenaa3a.s en lugar de ordenanza. 

El Sr. VILLANUEVA: No hay necesidad. Por orde- 
nanza se entienden todas. Lo mismo que cuando se dice: 
«conforme á la ley, >) se entiende conforme á todas las 
leyes. 

El Sr. GOLFIR: El artículo está como debe estar. La 
palabra ordenanza las expresa todas. Si se añadiera eso 
de la matrícula de mar, haõrfa más dudas.* 

Aprobdse el artículo, y no se admitid d disausion la 
adicion propuesta por el Sr. D. José Martinez para que se 
expresasen las matrículas de mar. 

aArt. 250. Para ser nombrado magistrado ó juez es 
necesario haber nacido en el territorio español, y ser ma- 
yor de 25 años. Las demás calidades que respectivamente 
deban tener serán determinadas por las leyes. ti 

El Sr. URIA: Señor, mis altos deberes, y la instruc- 
cion particular que se me ha dado como Diputado propie- 
tario de la ciudad de Guadalajara de la América septen- 
trional, donde reside una Audiencia de primera entrada, 
me obligan á hablar sobre el art. 252 del proyecto que 
se discute. No es mi ánimo oponerme á las dos calidadee 
que en él se expresan, y que la comision juzga necesaria3 
en los que han de obtener las magistraturas de los tribu- 
nales, pero sí el ampliarlas y extender el artículo hácia 
otras, que no siendo puramente naturales, como conside- 
ro aquellas, influyen próximamente en los grandes obje- 
tos que se ha propuesto la Constitucion en esta su segun- 
de parte. Uno de los más principales es el asegurar en la 
Nacion la recta, pronta, efectiva é imparcial administra- 
cion de la justicia, y esta es una de las miras más intere- 
santes de las bases de la potestad judicial, pero objeto y 
miras que no podrán jamás realizarse si la Constitucion 
no toma por sí las medidas conducentes á este fin, sin 
abandonarlas á la determinacion de leyes particulares, ex- 
puestas á la variacion ó inobservancia. Depende aquella, 
Señor, de la aplicacion de las leyes generales á casos par- 
ticulares; y por justas que sean estas, nunca podrán ser 
justificados los procedimientos legales si n:, lo son los ma- 
gistrados que las dispensan. Muy sábias son 6 la verdad, 
y acreditadas, la3 que se hallan grabadas en nueetros Co- 
digos sobre este asunto, y sin embargo, V. M. es un del 
testigo de las amargas quejas y continuas reclamaciones 
que resuenan en este augusto santuario de la justicia con- 
tra las infracciones que de ellas se hacen en los tribuna- 
les. Y si esto sucede en España y alrededor del Trono, 
dejo á la alta consideracion de V. M. cuáles serán los la- 
mentos que se arrojan mbs allá de los mare3, donde el 
triunfante despotismo obra 6 su libertad, y es causante de 
males, tanto más irreparables, cuantas son las inmensas 
distancias que impiden el que V. M. los perciba. Mas nc 
es solo este el cruel enemigo que hace gemir en silencie 
aquellos súbditos; lo es igualmente la torpe ignorancia, 
que entronizada en las Audiencias de primera entrada de 
aquellos países de la América, decide ufana de la suerk 
de lo más precioso que tiene el hombre, de la vida, de le 
muerte, y de sus propiedades: lincreible desgracia, perc 
que la vemos con nuestros propios ojos, y la palpamos COL 
nuestras manos no raras veces! A este extremo ha llega- 
cO la vbitwiedad que ha presidido á los nombramientor 

le togados, colocando en aquellas Audiencias Q sugetos 
nexpertos, sin los profundos conocimientos de 1s pr&ti- 
!a forense, 6 incapaces por lo mismo para desempeñar su 
!argo por 8í SOMOS, y sin el auxilio de letrados, de quienes 
os mendigan vergoazosamente, y que mejor que ellos son 
Icreedores 16 10s altos puestos á que lo8 ha elevado el fa- 
Tor Ó e1 parentesco. Y á vista de estos desórdenes, ipodrá 
isonjearse la Constitucion española de haber proporcio- 
lado un seguro asilo á la inocencia perseguida, un firme 
:onvencimiento de su condigna pena al delincuente, ni un 
agrado inviolable, donde queden á cubierto y sin riesgo 
le ser perjudicados los intereses de los que litigan eoe 
suena fé y con derecho? /AhI iDónde está 1s ley funda- 
mental que sirva de principio inalterable para sacar de él 
consecuencias tan felices p placenteras á la Naciou? iSe 
dedooen amasa da las dos ádicar ealid&s que sd expresan 
en el artículo, ó serán bastantes solo estas par++ afianzar 
la opinion pública de los magistrados, y acreditar su im- 
parcialidad, su rectitud, su integridad y su aaierto en la 
aplicacion de las leyes? El asegurar esta, Señor, de una 
manera inviolable deberia ser el principio de donde debe- 
rian partir las bases de la potestad judicial, para que la 
justicia fuese en todos tiempos administrada á satisfaccioa 
de 10s pueblos. P aunque para el logro de este íIn tau in- 
teresante seria mucho de desear que ninguno obtuviese 
los cargos delicados de la magkratura sin haber antes 
acreditado su habilidad y desempeño en los corregimien- 
tos 6 alcaldías mayores en España, ó en el oficio de ase- 
sor de 10s jueces Reales ú ordinarios, de lo8 intendente8 
13 vireyes en la América, no limitaré con todo mi propues- 
ta á solo estos, como si fuesen los finicos capaces de hon- 
rar la toga. Por tanto, dígnese V. M. de aceptar y san- 
cionar la adicion que hago al citado art. 250, que lo cou- 
cibo en estos términos: apara ser nombrado juez 6 ma- 
gistrado es necesario haber nacido en territorio español, y 
ser mayor de 25 años, y ninguno podrb obtener las ma- 
gistraturas de las Audiencias sin acreditar primero el que 
por diez años á lo menos se halla ocupado en calidad 
de letrado en el despacho de los negocios con estudio 
abierto. » 

El Sr. DOU: Los perjuicios de que ha hablado el se- 
ñor preopinante quedan precavidos con lo que dice el ar- 
tículo, que las calidades que deban tener los jueces serás 
determinadas por las leyes; parece que será bueno aten- 
der cuanto él ha dicho, y solo he hallado menos que en’ 
tre los que dicho señor ha propuesto, como dignos de Pia- 
zas togadas, no haya contado á los catedráticos, que ge- 
neralmente se olvidan, á pesar de ser por muchos moti- 
VOB muy acreedores. La3 últimas palabras del artículo na 
me parece que estén bien dispuestas, porque en algun m”- 
do suponen que las leyes no han determinado las coab- 
dades que deban tener los jueces; y no es esto aaf, Porque 
son muchas y muy sábias las que prescriben dichas cir- 
cunstancias, y las propuestas y consultas para el acierto 
en la eleccion; aunque quieran añadir 6 variar algunas, 
esto nada quita ni embaraza: podria evitar el indicado 
inconveniente, y expresar el fin de la comiaion el Poner’ 
las demás calidades que respectivamente deban tener, se- 
rán las que determinen las leyes 6 las que determinaren* 

El Sr. TERRERO: Dice el artículo que deberá tener 
al menos 25 años quien ejerza esta clase de destinos. El 
Ministerio de la judicatura es demasiado sublime, requie’ 
re un muy maduro juicio y una muy consumada Pruden- 
cia, cualidades y dDte3 que de ordinario no se hallan en loe 
25 años. Deberia, pues, exigirse la edad del varou Per- 
fecto, que son los 33; pero acercándome al deseo de ;: 
ctimieion, oontintome con loe 30 silos. Yo bien 14 que 
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ancianidad venerable no se computa por los años, ni 1~ 
edad de 1S senectud BS otra cosa que la buena comporta. 
cion de la vida; pero esto en la edad fresca no acaece COI 
frecuencia, y SOR singulares los casos. Añádese que parl 
semejante ejercicio 8s necesaria otra ciencia, que no 8s 12 
meramente especulativa; la ciencia práctica, la cien& 
experimental, que produce el conocimiento del hombre, 
esta ciencia qu8 hasta 81 jU8Z de aivos y mzcertos quiso te- 
ner para aprender á juzgar. Y esta no 3e balla fijada in- 
dudablemente en 103 25 aiIos, por lo que mi mente er 
qU8 para tan relevante encargo 38 aumenten ciuco á ioa 
25 años, y sean 30 los que para obtenerlos sa seiíaten, 

El Sr. GALLEGO: Yo quisiera que la Constitucior 
no estrechas8 tanto las facultades del Gobierno que no 
pudiera elegir para magistrados sugetos de menos de 26 
años de edad. Es necesario considerar que este e3 el mí- 
nimum, y que cuando el Gobierno conceda este empleo a1 
que solo tenga 25 años será porque habrá encontrado em 
él la prudencia necesaria, y mayor que 8n otro3 de 30. 
Yo no creo que se pueda exigir más prudencia para esk 
destino, ni más edad que la que exige la Iglesia para ser 
juez de conciencias y presbítero: así, pienso que no debe 
hacerse innoracion, pues como el artículo dice 25 años á 
lo menoa, siempre tendrá algo más el que sea elegido 
magistrado; y si se fijase el máximum á 45, serian nom. 
brados regularmente por la magistratura hombres de 30 
8 35 años. 

El Sr. GORDILLO: Señor, si V. M. ha tenido á bien 
declarar que así la3 Cór.es presentes como las futurar 
pueden conceder carta de ciudadanato á los extranjero3 
en quienes concurran las cualidades que previene la 
Constitucion, creo que con arreglo B esta determinacion 
debe meditarse el artículo que se cuestiona, á fin de pre- 
caver toda contradiccion, y no frustrar la3 importantes 
miras que promovieron aquella prudente, política y justa 
medida: yo bien sé que es indisputable á la Nacion el im- 
prescriptible derecho de sujetar la prerogativa de ciuda- 
dano á todas las limitaaiones que estime convenientes: sé 
igualmente que la principal causa que impele á un ex- 
tranjero á dejar su pátrio suelo, y establecerse en distint3 
País, es la comodidad y el interés que en él se le presen- 
ta; pero tambien sé que al paso que se buscan aquellas 
ventajas se tienen en mucha consideracion otros respetos 
que halagan el amor propio, granjean reputacion, y son 
capaces de reducir al mínimo la desigualdad de fueros 
que induce una notable separacion entre los indivíduos de 
una misma sociedad: hago esta indicacion para manifes- 
tar que de ninguna manera es oportuno prescribir trabas, 
que directa 6 indirectamente embaracen el fomento de 
nuestra poblaciou, 6 no3 priven de cierta clase de sugetos 
que nos enriquezcan con su3 capitales, d aumenten nues- 
tra prosperidad con alguna invencion é industria de una 
utilidad conocida: por tale3 trabas conceptúo yo la res- 
triccion de que para ser magistrado 6 juez es necesario 
haber nacido en territorio español; pues en mi modo d8 
PsuW, esta imposibilidad de optar á los puestos mas con- 
deco.pados del E3tado ea una nota degradante Para todo 
hombre que sabe discurrir, que tiene facultades, Y que 
Por todas las demb cualidades que le han debido mere- 
cer la alta dignidad de ciudtiano, es de suponer que ha- 
ga un papel brillante en la república pare que quiera 
%SrS8 en nuestros dominios bajo unas condiciones tan 
odiosas, cuando en otros puede ser admitido con mayor 
resPeto y consideracion. Sí, Señor, puede ser admitido 
en otro con mayor respeto y consideracion; porque aun- 
que la política de todos los gobiernoa ha hecho privativas 
de los naturalea de su3 respectivos pafses las primeras 

dignidades y empleos, no han extendido esta reserva á loa 
destinos subalternos, ni por ley constitucional ha prohi- 
bido á los extraños el ser colocados en las magistraturas 
y juzgados. iQué importa que las Córtes expidan carta 
de ciudadanato á favor de cualquiera extranjero ya natu- 
ralizado, si al cabo,al cabo no ha d8 gozar de sus prero- 
gativas y fueros? iQué se adelantará con agregar al ca- 
tálogo de los ciudadanos el indivíduo que se halle honra- 
do con al noble epíteto de español, si no se le han de con- 
ceder 3~3 derechos políticos, si no ha de tener parte en 
81 Congreso nacional, si ha de ser excluido de los subli- 
mes cargos de Ministro del Despacho, de consejero de lG+ 
tado, de la magistratura, del juzgado, y aun quizá de los 
empleos municipales? Yo no me atrevsria á exponer esta8 
reflexiones si no comprendiera que el objeto que me he 
propuesto en ellas, lejos de producir graves inconvenien- 
tes causara tal vez importantes ventajas: digo que no 
producirá ni graves ni pequeños inconvenientes, porque 
encargado el Consejo de Estado de hacer las propuestas 
para el nombramiento de los enunciados destinos, no 
consultará Q otros españole8 que aquellos en quienes esté 
bien probado el talento, la rectitud, la ciencia, la pro- 
bidad y el patriotismo, de donde es de inferir que pres- 
cindirá de todo extranjero que no reuna estas preciosas 
cualidades: digo que causará tal vez importantes venta- 
jas, porque no es ni puede ser metafísico el caso ó los ca- 
sos en que un extranjero, declarado ciudadano, se distiu- 
ge entre la multitud de pretendientes por su instruccion, 
prudencia, celo público, de gobierno, y en estas ocurren- 
cias es verdad innegable que ganariau los pueblos 8n que 
les rigiesen unas personas tan beneméritas y tan dignas: 
yo bien preveo que se me ‘opondrá como dificultad ineu- 
perable que los estraños no pueden tener el propio inte- 
r& que los naturales por la causa pública, ni menos 
abundar en las noticias y conocimientos del país, que son 
necesarios para el exacto desempeño de la magistratura. 
Pero iquién no conoce cuán equivocado es el que unoe 
3ugetos, que por la cualidad de ciudadanos deben ser ca- 
sados con española, poseedores de bienas raíces, 6 due- 
ños de un crecido capital, no tengan, como 103 demás 
miembros de la sociedad, un decidido entusiasmo por la 
felicidad general, y carezcan de los más vivos sentimien- 
tos por la prosperidad de la Nacion? iQuién no se persua- 
d8 cuRn imaginaria es la presuncion de que los mismos 
38 hallen privados de las nociones locales que requiere el 
ministerio judicial, cuando por la razon de haber babita- 
io uno ú otro hemisferio los años que previene la Cons- 
titucion, y adornarlos el talento, la instruccion y demás 
iisposicionss intelectuales, SB supone que han de haber 
ndquirido todas las ideas que exige el exacto desempeño 
ie la magistratura? Pero convengamos por un momeoto 
sn que tenga valor la indicada objeeion, y que efectiva- 
nente carezcan así de celo público como de los oportu- 
los conocimientos: iqué deber6 inferirse de esto sino que 
,l Consejo de Estado los desatenderá en toda propuesta, 
r que jambs ocuparán los pueatoa judiciales? Por esta con - 
Gderacion y las demás que he manifestado, estando con- 
rencido de los perjuicios que pueden resultar de que el ar - 
;ícalo 250 corra en la forma ea que se propone, soy de 
iict6men que se le supriman las erpresionea shaber na- 
Gdo en territorio español., 

El Sr. AROCUELLES: El Sr. Dou ha contestado per- 
‘ectamente á la primera objecion que se propone, dicien- 
lo muy acertadamente que las leyes señalarán las cuali- 
ladea del que haya de ser magistrado. Con efecto, esto 
tera, cuando más, objeto de un reglamento. 

Nosotros tenemos leyes, y muy sábias, que disponea 
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los años de estudios mayores que ha de tener el juez; lo 
conocimientos prácticos que debe haber adquirido en 1 
legislacion, y todos los demás trámites por donde ha d 
pasar antes de llegar á ser magistrado. Los abusos qul 
en est,o ha habido no han provenido de falta de leyes, si 
no de su inobservancia. El reparo del Sr. DOU acerca dl 
que si por decir que las «demás calidades serán deter- 
minadas por las leyes,, puede entenderse, 6 que quedar 
derogadas las que existen, ó que no hay ninguna, esB 
desvanecido por las palabras del mismo artículo. En él 86 
prescribe que las cualidades que necesariamente deberdr 
tener los magistrados, y que no podrán variarse, serán la 
de ser mayor de 25 años y natural de estos reinos. Lc 
demás lo determinarán las leyes. La comision fija este 
artículo para que nadie pueda dispensar estas dos prime- 
ras y principales cualidades; y como no hace mencion de 
Iss demás, ea claro que rigen para las otras circunstan- 
cias las leyes que existen, ó las que en adelante se hicie- 
ren. En cuanto á lo que ha expuesto el Sr. Uria, ya he 
dicho que podrá ser objeto de un reglamento, y las leyes 
tienen previsto en drden á los catedráticos que entran 
tambien en las propuestas. Por lo que toca á la edad, el 
Sr. Gallego ha dicho lo bastante. La comision señala el 
mínimum de 25 años. Un buen sistema de educacion ha- 
rá que los hombres sean más precoces en desplegar sus 
talentos y buena disposicion, y no veo motivo por que se 
tenga por corta la edad de 25 años, cuando á los confe- 
sores no se les exige más. Por poco que se reflexione, 88 
verá que no serán muchos los jóvenes de 25 años que ha- 
yan dado tales pruebas de su saber y práctica en la juris- 
prudencia que merezcan una magistratura. Sin embargo, 
si hubiere alguno que á loa ojos del Consejo de Estado 
tuviere el suficiente mérito en esa edad, y aun mayor que 
otro de 30 años, seria perjudicial que por la edad no pu- 
diese obtener una magistratura: así que las razones, aun- 
que muy júiciosas, del Sr. Terrero, no pueden destruir 
las del Sr. Gallego. Quedan las del Sr. Gordillo. El mis- 
mo Sr. Diputado ha hecho ver la razon , sin destruirla, 
en que se fundó la comision para suponer que los extran- 
jeros no son atraidos por el aliciente de los empleos. El 
estímulo más poderoso que tiene un extranjero para es- 
tablecerse en un país es la proteccion de las leyes, que le 
dejan vivir seguro y dedicarse al ramo que le agrade dc 
industria, y gozar segura y tranquilamente del fruto de 
SUS trabajos. Esto es lo que atrae á los extranjeros; y si 
hasta ahora han apetecido empleos, ha sido para estar B 
cubierto de las vejaciones á que estaban expuestos. Es 
bien sabido que en tiempos de guerra se veian persegui- 
dos y desterrados, pues que no habia como ahora leyes 
que los protegiesen. La magistratura es el primer empleo 
de la Nacion, no porque tenga más brillo, sino porque 

activa en la eleccion de los Diputados de Cortes, aunque 
no puedan serlo con poder obtener cierta clase de ern- 
pleos de Hacienda y otros civiles. La milicia, sobre todo, 
les ofrece un campo vastísimo para sus adelantamientos, 
porque no se prohibe que puedan ser generales en jefe, 
Loe extranjeros, aunque vinieran 3 millones, jeja\& au- 
cediera! no vendrian para ser oidores, alcaldes, sino Para 
disfrutar otras ventajas. Por lo tanto, como no veo de- 
bilitados los fundamentos de la comision, apoyo el ar- 
tículo. h) 

Se aprobó el artículo como está, y no se admitió a 
discueion la adicion del Sr. Uria, relativa á eque ninguno 
pudiess obtener las magistraturas de las Audiencias sin 
acreditar primwo que por diez años, á lo menos, se habia 
ocupado en calidad de letrado en el despacho de los ne- 
gocios con estudio abierto., 

cArt. 251. Los magistrados y jueces no podrán ser 
depuestos de sus destinos, sean temporales 6 perpétuoe, 
sino por cauza legalmente probada y sentenciada, ni sus- 
pendidos sino por acusacion legalmente intentada. » 

El Sr. ANtiR: Me parece que la última parte de este 
trtículo está en contradiccion con el artículo inmediato. 
En este se dice que los magistrados no podrán ser sus- 
lendidos sino en fuerza de una acueacion legalmente in- 
ientada, y en el inmediato bastan quejas expuestas al 
&y para que se verifique la suspension. Esta contradic- 
rion es manifìsta, á no ser que en eI primer caso hable 
ínicamente de la suspeneion que proceda del Tribunal 
lupremo, el que sin acueacion no podrá verificarla, y en 
1 segundo se quiera que el Rey pueda verificarlo sin aeu- 
acion, precediendo solo quejas. De cualquier modo, siem- 
bre era necesario alguna explicacion. Y en mi concepto, 
eberia quitarse la cláusula eacueacion legalmente inten- 
ada,>> sustituyendo en su lugar lo que se previene en el 
eglamento interino del Consejo de Regencia hablando del 
)oder judiciario, esto es, «por justa causa:> si se con%X- 
ra el artículo como está, serán pocos loe que se atreve- 
%n á acusar 6 loe jueces, sabiendo que se han de sujetar 
i lo que las leyes previenen acerca de los acusadores; 
nuchas personas condecoradas no querrán que sus nem- 
u-es se publiquen como de acusadores: otros temerbn ne 
boderla probar; en una palabra, hay delitos 6 abusos ea 
os ju8c88, que á pesar de ser ciertos, es difícil 6 imPesi- 
Ile probarlos; y para que no siguiesen abusando de sa 
loder, convendria dejar más libertad B los ciudadanos 
tara que pudiesen denunciar al Tribunal Supremo les 
busoe de loe jueces, y esto se conssguiria sustituyendo& 
m palabras ani suspendidos sin acusacion legalmente in- 
entada, ni suspendidos sin justa causa., 

El Sr. ARGTJELLES: Se4or, no puedo menos de ala* 
ar la delicadeza con que ha discurrido el Sr. Anér; 3 es ~-^ influye considerablemente en la felicidad del Estado. Hay 1 preciso decir las razones que tuvo la comision, no sepa- 

más: icómo podrá el pueblo mirar con indiferencia que 1 rándose jamás de ]a idoa de que esta proyecto es un Sis- 
un extranjero, tenga enhorabuena las cualidades que se 1 tema. Nosotros tenemos en España, á semejanza de Ro - 
requieren por la ley, le juzgue? Siempre ha de luchar con ! ms, acciones populares respecto de los delitos, en qUg 
el inconveniente del idioma; y es dificultoso que tenga un 1 
coupleto conocimiento del derecho pátrio, aunque sea 

todo ciudadano, no solo está autorizado, sino obligado a 

UUY iluetrado en la jurisprudencia general. Estas cali- 
acusar á los que los cometan, y no se establece ahora, 

dades faltarán casi siempre á un extranjero, aunque ad- 
Con un sistema erile administracion de justicia que haga 

quiera carta de ciudadano, y no es fácil que en compe- 
se observen las leyes protectoras del que tiene justicia! 

tencia del número de letrados que corresponde á 22 mi- 
esto es, que jamás puedan abusar loe que la administraor 

mes de españolea haya un extranjero que merezca ser 
las acciones populares tendrán su efecto, y los jueces Pre- 

preferido á todos; pero aun cuando este caso se verifica- 
varicsdores hallarán en la acusacion popular un freno 

se, como Precisamente habr4 de ser muy raro, 
contra el abuso de su autoridad. Como lo que establece 

no ha 
querido atenderle la cemisien, siendo SU objeto establecer 1 

la eomieion no es solo para este estado de costumbres y 
moralidad y pureza dc los magistrados, sino para otros 

leyes @neral% 9 además, Poque creyó que los ertran- i tiempos.& perfectos en que 88 haya establecido un bUen 
&oa serian suflcientemenbe eetimulad~s 00~ tepec pgz sistema judicial, no podrá negarse la utilidad de una di3- 
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posicion que es relativa á otro estado mejor que el que 
presenta hoy la administracion de justicia. La impunidad 
de los jueces prevaricadores proviene en gran parte del 
defectuoso método de poder hacer efectiva la reeponsabi- 
lidad por dejarse este importantísimo punto á cargo de1 
Gobierno, las más veces interesado en que no se recon- 
venga á 10s magistrados. El ciJdadano que acusa á un 
juez ha de estar protegido por la ley. Para esto es nece- 
sario ponerle á cubierto de una vejacion. Ra habido muy 
POCOS, y 10 serán en adolante, los que se atrevan á em- 
prender una acusacion contra un magistrado si no tienen 
seguridad de que se les ha de proteger contra la vengan- 
za del juez. Así se ve cuán pocos expedientes hay contra 
magistrados? y aun son muchos menos los que COI& tales 
han sido castigados. He creido necesario expresar los prin- 
cipios de la comision, para que no se creyese que habia 
contradiccion entre el artículo actusl y 81 que sigue, y 
porque sin 81 actual suceder& muy á menudo que por 
falta de personas que osasen declararse acusadores de un 
magistrado, podrian quedar impunes juec& delincuentes, 
Sin embargo, siguiendo mi opinion particular, convengo 
en 18 del Sr. Anér: «qU8 se sustituya con justa causa.p 

El Sr. ESPIGA: La comision, Señor, ha querido afian- 
zar la pureza y la integridad de los magistrados, no solo 
sobre la responsabilidad, sino tambien sobre la seguridad 
que debe tener todo juez de que no puede ser suspendido 
del ejercicio de su empleo sino legalmente, y de que será 
protegido siempre por la ley contra la vil delacion, no 
menos que contra la arbitrariedad ministerial. A este fin 
presenta los articulos 251 y 252, de los que se deduce 
necesariamente que la conducta de un juez debe ser exa- 
minada en un juicio formal, bien sea excita’do por el dic- 
támen del Consejo de Estado sobre quejas dadas al Rey, 
bien por una acusacion particular. Pero como no es ve- 
rosímil que nadie se exponga á las consecuencias de una 
calumnia, tanto más criminal, cuanto es dirigida contra 
un magistrado de la Nacion; y como por otra parte se su- 
pone que el objeto de la acusacion ha de ser grave, y por 
consiguiente incompatible con la administracion de la 
justicia, porque de otra manera seria desatendida por el 
tribunal, parece justo que este proceda en su consecuen- 
cia 8 la suspension del juez. Cualquiera que considere la 
opinion de rectitud y de incorruptibilidad que debe ins- 
pirar un magistrado parti que las leyes séan respetadas y 
obedecidas, se convencerá de que no debe seguir juzgan- 
do el mismo que es demåndádo criminalmente sobre el 
ejercicio de sus funciones judiciales, y que 8s presentado 
Como un delincuente ante el juez, cuyo fallo está espe- 
rando el público tan interesado en el descubrimiento de 
la verdád, como en qU8 sus derechos no se pongan en 
unas manos de que hay justos motivos de desconfhw. YO 
no puedo concebir sin una horrible contradiccion que un 
juez, que ha sido acusado de prevaricacion, pueda Ser el 
brgano de la justicia y de las Ieyes en el mismo tiempo 
en que se está justificando el crímen, y que no deba ser 
suspendido hasta la sentencia. 

El Sr. C&JS: Uno de los delitos m& f8OS d8 un 
juez es el de la corrupcion; sin embargo, es el más difícil 
de probar, porque como igua1mente resulta culpado el 
que corrompe que el corrompido, es imposible casi que 
haya una acusacion legal. No obstante, siempre y cuan- 
do haya un juez que cometa este delito, nunca dejará de 
haber indicios, y entonces únicamente es cuando puede 
haber, no acusacion, sino queja de varios que denuncien 
el delito de corrupcion. Yo no sé si entonces deberá ha- 
ber suspendon de empleo, pues con dificultad suC8deri 
que haya acusacion le@lmente iatentada. YO eocuantrt 

contradiccion en los dos artículos, como ha dicho el se- 
ñor Anér, y á mi modo de pensar, no solamente se habla 
ìe quejas que puedan llegar al Rey, sino al Supremo Tri- 
bunal de Justicia. Muchos pueden quejarse d este sin 
Formar acusacion; y en este caso es preciso que el Go- 
bierno tome una providencia formal, porque la poca opi- 
nion que entonces tendrá el juez en su territorio, baria 
1ue fuesen mal recibidos sus fallos. Todo esto se evita 
:on la proposicion del Sr. Anér, psoniendo «justa causa» 
:n lugar de «acusaciou legalmente intentada.» 

EL Sr. ZORRÁQUIk: Yo distingo que son dos las 
autoridades que pueden suspender los jueces; me parece 
lue, conforme á este principio, están bien extendidos los 
rrtículos; y que cuando más, algúna modificaoion de pa- 
.abra pudiera hacerlos más perceptibles. 0 el Rey ó el 
3upremo Tribunal de Justicia pueden suspender los jue- 
:e8, porque pueden ser do8 10s caso8 en que se pida con- 
;ra un juez; y esto es lo qu.e, quieren decir los artículos, 
katándose en el 251 de la autoridad del Tribunal Supre- 
no de Justicia para conocer de este asunto, y en el 252 
ie la del Rey. Si algun juez cometiese un exceso por el 
1~18 merezca ser d8pueStO de su destino, y el iue pudiere 
probarlo se determina á formalizar su acusaoion, y la pre- 
senta al Tribunal Supremo de Justicia, este no puede me- 
10s de admitirla; y tomando el conocim7ento prévio que 
:s justo, acordará la suspension, y proceder6 en el juicio 
hasta su conclusion. Si, por el co,ntrario, no hubiere per- 
sona algun8 que se atreva á acusar á un juez, y los ex- 
cesos de éste se hicieren pres8nteS 6 llegasen á noticia del 
Rey, entonces es el caso del art. 252, en que, si forma- 
do expediente parecieren fundadas las quejas, podrá el 
Rey suspenderlo y remitir al Tribuna¡ Supremo de Justi- 
cia el conocimiento para su ulterior determinacion. Así 
BS que realmente un juez podrá ser suspendido por el Rey 
y por el Tribunal Supremo de Justicia; mas éste no lo 
podrá verificar sino en virtud de la acusacion legalmente 
intentada; no 88 diga por eso que en el momento en que 
se intente ó presente la acusscion, deberá seguirse la sus- 
nension; es necesario que se presenten los comprobantes, 
v que el Tribunal se cerciore, si no de la certeza, al me- 
nos de la probabilidad del delito; de &Ó modo, seria ha- 
cer á los jueces de peor condicion, que, á cualquiera otro 
ciudadano, y poner en manos de un mal intencionado la 
existencia civil de todos 10s jueces, 6 del que fuere más 
iigno de aprecio, puesto que no es fuera de órden pre-- 
sumir que podria alguno exponerse á sufrir el castigo 
que merece una impostura, 6 trueqúé de destruir la bue- 
na opinion de aquel juez de quien tuviese séntimientos. 

NO 8i, pues, admirable la varikion que propone el 
Sr. Anér, porque, siendo distintos los conceptos de los 
dos artfculos, están bien explicados, segun los presenta 
la comision, y únicamente me ocurre que para no dar ja- 
m&s lugar á nuevas dudas, se aiiadiefe despues de la pa- 
labra «suspendidos por el l’ribúnal Supremo de Justicia. n 
Me fundo en que siendó éste 81 concepto de la comision, 
si no me equivoco, se dclararia de Una vez su intencion, 
y se expresaria todo lo que se debe expresar. Todos de- 
bemos estar conformes en que la deposicion absoluta de 
un juez debe ser efecto de un vencimiénto en juicio. Pero 
la suspension puede hacerse de los dos modos que he mi- 
nifestado: en el art. 251 se trata del uno, que 6s por me- 
dio del Tribunal Su$rémo de Justicia, y en el252 del otro, 
que es por medio del Rey, y por lo tanto con expresar en 
el primero al referido Tribunal, se decia todo cuanto ae 
debe apetecer. 

El Sr. OLIVÉfiOS: Al Tribunal de Jasticia do ae 1e 
dice que suspenda, sino què pueda’ saspeirder, ea decir, 
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que puede examinar si en la acusacion ó causa hay mo- 
tivo para que se le suspenda. El Rey debe cuidar de que 
10s jueces administran justicia y no sean flojos ni intere- 
sados, porque el Rey está encargudo de hacer que cum - 
plan con sus obligaciones. Las quejas deben ir al Rey, y 
el Rey las pasará al Consejo de Estado; y si pareciesen 
justas, los suspenderá, pasando el expediente al Tribunal 
Supremo de Justicia. La adicion 6 alteracion que ha pro- 
puesto el Sr. Anér dejaria la cosa muy general, y enton- 
ces dbbamos al Rey un conocimiento que no debe tenar. 

El Sr. VILLAGOMEZ: Estas últimas palabras del 
artículo me dejan alguna dificultad. Yo ya la tenia antes 
que hablasen los señores preopinantes. El Sr. Zorraquin 
ha dicho parte de lo que yo queria decir. Una acusacion, 
Para ser legal, no basta que sea bien puesta y con los da- 
tos necesarios. La acusacion presentada de un ciudadano 
contra otro la recibe el jaez, y entonces puede obrar. Has- 
ta este momento no debe suspenderse al acusado: así que 
debe ser por acusacion, no solo legalmente intentada, si- 
no admitida. No es lo mismo intentarla que admitirla. 
Con esto último se califica ya la acusacion, y por eso 
quisiera que se añadiera y admitida. 

El Sr. GORDILLO: Si bien no presentaba oscuridad 
alguna el artículo que ee discute, entendiéndose en la for- 
ma que lo ha explicado el Sr. Espiga, yo encuentro mu- 
chas di5cultades y aun considerables perjuicios contra la 
recta administracion de justicia, si su sentido es tal cual 
lo ha manifestado el Sr. Zorraquin. Séanse las que se fue- 
ren las intenciones que han animado á la comision de 
Constitucion en el arreglo del poder judiciario, y dígase 
lo que se quiera de las sábias medidas que ha planteadd 
para sujetar á los jueces á una efectiva responsabilidad, 
é impedirles ser círbitros en el manejo de los negocios en 
que los ciudadanos españoles libran la seguridad de sus 
bienes, de su honor y de sus personas, jamas se realiza- 
rán estos justos designios, ni se contendrán los excesos 
de los magistrados con el peligro 6 pena de ser depuestos 
ó suspendidos de sus empleos, si para que llegue 5, cum- 
plirse se previene como condicion indispensable que se in- 
tenten legalmente las delaciones en el Tribunal Supremo 
de Justicia. Porque iquién será el español que abandone 
su casa y su familia, emprenda l;na larga, dilatada y ar- 
riesgada jornada para delatar los crímenes de su respec- 
tivo magistrado? iQuién el que sacrificará sus caudales, 
su reposo y tranquilidad para fljarse en la córte hasta 
que satisfaga la veracidad de su delacion, y se concluya 
deflnitivamonte el juicio S que haya dado lugar? No se 
palpan, no, estos embarazos en la erposicion que ha he- 
cho el Sr. Espiga, y que en mi juicio os la mas conforme 
al plan de la Constitucion, Q la práctica observada en loa 
tribunales, y 5 los principios adoptados por V. N. Segun 
la Constitucion, todo ministro público que delinque, y da 
motivo B que se le forme cauaa criminal, debe ser suma- 
riado por el juez político de mayor graduacion que se ha, 
lle en el territorio. Con arreglo 4 la prictica, comuumen, 
te admitida y autorizada por la ley, los magistrados su- 
balternos pueden ser procesados por las Cancillerías J 
Audiencias; de consiguiente, en uno y otro caso ya está1 
señalados los tribunales ante quienes deba verificarse Ir 
dalacion, sin que para ello sea necesario acudir al Supre 
mo Tribunal de Justicia: entendiendose por legai la enun 
ciada delacicn, parece que debe ces8r en su destino e 
respectivo magistrado que ha sido acriminado, pues de. 
biendo reputarse por esta razon culpado y degradado dj 
la confianza pública, que debe recomendar su carácter 
UO BS justo que continúe en la administracion de jnsticia, 
mando 08 muy de temer que oean oìirndw p deaobedecidu 
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US providencias. Estas creo que son las benéficas y sábias 
ItenCioneS que animan á V. M., movido del laudable fin 
3 enfrenar la arbitrariedad de los jueces; y supuesto que 
3stoS leS queda expedito su recurso ant3 el Tribunal 
upremo de Justicia, donde se ha de remitir y purificar 
L Causa, e8 visto que puestos á salvo sus derechos, uo 
odrán quejarse de que se les sujete á loa primeros pro- 
edimientos judiciales; por tanto, soy de dictámen que pa- 
P evitar confusiones, y no dar lugar á siniestras iuter- 
mtaciones, se exprese ya en este ó en otro artículo que 
1s delaciones legalmente intentadas contra losmegistra- 
os y jueces deben forsslizarse en las respectiv8s pro- 
incias y en sus tribunales competentes. 

El Sr. VILLANUEVA: Diré dos palabras para ma- 
lifestar que el artículo está bien puesto y no necesita de 
dicion alguna. En el 260, hablando de las facultades 
.el Tribunal Supremo de Justicia, en la tercera se dice: 
conocer de todas las cau8as de separacion y suspension 
le los consejeros de Estado, y de los magistrados de las 
kudiencias.» Aquí se expresa claramente cómo debe en- 
enderse la acueacion legalmente intentada, porque la 
uspension del magistrado será con conocimiento. El co- 
Locer de la causa en lenguaje legal es ver si está funda- 
Ia la acusacion. Por consiguiente, me parece que no es 
necesario añadir lo que dice el Sr. Zorraquin de que sea 
)or el Tribunal Supremo de Justicia. 

El Sr. B!IUfiOZ TORRERO: Aquí se trata de la re- 
:la general. Si el Congreso lo aprueba, luego se podrá 
,ratar del tribunal que ha de cuidar del cumplimiento. 
?arece que en la regla general no hay inconveniente. 

El Sr. MARTINEZ (D. José): Por las mismas razo- 
18s entiendo que es necesaria la adicion del Sr. Zorra- 
luin: el art. 251, hablando de la suspension de los ma- 
$strados y jueces, debe necesariamente entenderse COn 
:1 Tribunal Supremo de Justicia, porque el artículo Si- 
zuiente especifica cuándo y cómo podrá el Rey suspen- 
ierles. En el primero no podrá el Tribunal Supremo de 
Justicia acordar la suspension sino por acusacion legal- 
nente intentada, J en el segundo podrá el Rey disponer- 
.a oido el Consejo de Estado, haciendo pasar inmediata- 
nente el expediente al Supremo Tribunal de Justicia para 
lue juzgue sobre el negocio principal COXI arreglo á Ias 
leyes. 

Póngase, pues, la adicion, y estaremos fuera de to- 
la duda; pero á mí se me ofrece otra. Segun el art. 260~ 
~1 Tribunal Supremo de Justicia ha de conocer en todas 
las causas de separacion y suspension de los consejefos 
de Estado y de los magistrados de las Audiencias; ui en 
dicho artículo ni en otra parte del proyecto se dice qnlen 
ha de conocer de las causas de separacion y suspension 
de los jueces inferiores, 6 llámense de primera instancia* 
Si V. N. determinase que las Audiencias, podrá Correr 
este artículo conforme se halla, dejando la determinaciO* 
insinuada para cuando se trate de las facultades de laS 
Audiencias en el art. 262, haciendo allí la adicion Cor - 
respondiente; y si entonces se estimase que el Supremo 
Tribunal de Justicia conozca exclusivamente de las cau- 
sas de separacion y suspansion de los jueces inferiores, en - 
tonces ser& preciso se haba en este lugar la corresPon’ 
diente adicion; pero quedando en uno y otro caso asPedi- 
ta al Rey la facultad de oir tambien las quejas que le.lle. 
garen contra los jueces inferiores, acordar su susPensron’ 
oido el Consejo de Estado, y seguidamente pasar el es: 
pediente para su continuacion sobre el punto principal s’ 
Supremo Tribunal de Justicia si se declara que éste deb,e 
conocer, d en su defecto á la Audiencia territorial; Y “‘.‘I 
apoyo por ahora 14 adicioo del Sr, Zorraquin, sin Pe@ 
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cio de las demás que llevo indicadas, que deberán hacerse 
más adelante. 

EL Sr. VfLLAFA%JkZ: Señor, el espíritu del artículo 
es claro, y debe aprobarse como est;i (>rao que be trata 
que en adelante nmguno que ejerza jurisliixiou en nom- 
bre de V. M. pueda ser depuesto sin justa causa y sen- 
tencia, ni suspendido sin acusacion kgítimamente inten- 
tada. Este es el espíritu del artículo. Ha dicho el señor 
Torrero que despues en otro artículo es donde se trata de 
todas las causas que tocan al Supremo Tribunal (Leyó); 
pero yo digo que aqui es donde V. M. deba señalar á 
quien corresponde juzgar estos delitos, porque V. M. lo 

que quiere ea que ninguno que en adelante ejerza juris- 
dicwx, sea de la clase que fuere, pueda ser depuesto ni 
suspendido como antes arbitrariameutc; por conaiguien- 
te, en mi concepto no debe detenarre V. M. en aprobar 
el artícuio como .fe halla. » 

2011 efticto, así fué aprobado, no habiéndose admitklo 
ri discusion la adicion del Sr. Zorruquiu sobre qua des- 
puea de la palabra suspe&idos se añaiiese por cl Tribunal 
Szlprerno de Justicia. 

Se levantó la sesion. 
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*ESION DEL DI,A 20 DE NOVIE$tBRE DE 1811. 

Se dió cuenta, y quedayqn enteradas las Cóttes, de 
un oficio del encwgado del Ministerio de Gracia y Justi- 
cia, en que avisa haber nombrado el Consejo de Regencia 
á D. Juan Perez Villamil, ministro del de Guerra; D. Je- 
rónimo Antonio Diez, dsc4 del de Castilla; D. Ramon 
Navarro Pingarron, ministro del de Hacienda; D. Joaquin 
Mosquera y D. Francisco Leiva, los dos del de Indias, 
para que determinen desde luego y fallen la causa en que 
eatendia la Audienciq de Sevilla contra D. Lorenzo Cal- 
vo de Rozas; reprendido á D. Miguel Modet por la arbi- 
trariedad con que procedió a,l empezar esta cwsa, y ma- 
nifestando á D. Ramon Lopez Pelegrin el desagrado de 
8. M..por lo que contribuyó á prolongar la injusta pri- 
sion de Cbv?, todo en cumplin$ento de lo mandado pqr 
las Córtes. 

Diós? cuenta igualmente de otro oficio del mismo en- 
cargado con la’ representacion que incluye de D. Bamon 
Lopez Pelegrin, el cüal’&&ita se’le de por los Sres. Se- 
cretarios de las Córtes una copia autentica del informe de 
la &.&aion de Visita de &usaÉ atrasadas sobre la del re- 
ferido Calvo, y que l+,Audiencia terr&o&al’&sponga,se le 
entreguei 10s autps pertenecientès á la misma para pedir 
de ellos iós tktimonios &B i; convengan, tod8 con el ob- 
jeto de satisfacer 6’s. M. en‘atekción 6 habérsele mani- 
festado su desagrado por la con&& pue kbservó ep la 
expresada causa. Apoyaron esta so$it$d los, Sres. Giral- 
do, ZÚ&&&re&i i 81 Sr; &Cretario” Calatrava, indi- 
viduos de la referida comision,’ cOn otros varios ares. Di- 
Putadps; pero habiendo hecho present? loa Sres. Muñoz 
Torrero, Luján, Oliveros, Gallego i otros que no habia 
Costumbre de que las Córtes dieqen &ertiflcaciones, copias 
ni docúmgntos á ningun particular, si motivo papa- ello, 
quedando al interesando expedito el derecho de vindicar- 
se, no accedieron & la solicitud de D. Ramon Lopez Pele- 
griq en cuanto á la primera parte; y por, lo que, toca á ia > . . , 

segunda, decretaron que dicho intereeado use de BU de- 
recho en donde corresponda. 

Despues de una ligera discusion quedó reprobado el 
dictdmen de la comision de Hacienda, la cual, acerca de 
la solicitud de D. Cárlos Beramendi, intendente de los 
ejércitos quinto y sexto, recomendada por el Consejo de 
Regencia, relativa á que se le concediese el sueldo de in- 
tendente en campaña, propuso que para no altergr el sobc- 
rano decreto que redujo á 40.000 rs. el maximum de 
los sueldos, se previniese á la Regencia que señalase 
á Beramendi la cantida,d que por vía de gr@tificacion en- 
tendiese ser s$ciente á indemnizarle de sus g+qs eq el 
servicio de ambas i$~nd~qci~s. 

Continuó la discugiqn del proye@? de Coq$ituciqn. 
«Art. 252. Si al Rey Iligaren quejas contra algun 

magistrado, y formado expedie$,e pareciesen fundadps, 
podrá, Óido el Consejo de Estadq, suspe@erle,. haciendo 
ptsar inmediat,+mente el expediente al Supremo. Tribu.nal 
de Justicia p?fa que juzgue’con arreglo á las leyes. » 

Pidió el SP. Bahamen+ que d$spues de la palabra expe- 
di$e pendiente se á+&~kwa. iytructiao 6. vgóa?. El Sr. Z,or- -,- .:’ raguin, apoyando esta a+ion, quuo ap$cyqág que des- 
PI+?< de la pal+&+ magistrapo, te dije0 d At?;, pesq ba- 
bie$o hecho presepte’ los Sy!! 2+@9(1,, í&.&qclfrreg& 
Dzcflzas y otros st+íorF?, Dipu+:doe que.$o,h++,necwidad 
de tqles adiciones, comprendlclls. en el miswo contesto 
del artículo, se procedió á eu vot@on, y que@- apyoba- 
do conforme está. 

<Art. 253. Toda,faIta de obsexvancia ge 1~ leyes que 
arreglan el proceso en lo civil y en lo cri@qgl, ha;e res- 
ponsables personaImente 8 10s jueces que 14, cometieren. h 

más 
El Sr. Ca!at:aval aprqbaodq el a@íc,ulo, propuso ade- 
la s$u+t_e adicioq: 
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aE1 modo de enjuiciar, así en lo civil como en lo cri- 
minal, será uniforme en todos los tribunales. B 

Dijo el Sr. Andr que no era posible en las actuales 
circunstancias arreglar esta base (la adicion del Sr. Cala- 
trava), y que solo podria hacerse cuando se formase un 
Código civil J criminal para toda la Monarquía, pues que 
en el día el modo de enjuiciar en cada provincia depen- 
de de las leyes, IWOS y costumbres que en ellas rigen. 

Creyó el 6%. Eqiga, apoyando la idea del Sr. Cala- 
trava, que acaso seria más oportuno hacer al artículo 
243, aprobads ya, la siguiente adicion despues de la pa- 
labra proceso: sque serán uniformes en todos los tribuna- 
les; y ni las Córtes, etc. » 

Los S9w. Dou y Creus opinaron que eran supérfluas 
tale5 adiciones, porque su contenido estaba ya expreso en 
el artículo 25’7. Faé de parecer el Sr. Zorrapzcin que el 
artículo estaba diminuto, y que no expresaba todo lo qua 
la comision habia indicado en el proyecto en órden á la 
estrecha responsabilidad de los jueces, puesto que solo 
trataba de las faltas que estos pudieren cometer por la 
inobservancia de las fórmulas que arreglan el proceso; 
siendo en su concepto mucho más trascendentales las que 
se puedan cometer en la administracion de justicia. Con- 
testó el Sr. Arg@elles que estas venian comprendidas 
en el artículo inmediato, en el cual se habla del sobor- 
no, cohecho y prevaricacion de los jueces. Los Sres. Vi- 
Zlagomez y Zzcmalacárrcgzci observaron que tal vez redunda- 
ria en perjuicio de los mismos litigantes el que el juez, en 
ciertos casos y circunstancias, no fuera árbitro en dispen- 
sar ciertas formslidades, como, por ejemplo, acordar la 
prbroga 6 abreviacion del tiempo prescrito para ciertas 
diligencias. 

mejante responsabilidad? Nunca, t5 tan rara vez, que ape. 
nas se haconocido algun ejemplar en los juicios ordinarios, 
En IOS juiciosejecutivos se lograba siempre que se pedis, y 
muchas veces aunque no la solicitase el agraviado. iy por 
qU6 esto? Porque en la Vía ejecutiva se hallan señalados por 
la ley los térmiUOS; erán ]estos fatales; están consignadas 
laS más menudas circunstancias; hay fórmulas establecida5 
para la pretension, y llega hasta el extremo de prevenirse 
la hora en que se hace la notidcacion de estado, porque no 
pagando el reo en las setenta y dos horas siguientes, tiene 
que satisfacer la décima. Hay más: en los juicios ejecutivos 
la falta de solemnidades, d sea fórmulas, induce nulidad; y 
como esta es visible á cualquiera, podia pedir que se aplicase 
la ley al que la ofendia no obsrrváudola, y el tribunal no 
podia dejar de imponer la responsabilidad al juez que ha- 
bia faltado. Hé aquí el modo de que no sea vana jamás la 
responsabilidad. Iguálense en los efectos los términos, las 
solemnidades y f6rmulas de los juicios ordinarios, civiles 
y criminales, á lo que está prevenido para 105 ejecutivos; 
y esta sencillísima determinacion acabará para siempre 
con la arbitrariedad de los jueces, como lo ha hecho en 
estos; y si en alguna ocasion llegan á faltar en la obser- 
vancia de las leyes que arreglan el proceso, se harán efec- 
tivamente responsables, porque al momento se notará su 
falta cotejando sus procedimientos con la dieposicion de 
la ley. Apruebo, pues, el artículo porque es racional, ar- 
reglado y justo; pero prevéngase en la ley cuanto deba 
hacerse en el siguimiento de un proceso, sin dejar ~088 
alguna 6 voluntad del que juzga, como llevo insinuado, 
porque de otra suerte, por más que se haga responsables 
á los jueces, nunca se verificará que lo sean verdadera- 
mente. 

El Sr. LUJALII: Este artículo, en que se previene 
que toda falta de observancia de la5 leyes que arreglan 
el proceso en lo civil y criminal, hace resposables perso- 
nalmente á los jueces que la cometieren; es muy propio 
de la Constitucion, es arreglado y justo, y merece la 
aprobacion del Congreso. No hay cosa que más asegure 
la propiedad, la libertad individual y la tranquilidad pú- 
blica que la observancia de las fórmulas legales en el se- 
guimiento de las causas; y si los jueces que entienden y 
conocen de ella5 no son responsables en su persona, no 
se conseguir6 que se observen. Esta responsabilidad tan 
apetecida será nula si en algun caso deja la ley á volun- 
tad de los jueces guardar 6 no la formalidad que debe 
arreglar el proceso; si queda en arbitrio extender ó res- 
tringir los términos d dilaciones de la5 causas; y en una 
palabra, si no se dispone que la ley sea solamente la que 
regule los litigios, la que conceda sus términos, y la que 
señale las formalidades que debe haber en todas y en ca- 
da una de sus complicada5 y varias actuaciones. El juez 
es una ley que habla, así como la ley es un magistrado 
mudo; y si aquel llega á proceder por au gusto y sin su- 
jecion á la ley, se hace responsable de sus operaciones; 
mas para haber realizado tan laudable objato es absoluta- 
mente necesario que la ley tenga bien consignados los 
tr6mites de los juicios, por manera que no puedan alte- 
rarse por otra autoridad que la ley misma. Sin esto no 
hay que esperar reformas en los procesos; no pueden evi- 
tar5e las arbitriaridades que se han conocido en el foro, 
ni 5e logrará hacer efectiva esa responsabilidad á que 
siempre han estado obligados los jueces, y que eludian 
tan fácilmmte. Sí, Señor; los jueces eran responsables 
Por la falta de observancia de las leyes que arreglaban los 
procesos: la razon lo exige así; asi 10 prevenian sábia- 
mente nuestras leyes, y esta era una de BUS primeras y 
Principales obligaciones . GY 88 hacia valer fiklmente se- 

Opinb el Sr. Crews que el artículo debia aprob5rw 
limitándose solo á los juicios ejecutivos; y apoyando á los 
Sres. Villafañe y Zumalacárregui por lo que respecta á 
los ordinarios, pidió que volviese á la comision para que 
le modificase, haciendo la debida diferencia entre unos 9 
otros juicios. Los Sres. Villafañe y Nw&o2a apoyaron e1 
artículo conforme está, observando el último que 15s leYes 
serán las que determinen si podrá el juez en tale5 Circuns- 
tancias en favor de los litigantes alargar ó acortar los t& 
minos de prueba, etc., etc. El Sr. bdoraks Ba&@ Corro- 
boró las ideas del Sr. Luján y otro5 señores, que opinaron 
en favor del artículo, cuya aprobacion dijo ser de ahsolua 
ta necesidad. 

Quedó aprobado conforme está, como igualmente Is 
adicion propuesta por el Sr. Espiga al art. 243, Q 18 cua1 
suscribió el Sr. Calatrava, retirando la que habia hecho 
al artículo que se acababa de aprobar. 

El Sr. Aznarez hizo la siguiente al mismo art. 2t3’ 
aEn cuya declaracion no son comprendido5 lo5 juicios 

y tribunales militares. )) 
Observaron algunos Sres. Diputado5 que dicho* j”;; 

cias y tribunales debian arreglarse 6 lo que Previene 
ordenanza, 6 en adelante prescribiere; por CUYo motivo 
no habia necesidad de aquella adicion. 

No quedó admitida. 
<Art. 254. El soborno, el cohecho y Ía prevaricacion 

de los jueces producen accion popular contra los que loS 
cometan. P 

Creyó el ,!+. Anér que el artículo debia extenderse’ 
no solo á los jueces que se dejaren sobornar, etc.7 sí ;que 
tambien á los que les hubieren sobornado, etc. 9 6 trata’ 
ren de verificarlo. A lo que contestó el Sr. GaWO If,u” 
la5 leyes tenian ya señaladas sus penas á semejantes uu 
iitos de loti ciudadanos; que esta5 leyes no estaban dero 

- gadáa por ¡s Con&tucion, y que e5ta sola debía tratar en 
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la parte relrtiva á la potestad judicial da los delitos que 
pudieren cometer los jue-,es y de las penas qu-? deben se- 
ñalarles. Exigió finalmente que se aclarase la idda de la 
palabra peaaricacion, que en su concepto no estaba tan 
clara que no necesitase de alguna explicacion. Discutióse 
con alguna proligidad sobre la verdadera sidnificacion de 
dicha palabra; pero habiendo hecho presente el Sr. Mew - 
dioZa que los señores de la comision le habian dado todos 
el mismo sentido, entendiendo por prcaaricacion el delito 
que cometia el juez faltando á la obligacion que juró cum- 
plir al ingreso en su destino, por ejemplo, no juzgar por 
ddio ni por amor, no revelar, etc,, etc., se procedió á la 

votacion del artícul.j, que quedb aprobado en los térmi- 
noe en que está. 

Sc leyó un ejemplar impreso de la Gaceta extraordi- 
raaria ds Catsluiía de 16 de Octubre último, que contiene 
el parte del generalo. Luis Laci relativo á la toma del 
castillo de Bellpuig. 

Se lava& la sesion. 
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DIARTO DE SESTONES 

DE LAS 

CORTES GENERALESYEX 
L ur_ 

SESI3N DEL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Se dió cuenta, y quedaron enteradas las 
un oficio del encargado del Ministerio de Gracia y Justi- 
cia, que manifestaba no existir en la Secretaría de su car- 
go ni en la del Consejo de Indias las Constitwiones acadé- 
micac de la Universidad de Gwdalaiura de las mismas, pe- 
didas á solicitud del Sr. Uria. ( Véase la sesion del 13 del 
corriente.) 

Se mando pasar á la comision de Supresion de em- 
pleos otro oficio del mismo encargado, con inclusion de 
las listas de las provisiones que el Consejo de Regencia 
babia heoho por aquella Secretaría en el mes de Octubre 
último. 

Se remitió & la comision de Hacienda un obcio del 
encargado del Ministerio de Hacienda de Indias, quien 
conforme al dictámen del administrador de la aduana de 
esta ciudad, proponia se rebajase la mitad de los 25 ma- 
ravedís del derecho Real sobre el cacao, y se suprimiesen 
los 5 de consolidacion. 

Se leyó, y mandd pasar 8 la comision especial de Ha- 
cienda, otro oficio del encargado del mismo ramo en Es- 
paña, el cual avisaba de las providencias tomadas por el 
Conwjo de Regencia, para que se pagasen con igualdad 
9 por nóminas clasificadas los sueldos de 10s indivíduos 
de casa Real, 
de S. A. 

empleados en el servicio de las Córtes J 

Se mando que mformase la Junta Suprema de Censura 
Wrca de una repreaentacion que se ley6 de D. Bruno Va- 

. 

llarino, el cual pedia se le admitiese cl desistimiento de 
su encargo por quebranto de salud. 

Se ley6, y mandó pasar á la comision de Guerra, una 
exposicion del Ministro de la misma acerca de la organi- 
zacion general del ejército, reforma eti los cuerpos privi- 
legiados y plan de ascensos militares. 

Fué aprobado despues de algunas reflexiones el dic- 
timen de la comision de Hacienda, que á consecuencia 
de la solicitud de Doña Josefa Rodriguez de Ledesma, so- 
bre que se le pagase la pension que tenia por el fondo de 
temporalidades, cediendo en favor del Estado la mitad de 
los 3 000 rs. que se le debian, proponia que se le abona- 
se dicha pension por el referido fondo. 

En virtud de una proposicion del Sr. Perez, se mandó 
prevenir & la Regencia que remitiese 5 la mayor brevedad 
la consulta sobre el modo de suplir la conflrmacion apoe- 
tólica de loe nuevos Obispos. 

Continuó la discusion del proyecto de Constitucion. 
uArt. 255. Las Córtes señalarán á los magistrados y 

jueces una dotacion competente.> 
Aprobado. 

tArt. 256. La justicia se administrará en nombre 
del Rey, y las ejecutorias y provisiones de los tribunales 
superiores se encabezarán tambien en su nombre., 

Aprobado. 
uhrt. 257. El Código civil, el criminal y el de co- 

577 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



7-l_,-- 

2300 21 DE ???QVIIEMBRE DE íSil. 
.- ---. - 

mercio serán unos mismos para toda la Monarquía, sin 
perjuicio de las variaciones que por particulares circuns- 
tancias podrhn hacer las Córtes.> 

El Sr. GORDOA: Señor, wla la uniformidad de lae 
leyes puede hacer que sean unos mismos los Códigos ci- 
vil, criminal y de comercio para toda la Monarquía espam 
ñola, conforme al espíritu de la comision; porque si en cada 
uno de estos Cddigos ha de haber tantas leyes sobre una 
misma materia cuantos son los territorios, es inútil el 
concepto de este artículo en au primera parte; y si no se 
suprime ó aclara la segunda, que dice ; «sin perjuicio de 
las variaciones que por particulares circunstancias podrán 
hacer las Córtes,D así habrá de suceder necesariamente. 
La razon me parece óbvia: estas variaciones podrán ser 
ó no sustanciales, y por lo mismo aventuraré el efecto de 
este y otros muchos artículos de la Constitucion, minán- 
dose así por los cimientos el grandioso edificio que V. M., 
á. costa de tantas fatigas y tareas, pretende levantar. Sí, 
Señor : no clasificándose las variaciones, queda abierto, 
no ya un portillo angosto, sino una puerta anchurosa, y 
del tamaúo que la quiera, 6 busque el antojo 6 el error 
obstinado de mil descontentos, que, mal hallados con esta 
Constitucion , y guiados del espíritu de provincialismo, 
lejos de uniformar, pretendan, por el contrario, mantener 
íL todo trance prdcticas y costumbres, que si en otro tiem- 
po acaso han sido loables, no servirán en adelante más 
que para debilitar 6 romper el sagrado vínculo que debe 
unir á todos los españoles. Así es que ayer se admitió la 
adicion propuesta por el Sr. Espiga al art. 243, y aprobé 
yo, sin embargo de creerla, si no expresada, comprendi- 
da en el que actualmente se discute, porque nunca para 
mí estuvo por de más declarar el sentido genuino de las 
leyes, especialmente cuando se presentan con alguna apa- 
riencia de novedad 6 innovacion. En comprobacion podria 
yo citar á V. hl. varios impresos publicados despues de la 
instalacion del Congreso, y de sus repetidas sanciones cons. 
titucionales de la igualdad de las provincias que aompo- 
nen la Monarquía; pero impresos que circulan en estos 
tiempos malhadados, é intentan sostener el sistema colo- 
nial de las Américas y persuadir que debe mantenerse 
mal apoyados en el derecho de conquista: iy á quiénes se 
alega este derecho? Pasmará á V. M. el oirlo : á los hijos 
mismos d descendientes de los conquistadores, que de- 
berian llamar descubridores de aquellas preciosas pose- 
siones. Y si esto pasa ahora á presencia (digámoslo así) 
del augusto Congreso, de donde emanaron los soberanos 
decretos qae sobre principios dd eterna equidad y justicia 
lo contradicen y falsidcan, bqué no se verá despues, y qui- 
zá luego que se devuelva? 

El Congreso nacional, ha dicho ya el Sr. Argiielles 
(con su característico tino y sábia política), al destruir el 
sistema colonial de las Américas, ha echado los cimientos 
de su prosperidad y opulencia; pero si en los Códigos pue- 
den hacerse oualesquiera variaciones, llover8n (no lo dude 
V. M., porque ya lo hemos visto en nuestros dias), dilu- 
viarán informes y representaciones de los que no pueden 
vivir sino imbuidos en lo contrario, para que en las fu- 
turas Córtes se dicten leyes civiles que conserven á las 
AmBricae sin el nombre, pero con la realidad de colonias; 
y aun en el seno mismo de las Cbrtes so oirán diversas 
solhtudes de las diferentes provincias de la Fenínsula, 
encaminadas á sostener con equivocada, aunque tal vez 
la mejor intencion, los uso8 r5 fueros ventajosos á su país 
nata!. Esta J otras reflexiones, que no pueden ocultarse 
6 V. M., me persuaden la necesidad que hay de suprimir 
la segunda parte del artículo, ó de que se aclare más su 
-0, para que cutiendan todos lm ciudad&no# sapaño- 

los que el Código universal de las leyes positivas será uno 
mismo para toda la Nacion, como sábiamente se expresa 
en el discurso preliminar; 10 exige Ia igualdad de dere- 
chos proclamada en la primera parte de la CJnstitUcion, 
y la uniformidad de principios adoptados por v. M. en 
toda la extension del vasto sistema que se ha propuesto; 
y vean las Américas que V. M., ocupado incesantemente 
en promover y procurar el bien general de la Nacion, quie- 
re asimismo llevar adelante, confirmar y hacer efectivo el 
COnCeptO inconcuso que repetidas veces ha declarado d8 
la igualdad de aquellas provincias con estas. Este es, Se- 
ñor, Uno de 10s más grandes y verdaderos medios de con- 
vttncer 6 los habitantes de Ultramar, que forman Una eola 
y una misma familia con los de Europa, y que V. M. 
«siempre tiene presente, jamAs olvida en sus deliberacio- 
nes.)) (Me valgo de las palabras del poder que recibí de 
mi provincia, y se sirvid aprobar V. M. Desempeño en 
esta parte ó correspondo á sus encargos y confianzas, cum- 
pliendo con mi conciencia y mis deberes. ) < El espíritu, y 
genuino sentido de los Reales decretos dd 22 de Enero 
de 1809 y 14 de Febrero de 1810, confIrmados por V. M. 
y sancionados en la Constitucion, los cuales, sentando por 
base fondamental que todas las partes que componen la 
Monarquía la son esenciales é integrantes , arrojan de sí 
esta consecuencia tan clara como legítima, que á todos 
deben ser comunes y recíprocos los derechos y los deberes, 
10s bienes y los males, las ventajas y las desventajas.> 
No haya, pues, en adelante diferencia en la parte esen- 
cial de la legislacion; y antes bien la uniformidad del Cd- 
digo universal de las Españas establezca sólidamente la 
concordia de voluntades y costumbres que debe caracte- 
rizar y unir á todos los españoles. 

El Sr. LEIVA: No ha sido la intencion de la comision 
establecer en este artículo una facultad de alterar sustan- 
cialmente los Códigos en lo relativo á América 6 á la Pe- 
nínsula, en términos qU8 alguna parte de la Monawfs 
goce menos ventajas que la otra, ni que sea menor en este 
ó aquel punto el influjo benético de las leyes. La comision 
ha reconocido que este influjo debe ser absolutamente 
igual ; y por lo tanto, considerando que algun pueblo de 
la Península 6 de Ultramar, por circunstancias psrticula- 
res, podia exigir algun estatuto (que no necesiten otro*) 
para su propio bien, ha entendido ser necesaria alguna 
clase de variaciones. La ria de Bilbao, por ejemplo, dará 
ocaeion en el Código comercial á ciertos cánones qUs no 
serán Útiles ni aplicables á todos los pueblos de la penín- 
sula 6 Ultramarinos: tal es el verdadero sentido 6 inteli* 
genoia del artículo. Hemos estado muy lejos de Creer que 
puedan hacerse leyes que impidan la prosperidad de a1- 
guna porcion de la Monarquía. B 

Votóse el artículo, y fué aprobado. 
6Art. 255. Habrá en la corte un tribunal que se lla- 

mará Supremo Tribunal de Justicia. * 
El Sr. COnda de TOREAO: Me pareca que uno de loS 

principales objetos de crear este tribunal no se logra cum- 
plidamente con la forma que se 18 da. A no Variarla 9 la 
facultad que se le señala de entender en la resposabihdad 
ie los magistrados y agentes del poder ejecutivo seri nu- 
la ó de muy poco efecto. Yo soy de oyinion que al Paso 
que la potestad judicial debe tener toda la independencl* 
y desembararo necesarios, los límites á que pueda este*- 
deme estén siempre demarcados de tal modo qUe Procure 
evitarse su trasgresion, y llegado el caso, castigarla rlgU’ 
rosamente. Los principios fundamentales que deben regir 
para la divieion de potestades, estriban particularmente 
BII BR independencia ret$coca para obrar con desahogo en 
SUS mnpeetirra &ihu&nea, y en la imposibilidad d* en- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



trometcrse cada una en la de otra, y de quebrantar impu- 
nemente las leyes. La potestad legislativa es la menos 
temible de todae; la remocion frecuente de sus individuos, 
elegidos por todos los ciudsdanos; la publicidad de sus 
sesiones, dirigidas 6 asuntos de interés general, y lo BU- 
meroso de SU corporacion, reunida en un solo punto, la 
constituyen autoridad en que la Nacion debe cifrar toda 
su confianza, siendo muy difícil se desmande en perjuicio 
suyo por la naturaleza de su forma. No así las potestades 
ejecutiva y judicial, especialmente la última. Este es un 
cuerpo numeroso diseminado por toda la Monarquía; los 
destinos de sus indivíduos son de por vida, y sus facu!ta - 
des se ejercen diariamente sobro las acciones de los eiu- 
dadanos, sobre sus propiedades, y sobre todo lo más que 
rida qua hay en la sociedad para los hombres ; facultades 
en que tienen más cabida las pasiones humanas, pues se 
dingen á entender en negocios particulares. La comision 
ha tratado de ocurrir :i este caso, y establece un Tribu- 
nal Supremo de Justicin para hacer efectiva la resposabili- 
dad de les magistrados, y tambien la de los agentes del 
Poder ejecutivo; pero iprovee de manera que se remedie 
el mal y se contenga el gran poder que ejercen estas au- 
toridades? Me parece que no. La eleccion , segun el pro- 
yecto, la hace el Poder ejecutivo escogiendo los individuos 
de entre los magistrados de los demás tribunales; de modo 
que estos jueces pertenecen á una, y son nombrados por 
otra de las mismas dos potestades, á quienes debe exigir la 
responsabilidad: iy podremos esperar que por más virtu- 
des que les adornen, se desprendsn fkilmente del espíri- 
tu de cuerpo, del agradecimiento y demBs coosidera- 
ciones y miramientos que por necesidad han de conservar 
hácia SUS compañeros y favorecedares? Difícil seria Por 
cierto. Consiguiente á esto, mi opinion se reduce á que 
enhorabuena haya ese Tribunal Supremo como centro de 
la administrackn de justicia; pero que bajo ningun pre- 
testo entienda en las causas de responsabilidad, para CU- 
YO objeto se nombrará un tribunal, 6 ya por la Nacion ó 
Ya por las Córtes, que deben ser el poder de su mayor 
confianza, y que se halla separado en este punto Por su 
organizacion de loe otros dos podores. Est.a no es idea 
nueva; es sobradamente conocida. En aquellos países en 
donde sa ha querido asegurar la libertad civil, se han 
valido da una institucion semejante ó parecida, y por no ir 
á mendigar ejemplos extranjeros, fijémonos en España. Es 
bien sabido lo que en Aragon llamaban greuges ó agravios; 
dábase este nombre á las ofensas cometidas por el Rey 6 sus 
oficiales en quebrantamiento de ley 6 fuero contra algUn 
Particular, el cual tenia derecho para llevar su queja ante 
el justicia; pero no contentos solo con esto los aragone- 
nes, determinaron para su mayor seguridad que pudiera 
acudirse á las Cortes, y distinguieron los grezcges dedu- 
cibles en ellas. por tanto, quisiera que se señalase un tri- 
bunal separado del Supremo de Justicia elegido Por las 
Córtes, pudiéndose llamar «tribunal de agravios 6 de res- 
ponsabilidad, » d como parezca mejor, pues es cnestion de 
nombre; pero de todas maneras, pido expresamente que sus 
funciones sean de por vida; que obre independientemente 
del Poder ejecutivo, y no puedan sus individuos recibir 
de él gracia ni destino alguno. No por esto deberá dete- 
nerse la discusion del proyecto: al Supremo Tribunal, Cn- 
yo establecimiento yo aprobaré, le corresponderán aque- 
llas facultades que no hagan referenoia á la responssbili- 
dad, la cual quedará á cargo del tribunal que Propongo, 
dimanada de las Cortes. Al mismo tiempo deseara qne la 
comision de Constitucion presentara un proyecto de ley 
sobre la responsabilidad v el modo de hacerla efectiva, 
para que loa fuecoa, re&idos de UD poder fnQon@o, 

tengan á la vista el límite que sd les señala y la pena que 
la ley impone B sus excesos y demasías. Fijaré por es- 
crito estas proposiciones para que sobre ellas dé su dicti- 
men la eomision de Constitucion. 

El Sr. DOU: Si el Tribunal ha de llamarse Supramo, 
debe serlo decidiéndose en él todos los aauntosde justicia: 
tengo dificultad en aprobar este artículo, y tambien la 
tengo en explicar la misma dificultad por lo que voy á de- 
cir. En el art. 277 se previene que las leyes decidirán si 
ha de haber tribunales especiales para conocer de deter- 
minados negocios; esto es, decir que la comision ha juz- 
gado que á pesar de lo dispuesto en cuanto á un fuero por 
lo relativo á personas, en cuanto á causas, acaso deberá 
haber más de uno 6 diferentes tribunales: yo no solo juz- 
go que podrá dudarse de esto, sino que creo será preciso 
que prescindiendo de otras causas, deberá haber un tri- 
bunal para las de Comercio, otro pqra las de Hacienda, 
y otro Para las de milit,ares: y bajo esta supuesto opino 
que en la oórte daba haber tantos Tribunales Supremos 
cuantos sean los subalternos de la capital de provincia, y 
aun uno más, con el cual nadie cuenta, á pesar de ser ab- 
solutamente necesario, que es el de la Contaduría mayor. 
nno de los más sábios establecimientos del Reino: á EI 
van á parar todas las cuentas del Reino, pasándose á u[ìa 
Sala da justicia si hay tropiezo ó asunto contencioso. 

Si yo digo que debe haber los Tribunales Supremos 
que he indicado, para conocer en tercera ó cuarta ins- 
tancia en algunas causas de determinados negocios, co- 
mo en algunas de una mayor cuantía, injusticia notoria, 
y en otros casos en que acostumbraba concederse revi- 
sion, se dirá que esto SJ disputará al art. 261, en el cual 
se previene que las causas han de fenecer en el territo- 
rio de la Audiencia; mas si al tratar de esto esti aproba- 
do el art. 233, se dirá que no puede tener lugar lo que 
digo, por quedar aprobado ya que ha de haber en la c6r- 
te un solo Tribunal Supremo de Justicia: para no selir- 
me, pues, del asunto, digo condicionalmente que si en la 
capital de provincia han de autorizarse tribunales espe- 
ciales para determinados negocios, debe haber en ;a córte 
igual número de Tribunales Supremos para conocer en 
los indicados casos de los negocios de Comercio, Hacien- 
da, Guerra, y otros asuntos semejantes, si son de dota- 
cion particular de algun tribunal: añado que, aun cuando 
no sea más que para conocer de causas de separacion, 
suspension y nulidad de los tribunales especiales, con- 
viene que los haya especiales igualmente, superiores y 
Supremos en la córte. Me parece tambien que no tenien- 
do los tribunales jurisdiccion alguna en lo gubernativo, 
debieren tener los Supremos da la córte cuerpos compa- 
ñeros para lo gubernativo, como los tienen los consulados 
J Zonsejos, entendiendo unos en justicia y otros en go- 
bierno. Dos razones políticas persuaden lo que digo: la 
primera es la que dije pocos dias há, que el gran político 
Montesquieu atribuia la felicidad de los buenos tiempos 
de la república romana al gran número de magistraturas 
que habia en Roma,y su ruina, con la total pérdida de la 
libertad, al haberse separado de esto, reuniéndose en po- 
cos ó en uno el poder: me refiero B las razones en que 
esto se f.mdaba para no molestar dos veces con un mis- 
mo asunto. La segunda consiste en que con un solo Tri- 
bunal Supremo, y sin poder cococer de ninguna causa da 
la provincia, se fomenta el federalismo que queremos 
destruir: al contrario, el establecimiento de Tribunales 
Supremos de la corte, aunque con las limitaciones indi- 
cadas, proparciona comunicacion, enlace, armonía y co- 
nexiones ventajosas para la union de todos en favor de la 
cawa comun y de la madre PBtria. _ ..P 
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La regalía de V. M. parece tambien exigirlo: iqué co. 
sa más propia del Soberano y de la soberanía que la ad- 
miuistraeion de justicia? En las provincias hay poderosos 
hay partidos que perjudican: iqué satisfaccion para Ir 
parte el poder, siquiera por último término, llegar a’ 
Rey 6 á los tribunales, que en la córte en su nombre ad- 
ministran la justicia, que en las leyes, en los cánones J 
sagradas Escrituras está particularmente encargada R 102 
que ejercen la soberanía? 

Por otra parte, si la política exige el despacho expe- 
dito de las causás, la justicia, que es la que debe aten- 
derse para los tribunales, exige el acierto, que es lo más 
principal en el asunto: iy quién puede negar la grande 
ventaja que hay en que la última vista en negocios da 
gran cuantía, y otros semejantes, sea en la córte? En una 
capital de provincia no es tan fácil vencer un partido co- 
mo en la córte; si no votan en segunda 6 tercera instan- 
cia los ministros, votan otros que son compañeros y del 
micmo tribunal: el solo haberse hablado de los asuntos, 
interesa algunas veces en ellos. A un togado muy sábio 
¿)í que aunque el ministro que sustancia la causa crimi- 
nal parecia deber ser el más á propósito para votar, mu. 
chas veces dejaba de serlo por aquel calor con que se em- 
pieza á tomar el hilo de la inquisicion, llegando los otros 
más despreocupados sin calor ni inclinacion á ninguna 
parte. En la córte 8s nuevo el escribano, nuevo el rela- 
tor, nuevos los abogados, nuevos los jueces, mayor el nú- 
mero, y mucho mayor la presuncion de sabiduría y vir- 
tudes de los que con ellas han llegado al último y glorio- 
so término de au carrera. Todo es mucho más de lo que 
parece, sin impedir la expedicion de las camas, dicidién- 
dose ésta sin probar ni escribir de nuevo. 

En lo que podria haber alguna dificultad seria en de- 
terminar la cuantía y los casos en que pudiese apelarse 6 
suplicarse á la córte; pero de esto no se trata. 

El Sr. VILLAFAfiE: Soy de distinta opinion que el 
señor preopinante, y creo que debe aprobarse el artículo 
como está, porque de él van á seguirse intlnitos benefi- 
cias al Estado. Los negocios han de estar divididos en las 
Salas que las Córtes nombraran (de lo cual me abstendré 
de hablar), teniendo las atribuciones de que ae habla en 
otro artículo, que tambien omitiré por ahora. Por decou- 
tado, el número de individuos de que ha de constar este 
Tribunal Supremo ha de ser menor que el que hasta aquí 
hemos conocido en nuestros tiempos en la córte. El mo- 
tivo quese ha alegado para que hayaun número de tribu- 
nales, como el que quiere elSr.Dou, es que los indivíduos 
de las provincias puedan tener ventaja de que lou nego- 
cios que les toquen corran separados; pero esto se com 
peusa 6 consigue en que haya Salas separadas. Sabemos 
cuál ha sido el origen de la creacion de muchos tribuna- 
les, que despues se han elevado 6 Supremos, y antes eran 
una parte del Consejo de Castilla, que han reunido las 
facultades que tienen segun se les ha ido atribuyendo, 
como sucede al Consejo da la Guerra. Por lo que hace al 
de Hacienda, sabemos cuál ha sido SU creacion, y fue 
elevado 6 Tribunal Supremo en tiempo de Cárlos IV. 
A todos los demás Consejos sucede lo mismo poco 
mis 6 menos. Antes de la creacion de estos tribunales, 
que son muy modernos, se gobernaba bien la Monarquia 
sin haber queja de parte de los súbditos de V. M., y en 
adelante debe creerse que habrá menos con al nuevo sis- 
tema, porque como 8 las Audiencia8 se les señala que ha - 
yau de poder conocer en todos los recursos extraordina- 
rioa, resultan las ventajha que van á seguirse 6 todo8 los 
ciudadano8 para comervar y defender 8~ propiedadea. 
En este wncepto, y remltando al Estrdo LW ~COROD& 

mUy grande, porque Será menor 81 número de los fancio- 
narios públicos eu este ramo de la administrsciou de jus- 
ticia, y siendo útil y ventajosa la separaciou de negocios 
en distintas Salas en que se ventila6 cada uno cou sepa- 
raC@ es mejor que este cuerpo esté en UU edificio solo, 
reuniendo todos los negocios en distinta8 Salas, así como 
en otro tiempo sucedia con el Consejo Real, que despues 
se fu6 separando en otros tribunales, pprque los Secreta- 
rius del Despacho tendrian interés en colocar sugetos be- 
neméritos (no diré favoritos BUJOR) que debieron entrar en 
el Consejo de Ordenes, Guerra, Hacienda y otros. Por 10 

mismo, no hallo inconveniente, y sí utilísimo, eI que to- 
dos estos tribunales estén reunidos en uno solo constitu- 
cioUa1, conforme se halla en este artículo. Acerca de lo 
que ha dicho el Sr. Conde de Toreno con mucha oportu- 
nidad, me reservo hablar para su tiempo, y apruebo el 
artículo en todas sus partes. 

El Sr. LEIVA: Las objeciones que he oido contra este 
artículo no fundan su alteracion. Aunque se aprueba 
como está, se podrá tratar despues, sin contradiceion ni 
implicancia, si deberá haber un Tribunal Supremo de la 
Guerra, 6 solo una Sala para este ramo en lo contencioso 
compuesta de militares y togados. El comercio y la mi- 
nería han producido un fuero de materia. Sus leyes son 
consulares y tienen la índole propia de estos gremios. 
Gran parte de las formalidades que arreglan el proceso 
son inútiles en esta clase de juicios. La mayor parte de 
ellos son atracciones de conferencias 6 procesos verbales, 
J’ las diferencias se deciden sencillamente á verdad sabi- 
da y buena fé guardada por tribunales elegidos por juntas 
generaIes de mineros y universidades de comerciante?; 
pero siempre los recursos extraordinarios competian al 
Consejo, en cuyo lugar se sustituye el Tribunal Supremo 
de Jueticia. Cuáles sean hoy estos recursos y las demás 
atribuciones del tribunal, no son materia del momento. 
Una consideracion pudo detener á la comsion, y es si COn s 
vendria establecer un Tribunal Supremo para la Penín- 
sula y otro para Ultramar. Se debatió este punto. CirlosI 
estableció uaa junta de América, que despues pasó al 
rango de Consejo Supremo, porque interviniendo como 
intervenia en el gobierno de las provincias ultramarina% 
sra necesaria su separacion del Consejo de Castilla, que 
tenis diversas inspecciones. Pero Ia comision, atendido d 
îue la Constitucion establece una línea divisoria entre e1 
3obierno ejecutivo y la Potestad judicial, y que el ReY 
para el ejercicio de aquel poder se ha de hallar asistido 
ie un Consejo de Estado compuesto de personas Prácti- 
Das en el arta de gobernar, entre las que ha de haber ua- 
lurales de Ultramar, ha113 innecesaria la instalaciou de 
10s grandes tribunales de justicia. 

El Sr. LUJAN: Tan claro es este artículo, que me 
labia persuadido se aprobaria sin discusion; mas corno 
reo que 88 impugna, haré algunas reflexiones para gos’ 
tenerlo, y refutar los argumentos con que se le intenta 
destruir. Cuando los tribunales de provincia y todo el po- 
der judiciario tenian á su cargo una gran parte del g3- 
bierno, nc, era extraño que hubiese en la córte, no uno, 
sino multiplicados Consejos supremos. El Gobierno com- 
prende infinitos negocios, y 8StOS producen un siu uhrne; 
ro de expedientes, cuya decision ocupaba por necesidad ’ 
loS tribunales. Establecido ya otro órden de Cosas, tieae 
señalado el Poder judiciario el término de su comPeten- 
qia y demarcadossus límites. Por la Constituciou no Puc- 
den 108 tribunales entrometerse en asuntos de gobierno; 
Be le8 prohibe expresamente, y se ha mirado este Punto 
con tal delicadeza. que se hace de él una base constltu’ 
cional; previnibdoae 6x1 el srt. 244 que los tnbunal*fi Do 
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podrán ejercer otras funciones que las de juzgar y hace 
que se ejecute lo juzgado. Querer, pues, que sin embar 
go de una disposicion tan terminante conozcan los tribu 
nales de justicia de negocios guberntitivos, y que enHe, 
dan en ellos como antes, es destruir con una mano Io qu 
se edifica ccrn la otra, J dnr por el pié al articulo con$titu 
clonal, que producir6 mayores bienes. No entendiendo lo 
tribunales de provincia en asuntos de gobierno; y hallion 
do de fenecerse las causas civiles y criminales en las mis 
mas provincias, como se propone en el proyecto, es sufi. 
ciente, basta un solo Tribunal Supremo de Justicia en 1: 
ccirte para desempeñar las atribuciones que su le señalan 
y aun que se consiguen algunas más, y seria, sobre inútil 
perjudicialísimo que hubiese ni quedasen los consejero 
supremos que apetece alguno de loe señores preopinan. 
tes, porque ya faltan, ya no existen el objeto, circunstan 
cias y fines por que procura sostenerlos. Se ha dicho que 
constituyendo lo.;; tribunales en los términos que se sientt 
en el proyecto, vendrá á verificarse en las provincias UUI 
especie de federacion, como que no quedan en dependen- 
cia de la superioridad con el Tribunal Supremo de Justi- 
cia: esta especie no es cierta; porque cualquiera conocf 
que los tribunales territoriales ó de provincia quedar 
siempre en dependencia del Supr. mo de Justicia en pun- 
tos muy esenciales, como son el recurso de nulidad, en 
la responsabilidad, y en otros muchos que no es del casc 
referir ahora. La federacion se estableceria, existiria ver- 
daderamente si no hubiese el enlace y dependencia que 
demarca la Constitucion, y tuviesen tambien los tribuna - 
les de provincia la parte que se les quiere atribuir en el 
gobierno, segun la opinion del que no se contenta con un 
solo Tribunal de Justicia. Es imposible que haya ni que 
se verifiquen esas temidas federaciones donde no exista Ia 
parte del poder á que pertenece el Gobierno, donde esta 
no se conviene, ó no se una con la otra facultad que se 
da á los tribunales para juzgar, y no sé cómo se arguyc 
con un contraprincipio. Soy, pues, de dictdmen de que 
se apruebe el artículo en los términos en que se hnlla ex- 
tendido, procediéndose inmediatamente 6 la votaciun. )) 

Con efecto, se procedió 6 ella, y el artículo fué apro m 
Lado. 

Con este motivo hizo el Sr. Conde de Torano las tres 
siguientes propoêiciones: 

«Primera. Que se forme un tribunal sepsredo del Su- 
premo de Justicia para hacer efectiva la responsabilidad 
de los megistrados y agentes del Poder ejecutivo, y que 
se llame d tribunal de agravios, como antiguamente en 
Aragon, 6 tribunal de responsabilidad. 

Segunda. Que los indivíduos de eat8 tribunal sean 
nombrados por las Córtcs, no pudiendo ser elegidos de 
entre los magistrados, ni recibir gracia ni destino alguno 
del Poder ejecutivo. 

Tercera. Que Ia comision de Constitucion presente 
una ley sobre la responsabilidad de los magistrados y 
agentes del Poder ejecutivo. o 

Admitidas á discusion estss tres proposiciones, hubo 
una breve contestacion sobre si se discutirian desde luego 
6 pasarian 6 la comision de Constitucion para que diese 
su dicttimen; y habiéndose resuelto lo primero, tomó la 
palabra, y dijo 

El Sr. ANER: Las razones que ha indicado el se?íor 
Conde de Toreno para oponerse á que los Secretarios del 
Despacho y los ministros de las Audiencias sean juzga- 

dos por el Supremo Tribunal de Justicia en los términos 
que propone la comision, se fundan: primero, en la par - 
cialidad que supone habria en el Supremo Tribunal, cuan- 
do se tratase de juzgar 6 los magistrados de las Audiencias, 

!r 

.- 
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porque constituyendo todos el Poder judic;ario, las mú- 
tuas relaciones que existen entre uno’3 juews p otros, 81 
eupíritu de cuerpo, 81 concepto de Ia clase, etc., induci- 
rian al tribunal á no hacer jilsticia con la imparcialidad 
que exige tan augusto miniskerio. Segundo, en que tra- 
tándose de juzgar á lo. Sxretarios da1 Despacho, mal se 
podrá suponer infeprila? é imparcialida i en un tribunal 
CUYOS individuos reciben sus era?‘er,s del Poder ejecutivo, 
ó p3r mejor decir, del Nioisterio. PJr lo que-hace á este 
últ.imo reparo, creo que la Constitucion lo II; prevenido 
sábiamcnte; porque segur ella, aunque los jueces y ma- 
gistrados hayan de ser precisamente á consulta del Con- 
sejo de Estado, ade=& la misma Constitucion evtab!ecc 
que para j:lzgsr ä un Sxretario del Despacho se ha de de- 
crrtar primero haber lugar á la acusacion, desde cuya 
kpQca deja de ser Ministro y pierde todas las con(iiciones 
de tal: porque reducido entonces d la esfera de un simple 
ciudadano sin poder alguno, no se alcanza la razon de la 
parcialidad ó poca integridad que se supone para estos ca- 
333 en el Tribunal Supremo; y aunque llegase á ser ab- 
-uelto, wria muy difícil volviese á ocupar su destino por 
:onsideraaiones políticas que suelen atravesarse. La pri- 
n3ra razon en que el Sr. Conde apoya sus proposiciones, 
!sto es, la parcialidad que supone en el Tribunal Supre- 
no, cuando juzgase algun magistrado de las Audiencias, 
10s empeñaria demasiado si hubiésemos de entrar á dis- 
:utir!a, y hsria vaci!ar 11 opinion que S8 debe tener de la 
*ectitud de los magistrados (entendiéndose esto cuando 
lesn e!egidos del modo que previene Ia Constifucion). Si 
9s razones del Sr. Conde en este caso tuviesen 1s fuerza 
lue cree, tampoco los militares deberirn juzgar á los mi- 
itarey, ni los ~cIesiásticos á 10s ecIesiásticos, porque tam- 
lien puede suponerse parcialidad, y jamas llegaríamos á 
ijarnos en un principio que sir va de regla y de término en 
a administracion de justicia. Supongamos que se ha ad- 
nitido la acusacian contra un magistrado y que S8 ha de- 
retado la suepension. Por este mero he:ho ya no es con- 
ideratlo como magistrado, ni veo ïyzon alguna para creer 
:ue habra parcialidad en el Tribunal Supremo tratândose 
.a un magistrado con el que ningunas relaciones tiene. 
iunqu? las proposiciones del Sr Conde no las hallo ad- 
aisibles en los casos propuestos, sin embargo, pueden 
ener lugar cuando se trate de juzgar al Tribunal Supre- 
20 en cuerpo 6 á sus indivíduos; y aunque la comision 
ice que los indivíduos del Supremo Tribunal serán juz - 
‘ados por él mismo, hallo dificultades en admitirlo, por- 
ue en este caso puede tener lugar 1% parcialidad del Tri- 
una1 tratándose de un amigo y compañero, cuyas faltas 
iempre redundan en desdoro del mismo Tribunal, no por- 
Ue deba ser así, sino porque en la opinion trasciende al- 
un tanto. Para el caso que este Tribunal delinquiese 
omo cuerpo, ó todo él 6 su mayor parte, es indispensa- 
le 9118 halle quien le juzgue, pues de lo contrario esta- 
lan libres de responsabilidad, y su poder excederia loa 
mites de lo qne debe ser; pues no tendria dependencia 
‘guna de los demás poderes que constituyen la sobera- 
ía, lo que sería un absurdo. Es preciso, pues, convenir 
ue si llegase el caso de delinquir el Tribunal Supremo, 
! nombre por el Rey 6 por las Córtes otro tribunal 6 co- 
Lision para que lo juzgue! ; pero como este será un caso 
luy extraordinario, podrá d8jarSe para cuando suceda la 
Ggnacion del tribunal 6 de la comision que hoy ha de j uz- 
zrlo. Por todo lo expuest,o, y atendiendo á que mientras 
!an hombres los que hayan de juzgar es imposible preve- 
ir todos los inconvenientes, y que es preciso parar en un 
Srmino del que no pasen los juicios, y á un Tribunal Su- 
remo que sea el último en la tierra, soy de dictlmen que 
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2310 Bi DE NOVIEMBRE DE 181i. 

, 
laa proposicionee del Sr. Conde tínicamente son admisi- ’ 
bies con respecto al Tribunal Supremo; es decir, para que 

1 1~ Nacion á que sus fallos se resintieeen del influjo que 
) trene siempre el espíritu de cuerpo; y no es justo poner en 

se determiné quién haya de conker de hacer efectiva la 
responsabilidad del expresado Supremo Tribunal. 

El Sr. ARGUELLES: Convengo con el Sr, Anér en 
que las leyes hablan de responsabilidad de los tribunales; 
pero no está determinado el modo cómo debe hacerse efec- 
tiva, y por lo mismo es inútil el que se confie en seme- 
jante responsabilidad. La clase del edificio del Poder ju- 
dicial está por cerrar, y yo veo que en todo este proyecto 
de Constitucion se establece una independencia tan abso- 
luta respecto de los jueces, cual no la tiene ni la autoridad 
legislativa ni la ejecutiva. Sin recurrir á 103 ángeles co- 
mo, segun el Sr. Anér, seria necesario para hallar per- 
feccion, se puede buscar medio de limitar la autoridad 
judicial con oportunas disposiciones; los jueces deben ser 
independientes en el ejercicio de sus facultades, de tal mo- 
do que cl Gobierno no pueda inílnir en sus decisiones por 
amenazas. A esto está provisto con prohibir su dispoci- 
cion, no siendo envirtud de un juicio. A lo segundo se 
ocurrirá estableciendo que la Nacion pueda por un recur - 
so legal pedirles cuenta á su encargo cada cuando preva- 
riquen 6 falten á sus sagradas obligaciones. Los errores 
6 equivocaciones en que incurran en sus fallos, los des- 
hace la ley cuando dispone las apelaciones. Mas en los de- 
litos que cometen en la adminietracion de justicia, no 
puede quedar al cargo de los tribunales hacer efectiva la 
responsabilidad. La naturaleza del crímen, su trascenden- 
cia y la necesidad de evitar la impunidad, reclama impe - 
riosamente que no sean tos jueces los que entiendan solo 
en el castigo de esta especie de dtilitos. Ya que los jueces 
ordinario8 y tribunales superiores sean juzgados por el Su- 
premo de Justicia, es preciso que éste quede sujeto á la 
Nsciou bajo una responsabilidad inmediata en los casos de 
abuso de su autoridad; este es el único medio de enlazar 
la potestad judicial con las demás que constituyen el ejer- 
cicio de la soberanía. Entre todas ha de haber un punto 
de contacto: de lo contrario, la separacion pasa 6 ser una 
verdadera iudepandencia ó aislamiento incompatible con la 
unidad de poder, que coustituye á los pueblos Nacion, bajo 
cualquier forma que establezcan sa gobierno. Si el Tri- 
bunal Supremo de Justicia juzgase en todos 108 casos Q 
aquellos de sus individuos que delinquiesen, ee espondria 

! ! 
t 
i 1 

tau dura irueba 1; rectitud de l& jÚeces, como él obli- 
garlos á que decidan en asuntos en que tal vez pueden te- 
nw indirectamente parte. Pero sobre todo, si el Tribu& 
delinquiere como cuerpo, iquién le juzgaria? 1 

i Para establecer un método que asegure el acierta 6 
inspire confianza, nada más oportuno que el que este tri- 
bunal sea juzgado directamente por la Nacion, ó por quien 
hace SUS veces. Como las Córtes, á causa de sur un cuer. 
po demasiado numeroso, sou poco á propósito para consti- 
tuirse tribunal y observar los lentos y complicados trámi- 
tes de un proceso, acaso se conciliaria todo con que ellos 
nombrasen con autoridad otro tribunal con el preciso en- 
cargo de hacer efectiva la responsabilidad de los magis- 
trados del Supremo de Justicia. L? absoluta independea- 
cia del Gobierno que tendrian los indivíduos de aquel, y 
la autoridad delegada para este caso por la represcntr- 
cion nacional, único juez competente en materias de res - 
ponsabilidad de los que ejecutan 6 aplican las leyes que 
emanan de ella, no solo sseguraria la observancia de la 
Concrtitucion y de las leyes, sino que haria confiar :i la 
Nscion en el arreglo de la potestad judicial, al ver quela 
Constitucion dejaba abierta Ia puerta á una residencia 
efectiva, en 108 casos en que interesa tanto tomarla á 19s 
que ejercen las tremendas facultades de jueces. Mientras 
estos no vean que la ley los llama á dar cuenta de Bu 
conducta, del mismo modo que los que ejercen el Poder 
ejecutivo bajo la autoridad del Rey, de un modo efectivo 
y determinado, de un modo, en fin, que sea indepen- 
diente en todo 1g posible de las disposiciones del Gobier- 
no, no hallarán freno que los contenga. Si tienen poco que 
temer, de aquel tienen mucho que esperar. Como magis- 
trados, todavía pueden aspirar á los Ministerios, al Cou- 
sejo de Estado d embajadas , sin hablar de otras Cosas, 9 
solo se establecerá un contrapeso contra tan terrible ali- 
ciente por medio de una directa responsabilidad 6 18s 
Córtes de la Nacion.9 

La discusion quedó pendiente. 

t 

Se levantó la sesion. 
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NÚMERO 416. 2311 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

TES ~~NERA~ES~E~TRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Se dió cuenta de un oílcio del Ministro de la Guerra, 
en el cual recuerda el despacho de la consulta del Come. 
jo Supremo del mismo ramo sobre la solicitud del Conde 
de Cartaojal, para que su causa se sentencie en consejc 
de generales. Se mandó pasar dicho oficio á la comisioI 
de Justicia, en donde existe la referida consulta, para que 
evacue su informe á la mayor brevedad posible. 

Admitidas & discusion, se mandaron pasar á la comi- 
sion Ultramarina las siguientes proposiciones, presentadas 
por el Sr. Morejon: 

uPrimera. Los puertos de Trujillo y Omor, colocadoe 
entre los límites de la provincia de Honduras, queden su- 
jetos, como lo estaban antes, en lo político y militar, al 
gobernador intendente de la misma. 

Segunda. Sc establecerá un tribunal de minería en la 
capital de la provincia de Comayagua. 

Tercera. Este tribunal se compondrá de un presi- 
dente administrador general, y un director general, y dos 
Diputados generales, mineros todos de conocida inteligen- 
cia y probidad. 

Cuarta. SUS funciones serán las mismas concedidas 
por la ordenanza de 22 de Mayo de 1783 al tribunal de 
Nueva-España. 

Quinta. La &ccion de sus indivíduos pertenecerá en 
Primera creaciou al ayuntamiento de la capital de Coma- 
yagua, consultándolos á la Regencia para su aprobacion. 

Sexta. El tribunal propondrá las variaciones que de- 
ban hacerse en la ordenanza, con relacion á las circuns- 
tancias locales. 

Sétima. Las autoridades prestarán toca la proteccion 
á lOS mineros, que les dispensan las leyes. 

Octava. LOS jefes de provincia, y cualesquiera otra 
autoridad, así civil como militar, que infieran violencia al 
minero, ó no le amparen, sean castigados con todo el peso 
dc la ley, extendiéndose este concepto, no solo á los ultra- 
infractores, sino tambien á las causas pendientes de esta 
naturaleza. 

Novena. Los privilegios concedidos y no derogados en 
favor de alguno ó algunos mineros, que hayan quedado 
sin efecto por oposicion de los jefes ú otra cualquiera cau- 
sa, revivirán, reclamándolos los agraciados, y exhibiendo 
la carta de privilegio, 6 probándolos en forma compe- 
tente. 

Décima. Se concederá al descubridor la rebaja en la 
mitad de los derechos de quintos, y al restaurador, con tal 
que haya plantado cuatro máquinas para triturar los meta- 
les, y mantengaloshombres necesarios al servicio de aque- 
llas, y los utensilios al beneficio de estos. 

Undécima. Se establecerá un Banco de avíos y pre- 
mios, de doscientos mil pesos fuertes para habilitacion de 
mineros. s 

Fueron igualmente admitidas, y sa mandaron pasar 
al Consejo de Regencia, las proposiciones contenidas en 
el siguiente papel que presentó el Sr. Llarena: 

(Señor, en el obispado de Canarias, cuya provincia 
tengo el honor de representar, establecieron los Obispos 
desde el principio en la isla de Canarias (una de las siete) 
el tribunal de su oficial vicario general y provisor, para 
que atendiese 8 todas las causas contenciosas y de juris- 
diccion voluntaria en el ámbito de la diócesis, poniendo 
en las otras seis islan vicarios foráneos con facultades muy 
limitadas, y sin la de que pudiesen conocer de causas cri- 
minales sino hasta hacer la sumaria y remitir el proceso, 
ni ménos de las decimales, beneficiales J matrimoniales 
lue se presentan todos loe dias. 

Las islas de Tenerife y la Palma, como más opulen- 
tas, considerando loe costos y perjuicios que se seguian á 
ms moradores de haber de atravesar el mar con riesgo de 
.a vida y libertad en las frecuentes guerras, y con menos- 
:abo grande de sus intereses, para ir B buscar justicia 6 
gracias 4 otra isla, que podian obtener en su propia casa, 
alcanzaron Real órden para que el Rdo. Obispo estable- 
:iese en cada una de ellas un vicario juez de las referidas 
:uatro causas, el cual conociese de ellas deflnitiva- 
nente. 

. 
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~1 celoso y justifksdo Obispo Jimenez puso inmedia- 
tamente en práctica y con el mayor gusto dicha Real dis- 
posicion, y en su largo pontificado disfrutaron las dos is- 
las de este beneficio; pero su sucesor D. Bernardo de Vi- 
cuña, más celoso de los intereses de su provisor que de 
los de la isla, se resistió con tesan á nombrar jueces de 
cuatro causas, á pesar de las reclamaciones. 

La ciudad de la Laguna obtuvo en 1698 segunda y 
tercera Real brden para que se diese cumplimiento á la 
primera; pero el Obispo, con varias excusas, las eludió, ad s 
mitiendo solo la apelacion en ámbos efectos, como consta 
del tomo IV, fólio 205 de la Historia de Canarias por 
Pí’cra . 

A la muerte de este Prelado ae volvieron á ver jueces 
de cuatro causas en Tenerife; pero ya en 12 de Juaio de 
1725 fué necesario obtener cuarta Real provision para 
que el provisor, visitador y demás jueces eclésiá:ticos no 
hiciesen salir de Tenerife á sus vecinos, sino que para el 
conocimiento de sus negocios hubiese en ella jueces de 
cuatro causas con plena jurisdiccion ordinaria, los cuales 
á pocos años de esto cesaron, sin que los pueblos hayan 
podido volver á tener semejante consuelo hasta el dia y 
sin que tampoco hubiese hecho en lo sucesivo mayores 
esfuerzos para su logro, al ver que de nada les habia ser- 
vido las cuatro Reales cédulas obtenidas. 

Las islas de Tenerife y la Palma esperan de V. 34. 
este benedcio; y á nombre de ámbas así se lo pido. Omi- 
to exponer á la penetracion de V. M. los incalculables 
deños que se les han origninado desde que por una arbi- 
trariedad, y contra lo mandado por cuatro Reales órdenes, 
se les han quitado los referidos jueces, y únicamente pon- 
dré en consideracion de V. M. que sola la isla de Teneri- 
fe tiene cerca de 80.000 habitantes, y que en este año 
no bajará de 60.000 pesos lo que ha dado de ordinario á 
la mitra, sin contar los otros partícipes. Estos son, Se- 
ñor loa fundamentos de mi primera proposicion, por lo 
que paso á los de la segunda, tercera y cuarta. 

Son muchos los desórdenes que se notan en la provin- 
cia de Canarias á causa de la falta de un intendente. La 
junta que se formó en la isla de Tenerife al principio de 
nuestra santa insurreccion, se penetró de esta necesidad, 
y nombró uno que no duró más que la junta; pero que 
en el poco tiempo que ejerció sus funciones hizover cuan- 
to convenia. Lo hubo en un tiempo, pero los comandan- 
tes generales, celosos de que se les acortasen las ilimitadas 
facultades que se abrogan, no han perdonado medio para 
estorbarlo; de manera, que hoy dia están absolutamente 
á disposicion del que tiene la fuerza todos los intereses 
del Real Erario en aquellas islas, y no son pocas las di- 
lapidaciones y estravíos de caudales que ha habido con 
este motivo. Pido, por lo tanto, que prévio el dictámen del 
Consejo de Regencia mande V. M. que haya un intendente 
en aquellas islas, que es mi segunda proposicion; por lo 
que paso á la tercera y cuarta. 

Los vinos son, Señor, sin duda alguna, el ramo prin- 
cipal del comercio de las Canarias, y cuyo fomento inte- 
resa en ellas más que otra cosa al Estado. En las de Ca- 
naria, Palma, Hierro y Gomera va tomando un aumento 
que puode con el tiempo hacer la felicidad de aquellas 
islas. La de Tenerife se distingue entre todas por su ex- 
hncia y abundancia. Baste decir que en este año ha im- 
portado el diezmo de parrales de dicha isla, sin incluir las 
casa8 mayores diezmeras, 138.333 ‘/e pesos. 

Esto 88 debe 8. la crecida extraccion que hacen loe 
ingleses y anglo-americanos despues que los comercian- 
t84 conociendo que la preferencia que en el mercado se 
daba á los vinos de la Madera era la mezcla deaguardjen- 

tes extranjeros, han preferido estos, abandonando los del 
país, que les daban mal gusto, y por lo mismo poca eS- 
timacion. 

La introduccion de dichos aguardientes no está efec- 
tivamente prohibida; pero es lo mismo que si lo estuvie- 
ra, pues la pipa de él paga el exorbitante derecho d8 33 
pesos. Pido, por 10 tanto, á V. N. se digne rebajarlo,que 
es mi tercera proposicion. 

Igualmente para el fomento de dicho comercio con- 
viene que V. M. habilite el puerto de la Orotava para 
que desde él se puedan hacer expediciones directamente 
á América. Su sitnacion topográfica en el centro de los 
valles, que en más cantidad los producen; su inmediacion 
al mayor número de los pueblos de la isla, facilita los 
embarlues y proporciona la concurrencia de un número 
mayor de tra5cantes. En él hay una Real aduana con to- 
dos los dependientes y oficiales que se requieren para el 
resguardo y formacion de pólizas y despachos correspon- 
dieotes, como lo son para el despacho y resguardo del 
comercio que se hace con los países extranjeros. Por ella 
se extraen de 10 ó 12.000 pipas de vino. Sus r¿di- 
tos exceden muchos años á los del puerto de Santa Cruz, 
único habilitado para el comercio de América, y al cual 
es necesario hoy dia trasladar los efectos para embarcar- 
los allí en las pocas especulaciones que por dicha causa 
se hacen. 

Todas estas consideraciones me han movido 6 hacer 
á V. hl. las cuatro proposiciones siguientes: 

6 Primera. Que en las islas de Tenerife y la Palma se 
restablezcan los jueces de cuatro causas segun estaban 
antes. 

Segunda. Que haya en Canarias una intendencia. 
Tercera. Que se modere el derecho de 33 pesos qu8 

paga la pipa de aguardiente extranjero. 
Cuarta. Que el puerto de Ia Crotava en la isla de 

Tenerife se habilite para que de él se puedan hacer ez- 
pediciones á nuestras Américas como se hacen al ex- 
tranj ero. D 

Dióse cuenta ddl informe de la comision de Guerra 
sobre la solicitud del comisario de guerra D. Joaquín 
Santa Cruz, relativa á que se llame el expediente remiti- 
do al Consejo de Regencia acerca de las ideas presenta- 
das por el mismo Santa Cruz para usar de la artillería 
clavada, etc. (Sesiola del dia 3 de GcMre <lMo). La ce- 
mision propuso que debia pasarse dicha solicitud al Con- 
sejo de Reegencia para que como parte del expediente la 
tenga en la consideracion que pueda merecer, y así lo 
acordaron las Córtes. ConformB;n.dose las mismas con e1 
dictámen de la comision de Hacienda, aprobaron las re- 
formas hechas en el ramo de la Real caballeriza y sus 
agregados por el Consejo de Regencia y el caballerizo 
mayor, indicadas en el oficio del encargado del Ministerio 
de Hacienda de España de 20 de Octubre último, leido 
en la sesion del 26 del mismo. 

A propuesta de la misma comision autorizaron las 
Cortes al Consejo de Regencia para lleve B efecto del m”- 
do que considere más útil y conveniente el proyecto de 
una nueva lotería con el título de Naciolaal, presentado 
por D. Ciriaco Gonzalez Carvajal, ministro del Consejo y 
Cámara de Indias, y remitido por el encargado del ref8- 
rido Ministerio con oficio de 21 d8 Octubre último (~~eJios 
del 24 del mismo). 
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Se leyó un oficio del jefe del estado mayor general 
COII la8 copias que incluye de los partes remitidos por e 
ayudante general D. Antonio Burriel, acerca de las ocur 
rencias del segundo ejército á fines de! próximo pasad, 
mes y primeros del corriente, y de la reudicion del casti. 
110 de San Fernando de Sagunto. 

Leyóse igualmente otro oficio del mismo jefe del es. 
tado mayor general, con las copias que remite de loa par- 
tes dados por el mariscal de campo D. Luis Lacy, gene- 
ral en jefe interino del primer ejército, acerca de las bri- 
llantes acciones y continuadas victwias conseguida? poi 
las tropas de SU mando en Igualada y sua inmediaciones: 
Cervera, Bellpnig , Cerdaìía, etc., como tambieu de 1st 
providencias para la furtitkacion y defensa d8 las islas 
Medas. Las Córtes, á propuesta deí Sr. Anér, resolvieron 
que el Consejo de Regencia manifieste al general D. Luis 
Lacy el agrado y satisfaccion con que S. M. ha oido la 
relacion de tan gloriosas acciones y repetidas victorias, 
debidas á la combinacion de los planes, valor y disciplina 
de las tropas del primer ejército, y d la bizarría y pericia 
del Baron de Eroles y demás jefes del mismo; é igual- 
mente la actividad y acierto con que aquel general procu- 
ra asegurar la defensa de las islas Medas. 

Dióse cuenta despues del parte del coronel D. Fran- 
cisco Espoz y Mina, inserto en la Gaceta extraordinaria de 
la Junta superior de Valencia de 29 de Octubre último, 
acerca de la victoria conseguida por aquel valiente cau- 
dillo en el pueblo de Ayerbe en Aragon. Resolvieran las 
Córtes que se diga al Consejo de Regencia que manifieste 
al coronel Mina haber sido sumamente gratas al Congreso 
nacional las acciones referidas en dicho parte, que ha oído 
con la mayor satisfa3cion. 

En vista de un oficio del encargado del Ministerio de 
Gracia y Justicia, se señaló la hora de las doce del dia si- 
guiente para que se presentase á informar al Congreso en 
eesion pública sobre los asuntos que le habia encargado el 
Consejo de Regencia. 

Continuando la discusíon de las proposicion88 prezen- 
tadas en la sesion del dia anterior por el Sr. Conde de 
Toreno, tomo la palabra el Sr. Villagowz, quien lego el 
Siguiente papel: 

<Todas las razones que he oidoacerca de la califlcacion 
de estas proposiciones del Sr. Diputado Conde de Toreno, 
persuaden que estando establecido por artículos ya apro- 
bados en el proyecto de Constitucion un Tribunal Supre- 
mo de Justicia, otro no tiene lugar, cuando este ConOCi8- 
se expresamente d8 todas las causas y negOCiOS Criminales 
que pudieren ocurrir. 

ES verdad que hay decision del COngreS en 10s ne- 
gocios y causas á instancia de parte con mucha amplifi- 
caeion; mas en las causas de o5cio no son tan terminan- 
tes las resoluciones, y no es menos necesario, como te- 
uemos experiencia, 8n la cuenta que dan de sn desempe- 
ño los individuos de la Junta Central, y los que han com- 
puesto Ia Regencia antes de la instalacion de las Córtes, 

no teniendo ni en este, ni ya en otro caso, lugar Ias re- 
sidencias. 

NO so10 deben buscarse personas las m&s prudentes y 
virtuosas para eete 5n de la administracion d8 justicia, 
que es lo que conserva el órden, y fomenta la felicidad 
pública de un Estado, sino que debe prescribirse 8n la 
Constitucion cómo han ds corresponder estas personas á 
los empleos en cuyas manos se ponen las haciendas, la 
fama y la vida de todos: por esta consideracion , un Tri- 
bunal Supremo de Justicia, que entendiese de oficio, ade- 
más del establecido ya & instancia de parte, convendria 
en mi diotámen, voIvíendo para su arreglo al del proyec- 
to de Constitucion. Seria, no obstante, una omision im- 
perdonable la del Santo Oficio de la Inquisicion para pro- 
mover las causas que miran á la conservacion de la ver- 
dadera rehgion en su mayor pureza é integridad, debien- 
do ser este el primer cuidado de la Nacion, como lo fue 
en el tiempo que se estableció el tribunal de la Santa In- 
quisicion por los primeros que ee nombraron Reyes de 
España, Doña Isabel y D. Fernando los Csatdlzkos, pues 
que no menos que por las apostasías de la religion cris- 
tiana, que resultaban con frecuencia por la mezcla con 
moros y judíos, amenazan por desgracia en el caso que 
debemos esperar de nuestra gloriosa total restauracion, y 
í este punto se extiende tambien mi voto. 

El Sr. CREUS: Siendo el Rey el primer magistrado 
le la Nacion, no creo que debia haber tal independencia 
iel poder judicial al ejecutivo; que el Rey no debiera ve- 
ar sobre aquel. Esto mismo parece que 10 indica ya la 
:omision en un capítulo anterior, en que previene que 
tuando el Rey reciba quejas de la conducta de algun juez, 
consultando el expediente al Consejo de Estado, lo sus- 
lenda si fuere menester, y 10 pase despues al Tribunal 
supremo para que le juzgue segun las leyes. En esta su- 
)osicion , una vez que el Poder judiciario, considerado 
risladamente, tiene su Tribunal Supremo, me parece que 
!ste no debe tener otro superior. Si se creaae para hacer 
Ifectiva la responsabilidad del Supremo de Justicia, de- 
seria erigirse otro para el que juzgase á éste, y asf al in- 
inito. Este que se trata de establecer es de hombres, y 
mede cometer tambien alguna falta. Seria muy ridículo 
iue fdese juzgado por el Supremo de Justicia, pues en- 
;onces unos mismos jueces en unos casos serian inferío- 
‘es, y en otros superiores. Creo que es necesario Ilegue- 
nos á, un término 8n que pueda imponerse á todos la res- 
,onsabilidad. A mí me parece que al se tratatase de que 
:l Rey con el Consejo de Estado hiciese cargo al indiví- 
luo del Supremo Tribunal, si resultase re0 por algUn de- 
ito, fuera bastante. La razon es porque 81 Rey y el Con- 
Iejo de Estado forman un Cuerpo, que ae puede conside- 
‘ar como eI Supremo de la Nacion, y que al paso que por 
IUS atribuciones peculiares no debe cuidar de la adminis - 
,raeion de justicia, sí debe celar de que las leyes se cum- 
)Ian. Es innegable que en el Consejo de Estado ha de 
iaber magi&rados: ya lo previene la COnStitUCi~2n. Así ~8 
hodria decir que siempre que hubiese faltado algun indi- 
4duo del Supremo Tribunal de Justicia, 10 juzgasen los 
cagistrados del Consejo de Estado. Así no ae aumenta- 
ban tribunales. Mi dictámen, pues, es que no se establez- 
;a el que propone la proposicion del Sr. Conde de Tore- 
LO. El caso será raro, y cuando venga, que juzguen los 
nagistrados del Consejo de Estado á los del Supremo Tri- 
nmal. Tambien conviene esto para el ahorro que necesi- 
a Ia Nacion. 

El Sr. PASCUAL: Señor, aunque me parece que la 
proposiclon que se discute, presentada por el *Sr. Caonde 
Le Toreno > no es admisible en toda su ext57nagl0n, juzgo 
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que debe serlo en la parte que baste á que el poder judi- en los cuales consta tambien que en algunas Córtss se 
cisrio no sea enteramenta independiente de la soberanía dieron estas comisiones á una sola persona, 6 al mismo 
nacional, de donde proceden todos, y no pueda llegar el Justicia do Aragon de por sí solo. 
caso de que sea ilusoria la responsabilidad de los que lo Esta sucinta historia, que me ha parecido tocar lige- 
ejercen. Con el Supremo Tribunal de Justicia, propuesto ramente, porque la propo3icion hace mórito de los gresges 
en el proyecto de Constitucion, est4 suficientemente ase- de Aragon, indica suficientemente que lo pedido por el 
gurada la de todos los demás tribunales y jueces; pero ; Sr. Coni’,e de Toreuo no es una novedad que no se haya 
falta sin duda ninguna ot,ro que sea capaz de hacer efec- ) usads dentro de nuestra misma cxsa por los naturales de 
tiva la de 103 indivíduos de este SupramgJ; pues aunque lo ! un Reino, tan amantes de sus derechos y libertades que 
creamos recto y justo, como yo creo lo será, es iüpres- 1 les franqueaba su Constitucion; y aunque no sea adapta- 
oindible que obren á favor de un compañero las conside- / ble en el dia enteramente este método, pero sí puede ser- 
raciones de que por nuestra condicion humana no po- 1 vimos de norma para no despreciar un recurso que pue- 
mos desnudarnos, y cabe tambien q:le aun este Supremo [ de poner á cubierto á todo ciudadano de las arbitrarieda- 
Tribunal no cumpla alguna vez con sus deberes. En am- \ des que pudiera cometer el Supremo Tribunal de Justi- 
bos casos dicta ìa razon y exige la convwiencia pública 
y la seguridad de los ciudadanos, q%e haoa otro kibunal, 
ó sea juez, nombrado p,r la N&on mkmk, reprzszntada 
en Córtes por sus Diputados, el cual haga efectiva la res- 
ponsabiliclad de los nsgiatrados supremos. 

Esto tiene bastante conformidad con io que se prac- 
ticaba antiguamente en Aragon subre greugcs 6 agravios, 
los cuales podian deducirse en las Cortes; pues aunque 
para su reparacion estaba el tribunal del Jlcsticia, quisie- 
ron además los aragoneses no conocer de este otro reme- 
dio que producia mayores ventajas. Greuge deducible en 
Córtes era cualquiera agravio hecho por el Rey ó sus ofi- 
ciales á cualquiera particular ó universidad contra ley 6 
libertad del Reino; y no solo se hallaban autorizados á 
deducirlos los que teman voto en ellos, aunque era lo 
más frecuente, sino tambien cualquiera particular á quien 
se le habia causado un grevgc 6 agravio contra los dere- 
chos y libertades que aquella liberal Constitucion conce- 
dia 6 los aragoneses. Por ejemplo, estaba prohibido en 
Aragon el darse torment,o; y si contra este fuero inten- 
taba alguu juez ó ministro de Justicia darlo 5 algnn psr- 
titular, tenia este, ademAs de otr:3s recursos, el de de- 
ducir el grezcge en las Córtes; y si bien es cierto que el 
principal otljeto de esta queja era el evitar el agravio, ó 
pedir su reparacion, no lo es menos que tambien podia 
pedirse el castigo del que había causado el grezcge, de lo 
cual tenemos un claro testimonio en las Cbrtes de 1436, 
celebradas en h!cañiz, en q’le el procurador fiscal del 
Rey dedujo un gtetigt, relativo al hecho de D. Jimeno de 
Urrea, sobre los castillos y villa de Aladren, y lugares de 
Paniza y Luto, pidiendo se revocase una sentencia dada 
por el lugar-teniente del Justicia de Aragon, y que dicho 
lugar-teniente fuese castigado. Infiérese de aquí que uo 
solo se podia pedir la repuracion del agravio, sino tam- 
bien el que se hiciese efectiva la responsabilidad de aque - 
110~ que contra fuer;, lo habian ocasionado; siendo comun 
:i todos los aragoneses, y aun al mismo procurador del 
Rey, cl producir estas quejas en Córtes, segun aparece 
de los registros de las mismas. 

Habia varios modos de proseguir y ffnalizar los gres- 
ges en Córtex el ordinario y más frecuente era el de ha- 
cerlo el Justicia de Aragsn, que era el juez ordinario de 
ellos, y los sentenciaba con consejo de! Rey y de los cua- 
tro brazos, á diferencia de cuando se le presentaban faera 
de las Cortes, pues entonces lo hacia con consejo de sus 
lugar-tenientes. Otras veces se diputaban para la de- 
terminacion de los peups jueces particulares de agra- 
vios, ya nombrando el Rey tres, y escogiendo la parte 
agraviada uno da ellos, como se hizo en las Córtes de 
150% ya nombrsndose dos jueces, uno por el Rey, y 
otro Pr la parte, segun se practicó en las de 1510, y Ja 
Wtimamente nombrándose m&s 6 menos, pues en esto no 
hahia regla fija, segun aparece de diferentea registres, 

1 

cia, si no hubiera un medio de que ia Nacion misma hi- 
ciese efectiva Ia responsabilidad en los cases que proee- 
da. Por tant3, apruebo cn e;ta parte la idea de la propo- 
sicion, con la circunstancia de que juzgo más oportuno 
q”e el tribunal ó juez que se haya de nombrar por las 
Córtes para juzgar al Supremo Tribunal de Justicia no 
sea permanente, sino que sea eepecisl ad hoe siemprequa 
SJ produzcan quejas fundadas en las Córtes sucesivas, 

El Sr. BORRULL: El fin que se propusieron IOS 
hombres en la formacion de las sociedades, obliga á eri- 
gir tribunales que apliquen las leyes á los casos particu- 
lares que se ofrecen, procurando dar á cada uno lo que es 
suyo, y asegurarle su vida, honor y propiedades, de los 
insultos y codicias de los otros. Peco un número excesi; 
VO da tribunales introduciria el desorden, daria motivo a 
competencias entre los mismos, y con ello á considara- 
bles dilaciones en la administ,racion de justicia, y á otros 
perjuicios. Y como la multitud de leyes, segun creia Ti- 
cito, es un lastimoso efecto de la corrnpcion del Estado, 
así tamhien la de los tribunales ha de atribuirse á la mis- 
ma causa, y ofrece un funesto ejemplo de ello España, 
especialmente desde el tiempo del Rey D. Felipe IV. Para 
remediar unos daños de tanta entidad, corresponda qud 
únicamenta existan aquellos tribunales que sean absolu- 
tamente precisos para :a administracion de justicia: aSí 
lo piensa V. M., y por este motivo ha prohibido el que 
sean juzgados los españoles por comision alguna, y pro- 
cura reducir el número de tribunales; y siguiendo lss 
mismas ideas Ir Comision de Constitueion, ha propuesto 
que en la córte haga un tribunal que sc llame Supremo 
de Justicia, y le señala las atribu:iones de todas las cau- 
sas criminales, y de suspension y separacion de 103 mi- 
nistros de las Audiencias. Alguuos de 103 señores preoPi- 
nantes quieren que se cree otro tribunal para entender en 
estos asuntos, imaginando que dominará á los del SuPre- 
mo de Justicia el espíritu de partido, d de afecto y adbc- 
sion á SU cuerpo y á sus individuos; mas yo entiendo que 
por punto genaral no puede atribuíraeks semejante nota* 
porque ni el cuerpo pued3 influirles tanto afecto que leY 
obligue á faltar á sus principales obligaciones, cuando el 
honor del mismo interesa en el castigo de los delicuentesy 
ni ocupa& dicho cargo sino los que hayan acreditado 
por espacio de muchos años una suma integridad, ui Pue- 
de V. Il. dudarlo, puesto que han de proponerles Para;: 
empleo referido los consejeros de Estado, que serán loe 
mayor satisfaccion y mérito que habrá encontrado en to- 
dos FUS vasto3 dominios. 

p aun antes de verificarse cirounstbncia tan recomen’ 
dable, no se consideraba tacha legal la expresada, nie Ia 
han reputado por tal las leyes patrias, y así han conecme 
siempra los Ministrcs de un tribunal de las causas de sUS 
compañeros. Es público y notorio haber procedido en 
ellaa loa Consejos con mucha justificacion; y yo 113 visto 
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que la audiencia de Valencia ha decIarad0 varias veces nc 
haber lugar 6 las instarccias promovidas por algunos de 
sus ministros. Es tambien digno de conuideracion que en 
aquellos tiempos en que el pueblo español no habia per- 
dido del todo su libertad y legítimos derechos, y clamaba 
por el remedio de 10s excesos cometidos en la administra- 
cion de justicia, tampoco creia justo dicho reparo; y por 
ello enviaban libremente Ministros de los Consejos para 
la visita de las Audiencias y tribunales, y no se oponian 
la8 Córtes, pues experimentaban que ein exeepcion de 
personas se separaba á algunos de dichos cuerpos, é im- 
p0niaI.I á otros diferentes castigos segun correspondia á 
SUS delitos. Y me persuado que no será mayor ahora el 
afecto al cuerpo que en aquel tiempo, ni que se buscasen 
entonces sugetos mas j .wtificados que los que propondr& 
unos de tanta satisfaccion de V. hl. como serán los con- 
r?e,jeros de Estado. 

Lo que podrá decirse con razon es que Si delinquiese 
todo el tribunal Supremo de Justicia, no se ha designado 
quién ha de conocer de ello. Este es verdaderamente un 
caso extraordinario, y no puede esperarse que suceda si- 
no rara vez. Más si V. M. quiere prevenirlo, no tiene ne- 
cesidad de crear un nuevo tribunal, sino encargar su co- 
nocimiento al Consejo do Estado, que ha de componerse 
de sugetos de todas clases y carreras; y así se verificará 
que el Poder judicial está tambien contenido en sus arbi- 
trariedades y excesos por este Consejo, que sirve con sus 
informes para impedir cualquiera arbitrariedad del Poder 
legislativo y ejecutivo, consultando al Rey por lo tocante 
al primero que no dé la sancion á las leyes que no parez- 
can justas; y en órden al segundo, que no acuerde provi- 
dencias perjudiciales al Estado. Por todo 10 cual me opon- 
go B la creacion de un nuevo tribunal para los asuntos 
referidos. 

El Sr. MORAGUES: Aunque es difieil decidir de la 
bondad de un Gobierno por su forma constituyente, por- 
que la teoría sirve poco en este género de establecimien- 
tos, que son efecto del tiempo, de la experiencia y de una 
infinidad de datos dificiles de comprender y calcular, sin 
embargo es un axioma demostrado, del cual debemos par- 
tir, que depende de la graduacion y sábia division de los 
poderes que le forman y de las precauciones establecidas, 
6 fìn de que sin perder estos nada de su energía no pue- 
dan dañar la libertad pública; y al paso que tampoco 
puedan ellos mismos dañarse entre sí, ni embarazarse en 
la marcha d curso do sus respectivas atribuciones, al mis- 
mo tiempo haya entre ellos tal union, armonía ó equili- 
brio que el uno enfrene y contenga al otro, y todos SOS- 
tengan el conjunto conforme al interés particular de cada 
individuo; y en esto consiste principalmente la garantía 
de la felicidad que puede prometer la Constitucion. Así es 
que en las dos primeras partea de la que se discute, el 
mayor cuidado de V. bd. y de la comision ha sido el de 
asegurar los medios por los cuales el Poder legi8latiVO 
pueda contener al ejecutivo y este á aquel. Pero en esta 
tercera parte, relativa á la potestad judicial, me parece á 
mí que la comi8ion falta enteramente á 108 indicados prin- 
cipios, y qne aislando en sí mismo a este Poder, lo cons- 
tituyo absoluto y totalmente independiente y separado de 
los demas. Convengo con la comision en que el Poder ju- 
dicia debe entender exclusivamente en la administracion de 
justicia; pero es tambien cierto que bajo el sistema que 
se propone y V. M. al parecer adopta, el único medio de 
contener 6 esto Poder es asegurar el de hacer efectiva su 
responsabilidad; y por lo mismo entiendo que nO COnVe- 
pia, ai debe dejarse en su mano y á sa arbitrio, esta 
misma respons&ilidad wmo si fuwr tambien IP atribucion 

piiwtiva; sino que el medio de Nevarla á efecto debe estar 
de parte de los otroa Poderes; y nada seguramente más 
propio que el que esto se verifique por un tribunal que al 
intento tenga la Nacion, nombrado por sus representantes. 
Entonces habrá entre estos Poderes union, armonía, cqui- 
librio. Pero dejar al judicial absoluto é independiente de 
los domas, y que sea juez, parte y administrador, digá- 
moslo así, de sí mismo, entiendo, Señor, que es un error 
en política que nos puede acarrear fatales consecuencias, 
y sobre todo 83 kltar á los principios que nos deben re- 
gir. Opino, pues, que V. hi. debe aprobar en toda su ex- 
tensiou las proposiciones del señor Conde de Toreno, y 
aun seria de desear se añadiera expresamente que en el 
caso prevenido por el art. 252, 6 en el de que al mismo 
tribunal llegaren quejas contra algun juez 6 magistrado, 
pueda proceder a la suspension y deposicion de este en 
virtud de un mero expediente instructivo; porque es me- 
nester, Señor, tener en consideracion la grande dificultad 
que hay en primer lugar de que haya ciudadanos tan vir- 
tuosos que se atrevan 6 acusar 6 un magistrado del abn- 
so que este haga de su terrible poder, y que cuando ha- 
ya alguno tan heróico que no tema exponer hasta su li- 
bertad individual, resta aun la mayor dificultad de probar 
legalmente estos excesos, aunque Sean público8 y notorios. 
AdemBs, yo no sé si vendrá bien aquí 81 axioma de que 
nada hay más natural que disolver una cosa por las mis- 
más causas que se formó. Cuando se nombra á un magis- 
trado, por el acierto del que depende en gran parte la fe- 
licidad 6 desgracia de los pueblos, cuando más se piden 
escrupulosos informes sobre su idoneidad y conducta; 
ipues por qué no han de bastar estas para quitarle el em- 
pleo, á que ningun derecho tiene si por ello se convence 
el abuso? Ni se traigan á colacion los ejemplos de influjo 
y arbitrariedad de los Ministros que refluia en la admi- 
nistracion de justicia, porque aquellos no pueden ya te- 
ner lugar en el tribunal que se propone, y esta queda ya 
por otra parte bien asegurada. Concluyo, pues, apoyando 
en toda su extencion las proposiciones del Sr. Conde de 
Toreno, y proponiendo además la adicion que he dicho. 

El Sr. ARGUELL.FS: Señor, quisiera qU8 se trajese 
ya este punto á resoluqion. Veo que todos los señores 
preopinantes estan coformes con los principios del Sr. Mo- 
pagues, de que la Constitucion establece un poder, cuya 
responsabilidad no está clara, y por 10 mismo, sin acudir 
rl terrible medio de la insurreecion, 6 el atropellamiento 
ie la ley fundamental, 108 tribunales del modo qU8 que- 
dan establecidos no serán responsables de un modo efec- 
tivo y legal, cual corresponde en 108 casos de traicion, 
infraecion abierta de la Constitucion etc. prescindamos 
ihora de que el Tribunal Supremo de Justicia sea el que 
haga efectiva la responsabilidad de 10s demás tribunales 
v de SUS compañeros cuando delinquen como jueces. Y 
:oando delinque este como cuerpo, jcbmo, y por qué auto- 
:idad debe ser juzgado? Sin ir á mendigar ejemplos de 
.a historia de las demás naciones, me voy á valer de 
nn ejemplo reciente, y que nos ofrece la actual revolu- 
:ion. Llamo ahora la atencion del Congreso, y suplico que 
se me diga: ide qué medios legales y bien conocidos ha 
provisto á la Nacion nuestra Constitucion antigua para 
cuando llegase caso semejante al orígen de nuestra santa 
insurreccion, para hacer efectiva la responsabilidad de un 
tribunal de justicia sin acudir á la revolucion? iComo se 
podrá exigir la responsabilidad de este tribunal si obra 
contra los derechos de la Nacion? Dígaseme el como, y 
convendré en no admitir la proposicion del Sr. Oonde de 
Toreno. No se trata de los delitos de un individuo del 
Supremo Tribunal. No ea este el caw, La propoaicion del 
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Sr. Conde de Toreno comprende varios puntos importan- 
tísimos: uno de ellos eS que el Supremo Tribunal de Jus- 
ti:ia no dabe hacer efectiva la respontabilidad de 10s 
agentes principales del Gobierno. Los Secretarios de! Des- 
pacho y los consejeros da Estado han de ser juzgados s+ 
gun el artículo por el Supremo Tribunal, y UDOS y otro8 
cabalmente son los que forman el poder ejecutivo. El po- 
der del Rey está en sus manos, tanto más, cuanto este es 
inviolable, y no puede caer la responsabilidad sobre su 
persona, sino sobre la de los que 8 su nombre ejercen la 
autoridad del Monarca. Yo veo un caso muy frecuente en 
las naciones, el mismo que indica ya la tercera facultad 
de las Córtea ordinarias en la parte de Constitucion yn 
aprobada (La Ecyó): está sancionado. Ahora bien, preciaa- 
mente nuestra desgracia ha comenzado por un caso se- 
mejante. Se trataba en Mayo de 1898 de mudar la dinas- 
tía reinante. Las Córtes ordinarias quedan autorizadas 
para que siempre que ocurra duda de hecho ó de derecho 
sobre la sucesion vi la Corona puedan resolverla, aunque 
PO sean Córtes Constituyentes como éstas. Prevee el Go- 
bierno que á falta de sucesor á la Corona puede ocurrir 
duda sobre el que haya de ocupar el Trono. Y suponga- 
mos que los Secretarios del Despacho, 6 uno de ellos, for- 
me una intriga, y quiera hacer que el derecho de un 
,príncipe mis lejano ó perjudicial á la Nacion triunfe. Dis - 
pone su plan, y lo dispone de modo que el Consejo de 
Estado le apoye como no esinverosímil; se descubre la tra- 
ma, se formaliza un proceso, y va al Supremo Tribunal 
de Justicia. Este ha tenido parte en el plan por haber 
sido ganado, y absuelve al Ministro 6 ministros junto con 
el Consejo de Estado. Pregunto yo: jcuál es el medio que 
tienen las Córtes para hacer efectiva la responsabilidad 
del tribunal, sin acudir 6 un expediente extraordinario? 
Este deberia hallarse en la Constitucion, porque esta en 
tanto es buena 6 mejor en cuanto provee á más casos ex- 
traordinarios, y en cuanto dispone que en circunstancia8 
como estas no haya que acudir B un expediente descono- 
cido por la ley fundamental, que tal vez puede acarrear la 
disolucion del Estado. En España tenemos el ejemplo de 
lo que ha hecho Napoleon. Lw primero fu6 comprometer 
6 las autoridades de la córte. Estas, ya porque creyeron 
su fuerza irresistible, 6 porque desconocieron los medios 
de oponerse á sus planes, no tomaron las providencias 
que pudieron entonces haberlos frustrado. Y así es, que 
sin que yo quiera ahora hacerles un cargo ante el Con- 
greso por su conducta pública, quién mas, quién menos, 
aquellas autoridades coadyuvaron al horrible plan de nues- 
tra subyugacion. Prueba es que comenzando por muchas 
autoridades de la corte, sin hablar de la8 demás, circu- 
laron la Constitucion y los decretos del Rey intruso. Este 
caso no es original, porque aunque lo parece por sus cir- 
cunstanciaa, estii en la naturaleza de las revoluciones que 
amenazan á los Estados. Si hubiéramos tenido una COns- 
titucion en que estuviese la representacion nacional bien 
arreglada, icutí hubiera sido entonces la conducta de la 
Nacion? Acudir á la Constitucion, y observar lo que dis- 
pusiese en este caso. Y así como la Junta Central, 6 por 
no creerse bien autorizada, 6 por no tener una regla fija 
y conocida, no hizo efectiva la responsabilidad de los cuer - 
pos que intentaron sujetarnos, y coadyuvaren más d me- 
nos 6 los planes de Napoleon, los hubiera residenciado sf- 
guiendo la ley. No habria estado sujeto 6 opiniones el 
proceder de 10s tribunales, ni la culpa en que hubiesen in- 
currido. En el dia la resolncion caminaria con paso firme 
Mcia un deseado término. Nada de esti IBB hizo, porque 
nada habia dispuesto con claridad en nuestras leyes; y Ia 
Prueba mejor ea la oontinna diapuk de las Córtee a&,re 

asunto8 da autoridades juramentadas. Las Cdrtes aetna. 
les est60 sancionando una Constitucion, que debe evitar 
que la Nacion tenga que acudir á insurrecciones. PRra 
librarse con estas do usurpaciones 6 tiranía no necesitaba 
Constitucion. Lo que importa es establecer en ella el mo- 
do de proceder contra tola autoridad que prevarica. Asi 
se evitan confusiones, conflictos de opiniones que con tan- 
ta arte se promueven en el dia para eludir toda reapOn- 
sabilidad. Mientras se diacutw los medios de exigir res. 
ponsabilidad de los funcionarios públicos; mientras se su- 
ceden las opiniones y aun las propuestas sobre el método 
que haya de observarse cn ca8os extraordinarios, los tul- 
pados burlan la vigilancia de los legisladorea; envuelven 
sus crímenes en el impenetrable misterio de un proceder 
formulario; se recurre á comisione8 especiales que no 
pueden llevar al cabo un juicio como corresponde. Estoy 
seguro de que en circunstancias extraordinarias la Nacion 
no se embarazaria en juzgar al Tribunal Supremo de Jus- 
ticia en caso de conspfracion 6 de delito contra la libertad 
é independencia del Reino. Pero mientras se ventilaba el 
modo de juzgarle, se perdaria tiempo, y el juicio noten- 
dria Ia solemnidad que si fuese instaurado en virtud de 
una disposicion constitucional. Las proposiciones del se- 
ñor Conde de Toreno son muy extensas. Tal vez si hu- 
biese tenido tiempo las hubiera contraido á una, que se- 
gun SU espíritu abrazase el verdadero objeto da todasallas. 
Lo que importa es que así como hay una verdadera armo- 
nía, un perfecto equilibrio entre las dos autoridades, legis- 
lativa y ejecutiva, que deben conservarse por medio de la 
responsabilidad á que quedan sujetos los agente8 del So* 
bierno, del mismo modo la autoridad judicial debe tener 
la justa eubordinacion segun la ley á la8 demás potesta- 
des, para que no resulte independiente, y se convierta en 
instrumento de opresion como lo ha sido hasta aquí tantas 
veces. 

Para ello es preciso que el centro de la autoridad jO- 
dicial, esto es, el Tribunal Supremo de Justicia en los CB- 
SOS de alta traicion, 6 semejantes, sea juzgado por l* 
única autoridad competente. Y ya que la Nacion n0 POe- 
da por sí misma ejercer actos judiciales, á lo menos ha- 
ya una autoridad nombrada inmediatamente por las COr- 
tes, cuya8 facultades sean limitadas á este acto de re- 
aidencia del Tribunal Supremo de Justicia. Esta auto- 
ridad no e8 nueva, y menos es desconocida en España, 
como se ve por el ejemplo del Sr. Pascual, traid0 tan 
oportunamente de la Constitucion de Aragon, Cuyas Ojr- 
tes debian nombrar una persona para entender e* loS 
agravio8 y en las faltas de loa oficiales de justicia 1 pe’ 
Rey. Esta costumbre de Aragon es hija de la meditaclon 
y de la experiencia, y conforme 4 los principios que ” 
sentado el Sr. Moragues. Es decir, su objeto es Poner Un 
freno legal para cuando prevarique el Tribunal SuPremo9 
absolviendo á un Ministro culpable 6 $ cualquier* Otro 
agente del Gobierno en el caso de obrar contra la Consti’ 
tucion, etc. La8 proposiciones del gr. Conde de TOrenof 
como he dicho, van dirigidas 6 este fin. YO apruebo ‘a 
espíritu, y podrian pasarse, como pide su autor, gla cO- 
mieion de Constitucion para que sobre ellas formase uu - articulo. Un Congreso Constituyente no debe dela r nada 
que desear en puntos tan esenciales. 

El Sr. OLIVEROS: fhñor, juzgo que no es neoesa:: 
ni Conveniente establecer dos Tribunales Supremos 
Justicia, y repartir entre ellos IOS negocios que *e atri- 
buyen por el proyecto al que V. M. ha ya WO bado; Io 
nno porque no son demasiado numerosas ni Comp litadas 
laa hcultades que ae le asignan para que no baste 15 des* 
empeñulae; y lo otru porque 10s señores preoP ipNJ@s Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
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han hecho ver que no hay inconveniente alguno en que 
las ejerza un solo tribunal. Además, que en este caso 
solo seria aupremo este nuevo que se propone, y al cual 
se intenta dar el conocimiento de la separacion y BUS- 

pension de los magistrados; pues sin duda comprendería 
esta disposicion á los que han de componer el Tribunal 
Supremo de Justicia decretado. ?Ji se diga que presciu- 
diendo de esta contradiceion de palabras, que fácilmeu- 
te puede corregirse, se requiere este nuevo tribunal para 
conocer de las causas criminales de los indivíduos del Tri- 
bunal Supremo de Justicia; pues si este nuevo tribunal 
es permanente, la razon expresada nos lievaria á propo- 
ner otro para que juzgase á las personas que lo formasen; 
y esí hasta al infinito, como ha dicho el Sr. Creus. No 
puede tomarse el expediente de que sean juzgados por 
una comision, por estar sancionado en el art. 246, que 
ningun español pueda ser juzgado en las causas civiles ni 
criminales por ninguna comision, sino por el tribunal 
competente determinado con anterioridad por la ley; 
igualmente no pueden serlo ni por las Córtes ni por el 
Rey,lporque se ha dicho en el art. 242 que no puedan 
ejercer en ningun caso las funciones judiciales: resta solo 
que lo sean por el mismo Tribunal Supremo de Justicia, 
como propone la comision en la quinta facultad que le 
atribuye, y no hallo motivo alguno para que se disponga 
lo contrario; Ia publicidad de los juicios, y el carácter de 
estos magistrados los pone á cubierto de las sospechas de 
parcialidad; fuera de que la experiencia enseña que los 
tribunales por principios de pundonor son más rigurosos 
en las causas de sus colegas; todo lo cual prueba que no 
hay necesidad ni conveniencia en la creacion de un nue- 
vo tribunal. El que en Aragon hubiese un tribunal de es- 
ta especie, no debe hacer fuerza, porque no todo lo que 
puede establecerse en un reino corto será útil á una Mo- 
narquía muy dilatada, cual lo es en el dia la española. 
Se ha procurado, Señor, simplificar en cuanto se hapo- 
dido el sistema de la administracion de Justicia, redu- 
ciendo los tribunales á solo el número preciso. Pero ha 
variado la cuestion, y se pide para el caso en que el tri- 
bunal Supremo de Justicia prevarique como cuerpo; que- 
riendo persuadir que es defectuosa la Constitucion porque 
no comprende este caso. Es preciso advertir que este 
cuerpo no tiene inspeccion alguna sobre los objetos del 
Gobierno; decide únicamente causas de particulares, CO- 
mo son las criminales de los Secretarios del Despacho, 
consejeros de Estado y magistrados; y la mayor injusticia 
que puede cometer es absolver á un delincuente, ó con- 
denar al que no lo sea; y habiéndose decretado ya que el 
Secretario de Estado que se pone en juicio, se 18 suspende 
de su Ministerio, no hay fundamento alguno para sospe- 
char que el Tribunal Supremo de Justicia no proceda con 
rectitud en el único caso en que podia recelarse, pues que 
ya nada tiene que temer del resentimiento del Ministro, y 
si que esperar de su sucesor, interesado en conservarse en 
su empleo. Además, Señor, que siempre es necesario po- 
ner término 6 las causas; y si en la última sentencia 6 
recurso de las leyes se comete une injusticia, no hay otro 
medio que la paciencia, pues es efecto de las cosas huma- 

nas, que no pueden ser de otra manera. Los asuntos de 
Gobierno y de una trascendencia universal, son propios 
del Rey y de las Cortes. A estas pertenece decidir todas 
las dudas de hecho ó de derecho sobre la sucesion á la Co- 
rona; permitir 6 prohibir la entrada de tropas extranje- 
ras: se reunen todos los años, y pueden trasladarse si se 
hallan ó consideran oprimidas: si á pesar de estas precau- 
ciones tomadas en la Constitucion se vieren algun dia ro- 
deadas de 60 .OOO bayonetas, como se vieron las autori- 
dades de la córte, y por desgracia condescendiesen en una 
usurpacion, caso que creo imposible si se observa la Cons- 
titucion, la ley de Partida autoriza á todos los españoles 
para defender la Pbtria y repe!er al enemigo, como al pre- 
sente lo han hecho y hacen con la heroicidad que los ca- 
racteriza. Por tanto, no encuentro el defecto que se ha 
dicho en el proyecto de Constitucion, sin que por eso me 
oponga 6 que pase á la comision para que medite sobre lo 
propuesto, y exponga á V. M. su dictbmen. 

El Sr. Conde de TORERO: Aunque me persuadoque 
la proposicion que sustituye el Sr. Argüelles á las mias, 
no llenará tanto su objeto, suscribo sin embargo á ella, 
Si se resuelve así, omitiré contestar á algunas reflexiones 
que se han hecho impugnando mis proposiciones. Mas no 
puedo dejar de estrañar lo que acabo de oir al Sr. Olive- 
ros, no siendo conforme a sus principios. En lo que ha 
expuesto nos ha manifestado que seria un proceder infi- 
nito si se creaba una autoridad que juzgase al Tribunal 
Supremo, y le exigiese la responsabilidad. 

La preposicion del Sr. Argüelles, así como las mias, 
no se funda en multiplicar tribunales sin discernimiento, 
sino en que el orígen ó emanacion del que se presenta es 
muy diferente. El de la comision dimana de los poderes á 
quienes ha de hacer efectiva la responsabilidad, y el que se 
propone se ha de formar por aquel á quien no tiene que 
exigírsela. Esta es la grande diferencia que hay de uno á 
otro. Dice el mismo señor preopinante que esto habia po- 
dido establecerse en Aragon, que era un reino corto, pero 
no ahora que la Monarquía es tan extendida. No debiera 
haberse olvidado al enunciar esta opinion que en Ingla- 
terra, reino no muy reducido, los ministros y los magis- 
trados son puestos en juicio ante Ia Cámara de los pares. 
Así que, no puede mirarse como un óbice la extension de 
terreno para adoptar la proposicion de que se habla. B 

Al irse á votar las proposiciones del señor Conde de 
Toreno, dijo 

El Sr. ZORRAQUIN: El señor Conde de Toreno 
adhiere á la proposicion indicada por el Sr. Argüelles; iB 
qu2 pues votar estas otras? Saquemos algun fruto de la 
diseusion; apruébese la idea, y pase 6 la comision para 
que con arreglo á ella extienda un artículo.)) 

Se resolvió que la propuesta del Sr. Argüelles pasase 
á la comision de Constitucion, para que sobre la idea que 
contiene, presente el artículo qU8 indica. 

Se levantd 1s sesion. 
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NtlMERO 417. 2310 

BARIO DE SESIONES 

SESION DEL DIA 23 DE NOVIEMI3RE DE 1511. 

Para la comision del Diatio de las Córles, en lugar de 
los Sres. Zorrnquin J Parada, nombró el señlrr Presidente 
á los Sres. Garo y Castelló, y para la de Guerra en lugar 
de los Sres. Asnares y Escudero B los Sres. Llamas y 
Samper. 

-- 

Se accedió & la solicitud del Sr. Cano Manuel, conce- 
diéndole dos meses de próroga de Ia licencia que se le dió 
para tomar los baños termales. 

A instancia de D. Lúcas Tscio Fernandez, oidor de la 
Audiencia territorial, se di6 permiso al Sr. Veladiez para 
que informase en el expediente que pende ante aquel 
magistrado sobre jusbittcacion de la conducta política de 
D. Antonio Saviñon. 

Se dió cuenta de un oficio del Ministro interino de 
Gracia y Justicia, con la consulta que inciuia del Conse- 
jo de Castilla, el cual solicitaba que, por varios motivos 
que exponia, se le relevase del conocimiento de la causa 
en que entendia por comision de las Córtes Contra el 
autor del periddico titulado el Robespiewe Español (Vdase 
la sesion dct dia 7 de Julio). El Ministro proponia además 
que se reuniesen en un solo juzgado las otras caucas pen - 
dientes contra el referido autor; pero el Congreso, sin 
hacer novedad sobre este punto, admitió la excusa del 
Consejo de Castilla, y resolvi que la COIUiSiOn que se le 
di6 para entender en la citada causa , promovida por la 
Junta de Censura contra el Robespierre, 88 entendiese con 
el Consejo Supremo de Indias; acordando igualmente, á 
propuesta del Sr. Argüelles, se encargase al de Regencia, 
que así el referido Consejo de Iodias, como los jueces y 
tribunales que entsndian en las demás causas contra el 
mismo autor, las determinasen segun las leyes 6 la ms- 
YOr brevedad posible. 

Sa leyó y mandó archivar otro oficio del mismo Mi- 
nistro interino con los documentos que remitia, en com- 
probacion de haber jurado y reconocido á las Córtcs el 
ayuntamiento de Arequipa del Perú. 

Dióse cuenta del dictámen de la comision de Guerra, 
que acerca de la representacion del teniente coronel Don 
Juan Antonio de Laville, sobre habérsele despojado del 
gobierno del castillo de Santa Catalina de esta ciudad, & 
pretesto de ser hijo de francés, proponia que el Congreso 
declarase que el referido Laville fuese considerado y te- 
nido en todos caso8 y circunstancias como español, acrec - 
dor á los derechos de todo ciudadano, en atencion á que 
la dilatada série de ochenta años de servicios por su ge- 
neracion sin intermision en la carrera de las armas y de- 
máscircunstancias que exponia, le daban un carácter da 
connaturalizacion solemne y positivo. Aprobaron las C6r- 
tes esta parte del dictémen, J desaprobando lo que ade- 
más proponia la comision , sobre que en cuanto á la re- 
posicion de Laville en el mando del castillo se remitiese 
su instancia al Consejo de Regencia para que la atendiese, 
y determinase en los términos que juzgase m6s OpOrtUnOS 
al servicio de la Pátria y del Rey, resolvieron que se de- 
volviese al interesado su representacion para que usaso 
de su derecho donde correspondiere. 

A propuesta de la misma comision de Guerra en el 
expediente sobre grados militarea, desde el de coronel 
abajo, concedidos por el general en gefe del quinto ejér - 
cito de resultas de la batalla de la Albuera, mandaron las 
Córtes se dijese al Consejo de Regencia que el decreto de 
27 de Agosto último no obstaba para que se llevasen á 
efecto estas gracias, concedidas antes de su publicacion, 
para lo cual solo faltaba la formalidad d8 expedir los des - 
pachos; y que los oficiales graduados en Iü division del 
brigadier D. Pablo Morillo no estaban tampoco compren- 
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didos en el referido decreto; usando S. A. en lo demás de 
8~s facultades. 

El Sr. Ostolaza presentó las dos proposiciones si- 
guien tas: 

Primera. Que el papel titulado: Jzcsticia del castigo de 
rico de Vihdemoros sea remitido por medio del Consejo 
de Regencia á la Junta provincial de Censura, para que 
dada la que corresponda pueda yo J los demás criados de 
S. M. (Fernando VI[) que le acompañamos en Valencey 
probar en el tribunal competente la calumnia que se nos 
levanta de haber prestado en dicho castillo el juramento 
de fidelidad á Bonaparte. 

Segunda. Que se declare que el ánimo de S. M. en el 
acuerdo de 28 de Octubre sobre que los jurados no pu- 
d*eaen ser consejeros de Estado ni Secretarios del Despa- 
cho, no ha sido comprender á los que hayan dado prue- 
bas de un extraordinario patriotismo y adhesion á nues- 
tra santa causa. 

Habiendo hecho presente el Sr. Secretario Calatrava 
qUe si el Sr. Ostalaza tenia alguna queja particular con- 
tra el referido impreso, podia darla al tribuna1 que juz- 
gase correspondi?nte, no perteneciendo este negocio de 
modo alguno al Congreso, se declaró unrínimemente, por 
lo que toca á la primera proposicion, que no habia lugar á 
votar; y por lo qne respecta á la segunda fué admitida á 
discusion. 

Consiguiente 6 lo resuelto en la sesion de ayer, se pre- 
sentó el Ministro interino de Gracia y Justicia , y ley6 
desde la tribuna una Memoria relativa al estado de las 
provincias de la Península y á los sucesos de las de Ve - 
nezuela. Concluida la lectura, contestó el Sr. Presidente, 
diciéndole, que S. M. habia oido con agrado su exposi- 
cion, y que esperaba que continuarla con el mismo celo 
empleándose en beneficio de la Pátria. 

Continuó la discusion del proyecto de Constitucion y 
se aprobó el art. 259, concebido en estos términos: 

aArt. 259. Las Cbrtes determinarán el número de 
magistrados que han de componerle, y las salas en que 
ha de distribuirse. » 

En seguida se leyb y pasó á la comision de Constitu- 
cion el siguiente papel del Sr. Alonso y Lopez, para que 
diese su dicthmen acerca de la proposicion 6 articulo que 
incluye: , 

tseiior, como ni las Cbrtes ni el Rey pueden ingerirse 
en las funciones judiciales, segun queda declarado , y co- 
mo el Tribunal Supremo de Judicatura ha de ser el gran 
balnarte que ha de custodiar y defender el exacto cum- 
plimiento de las leyes, con independencia de toda otra au- 
toridad, me parece preciso, para uniformar el sistema de 
eata Constitucion, exigir B los individuos que compongan 
este SupremoTribunal una cierta formalidad religiosa, del 
mismo modo que ae exige á los indivíduod de las otras 
dos potestades legislativa y ejecutiva, y B los consejeros 
de Estado, cuya preciaion, además de estar establecida en 
nuestros Códigos antiguos por D. Juan 1 en 138’7, y re- 
frendada por D. Enrique III en 1406, y por D. Fernsn- 
do y Doña Isabel en 1480, liga algun tanto estos indiví- 
dUcs con el desempeño de sus altos deberes, sin embargc 
de que una reciente y triste experiencia ha manifestado k 
V- M. no ser este medio de una eficacia absoluta para e: 

intento, pues que varias personas de las mayores di@- 
iades de la Nacion prestaron en manos de V. M. Un ju- 
ramento público y solemne, y poco despues se propnsie- 
ron con descaro socavar los cimientos de nuestro edificio 
3ocial. Si se dice que la precisioc que indico podrá seña- 
larse en leyes separadas, en donde se incluyen iguales 
formalidades para los magistrados subalternos, no me pa m 
rece sea esta ocurrencia una razon que satisfaga, porque 
tambien estará señalado en reglamentos y leyes particu- 
lares el juramento que han de prestar los Diputados, Re- 
:entes y consejeros de Estado al tomar posesion de sUs 
mcargos, y sin embargo s3 expresan ahora estas forma- 
!idades 83 la Constitucion que se establece; p faltando en 
3lla este mismo requisito para observarse por la alta po- 
testad judicial, no puede menos que notarse por losmeto- 
listas un vicio muy reparable, que interrumpe la necw- 
ria hilacion de principios que debe caracterizar todo siste- 
ma de preceptos escritos como el de nuestra Constitucion. 

En vista de estos reparos, me parece podría interca- 
larse el siguiente artículo á continuacion del art. 259. 

«Art. 260. Al tomar estos magistrados posesion de 
3us empleos, harán en manos del Rey el juramento de 
guardar la Constitucion, ser fieles al Rey, y cumplir y 
:elar lo dispuesto por las leyes., 

aArt. 260. Toca á este Supremo Tribanal: 
Primero. Dirimir todas las competencias de las AU- 

iiencias entre sí, y las de las Audiencias con otros tri- 
Dunales superiores de la Península é islas adyacentes.)) 

Aprobóse la primera parte de este párrafo hasta 18s 
palabras entre si, y despues de algunas reflexiones rela- 
bivas á determinar los tribunales entre quienes pudieran 
3uscitarse competencias, se pasó á la comision para que 
reformase su contenido con arreglo á las observaciones 
yue se habian hecho. 

«Segundo. Juzgar á los Secretarios de Estado 9 del 
Despacho, cuando las Córtes decretaren haber lugar 6 
Formacion de causa. » 

Aprobado. 
«Tercero. Conocer de todas las causas de separacion 

y suspension de los consejeros de Estado y de los magis- 
tradcs de las Audiencias. B 

Aprobado. 
uCuarto. Conocer de las causas criminales de loS Se- 

cretarios de Estado y del Despacho, de los consejeros de 
Estado y de los magistrados de las Audiencias , pertene’ 
ciendo al magistrado político más autorizado Ia iris- 
truccion del proceso para remitirlo á este tribunal. p 

El Sr. ZORRAQUI$I: YO no entiendo qué quiere de- 
cir eso del (magistrado político más autorizsdo; * 3 aun- 
que por lo respectivo á las causas criminales de lo* Se- 
cretarios y consejeros de Estado no encuentro dificultad* 
puesto que el Tribunal Supremo reside donde se hallan eg- 
tos, en el artículo la hallo en cuanto á 108 ministros de 
las Audiencias. Si de las causas de ellos en que Se trate ae 
delitos comunes, ha de entender el Tribunal Supremo ae 
Justicia, habrán de traerse los expedientes á la córtej y 
en esto hay muchos perjuicios. Si el magistrado delinque, 
no como magistrado, sino que comete algun otro de1ito! 
iquién conocerá de esto? iE magistrado político que ‘q”’ 
se indica es el Regente, 6 quién es. z por estas duda; .“’ 
puedo aprobar el artículo, pues no veo claro el eWrltu 
de la comision. 

El Sr. ARGUELLES : Parece que el Sr. Zorraqu’n 
mira como un inconveniente que el Tribunal SuPremoi: 
Justicia conozca de las causas criminales de los jueces 
las Audiencias. La comision pudo haber determinado quc 
estas conociesen de las causas de sus miarnos iUdivíduos’ 
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pero las razone8 que se alegaron en ella hicieron mucha 
fuerza, y se creyó que se aseguraria mejor la justicia en- 
cargando este conocimiento al Supremo Tribunal. Entre 
el inconveniente de tener que acudir á un tribunal, algu- 
nas veces distante, y el de ser juzgado un juez por su pro- 
pia Audiencia, escogió el menor, pues no hay duda de 
que el espíritu de cuerpo, la amistad y otros incidentes 
podrian debilitar la justicia; así, se determinó que esta 
inspeccion fuese del Tribunal Supremo. Además, estos ca- 
sos son muy raros. No es fácil que delitos de robar y asal- 
tar en caminos sean tan comunes en hombres ocupados y 
tan apartados de las ocasiones como loe magistrados. Es- 
tos delitos son de hombres ociosos, y no de personas ocu- 
padas en tan alto ministerio. La comision creyó que es- 
tando el Supremo Tribunal en la córte, deberia echarse 
mano de un comisionado para el sumario. No era regular 
que le empezasen aquellos á quienes se los quitaba el co- 
nocimiento de la causa. El capitan general es probable que 
como tal no presida las Audiencias, pues la comision no 
conviene en esto, y para ocurrir á todo la comision no 
quiso señalar persona determinada. Puso ese nombre ge- 
nérico de magistrado político para significar que no fuese 
la Audiencia, sino un particular. Tal vez será el intenden- 
te, tal vez el gobernador ú otra persona. En fin, la comi- 
sion no creyd debiese declarar definitivamente quién ha - 
bia de ser. 

El Sr. CANEJA: Este artículo está lleno de oscuri- 
dad, á lo menos para mí. En primer lugar, veo que se 
dice que conocerá el Supremo Tribunal de las causas de 
los indivíduos de las Audiencias, y ya no sabemos si in- 
cluye tambien á los de América. Despues se dice que el 
*magistrado politice, etc.» (Lo Zeyó), y no sé si ha de ser 
de la capital donde está el Supremo Tribunal, 6 de la ciu- 
dad donde esté el juez. Esta es mi segunda duda. La co- 
mision ya deja determinado cómo se ha de juzgar á los Se- 
cretarios y consejeros de Estado, pero no expresa clara- 

mente cbmo se han de juzgar los oidores. iEse magistra- 
do político estará encargado de formar cl proceso? Esto 
no puede ser; el tribunal debe hacerlo, y el 5scal acusar. 
Más: la accion popular sobre un cohecho 6 prevaricacion 
jante quién se ha de entablar? Parece regular que sea an- 
te el mismo Tribunal de Justicia, que recibirá la queja si 
está legalmente intentada. Entonces ya EO deberá inter- 
venir el magistrado político, si es el gobernador, el inten- 
dente, etc. Otras veces podrá convenir que estando este 
más inmediato al juez se intentase ante aquel la accion 
popular; así estando este párrafo tan oscuro, creo que de- 
beria volver á la comision. 

El Sr. CREUS: Si vuelve á la comision, nada añadiré; 
pero diré algo para que lo tenga presente en este caso. 
Cuando se habla de los cargo8 del Tribunal Supremo, en 
ninguno se señala ante quién se ha de acudir cuando ha- 
ya una queja contra algun juez. Tampoco se dice si el 
magistrado político podrá proceder contra el delincuente, 
j si ha de aguardarse á que el Supremo Tribunsl conoz- 
:a del sumario que el magistrado político haya formado, 
r si recurriendo el acusador al magistrado político más 
rutorizado, podrá este suspender al juez delincuente en el 
:aso de hallar mérito en la acusacion legalmente intenta- 
ia. Yo veo en todo muchas dificultades, pues en el ar- 
;ículo 251 se expresa «que no puede ser suspendido nin- 
;un juez, etc.n Las provincias pueden recibir grandes 
laãos por poco que un juez malo permanezca ejerciendo 
IU alto ministerio en ellas; y así quizá seria útil que el 
nagistrado político pudiese suspender al que creyese cul- 
)ado, hallando en el sumario méritos para ello. Así, yo 
rasi creo que lo mejor fuera que volviese á la comision. 9 

Se levantó la sesion. 
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I)TARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 1511. 

Accedieron las Córtes á la solicitud de Fray José An- i 
1 

Al ocuprr la silla, dijo 
tonio Bonilla, ex-provincial de la órden de San Francis- El Sr. PREBIDENE: SeSOr, pn8trado de las cortas 
co en América, concediendo permiso á los Sres. Lopez de ’ 

I 
luces que me acompañan, J de la dificultad que experi- 

la Plata, Avila, Morejon y Llano, para que informen ao- mento para hablar en público, creia como superior á mis 
bre la conducta Política del citado religioso. 1 fuerzas el cargo de Dipatado que puso en mis manos la 

1 

provincia de Extremadura; pero al presente, que me veo 
en la necesidad de ocupar esta silla, me lleno de rubor y 
asombro. Sin embargo, conociendo que este honor que me 

Se mm& pasar á la comision de Poderes un oficio del i cabe es efecto de la bondad de V. Id., 8s8ero tendrá la 
encargado del knisterio de Gracia y Justicia, con 10s do- 
cumentos que incluye, reIativos al nombramiento de Di- 
putado para las presentes Córtes, veridcado por el ayun- 
tamiento de Arequipa del Perú, en la persona de Don 
Nicol& de Aranivar y Cornejo, flscal de aquella inten- 
dencia. 

de disimularme 10s defectos en que incurra; nacidos más 
bien del entendimiento que de la voluntad. 

Se mandó pasar B la comision de Hacienda una expo- 
sicion del encargado del Miniekwio del mismo ramo en 
España, el cual, con arreglo B lo mandado p3r las C6r- 
teS, evacua su informe sobra el arreglo de 1aE provieio- 
nes de víveres, acompañando el expediente relativo á di- 
cho punto. 

Se di6 cuenta de una representacion hecha al Congre- 
so nacional por el Conde de Casa Barreto, el Marqués de 
1a Real Proclamacion, D. Pedro Regalado Pedroso y Don 
Juan Bautista de Galainena, vecinos de la Habana, con 
fecha de 19 d8 Setiembre Último, á la cual acompaña Una 
Copia de otra hecha 6 aquel ayuntamiedto por los mismos, 
y firmada por otros muchos mbe, relativas ambas d que 
Se revoque la Rea1 6rden que dicen haberse dado para que 
se restituyan las propiedades embargadas á los naturales 
franceses, y s8 les permita volver B aquella isla. Reeolvie- 
ron las C6rt8s que 88 remitan al Consejo de R8g8nCia di- 
chas representaciones para que informe sobre su contenido 
d la mayor brevedad posible. 

Se proce& $ la eleccion de odcios. Quedó elegido 
Presidente e1 Sr. Obispo Prior de San Eárcos de Leon; 

A propuesta de la oomision especial de Hacienda, se 
mandó pasar á la Ultramarina el expediente relativo al 
plan de un empréstito de 12 millones de Pesos fuertee, 
presentado por D. Ciriaco Gonzalez Carvajal, para que 
informando sobre 81, pueda la primera proponer su dic- 
timen con más conocimiento. 

Continub la discnsion del proyecto de Oenetitaeion, 
que habia quedado Pendiente en el párrafo cuarto del ar- 
tícnlo 260. 

El Sr. AHER: Ayer oi exponer varias di5ealtadee _ . .- 
Vicepresidente, el Sr. LoPez del Pan, y S8ereWio, en lu- 
gar del Sr. Cea, el Sr. Gntierrez d8 ‘l’8ran. 

Í 

sobre el artículo que 88 discute. El Sr. Orene queria que 
hubiese en las respectim provinoiae m magistrado d 
tribunal ante el cual gudiwea i~ttwponem lar wmi9. 
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oes contra los magistrados de Ias Audiencias. Se fundaba 
para ello en que debiéndose interponer las acusaciones 
segun el contenido del artículo, ante el Tribunal Supre- 
mo , serian largas las dilaciones y graves los perjuicio: 
que se irrogarian á la parte acusante, siguiéndose ade- 
más la impunidad, pues que muchos se retraerian dc 
acusar solo por no acudir al Tribunal Supremo. Querir 
además el Sr. Creus que el magistrado político tuviece Ir 
facultad de admitir la acusacion y de proceder contra e 
acusado. Otros señores querian que el regente de la Au- 
diencia fuese el encargado de formar el proceso. 

Prescindiendo ahora de lo que queda sancionado er 
los artículos 251 , 252, y en el párrafo tercero del ar- 
tículo 260, en donde se declara que el tribunal compe- 
tente para lae causas que se promuevan contra los jueces 
es el Supremo de Justicia, no hallo razon alguna parr 
que en el párrafo que se discute se establezca otra cosa. 
0 el Tribunal Supremo de Justicia ha de sar el tribuna’ 
competente, donde se conozca de las causas criminales dt 
los magistrados de las Audiencias, y en tal caso perte- 
necerá al mismo admitir las acusaciones y recursos quf 
ae hagan, por no deberse interponer sino en el tribunal 
competente, ó se señala otro tribunal en las provincias, 
donde se conozca de estas causas, lo que en mi concepta 
seria muy perjudicial, y difícil de seiíalar cuál deba ser 
este tribunal. No parece regular que la misma Audiencia 
lo sea, no eolo por las recíprocas relaciones de los ma- 
gistrados entre sí, sino porque seria difícil aquietar la 
desconfianza de la parte que peraigue la causa. Tampoco 
debe serlo el magistrado político más autorizado, pues 
además de que no constituye un verdadero tribunal para 
fallar definitivamente la causa,~ pueden concurrir las mis - 
mas razones que en la Audiencia para no atribuirle este 
conocimiento. 

La comision, atendiendo sin duda á la independencia 
y seguridad de los magistrados, y á que suelen ser siem- 
pre el blanco de los tiros de la envidia, de la colusion, y 
á que forzosamente han de tener muchos enemigos, con- 
secuencia precisa del cargo que ejercen, ha atribuido el 
conocimiento de estas causas. al Tribunal Supremo de 
Justicia, ante quien deberán interponerse las instancias; 
pero la misma comision , además de consultar á la segu- 
ridad de los jueces, evita los perjuicios que se seguirian 
6 las partes de proseguir la instancia fuera de la provin- 
cia , y por lo mismo se previene que al magistrado polí- 
tico m&s autorizado de la provincia le pertenecerá lains- 
truccion del proceso para remitirlo al Tribunal SupreEo. 

Algunos señores han opinado que la instruccion del 
proceso deberia encargarse al regente de la misma Au- 
diencia; pero yo hallo el obstáculo insuperable de la des- 
conflanza que induciria en el ánimo de la parte acusante 
si viese que la instruccion del proceso, de la qae depende 
el juicio que .ha de formar el Tribunal Supremo acerca 
del delito, está en manos en las cuales se puede euponer 
alguna pwcialidad. Por todo lo cual, mi dictámen es que 
se apruebe lo que propone la comision. 

El Sr. ZUMALACARREGUI: Señor, el proyecto de 
Constitucion en esta parte señala los medios por donde 
se puede formar causa B los magistrados que falten á su 
deber. El párrafo que se discute tiene dos partes. Con- 
vengo en la primera, y me parecen bastante convenientes 
las razones que se han dado. La segunda parte no me pa- 
rece que esté conforme con el sistema de la Constitucion. 
NO aabemos hasta ahora qui6n ha de ser este magistrado 
Pdítico; pero supongamos que haya uno en cada provin- 
ti ióste entiende en 10 polítioo, 6 bo lo judicial? Precri- 
Q--ti @@ti w lo powo, pwpp ol#mob&atlv !ie:lo 

judicial está dado á 10s tribunales, y el darle conocimien. 
to en este ramo seria faltar á las leyes. En este supuesto 
me parece, Wgun el COnOCimientO práctico que tengo de 
los tribunales, que seria más conveniente y más análogo 
á las mismas leyes qu3 la instruccion del proceso contra 
10s magistrados de las Audiencias fuese de la atribucion 
de SUS presidentes ó regentes, remitiéndolo para sn conti- 
nuacion al Supremo Tribunal de Justicia, segun se pre- 
viene en la Constitucion. Y así, soy de dictámen que esta 
parte debe correr en estos términos: cperteneciendo á su 
presidente ó regente la instruccion del proceso para re- 
mitirlo á este tribunal. # Este, en mi concepto, es el me- 
jor medio. 

El Sr. ARGUELLES: Aun queda el mismo inconve- 
niente. ‘La comision creyb que para asegurar toda la im- 
parcialidad del proceso era precioso quitar 6 no admitir 
al conocimiento de estas causas á los que pudieron ser 
compañeros del acusado ; y si el regente quedaba encar- 
gado, no evitabamos lo que la comision c&yó.era ikon- 
veniente, y por esto acordó que fuese una persona qac 
tuviese más carácter y estuviese menos expuesta al in- 
Bujo de las pasiones, adulacion , temor y todas las aten- 
ciones que pueda tener una persona respecto del acusa- 
30. El artículo dica que al magistrado más autorizado, 
388 quien quiera, es á quien debe encargarse la instruc- 
cion del proceso. La comision ha querido señalar esta 
persona para no dejar esta eleccion al arbitrio de la Au- 
liencia 6 del Tribunal Supremo, la cual podria redundar 
m perjuicio de la parte acusante y facilitar la impunidad 
iel acusado. 

El Sr. GORDILLO: Señor, despues de haber oido 
P. M. las varias observaciones que se han hecho por dis- 
;intos preopinantes sobre la atribucion cuarta del Supre- 
no Tribunal de Justicia, espero tenga la bondad de aten- 
ìer las breves reflsxiones que me ocurren, reducidas 6 
nanifestar que los términos con que está detallada la 
:nunciada atribucion arguyen una manifiesta contradie- 
:ion y carecen de la exactitud y claridad que rigurosa - 
nente ha de resplandecer en cada una de las páginas de 
a Constitucion : basta leer las expresiones con que esti 
!oncebida la atribucion que se discute, para comprender 
‘ácilmente que solo se reservan al Tribunal Supremo de 
lusticia las causas criminales de los Ministros del DesPa- 
Iho, de los consejeros de Estado y de los magistrados de 
as Audiencias; resultando por una natcral y necesaria 
ronsecuencia que todos los negocios civiles de los Últimos 
nagietrados deben jnzgarse en las mismas corporaciones 
Ie que son indivíduos, contra lo que dicta la razon, re- 
:lama el derecho individual del ciudadano, é indicó en eI 
lia de ayer uno de los señores Diputados que comPo*e* 
a comision. 

Inflexible el Sr. Argüelles en las ideas liberales de 
[ue ha dado tantos testimonios al Congreso nacion& ex- 
RISO en la sesion anterior que Ia causa que habia dado 
ugar á privar á las Audiencias del conocimiento de laS 
1ausas criminales que pudieran formarse contra las Per- 
mas que las constituyen, era el fundado recelo de que en 
U fallo no intervendria la exactitud, delicadeza 6 impar- 
,ialidad que exige su naturaleza, 6 consecuencia del Pode- 
os0 influjo que induce el espíritu de cuerpo y de la Pro- 
eccion que dispensa la sualidad de amigo y compañero; 
stas consideraciones, que ciertamente son propias de la 
audencia y previaion con que ha procedido la comiaion en 
a série de sus trabajos, provocan por sí mismas una Orne 
knoda aplicaeioa á. las contiendas civiles en que Pueden 
Ibrar 10s referidos’msgistrados; pum si el espíritu de cuera 
IO 7 la malidad dg ~paíím~ prwtan suficiente W?tirQ 
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para desconfiar de la imparcialidad y recta administraci0I 
de justicia en las unas, la propia identidad de razon cabe 

para tener el juicio que deba formarse de las otras, tantc 
más cuanto que pueden ser de mayor importancia, grave- 
dsd y trascendencia. Por la indicada reflexion he expresa& 
que la fórmula con que está extendida la atribucion que st 
ventila, no presentaba toda la exactitud que es de desear; 
y así es, que no pudiendo alegarse razon alguna para qw 
corr8 en los términos con que está detallada, quisiera que 
se privase á las Audiencias de toda intervencion en la3 
demandas civiles que se promuevan en OTO 6 en contra 
de sus respectivos individuos, y se encargasen al misma 
tribunal que deba entender de sus camas criminales. iXa3 
cuál ha de ser este tribunal? iSerá el Supremo de Justi- 
cia como propona la comision de Constitucion? Señor, aun- 
que no deaconozeo las tamañas dificultades que ofrece lo 
complicrrdo de este negocio, y 183 sábias miras que se ha- 
brán tenido para adoptar la medida que se cuestiona, yo 
me atrevo á asegurar que si se sanciona por V. M. se vio- 
larán 10s prinCipiOS que tantas veces se han proclamado 
por el Congreso; se autorizará una notoria desigualdad 
entre los ciudadanos; se privará 4 muchos españoles del 
derecho que reclaman su honor, su hacienda y seguridad 
personal, y se dar& OC8SiOII & que ae resienta el sosiego 
y la tranquilidad pública. Establecidas las bases de una 
absoluta igualdad en todos los miembros que componen 
la Monarquía española, y reconocida esta con preferencia 
en presencia de la ley que debe ser una é invariable, es 
fuera de duda que ha de observarae una completa unifor- 
midad, así en la naturaleza de las leyes que han de go- 
bernar en la decision de los negocios, como en las que 
prescriben el método de formar y terminar los procesos, 
si es que se quiere proporcionar á todos los medios de ha- 
cer constar su justicia, y allanar las dificultades que pue- 
dan embarazar la defensa de sus intereses: hiceme muy 
preeentes estos principios la camision, supuesto que no 
obstsnte haber recomendado la inviolabilidad de 1~s re- 
gl8S que solemnizan la actuacion de los expedientes y 
conducen al descubrimiento de la verdad, ha insistido 
poderosamente en su discurso preliminar en la necesidad 
de llevar á efecto la division del territorio de la Monar- 
quía, con el noble objeto de remediar la distancia de los 
tribunales, y realizar la pronta administracion de justicia: 
jmas se conforman estas ideas con el plan que se estam- 
pa en 18 proposicion que se discute? iS guardan los mis- 
mos trámites, y se exigen las propias sentencias en la3 
Causas de los magistrado3 que en las de los demlís ciuda- 
danos? &Se asegura igual rectitud é imparcialidad en la 
prosecucion y término de las unas, que la que el diverso 
sistema garantíe en la Ventilacion de las otras? iSe respe- 
tan los propios medios de hacer ejecutivo 81 cumplimien- 
to de las leyes en la instrucaiou de aquellas, que en 1s 
manera de prom0Ver estas? señor, si el órdeu y trauqui- 
lid8d pública reclaman imperiosamente que no se dIfiera 
el C8StigO al delito par8 escarmentar al culpado, no dar 
lugar á una compaaion mal entendida, é inspirar una 3a- 
ludable iudiguacion contra 18 perpetracion del crimen: si 
este método 8s el recomendado en todoa 103 Gobiernos, 9 
el sancionado en 18 Constitucion de nuestra M0uarqui8 
para con todo3 los españoles, justo es que se adopte el 
mismo r8Sp&,O de 10s magistrados, quienes si en coasi- 
deracion á su destino son más delincuentes cuando infrln- 
geu 188 leye3, que 10 qUe 10 8On 8n 18 mifma infracciOU 

10s demás ciudadanos, necesariamente deben reconocer un 
freno que les sujete así al arreglado desempeño de su3 
0bligaciones privad88 como públicas; por deilgracia nO se 
tealiza @ste ~rlrOdioao objeto OA el proyeoto de 18 wni- 
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sion; porque iquién tendrá valor para sacrificar su tran- 
quilidad, sus intereses y la union de su cara familia, 8 
trueque de formalizar une querella d acusacion contra 
cualquier8 magistrado en el Tribunal Supremo de Justi- 
cia? iQuién se empeñará en una accion de que no puede 
prometerse felices resultados, ya por actuarse ante un juez 
subalterno á la Audiencia de que es indivíduo el minietro 
acusado, ya por fallar en una corporacion donde quizá; no 
le será posible hacer valer el mérito de su caus8, y ya por 
tener que conformsrse cou una sola decision, esté 6 no 
fundada en razon y justicia? iQuién aplicará la man0 á 
una empresa que habrá de ocasionar gastos muy crecidos, 
que habrá de sufrir largas dilaciones, y que habrá de cau- 
sar arriesgados compromisos? &%mo se previenen los abu- 
sos que pueda cometer el juez político cn la eustancia- 
cion de la sumaria? @te quién deberá intentarse su re- 
Xsscion en ~850 que dé lugar á ello, ó á quién podrá 
ocurrirse expeditamente si alegando tachas contra los de- 
:larantes se negase á admitirla&? iCómO 88 indemniza el 
.nfeliz en su reputacion, honor, etc., etc., si en la hipó- 
;esi de ser injuriado 6 atropellado por un magietrado, tie- 
ie que elevar sus clamores á 18 c6rteP $ómo se equili- 
Iran los derechos de los ciudadanos con el de los Magis- 
irados, ni cómo se establece la misma expedicion de jus- 
vicia contra aquellos que contra estos, si los unoa han de 
ler juzgados en 3~9 respectivas prOVinCiaS, y los otros en 
jl seno de la córte? Señor, sancionar 81 párrafo 4.’ del 
artículo 260, ea declsrar impunes los ddlitos de los mi- 
Iistros de las Audiencias, es autorizar una diforme des- 
gualdad entre unos mismos ciudadanos, es debilitar 18 
;eguridad personal de los españoles, 88 minar los fueros 
r derechos que le8 dan las leyes, y es, en fin, dar ensan- 
:he para que se cometan vejaciones y delitos. 

Tamaños males reclaman altamente la atencion del 
jongreso; ruego, pues, á V. M. que los medite con el 
mlso y detenimiento que acostumbra, y supuesto que no 
13 fácil que en la presente discusion se reforme oportuna- 
nente el párrafo que se cuestions, pido á v. M. dispon- 
:a que vuelvs á 18 comision para que Con consideracion 
L las reflexiones que se han oido, lo refunda con la exac - 

,itud y sabiduría que pide su naturaleza y gravedad. 
El Sr. MOnALES DUAREZ: CreO desvanecer las 

luda3 fundadas, y satisfacer 103 deseos prudentes del se- 
íor Gordillo, sin necesidad de a3omar alguna resolucion 
Iueva que no entiendo propia del articulo que se discute, 
lino recordendo únicamente lo que me ocurre en 81 punto 
Ia prevenido para Ultramar. Como nuestra ESpaií8 án- 
;es del descubrimiento de la AmériC8, regia magistrados 
r tribunales en países distantes de su Metrópoli, como 
glandes, Nápoles, Sicilia, etc., no hizo m&s que apropiar 
os hueuos reglamento8 que habia practicado. Ya una ley 
18 Partida hnbia recomendado 18 gran b88e de este nego- 
:io por lo respectivo á 183 c8u8as civiles, mandando que 
os pleitos de los oidores, de sus hijos, y relacionados in- 
nediatos, no se sigan ni pidan en la sala de loa tales oi- 
iOr88. Así puntualmente lo dicen las primitiva3 ordenan - 
Gas de las Audiencias de Ultramsr dul año de 1563, y 
Pucha3 leyes posteriores, donde se manda que esto3 plei- 
:os se conozcan por los alcaldes ordinsrios, siendo arbl- 
;rio de las contrapartes llevar la apelacion de lo resuelto, 
sien al Consejo SUpr8mO de Indias, 6 á la misma Audien- 
:ia en donde suele experimentarse aquel dicho: c<n0 hay 
peor cuña que la del mismo palo.» Así 8s que el remedIo 
para esta especie de males en lo civil se halla dictad0 con 
boda la atencion posible al interés y bien comun. 

Por lo tocante á 188 causis criminalere tmmbien ae 
halla proveido omnto podia apetwree m31eyee tetr _‘b 
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&antes del titulo XVI, del libro 2.‘, que van muy con- 
formes con les sabias sanciones de V. M., demarcadas en 
los artículos anteriores de este título ya aprobado, y en 
muchas Reales cédulas que han reprendido excesos de vi- 
reyes contra la libertad individual de los magistrados. La 
proteccion de esta es un gran interés á la causa pública, 
como lo es tambien proceder en esta materia con la ma- 
yor delicadeza. Es necesario que ningun Ministro se ima- 
gine bajo la sombra de la impunidad; pero es igualmente 
neeesario que se entienda resguardado en toda su segu- 
ridad legal. En el primer caso, pudieran hacer mucho 
mal sus juicios por interés propio; más en el segundo lo 
harian por interés ageno, es decir, por los caprichos del 
magistrado, que teme, árbitro de su suerte. En aquel ca- 
so seria perjudicial por su voluntad; más en el otro lo 
seria de todos modos con su voluntad 6 sin ella. Este ar- 
reglo pide por tanto gran criterio, y en mi entender así 
se ha hecho. 

Toda especie de delitos do oidores tiene por la ley el 
freno y correccion correspondiente. En todo caso crimi- 
nal estan facultados loe magistrados políticos de las pro- 
vincias para cuanto pueda discurrirse, para su fiscaliza- 
cion, denuncio ó informacion á la Real persona, conoci- 
miento y tambien proceder penal; pero en aquel modo 
que clamen el órden y las circunstancias urgentes del Es- 
tado. No temamos que pueda obrarse impunemente, y 
que alguna vez se halle descubierta la causa pública. 
Pueden dichos magistrados informar por sí solos al Rey 
6 su Consejo, más con la justiffcacion instrucctiva, que 
han querido olvidar alguna vez, como la Real Cámara de 
Indias lo hizo presente á la Junta Central en una denun- 
cia muy aparatada que vino de América. Pueden organi- 
zar y conocer las causas, más no por sí solos, y remitien- 
do los procesos para la resolucion al tribunal de la córte. 
Pueden tambien multar y penar cuando la necesidad lo 
instase; pero á más de la asociacion de los alcaldes refe-. 
ridos han de consultar á la Audiencia por la ley, y par- 
ticularmente á los -regentes. Segun lo novísimamente 
mandado en el art. 62 de la instruccion de estos, publi- 
cada en 776 por las palabras siguientes: eNi los vireyes, 
ni los presidentes tendrdn facultad alguna para multar, 
desterrar, suspender, ni imponer otra pena á los regen- 
tes, ni tampoco á los demas ministros de mis Audiencias 
sin el acuerdo y concurrencia de aquellos., La suspenaion 
que aquí se enuncia es provisional y puramente de hecho, 
pues el verdadero fallo legal sobre ella únicamente toca 
al Consejo, que es la misma idea del presente artículo. 
Si la imaginacion quiere extenderse á más, figurando 
ofensas públicas que puedan turbar la tranquilidad 6 com- 
prometer la seguridad de la tierra, los derechos proveen 
abundante el remedio necesario para dichos casos, bien 
prorogando la jurisdiccion cuanto pida de urgencia la 
causa comun, bien sustituyéndola en todo bueaciudada- 
no. Aei es, que si en circunstancias tan críticas algun par- 
ticular advierte en sus magistradoa la execrable decieion 

de entregar el puesto al enemigo del Estado, podrá de- 
ponerlo, capturarlo, y si parece conveniente para acallar 
SU f’accion, condenarlo á una guillotina. 

Ultimamente, Señor, vuelvo á recomendar el citado 
titulo XVI del libro 2.’ de la Recopilacion de Indias, que 
autoriza claramente todas estas múximas legales, bastan- 
te proveedoras de los casos que couflictan al Sr. Diputa- 
do. El artículo no las deroga, con que Ia queda vigente _ 
el remedio. Solo toca it la Canstitucion dar bases genera- 
les, y es puro objeto de la ley dictar reglar comprensivas 
de variacion de casos y circunstancias. Por eso entiendo 
que el artículo debe correr en loa tbrminos propuestos, 
añadiéndose cuando más estas palabras en su concluaion: 
<bajo el órden J forma prevenido por la ley,b palabras 
que comprenden lo dispuesto y que el nuevo Código de 
V. M. pueda proveer en adelante. 

El Sr. MENDIOLA hizo presente que en la parte que 
faltaba de la Constitucion se detallarian las frrcultades y 
cargos del magistrado político; pero que entre tanto no 
habia inconveniente en que se aprobase el párrafo que Se 
chtaba discutiendo. 

El Sr. MORAGUES: A mí me parece percibir algu- 
na confusion de ideas en la presente discusion: y aun 61 
artículo me parece oscuro, y que para discurrir con el 
criterio que corresponde debemos distinguir de los deli- 
tos comunes que pueden cometer loa magistrados como 
hombrea, y de los que cometen como magistrados, es de- 
Cir, abusando del terrible poder que ae les ha confiado. 
En el primer caso no puede haber mucho inconveniente 
:n que conozcan de sus causas los mismos tribunales de 
iasticia, d los jefes de estos, con arreglo á lo prevenido 
sn las leyes, como tambien conocer los tribunales de los 
pleitos civiles del magistrado; pero en el segundo Caso9 
mando el delito 6 falta del magistrado está en su mismo 
)flcio; cuando por ejemplo haya dado lugar al soborno, 
11 cohecho, 6 cuando abusando de su autoridad atropella 
.a libertad del ciudadano, en estos y otros casos en ‘Fe 
le trata de su responsabilidad por el oficio, y en 10s Gua- 
es la prueba y callficacion de tales excesos refluye de 
)ierta manera en agravio y deshonra de los COmP~eros~ 
ne parece impropio y aun expuesto confiársela á estos, Y 
lue no podemos prescindir, si algo queremos adelantar! 
le atribuírsela al magistrado político ú otro que no sea 
le1 Tribunal de Justicia; y por lo tanto, me parece con- 
rendria devolver eI artículo á la comisioo, como indicó e1 
Sr. Gordillo, para que lo extienda de nuevo con la distin- 
:ion y claridad que corresponde. B 

Se declaró que el párrafo estaba aufI:ientemente diJ-- 
mtido; y habiéndose votado por partes, quedó aprobado 
in Bodas ellas sn los mismos términos en qU8 ed. 

Be levantó 1 a seaion, 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

LljRTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DELDIA 25DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Se di6 cuenta, y las Córtes quedaron enteradas, de 
una exposicion del tribunal Especial, creado por ellas, en 
que daba parte de que hasta este dia no habia podido ea- 
tablecerse en las casas capitulares por no habérsele fian. 
queado edificio 6 pesar de sus reclamaciones. 

Continuó la lectura del manifiesto de los individuos 
de la Junta Central. 

Siguid la discusion del proyecto de Conetitucion. 
El Sr. Zorraquin presentó el psrrafo cuarto del ar 

título 260; que se aprobó ayer, adicionado en estos tér- 
minos: 

cConocer de las causas criminaIes 8 que como ciuda- 
danos dieren lugar los Secretarios de Estado y del Des- 
pacho, los consejeros de Estado y los magistrados de las 
Audiencias, perteneciendo al magistrado político más au- 
torizado del pueblo donde residieren estos ultimos la ins- 
truccion del proceso, hasta completar el sumario para re- 
mitirlo 6 este tribunal, del cual no ser6 necesario obte- 
ner vénia para principiar el procedimiento; pero se le da- 
rá Cuenta inmediatamente. B 

Admitido este punto á discusion, se hicieron varias 
observaciones, cuyo resultado fué pasarle á la comision 
de Constitucion, para que expusiese su dictámen, á 5x1 
de aclararle IO m&s que fuese posible. 

“Quinto. Conocer de todas las causas crimínales que 
se Promovieren contra los individuos de este Supremo 
Tribunal. B 

Se acord6, B propuesta del Sr. Golfin, suspender la 
resolucion de este punto hasta que la comision presenta- 
se su dictámen sobre el precedente. 

«Sexto. Conocer de la residencia de todo emplea- 
do público que esté sujeto á ella por disposicion de laa 
leyes. B 

Aprobado. 

&étimo. Conocer de todos los asuntos contenciosos 
Bertenecientes al real patronato. D 

Aprobado. 
aOctavo. Conocer de los recursos de fuerza de todos 

os tribunales eclesiásticos superiores de la córte. z 
Aprobado. 
Suspendibse esta discusion. 

Se ley6 la siguiente exposicion del Sr. Terrero, no 
rdmitiéndose á discusion la proposicion que contiene: 

(Señor, mientras más sublime es el mérito y virtud 
le nuestros gloriosos guerreros en la actual, justa y no- 
116 contienda de la Pátria, menos aspiran á sus premios, 
?or más que esta agradecrda desee conferírselos. De aquí 
ss, que jamás llegará el caso de quo se distingan con la 
sueva cruz militar de San Fernando, si se ha de esperar 
i que por sí la soliciten. Por esta consideracion hago la 
?roposicion siguiente: 

CLOS Diputados del augusto Congreso podrbn por sí 
:equerir 6 presentar instancia al Consejo de Regencia pa- 
:a que mande la oportuna orden de la justi5cacion de 
hechos heróicos de militares de cualquiera graduacion 
lue fuesen, para su justa J debida calidcacíon, con arre- 
glo á las ordenes de V. IU.% 

Nombró el Sr. Presidente al Sr. D. Francisco de Sier- 
ra para que le reemplazase en la comision del Exámen del 
manifiesto de los individuos que fueron de la Janta Uen- 
tral . 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 

.-. -----.-- .-- --~- .-- ._---_ - -..- - ._._ _ ._ _ + 

SESION DEL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Se mandó pasar á la comision de Prcmi,s un oficio 
del Ministro de Estado con la rcpreaentacion que incluye 
de la Marquesa viuda de Ayerbe, relativa á que Ee le 
conceda una pension para mantener sus cinco hijos en 
atencion á los méritos de su difunto marido. 

A la comision ‘Ultramarina se remitió un oficio del 
encargado del Ministerio de Hacienda de Indias, en que 
evacua el informe que pidió el Congreso al Consejo de 
Regencia sobre las proposiciones del Sr. Ostolaza acerca 
del fomento del comercio, agricultura y minería del reino 
del Perú. 

Se leyó un oficio del encargado del Ninisterio de Na- 
rina, en el cual recuerda la consulta hecha á las Córtes 
por el Consejo de Regencia sobre que se igualase á la 
Marina en el goce de los premios concedidos al ejército, y 
se mandó pasar á la comision de Marina, en donde existe 
la citada consulta, para que dé su informe á la mayor 
brevedad posible. 

Por un oGeio del encargado del Ministerio de Hacien- 
da de España quedaron enteradas las Córtes de la provi . 
dencia tomada por el Gobierno para la colocacion de Don 
Juan García Darzanallana en cumplimiento de la resolu- 
cion de S. N,, á que di6 motivo la solicitud del mismo 
interesado. 

Se mandó pasar á la comision que entiende en el ar- 
reglo y organizacion de los Ministerios una representa- 
eion de D. Ventura Milan de Aragon, D. Francisco de 

Rojas y Pizarro y D. Antonio Henriquez /Roldan, oficia- 
les de la Secretaría de la Real Cámara y Estampilla, en 
la cual solicitan ae organice aquella oficina, 6 se les ten- 
ga presentes en el arreglo de los Ministerios. 

d propuesta de la comision de Justicia sobre varios 
memoriales de D. Pedro Calderon, oficie1 primero que fee 
del ramo de sisa, en la contaduría de la aduana de Lima, 
relativos á que se le pague la renta vitalicia del capital 
que puso en la Tesorería de Hacienda de esta plaza, re.- 
solvieron las Córtes que se remitan al Consejo de Regen- 
cia dichos memoriales, para que, teniendo presente cuan- 
to expone Calderon, y la justicia indudable que le asiste 
para el pago de su renta vitalicia, le atienda y alivie, se- 
gun lo permitan las estrechas circunstancias en que se 
halla la rYacion, y graves obligaciones de su Erario. 

Quedó reprobado el dicttímen de la comisionde Guer- 
ra, la cual propuse que se pidiese informe al Consejo de 
Regencia sobre la injusticia de los fundamentos que haya 
tenido para destinar al Ferrol al comisario de guerra y 
marina D. Francisco Morales, y mandarle cesar desde lue- 
go en las comisiones que tenia á su cargo en esta plaza, 
á fin de exponer su parecer sobre las representaciones en 
que Morales se ha quejado de la referida providencia del 
Gobierno. 

Conformándose las Oórtes con el dietámen de la co- 
mision de Poderes, aprobaron los que tenia presentados el 
Sr. D. Rafael de Zufriátegui, Diputado por Montevideo, 
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Dióse cuenta delparecer de la comision de Justicia so- 
bre el expedienterelativo á si D. Pedro Nicolas del Valle, 
ministro del Consejo de Hacienda, fugado de Madrid des- 
pues de los dos meses desde la instalacion de las Córtes, 
se halla 6 no comprendido en el decreto de 4 de Julio 
último (Sesiolt del 20 de Setiemhv). La comision propuso 
que Valle, por sus servicios, se halla en el caso y excep- 
cion de la regla general que se establece en el primerex- 
tremo del segundo capítulo del expresado decreto, y que 
en el caso de no estar comprendido en dicho párrafo, de- 
beria señalársele alguna cuota para mantenerse. Discutió- 
se prolijamente este asunto, siendo el resultado de la dis- 
cusion el que las Córtes aprobaron la primera parte del 
dictámen de la comision, por cuyo motivo no ae procedió 
á la votacion de la segunda. 

Continuó la diacusion del proyecto de Constitucion. 
El Sr. Zorraquin presentó lasdosadiciones siguientes, 

al parrafo tercero, art. 260: ~(9 de los jueces de primera 
instancia.» Al art. 250: «para ser nombrado magistrado 
ó juez se requiere tambien ser ciudadano en el ejercicio 
de su derecho.> 

No quedaron admitidas. 
Noveno. (Art. 260.) ((Conocer de los recursos de nu- 

lidad que se interpongan contra las sentencias dadas en 

última instancia para el preciso efecto de reponer eI pro. 
ceso, devolviéndolo, J hacer efectiva laresponsabilidad de 
que trata el artículo 253. » 

Suscitóse uns larga discusion acerca da si debia ha- 
cerse mencion en este párrafo del recurso de injusticia ne- 
toria, como lo creia indispensable el Sr. Zorraquin; psre 
habiéndose hecho presente por el Sr. A9ytielles que el Tri- 
bunal Supremo de Justicia debia conocer de todas las cau- 
sas relativas á cualesquiera faltas ó delitos cometidos por 
los jueces en razon de su ministerio, y oidas las reflexio- 
nes del Sr. Gzctierrcz de la Hzcerta sobre la necesidad de 
fijar un término á los juicios que la comision creyb de- 
bian ser las tres sentencias, se procedió á la votacion de 
dicho párrafo, que quedó aprobado conforme está, sin per- 
juicio de las adiciones que habian indicado varios señores 
Diputados, cuya discusion se reservó para el dia siguiente. 

Se ley6 un oficio del encargado del Ministerio de Ma- 
rina con la copia que incluis del diario de lo ocurrido en 
Valencia en los dias 13, 14 y 15 de este mes. 

Se levantó la sesion. 
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